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A r r e c i a b a  la oposición al poder personal del general Páez y al 
X A  grupo gobernante apellidado oligarquía. Los antiguos refor- 

JL \ . mistas vueltos al país al amparo de la amnistía, incorporados 
al partido liberal, formaban en su seno un fermento peligroso, la 
ardiente levadura que conjugaba con los principios y doctrinas el natu
ral deseo de vengarse de sus enemigos. La lucha había adquirido pro
porciones y carácter de crudeza verbal inenarrable.

En su mensaje de aquel año 1843 el presidente, quien, conforme 
a la Constitución, remitió el poder, el 20 de enero, al vicepresidente 
Michelena, apenas aludió a la revolución de las Reformas, y ello para 
mencionar su propia generosidad, inexistente o al menos muy incom
pleta en aquella ocasión, como hemos visto, con respecto a los jefes del 
movimiento. Páez atribuyó el triunfo de la Constitución a especial 
intervención divina y habló, con vanidad ciceroniana, del ’’nuevo 
título de nacionalidad” logrado por los venezolanos en aquella aciaga 
emergencia. ’’Venezuela — dijo—  juzgó entonces con imparcial jus
ticia a los que turbaron su reposo, y después ha sido también indul
gente, expidiendo, cuando la prudencia lo ha permitido, medidas de 
consuelo y reconciliación”.

La posición del héroe de Las Queseras en el Estado era excepcio
nal. ’’Gustábale mandar •— escribe González Guinán— , pero también
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el pueblo se encontraba bien hallado con que él lo mandase. Se acos
tumbró, pues, a ser jefe único; y si cumplió el principio alternativo 
en el derecho, en el hecho dejó en pie su personalismo. Fué entonces 
cuando se vió a los Presidentes de la República propietarios o acciden
tales, atravesar las calles sin edecanes y vivir en sus hogares sin guar
dias, mientras que siempre se veía al general Páez, presidente o ciuda
dano, con séquito, con estado mayor, con guardias”.

O’Leary transmitió a Londres el siguiente breve juicio sobre la 
presidencia de Páez, en nota de 2 0  de enero: "Cualesquiera que hayan 
sido, y fueron graves y numerosas, las faltas que marcaron gran parte 
de la carrera pública del general Páez, su laudable moderación y su 
conducta política ejemplar durante el último mandato presidencial le 
dan títulos a la gratitud de sus conciudadanos. Es de justicia añadir 
que el general Páez se ha mostrado siempre deseoso de cultivar la 
amistad de Inglaterra, de preferencia a la de cualquier otro país”.

El general Soublette se encargó de la presidencia el 2 8  de enero 
de 1843 y nombró gabinete: Interior y Justicia, Juan Manuel Man
rique ; Hacienda y Relaciones Exteriores, Francisco Aranda; Guerra y 
Marina, general Urdaneta.

El nuevo presidente poseía, como se sabe, mucha cultura y consi
derable experiencia de los asuntos públicos, así como gran capacidad 
de trabajo y amor inmenso y desinteresado a su país. Era tranquilo y 
tolerante, de alta inteligencia y noble corazón. Sus servicios a la patria 
fueron notables y proverbial su probidad. Tipo civil por excelencia 
fué aquel militar curtido en veinte campañas, presidente liberal si los 
hubo y como se lo era a mediados del siglo x ix . Soublette había 
nacido para cumplir las leyes, y por ello decía cierta vez al doctor 
Cobos Fuertes: ’’Esta gente no se olvida de los Capitanes Generales, 
y, sin advertirlo, los echa de menos. La Constitución ha creado un 
Poder Ejecutivo débil, y no puede ser fuerte sino infringiéndola; yo 
no he venido aquí a eso”.

Es muy interesante conocer también las observaciones que había 
inspirado a O’Leary la elección de su pariente a la primera magistra
tura, asentadas en nota a Aberdeen de 21 de octubre del año anterior, 
cuya traducción íntegra se da a continuación: ’’Los colegios electorales
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se reunieron en las principales ciudades de varias provincias el I o del 
corriente, con el fin de elegir un presidente, senadores y representantes 
y diputados provinciales para el próximo período constitucional. Y  
tengo a honra informar a V. E. que el general Soublette fué nombrado 
presidente de la República por elección popular, habiendo obtenido 
un número de sufragios mucho mayor que el exigido por la Constitu
ción (dos terceras partes del conjunto) para validar la elección sin 
intervención del Congreso. Es la segunda vez que el general Soublette 
es elevado a la primera magistratura de Venezuela por elección popu
lar. El gran interés que han tomado todas las clases del pueblo en 
las recientes elecciones demuestra su apego creciente a las instituciones 
existentes, al mismo tiempo que la estabilidad de éstas se probó por el 
orden que en general reinó en todo el país durante el período de 
grande agitación y acaloramiento que, por desgracia, turba la tranqui
lidad pública y la constitución del Estado en otras partes de este 
continente. En algunos cantones de las provincias de Cumaná y de 
Coro hubo ligeros disturbios, pero no se cometieron actos de violencia, 
como se temía; y aun esas explosiones relativas fueron debidas princi
palmente a negligencia de las autoridades locales. Si se consideran 
los elementos heterogéneos de que se compone la nación, el carácter 
extremamente democrático de sus instituciones, la inexistencia de 
policía eficaz, lo insignificante de la organización militar (el conjunto 
de las fuerzas de la República no excede de 500 hombres), el estado 
actual de Venezuela se asemeja tanto a un fenómeno político que es 
difícil deducir de él conclusiones favorables en cuanto a su duración. 
Tal como se le ve, Venezuela es el único país de la América Española 
que goza de un gobierno de derecho y donde las personas y propiedades 
son perfectamente respetadas y están en seguridad. Esto se debe sobre 
todo a la laudable moderación de los hombres que conquistaron la 
independencia del país y que ahora dan a la influencia adquirida por 
sus servicios y que aún poseen, una dirección sana. También puede 
atribuírselo a los progresos de la educación, a los hábitos de trabajo 
que el pueblo está contrayendo, al orden admirable introducido en su 
hacienda, y cualesquiera que sean las razones que puedan alegarse en 
contrario, a las leyes, aunque se las aplique de mala gana, dictadas
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para la extinción de la esclavitud, que al libertar de la degradación 
y de la infamia una porción de seres humanos, convierte en miembros 
útiles y trabajadores de la sociedad a quienes habían hecho enemigos 
la injusticia y la crueldad”.

Pudo al fin Soublette aplicar por completo la política de clemencia 
hacia los comprometidos en la revolución de 1835, y obtuvo del Con
greso el decreto de 15 de abril de 1843, firmado por Vargas y Manuel 
Felipe de Tovar y cuyo artículo único decía: ’’Todas las personas que 
se hallen fuera de la República por consecuencia de los trastornos polí
ticos ocurridos desde 1830 hasta 1836 pueden restituirse al país, 
siempre que soliciten del Gobierno permiso para hacerlo y presten 
a su llegada el juramento de obedecer y sostener la Constitución y leyes 
ante la primera autoridad civil del puerto a que arriben. Dichos indi
viduos, ni los demás comprometidos que se hallen en el país, no podrán 
ser inquietados jamás ni de modo alguno por sus hechos y opiniones 
políticas pasadas; sobreseyéndose en consecuencia en todas las causas 
que existen relativas a ellos. Pero vendrán en calidad de simples ciu
dadanos, a excepción de los que, por aspirar a la consideración de sus 
grados y pensiones, pidan al acto de solicitar el permiso para volver 
al país, la sustanciación y el fallo definitivo de sus causas, sujetándose 
a las resultas del juicio. El mismo goce de la ciudadanía se concederá 
a los que lo tengan perdido o en suspenso por consecuencia de los 
mismos trastornos políticos”.

El tratado de amistad, comercio y navegación franco-venezolano, 
que negociaron Aranda y David, fué ratificado por el presidente de la 
República el 20 de abril de 1843. En aquella ocasión, Luis Felipe 
concedió al general Páez la placa de Gran Oficial de la Legión de 
Honor, aunque no el Gran Cordón, como lo recomendaran David y el 
contralmirante De Moges. Este último había escrito al almirante 
Duperré, de Puerto Cabello, el 18 de noviembre del año anterior: 
’’Diré todavía, para terminar este argumento, que tal vez sería útil 
que el gobierno del Rey se decidiese a enviar el Gran Cordón de la 
Legión de Honor al general Páez, actual presidente, en el momento 
precisamente en que va a dejar el poder y volver a su casa de campo, 
donde, a la verdad, será siempre el hombre influyente y el mejor sostén
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del reposo de este país. Esta es idea del señor David que creo fundada 
en razón”.

Guizot excitó a David reabrir las negociaciones sobre una recla
mación del súbdito francés Francine, que quedaban en suspenso 
después de la conclusión del tratado, y agregó, en nota de 14 de junio: 
’’Las pruebas de benevolencia que damos al gobierno venezolano nos 
autorizan para contar con un espíritu de conciliación y de equidad de 
parte suya, y me complazco en creer que él no querrá suscitar compli
caciones elevando dificultades mal fundadas, en el momento en que los 
dos países acaban de estrechar por un tratado las relaciones de buena 
amistad que ya existían. Me contenta mucho decir a usted que el Rey 
ha dictado a mi petición una ordenanza que confiere al general Páez 
la cruz de Gran Oficial de la Legión de Honor. Es una marca muy 
especial de estima que Su Majestad tiene, con placer, la ocasión de 
concederle y al mismo tiempo un nuevo testimonio del interés, que se 
complace en dar a la República que aquél ha administrado tan cuerda 
y gloriosamente”. A  la comunicación que al respecto le hizo David, 
respondió el secretario Aranda el 8 de agosto: ”EI gobierno de
Venezuela se ha complacido altamente al saber esta honrosa demos
tración de parte de tan ilustre y distinguido Soberano hacia un hijo 
benemérito de la República, que por su patriotismo y sus singulares 
servicios se ha hecho digno del amor y gratitud de sus conciudadanos”.

Pero el Ciudadano Esclarecido comenzaba a perder su hasta enton
ces indiscutible prestigio personal y la inmensa autoridad que le daban 
sus compatriotas. Continuaban los liberales atacando su siempre visible 
y decidida influencia en la administración pública. La aparición de un 
nuevo periódico, El Patriota, reforzó eficazmente la prensa del partido. 
Su redactor, el ilustre Felipe Larrazábal era un antiguo amigo íntimo de 
Páez, reñido ahora con éste y pasado a la oposición.

’’Venezolanos sin camisa, no temáis el influjo del madapolán. 
Si. esta arma ha triunfado alguna vez hasta elevar al Esculapio a la 
cúspide del poder, de donde lo arrojó ignominiosamente su incapacidad 
y su negligencia...”. Así trataba en aquella época al doctor Vargas, 
presidente del Senado, uno de los periodiquillos que, con Guzmán, 
antiguo ministro de Esculapio, llamaban a sus adversarios caribes,
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logreros y tiranos. Y  si Vargas representaba para ellos al tirano por 
excelencia, Guzmán era el ’’segundo Bolívar” y se ofrecía ya definitiva
mente instalado en su cómoda posición de ’’fiel amigo del Libertador”, 
que tan explotada ha sido en nuestra historia por él y por otros.

Las excitaciones de aquella prensa liberal, o que se decía tal, y la 
constante y desenfrenada propaganda que desarrollaba contra el gobier
no, producían sus naturales efectos. Los agricultores del Tuy, quienes 
se quejaban sin cesar de la mala situación, que atribuían a las leyes y 
a la política del partido dominante, atizaban particularmente el fuego. 
Allí quemaron en la plaza pública un retrato del general Páez y un 
ejemplar de la ley de 1834 sobre libertad de contratos. Los perió
dicos de la facción elogiaron el acto como manifestación de libertad 
ciudadana, y algunos de ellos censuraron luego al Banco Nacional 
porque había otorgado un crédito particular al ex presidente de la 
República por más de cien mil pesos. También se criticaba claramente 
al general por sus ganados de ceba en los potreros de Aragua.

Por mayo, el señor Aranda dimitió su cartera y el presidente 
Soublette la confió a Manrique, llamando a la de Interior y Justicia, 
con carácter provisional, al doctor Francisco Cobos Fuertes, ex juez 
de I a Instancia y quien acababa de renunciar a su puesto de presidente 
del Tribunal de Comercio de Caracas, a causa de quejas presentadas 
contra él por algunos deudores morosos a los cuales no había vacilado 
en aplicar la ley con algún rigor. El gerente del consulado francés, 
Tourreil, informaba, el 25 de mayo, que aquel nombramiento ”no 
había dejado de causar cierta sorpresa”, por ser el doctor Cobos Fuertes, 
’’hombre por completo nuevo en la escena política, que no había figu
rado hasta entonces sino como juez de tribunales inferiores y no se espe
raba que fuese llamado de repente a ocupar tan elevado puesto”. El 
cónsul pensaba, que el nuevo secretario de Estado encontraría oposición 
entre los agricultores ’’que forman hoy la clase querellante”. Pero como 
no había pertenecido anteriormente a ningún partido su nombramiento 
podía considerarse, en las circunstancias, como maniobra ”de la política 
hábil del señor general Soublette para embotar las flechas de la oposi
ción”. Por lo demás, Cobos Fuertes era ’’justo e íntegro, a quien no
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faltaban ni instrucción ni inteligencia, aunque, naturalmente, poco 
versado en negocios de Estado”.

Por junio, hubo disturbios en los Valles de Aragua. E l general 
Soublette, que estaba descansando fuera de la capital, regresó el día 24 
y reasumió el poder. Condenó aquellos sucesos, y, por decreto fecha 26 
tomó medidas militares, ordenando completar el ejército permanente y 
llenar sus vacíos con ayuda de la milicia de reserva. El atentado 
cometido en Villa de Cura — dijo el presidente—  la alarma en Caracas, 
escandalizó la provincia y sin duda la República entera, pues los revol
tosos habían libertado a los presidiarios para engrosar con ellos sus 
filas. Aquello era ”un insulto a la nación”. Juzgaríase con toda severi
dad a los facciosos; pero, al propio tiempo el gobierno examinaría con 
cuidado las quejas que pudiese haber contra los empleados políticos de 
aquellos cantones, a fin de deponer legalmente a cuantos se hubiesen 
mostrado indignos de ejercer sus funciones.

También ocurrieron entonces perturbaciones en Oriente, especial
mente en la ciudad de Cumaná, donde hubo batalla entre un grupo de 
liberales y otro de los que — dice Tourreil—  ’’llamaban cristianos”. 
Aquéllos asaltaron a los segundos durante un baile, resultando quince 
heridos o contusos. Restablecióse la calma, después de aquel incidente 
ocasionado por motivos electorales. Luego fué Calabozo teatro de 
escenas análogas. En Caracas, bandas populares insultaron a la fuerza 
armada y llenaron de improperios al gobierno y al manso Soublette, 
que ejercía con lenidad sus facultades extraordinarias.

A propósito de las próximas elecciones, el encargado de Negocios 
de Suecia, conde de Adlercreutz, escribió a su ministro el barón de Ihre, 
con fecha 5 de julio y al comentar la reciente ordenanza relativa a la 
reorganización del ejército y de la milicia: ’’Conociendo como conozco 
el país, no tengo dificultad en creer que esta ordenanza no es otra cosa 
sino un medio electoral por el cual el gobierno cree poder alejar a las 
masas de las elecciones, a fin de asegurar más fácilmente el orden de 
esas reuniones disminuyendo el número de los votantes, y acaso también 
un poco de interés del partido que lo ha llevado al poder. El gobierno 
sabe perfectamente de la extremada repugnancia con que el pueblo se 
presta al servicio militar bajo cualquier forma y que basta sólo indicar
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la necesidad de aumentar el ejército permanente con la milicia de 
reserva, donde se encuentra la mayoría de los sufragantes, para alejar 
a éstos de las ciudades donde se efectúan las votaciones. En los Estados 
Unidos del Norte estas maniobras no producirían efecto porque las 
masas son allí poderosas y conocen su potencia; pero aquí son todavía 
tímidas y no obran sino al grado de las oligarquías que las han condu
cido desde los tiempos de la guerra de la Independencia hasta el día de 
hoy. Sin embargo, de todas las Repúblicas de esta parte de América, 
Venezuela es la que ha desarrollado más el principio constitucional, 
enteramente democrático, y puesto la práctica en armonía con la 
teoría. Hace algunos días hablé con el presidente sobre estos movi
mientos, sobre su fin y motivo y a pesar del gran arte que posée S. E. de 
hacerse impenetrable, pude, sin embargo, convencerme por su conver
sación de lo justas que son sus observaciones”.

Adlercreutz continuaba expresando el deseo de que el partido 
dominante conservase el poder, ’’puesto que el general Páez forma 
parte de él, y puesto que es el único que posée prestigio personal en 
este país”. Pero no calla críticas a la administración y a los individuos 
y concluye con una invocación característica: ”La moraleja que se
puede inferir de todo esto: que es un estado de cosas poco envidiable 
este en que los hombres no pueden gobernarse sino por medio del 
fraude y la mala fe, y que hay que rogar a Dios, al Rey y a nuestro 
sano juicio que nos preserven, a nosotros, hijos del Norte, de la posibi
lidad de llegar un día a esta situación en que la mentira debe entrar 
como medio político necesario, en vez de ’’Derecho y Verdad”. Para 
el sueco era excesivamente difícil hacer prevalecer el interés público 
en un país donde ’’los agiotistas no quieren aflojar la presa y el dinero 
es una potencia”, porque ”no hay fortunas independientes y todo el 
mundo quiere hacerse de ellas”.

No menos pesimista se mostraba por su lado el cónsul Tourreil, 
que reemplazaba temporalmente a David ausente y quien, el 30 de 
agosto, decía a Guizot: ”En un país cuya población es tan heterogénea, 
donde a pesar del liberalismo de las instituciones, la diferencia de razas 
alimenta en las gentes de color un odio inveterado contra los blancos, 
hay demasiados peligros en moverlas. Pero este año el partido liberal
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no ha temido excitar al populacho, recordarle derechos que éste parecía 
ignorar, inspirarle aversión contra los gobernantes. Ese partido ha 
ido a buscarle, lo ha empujado a la arena, las asambleas fueron invadidas 
y resultó victorioso. Al cuarto día de elecciones, los liberales habían ya 
obtenido tal mayoría, que el otro partido creyó deber abandonar la 
lucha, dejándoles el campo libre”. Es cierto que Tourreil compensa 
esta su opinión con otra que puede llamarse contraria: "Por lo demás, 
este triunfo, aunque aparente quizá, evitó que la turba liberal no se 
entregase a los excesos que se temían. Es menester también hacer 
justicia, ¡porque sería difícil hallar pueblo más dulce que ei de 
Venezuela! ”.

Y  en la nota de 3 de octubre, en que comentaba el nuevo manifiesto 
publicado el 20 de setiembre anterior por el presidente Soublette, para 
defenderse de los violentos ataques de la oposición contra su adminis
tración, Tourreil decía: ’’Jamás se disputaron con tanto calor las
elecciones. Es hoy un asunto cuya solución será vital para la República. 
El colegio electoral de la provincia (de Caracas) se instaló el T  de este 
mes y un miembro del partido conservador, el doctor Palacios, fué 
electo para presidirlo por mayoría de 45 votos contra 36. Esta primera 
ventaja parece asegurar la victoria de los partidarios del orden. Si éstos 
ganan en Caracas, se puede contar sin temor con un triunfo general 
en la República, pues es aquí donde el partido liberal ha hecho los 
mayores progresos y donde se hacen sentir más las tendencias revo
lucionarias”.

El cónsul francés termina su nota con una información de impor
tancia porque fija y aclara un punto que hasta ahora permanecía 
incierto para nuestra crónica: la fecha precisa del regreso de Mariño 
al país. ”En estas circunstancias ■— dice Tourreil—  hemos visto llegar 
aquí, el 28  de setiembre, al ex general Santiago Mariño, antiguo jefe 
supremo del partido de los Reformistas, quien obtuvo últimamente 
permiso para volver a Venezuela, después de un destierro de diez años. 
Es uno de los más antiguos generales de la República, pero también 
el más turbulento. Ha sido acogido con grandes demostraciones de 
júbilo por los liberales”.
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Pudo así volver por fin a su patria el proscrito, para ir a  confinarse 
en una hacienda de La Victoria donde, sin perder de vista la política, 
dióse a reponer su maltrecha fortuna.

Volvió Tourreil sobre el resultado de las elecciones en su despacho 
de 31 de octubre, con una observación que vale la pena citar: 
’’Conforme se había notado, el partido liberal, que había dominado tan 
completamente en Caracas cuando las asambleas primarias, no por ello 
adquirió la simpatía pública, extendiendo apenas su influencia a 
algunos otros cantones circunvecinos, sin pasar de un radio de diez 
leguas. Sin embargo, ha sido necesario que los electores de los cantones 
del interior de la provincia, tales como los de Villa de Cura, Orituco, 
Chaguaramas, Calabozo, en una palabra, que los rústicos pero honrados 
habitantes de los Llanos viniesen por primera vez a  imponer la ley 
al colegio electoral de la capital de la República”. El agente francés 
señala aquí con su reparo el comienzo de las influencias que varias de 
nuestras provincias ejercieron sucesivamente en la vida política del 
país durante un siglo. Por aquella vez, según Tourreil la cuestión 
quedaba resuelta en favor del sistema existente, y la mayoría de las 
cámaras ’’continuaría compuesta por los amigos del orden”.

Verificóse también entonces la elección de vicepresidente de la 
República. González Guinán dice al respecto: ’’Tres candidaturas
aparecieron para la Vicepresidencia de la República, todas adictas y 
servidoras del Gobierno imperante: los señores Doctor Aranda, Licen
ciado Urbaneja y Coronel José Félix Blanco. La proclamación fué 
hecha por los periódicos ”. Pero, en una comunicación de Tourreil, de 
fecha 31 de octubre, leemos: ”E1 escrutinio tendrá lugar entre el
señor Urbaneja, el señor Aranda y el señor Manrique, ministro actual 
de Relaciones Exteriores”. Sea lo que fuere, como ninguno de Jos 
candidatos obtuvo la mayoría de dos terceras partes de sufragios exigida 
por la Constitución, debió dejarse al próximo Congreso el cuidado de 
acabar la elección. En aquella oportunidad se notó una vez más la 
extraña aunque no inexplicable confusión entre los partidos, que ha 
caracterizado siempre la lucha política venezolana. Aranda, conservador 
y hasta hacía poco tiempo miembro del gobierno, fué candidato de los 
liberales; mientras Urbaneja, quien estaba más cerca de éstos por
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sus ideas efectivas, se vió sostenido por el partido oficial. Era cierto, sin 
embargo, que la personalidad del último, servidor insigne del país, se 
había impuesto al respeto y a la consideración unánimes de los venezo
lanos. Sus títulos le llevarán entonces de nuevo a la vicepresidencia.

Según narra González Guinán: ”E1 29  de setiembre tuvo lugar 
en el cantón de Orituco el desconocimiento de los oficiales nombrados 
por el Gobierno para mandar la milicia de la parroquia de Lezama. 
Era un desorden más, sin ningún plan político, capitaneado por Juan 
Celestino Beomón, apellidado Centeno; José María Alvarado y los 
hijos de éste. Dieron gritos sediciosos, allegaron algunos prosélitos y 
se salieron fuera de la población. Al tener el Gobierno noticia de lo 
ocurrido, y sabiendo que los perturbadores habían logrado reunir más 
de 4 00  hombres, dispuso que saliese a perseguirlos el General Zamora, 
Comandante de Armas de Caracas. La persecución se hizo con tal 
actividad y acierto, que en un encuentro ocurrido en el sitio de Oruz 
fueron completamente derrotados los facciosos, quedando en el campo 
algunos muertos, y entre ellos los dos cabecillas Centeno y Alvarado. 
Los que pudieron escapar a la persecución se dispersaron en la montaña 
de Tamanaco”.

Este relato ofrece una vez todavía contradicción, en cuanto a  la 
identidad misma de los cabecillas rebeldes, con la información enviada" 
por Tourreil a París, en fecha 15 de noviembre, y que, por esa razón, 
traducimos íntegramente: ’’Contra las esperanzas que se había conce
bido, los facciosos de Orituco, de quienes tuve la honra de hablar 
a V. E. en mi precedente despacho, obligaron a las fuerzas del gobierno 
a combatir. El 8 del mes corriente tuvo lugar un encuentro en el cual 
los dos primeros jefes de los revoltosos perecieron. Acompaño las 
noticias que acaban de publicarse al respecto. Me falta tiempo para dar 
su traducción a V. E. Una carta posterior, fecha 11, anuncia que 
después de la muerte del coronel Centeno, sus hijos han tenido que 
sostener alternativamente dos nuevos ataques muy vivos, en que uno 
de ellos, a la cabeza de 70 hombres, resistió tenazmente y causó algunas 
pérdidas a las tropas del gobierno. No por ello se vió menos obligado, 
como su hermano, a tomar la fuga; mas no lo hizo sino cuando le 
faltaron las municiones. Esta facción habría podido asumir carácter
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serio, si hubiese obtenido ventajas al principio. El coronel Centeno 
era uno de los últimos guerrilleros que sostuvieron las instituciones 
españolas en las montañas de esas regiones, después que las tropas de 
la Península hubieron evacuado por completo el país. Se rindió y fué 
amnistiado en los primeros años de la República de Venezuela. El hijo 
suyo que ha demostrado mayor resistencia está, dicen, condenado a 
muerte por contumacia como culpable de asesinato. En consecuencia, 
no es creíble que piense en rendirse. Se ha observado que los facciosos, 
en número de cerca de 500, se mantuvieron en armas sin cometer 
ninguna depredación: todo cuanto tomaban lo pagaban. Fuertes sospe
chas pesan sobre el partido llamado liberal: se le acusa de ser promotor 
y apoyo de estas insurrecciones. No parece que los liberales quieran 
perdonar el fracaso que tuvieron en las últimas elecciones; las publi
caciones de la imprenta del periódico El Venezolano son incendiarias, 
y no tienden sino a desmoralizar al pueblo, a derribar el actual orden 
de cosas. Pero la opinión general en favor de la paz y de las institu
ciones reinantes es demasiado firme en toda la República para que se 
tema ver destruirlas”.

El presidente Soublette no compartía, naturalmente, la manera de 
ver las cosas de sus enemigos liberales, ni todas las aprensiones que 
abrigaban sus dos amigos diplomáticos. En su aludido manifiesto 
proclamaba: ”E1 estado político y la situación social de Venezuela
ha sido constante objeto de propias bendiciones y admiración de 
los extraños. Con noble orgullo nacional hemos visto honrada la 
patria fuera de nosotros por labios muy imparciales, por plumas muy 
respetables. Ved a las mayores naciones del Antiguo y Nuevo Mundo 
apresurarse a cultivar nuestra amistad, a solidar con nosotros estrechas 
relaciones. Pero, con asombro, compatriotas, y sin conciencia de los 
mismos que lo profieren, llámanse hoy a vuestra presencia los catorce 
años que contamos de existencia legal: ¡ época de calamidad y opre
sión ! Recorred cuidadosos este período, y veréis que la República ha 
efectuado en él progresos en todos los ramos, excedentes en mucho a 
los medios que ha tenido para su impulso”.

Para Adlercreutz, el resultado de las elecciones fué extraño y 
contradictorio, pues en tanto que las de diputados a las asambleas
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provinciales, a los cuerpos electorales y a los poderes municipales 
’’favorecieron por doquiera al partido liberal”, o sea al ’’partido del 
movimiento”, aquellas mismas cámaras electorales, ’’donde el partido 
liberal estaba en mayoría”, escogieron para el Congreso nacional a  
hombres ’’casi todos hechos para favorecer los intereses del partido 
oligárquico, denominación dada al poder actual”. En boca de aquel 
diplomático buen observador y conocido por sus sentimientos amistosos 
hacia ese partido dominante, resulta grave la siguiente comprobación: 
”La razón de este fenómeno estriba en que las elecciones de funcio
narios municipales y de electores provinciales son directas, mientras 
las elecciones de diputados son indirectas, y por consiguiente, debiendo 
ejercitarse los medios de corrupción sobre un número más reducido de 
personas, han podido más fácil y eficazmente entrar en juego. Sin 
embargo, para alcanzar en ellos, ha sido preciso como candidatos 
hombres desechados hasta ahora, no por sus opiniones sino por su 
incapacidad; de suerte que a pesar de que el gobierno de hoy tendrá 
evidentemente mayoría en el Congreso próximo, deberá habérselas con 
una asamblea de incapaces, salvo algunas excepciones, para realizar 
el bien que de ella se había de esperar”. Otra comprobación que se 
halla en aquella nota que Adlercreutz expidió a Estocolmo el 20 de 
diciembre, es que el eje y centro de toda la política venezolana continúa 
siendo Páez: ”La influencia todavía grande del general Páez, a
pesar de todo cuanto ha hecho la prensa de estos últimos años para 
minarla, ha obtenido por sí sola el triunfo del gobierno actual; pero 
sin esta influencia me parece fuera de duda que el partido democrático 
habría ganado completamente las elecciones del año 1844 y cambiado 
el sistema y el personal del gobierno actual”. El sueco pensaba que 
una de las medidas que deberían tomar los oligarcas para salvar su 
situación habría de ser la adopción del proyecto en favor de los agri
cultores, prohijado por el mismo Páez y con el cual se lograría tal vez 
’’separarlos de los demócratas puros” con quienes hacían causa común. 
Páez ’’comienza a sentir la urgencia de debilitar, por medios justos y 
equitativos, los progresos de un partido que esta vez no ha sido vencido 
sino parcialmente, a trueque de dificultades infinitas y empleando 
medios que no podrán emplearse siempre; un partido, empero que, sin
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duda alguna, no podrá dominarse en las elecciones de 1846, si no se 
preparan desde ahora (los oligarcas) a hacer concesiones al interés 
agrícola cuyas dificultades extremas lo llevarían en caso contrario a 
adoptar cualquiera medida que tendiera a vencer al partido político 
reinante y cuya influencia legislativa ha producido en concepto de ése 
(el interés agrícola) el malestar actual del país”.
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El  30 de enero de 1845 se instalaron ambas Cámaras del Congreso. 
Entre los senadores estaban, como siempre, varios hombres 
públicos conocidos desde el comienzo de la República: Juan José 

Michelena, Juan de Dios Ruiz, Antonio Febres Cordero, José María 
Baptista, Manuel Bermúdez, Ramón Delgado, José Gerónimo Sucre, 
Domingo Guzmán. El Senado — dijo El Venezolano del 15 de 
febrero—  ’’eligió para presidente a su perpetuo presidente, el señor 
Vargas, y para vicepresidente al señor Alegría”. La Cámara de Repre
sentantes nombró presidente a Fernando Olavarría y vicepresidente a 
Miguel Palacios, y en ella se veía, entre otros, a Manuel Felipe de 
Tovar, Ramón Azpurúa, Antonio Blanco Tovar, Eloy Paredes, Hilarión 
Nadal, José Gervasio Sotillo, Gerónimo Pompa, José María Vaamonde, 
Rafael Agostini, Francisco Huizi.

Fué en su mensaje al Congreso en este año de 1845 que el presi
dente Soublette se decidió a pedir claramente ”la amnistía plena y 
absoluta” para la totalidad de los condenados o desterrados a causa de 
la revolución de las Reformas. Ya se oía, de boca de Soublette, más 
humano el lenguaje oficial, ya hablaba el presidente sin ambages de 
"los gloriosos servicios” de aquellos hombres entre los cuales, claro 
está, aludíase a Mariño, el más perseguido de los proceres.

16
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Apenas instaladas las Cámaras presentóse en la de Representantes 
— decía el citado Venezolano—  ”el gran proyecto de la amnistía 
política que reclama la prensa de la Oposición desde 1840. Verdadera 
amnistía, que en castellano es ’’olvido general que decreta un soberano 
en. favor de pueblo o de personas”, no como esas amnistías Oligarcas, 
mañeras, mezquinas, crueles; no como el Decreto monstruo que se 
fabricó con el nombre de indulto para sacrificar víctimas, para invertir 
el orden de culpas y penas y para sustituir las pasiones y los intereses 
a las leyes y la justicia”.

El proyecto rezaba: ”Art. 1°. Quedan rehabilitados en sus grados 
y títulos, pensiones, goces y condecoraciones todos los individuos del 
ejército y marina de la República, y los no militares que los perdieron 
por consecuencia de trastornos políticos ocurridos en Venezuela 
desde 1830 a 1 8 3 6 ”. La Cámara de Representantes aprobó el decreto 
por unanimidad, menos una voz, la de José Gonell, a quien El Vene
zolano fustigó : ’’Quedó, pues, solo el Gonell, el José, el de La Guaira, 
el de los espejuelos, el corto de vista... ¿Cómo arderán las pasiones 
en el corazón de este hombre? Llamas verdes, llamas rojas, llamas 
negras deben arder en el pecho del hombre, que palpita con la vehe
mencia del año de 36, después de diez años... ” Nadal de Barinas y 
Sotillo de Cumaná, reacios al principio, votaron al fin con la mayoría.

El decreto fué a su vez aprobado por el Senado, quien acogió 
el dictamen de su 2 a comisión del Interior. Recordáronse en el recinto 
legislativo los ’’grandes servicios a la patria”, los ’’hechos gloriosos 
que la historia consagra ya” de varios de los proceres desterrados. Y  la 
Comisión no pudo callar aquel tardío reconocimiento: ”Si son padres 
de la patria los fundadores de la Independencia, si consignamos sus 
hechos a la memoria de los siglos, ¿transmitiremos al lado de tanta 
gloria, la desgracia perseverante, un castigo inexorable?”.

El coronel Francisco HernáÍ2, yerno del presidente y su secretario 
de Guerra y Marina, dijo al Congreso, en la memoria: ”A juicio del 
Poder Ejecutivo es tiempo ya de que la Representación Nacional ejerza 
una de sus funciones más nobles, librando un acto legislativo en virtud 
del cual quedan rehabilitados en sus grados, títulos, pensiones y conde
coraciones los militares que están hoy privados de ellos a consecuencia
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de los trastornos políticos que han ocurrido en la República, y que se 
encuentran en su territorio en el ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos. Satisfecha ya la vindicta nacional, no puede el gobierno 
apartar de su vista los servicios que prestaron a la Patria en épocas 
de glorias y de conflictos en la guerra de la Independencia. Encargo 
por tanto al Congreso, de orden del Poder Ejecutivo, este acto de 
amnistía, que parece exigirlo ya la conveniencia pública Una de las 
Honorables Cámaras lo discutió y sancionó el año pasado, y en el 
curso de la discusión el Excmo. Sr. Ministro de Guerra lo expuso de 
orden del Poder Ejecutivo casi con iguales conceptos que los arriba 
expresados”.

Pero la mayoría del Congreso se mostró menos generosa que el 
Presidente. El decreto de 21 de febrero limitó sus efectos a los actos 
cumplidos hasta el año de 1836, y reza: "Considerando: Que ha
llegado el tiempo en que la munificencia nacional sea espléndidamente 
complementada por un acto que restablezca a sus grados, goces y 
condecoraciones a los individuos del ejército y marina que desgraciada
mente tomaron parte en los deplorables sucesos ocurridos en Venezuela 
desde 1830 hasta 1836, decretan: Art. único. Quedan rehabilitados 
en sus grados y títulos, pensiones, goces y condecoraciones todos los 
individuos del ejército y marina de la República que los perdieron 
por consecuencia de trastornos políticos ocurridos en Venezuela 
desde 1830 hasta 1 8 3 6 ”. Era presidente del Senado, repetimos, el 
doctor José Vargas y de la Cámara de Representantes don Fernando 
Olavarría.

Con fecha 22  de febrero, la Secretaría de Guerra y Marina publicó 
la siguiente resolución: ”En ejecución del decreto legislativo de ayer 
sobre rehabilitar en sus grados y títulos, pensiones, goces y condecora
ciones a todos los individuos del ejército y marina de la República, que 
los perdieron por consecuencia de los trastornos políticos ocurridos 
desde 1830 hasta 1836, se resuelve: 1°. Dense de alta e inscríbanse 
de nuevo en los cuadros de esta Secretaría a los generales, jefes y oficiales 
del ejército y marina comprendidos en dicho decreto, publicándose lista 
de ellos en la Gaceta Oficial. 2°. Los generales, jefes y oficiales 
rehabilitados a quienes se hubiere declarado tercera parte de sueldo o
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pensión, militar, entrarán a gozarla desde esta fecha, si están domici
liados, o desde que se domicilien en Venezuela. Pásese a la tesorería 
general nómina de los señores generales, jefes y oficiales comprendidos 
en el artículo anterior. 3°. Los generales, jefes que no obtuvieran 
antes declaratoria de tercera parte, o de otra pensión, optarán a ella, si 
reúnen las circunstancias que exigen las leyes”.

Dióse, pues, de alta y se inscribió de nuevo en los cuadros del 
ejército a los oficiales cuya lista se publicó en la Gaceta, y en la cual 
figuraban: el general en jefe Mariño, el de división Valdés, los de 
brigada Guevara, Diego Ibarra, Justo Briceño, Beluche y Carabaño, los 
coroneles Cegarra, Landaeta y Castañeda; más doce comandantes, 
veintidós capitanes, entre los cuales Andrés Ibarra, treinta y cinco 
tenientes entre ellos Blas Bruzual, cuarenta y tres subtenientes entre 
otros Julián Castro y Manuel Vicente de las Casas. Los marinos amnis
tiados fueron el capitán de navio José María García y los de fragata 
Clark y Swain, el teniente Alejo Troconis y cinco más. Contáronse 
también seis oficiales inválidos, tal el cojo Juan Urdaneta. Algunos 
otros oficiales habían sido rehabilitados el año anterior, por ejemplo, el 
general José Gregorio Monagas, quien ejercía ahora el cargo de 
comandante de armas de la provincia de Barcelona.

De los jefes reformistas, había muerto Briceño Méndez, y suicidá- 
dose en París, por enero de 1837, el francés Perú de La Croix. Valdés 
morirá en Angostura el 30 de setiembre de aquel mismo año de 1845.

Tourreií comunicó a Guizot, el 3 de marzo: ”No es sino el resto 
muy disminuido de los jefes y oficiales que tomaron parte en la revolu
ción de 1835, llamada de las Reformas, pues, con pocas excepciones, la 
mayor parte de los jefes de la República fueron cómplices de ella; 
pero gran número habían sido amnistiados desde el principio y muchos 
han muerto después. La tercera parte del sueldo de que gozarán estos 
militares a causa de su reintegración costará al tesoro treinta mil 
gourdef anuales. Algunos representantes habrían querido extender la 
gracia de la amnistía hasta el año 1840, para comprender en ella al 
coronel Farfán y a los suyos, autores de la sublevación que dió lugar, 
en 1837, a la famosa acción de San Juan de Payara, uno de los rasgos
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más hermosos de valor del general Páez, a quien la República debió en 
esa ocasión su salvación”.

Fué sin duda con relación a aquella condición del domicilio en 
Venezuela y para los efectos de retroactividad que Mariñó hizo publicar 
un aviso declarando que desde setiembre u octubre del año anterior 
había fijado su domicilio en el cantón de La Victoria. Tal aviso fué 
insertado, en términos distintos y precisamente durante el mes de 
marzo de 1845, por dos de los periódicos liberales. El Venezolano y 
El Agricultor. Redactaba este último el doctor Manuel María Echeandía 
y lo inspiraban Guzmán y Lander. ’’Nos congratulamos con todos los 
vecinos del cantón — comentó el redactor—  por el honor que les cabe 
de tener en su compañía el verdadero patriota y digno general Santiago 
Mariño”.

Bajo el título: ”Un recuerdo de justicia y gratitud, circuló en 
Caracas una hoja suelta, que reprodujo El Venezolano del 18 de marzo 
y que decía:

’’Hoy o mañana va a decidir la Honorable Cámara de Represen
tantes sí se presupone o no la suma que ha devengado por razón de 
terceras partes de sueldo, conforme a la ley, el Excmo. Sr. General en 
Gefe Santiago Mariño. Reconocido oficialmente por el Supremo Poder 
Ejecutivo en 1837 como General en Gefe de la República, publicado 
el decreto en la Gaceta de Gobierno, que tiene fuerza fehaciente, 
acordado el goce por la ley a los que están en el caso de S. E., habiéndolo 
disfrutado todos los demás ¿qué duda puede haber?

’’Pero un venezolano que siente en su pecho la gratitud, y que 
recuerda los inmortales servicios del General Mariño, quiere añadir 
hoy al peso de esa justicia el de uno solo de tantos recuerdos como 
pudieran hacerse. La suma que ha devengado S. E. figurará bien poco 
al lado de sus inmensas pérdidas, pero podrá aliviar la desgracia del 
día de hoy. Cuando el General Mariño no las había sufrido, él no 
pedía a la patria: él daba lo suyo a la patria. Aparte su desprendimiento 
proverbial de la época de la Independencia, todavía ayer, en 1834, 
tuvo la generosidad de ceder al Erario público la suma de 7.692 pesos 
49 centavos que se le debía por sueldos, suma que difiere poco de la 
que ahora se le debe; y que reclama porque su bondad ha sido penada
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con extrema desgracia en años que debemos olvidar. Véase aquí, en 
seguida, una parte de lo que, con fecha 3 0  de octubre de 1834, dijo 
el Ministerio de Hacienda al General Mariño:

”E1 Presidente ha aceptado en nombre de la Nación la cesión de 
siete mil seiscientos noventa y dos pesos cuarenta y nueve centavos, 
resto de su ajuste, y me manda darle las más expresivas gradas por su 
generosidad. Con sentimientos de consideración y respeto soy de V. E. 
atento servidor. (Firmado). P. P. Díaz”.

El 9  de abril la Gaceta publicó la siguiente resolución de la Secre
taría de Guerra y Marina: ”En adición a lo resuelto en 22 de febrero 
dando cumplimiento al decreto sobre rehabilitación de grados militares, 
ha resuelto hoy el Gobierno lo siguiente: Los generales, jefes y
oficiales reincorporados a la lista militar por virtud del decreto legis
lativo de 2 1  de febrero próximo pasado, a quienes se les ha declarado 
y declarare la tercera parte de su sueldo, por llenar los requisitos que 
exigen las leyes de 25 de setiembre de 1830  y 3 de abril de 1834, 
tienen derecho a percibir la expresada tercera parte desde el 2 1  de 
febrero último en que la ley les rehabilitó en sus grados y derechos”.

Desde entonces Mariño figura de nuevo entre los Generales en 
Jefe que, junto a Páez, disfrutan de letras de cuartel, con sueldo anual 
de 1.200 pesos.

Diez años había durado el encarnizamiento de los paecistas y 
demás conservadores contra Mariño y otros proceres que, con Páez, 
habían ayudado a Bolívar a libertar la patria y que, con Páez, habían 
fundado la República venezolana.

Gil Fortoul, al tratar del proceso que se siguió a Guzmán en 1846, 
habla de la ’’noble iniciativa de Vargas” que, imitada por Páez en su 
segundo período presidencial y luego por Soublette, permitió ”a gran 
número de los conspiradores reformistas que volviesen a sus hogares 
y recuperasen sus bienes”. Aquella iniciativa de Vargas, que fué de 
impedir que se ejecutara ninguna pena de muerte antes de que fuese 
comunicada al gobierno, de poco sirvió a Mariño, como se ha visto, 
pues no le dejaron regresar al país ni entonces le devolvieron los bienes 
que, al contrario de los que poseían los demás héroes, no se originaban 
en el despojo de los españoles sino que le venían en su mayoí parte
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por herencia de su padre. Por lo demás, la resolución reciente del 
Ejecutivo contenía cláusulas sobre sueldos y pensiones de los amnis
tiados, las cuales en cuanto concernía a Mariño, parece que no fueron 
pronta ni completamente aplicadas, como tendremos ocasión de com
probarlo más adelante.

El Venezolano explicaba, a su manera, por qué las Cámaras legis
lativas habían querido proceder a liquidar el viejo y complicado 
problema de la amnistía desde el preciso momento de su instalación y 
’%in esperar el mensaje del Poder Ejecutivo, que por momentos debía 
llegar”. Hasta entonces, el Congreso había defendido su actitud nega
tiva alegando que correspondía al Ejecutivo proponer la medida. Y  he 
aquí que al presente la tomaba por su cuenta, justamente cuando se 
sabía que el Ejecutivo ’’con más o menos licencia” (de Páez) iba a 
pedirla. ’’Diremos nuestro pensar — escribía el órgano liberal. Simada 
la legislatura entre dos potencias de diametral y opuesta dirección que 
vienen a encontrarse en ella, la mandante, oligarca, que decrece, que 
está convulsiva, y la joven, robusta y creciente Oposición; la primera 
con el poder público, con caudales y restos de grandes prestigios perso
nales, y la segunda con doctrinas, convicciones y el impetuoso torrente 
de las voluntades públicas, un Congreso producto del pensamiento 
Oligarca que con astucias y violencias difirió el triunfo positivo de la 
Oposición. Temen los hombres libres de esas Cámaras no poder hacer 
más, penetran que es posible que la potencia mandante ceda a la 
rehabilitación por el instinto de su decrepitud, y se apresuran a decre
tarla, dando en la festinación un gage de la suspirada independencia. 
Pero aquí está la lógica severa de la razón; aquí está la prensa liberal 
que todo lo juzga con inexorable justicia, con la indepedencia soberana 
que le transmite la situación moral del pueblo venezolano. Esa festi
nación no prueba lo que se pretende. El saber y la rectitud nunca 
necesitaron de apariencias forzadas. El hecho revela una conciencia 
nial segura”.

Y  El Venezolano, que hacía años venía pidiendo la amnistía, se 
aprovecha ahora del ansiado decreto para atribuir a las gentes del 
Congreso y del gobierno los más negros designios, para acusarles de 
maniobras tendientes a distraer la opinión pública y a engañarla
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dejando sin solución problemas que la esperan con urgencia y de los 
cuales depende efectivamente el porvenir político del país. ’’Quizá se 
pretende con ese decreto — escribe—  compensar la falta de acción 
legisladora en tantos puntos y tan esenciales como se controvierten 
hoy en la política de Venezuela. Por los esfuerzos de una prensa 
filosófica, por el desarrollo de las nociones civiles y de los principios 
constitucionales, Venezuela presenta en la América del Sur el espec
táculo de un pueblo que se consagra a la meditación de sus intereses, 
y el talento y el denuedo civil desentrañan en los arcanos del 
poder gobernante las más importantes y las más grandes cuestiones, y 
súbitamente aparecen todas en deliberación. Quédase muy atrás el 
pensamiento dominador, se avanza con denuedo el pensamiento popular 
y, al encontrarse por una necesidad legal, por una violenta curva que 
describieron nuestras elecciones, vienen al foso legislativo a producir 
fenómenos con su encuentro”.

La andanada es de magnitud. Guzmán, o el redactor que aquí lo 
reemplace, no anda desencaminado, y con el galimatías y la logomaquia 
seudo científica de la época y suya particularmente, plantea problemas 
vitales y, sin duda muy contra su voluntad, comprueba, sin embargo, 
con sus propias declaraciones, que el régimen imperante garantiza la 
libertad suficiente para que el pueblo venezolano haya podido llegar a 
presentar un digno ’’espectáculo” entre los demás de América.

Acentuábase la lucha entre oligarcas y liberales y se manifestaba 
cada vez más irreductible en todos los contactos que los adeptos de 
ambos partidos se veían obligados a tomar para la marcha de los 
asuntos públicos. Los liberales concentraron sus ataques contra 
Soublette, pues ya habían perdido esperanza de separarle de Páez. 
La impunidad de dichos ataques, debida al carácter y principios del 
presidente, les estimulaba, por otra parte, a intensarlos y a darles 
violencia cada vez mayor. Soublette, muy ecuánime, trataba de mante
nerse en las altas regiones de la imparcialidad que convenía a quien 
ejercía el poder y tenía de éste idea nobilísima. Tendía siempre a 
lograr un acuerdo entre aquellos elementos que en ambos bandos, se 
señalaban por la mejor comprensión de las necesidades políticas y 
sociales. Frente a él y estorbando sus actos e intenciones, alzábase el
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paecismo personalista y agresivo, escudado con la hasta entonces 
omnipotente personalidad del caudillo llanero. Los asaltos contra 
Soublette no excluían en modo alguno los dirigidos contra el propio 
Ciudadano Esclarecido: ”La prensa de oposición — escribía Tourreil—  
hace una guerra atroz al general Páez: son ataques continuos y siste
máticos para quitarle su prestigio y hacer que renuncie a la candidatura 
a la Presidencia en las próximas elecciones de 1 8 4 6 ”.

La formación de los jurados de imprenta ocasionó uno de aquellos 
choques entre facciones y del cual salieron mal parados los partidarios 
del gobierno. Liberales como Ibarra, Urrutia, Larrazábal, Arvelo, Paz 
Castillo y otros condujeron entonces una lucha ardiente coronada por 
el buen éxito. La prensa del partido marcaba sus triunfos en tono 
entusiasta y ofrecía la vida política de Venezuela como ejemplo a  las 
demás repúblicas americanas.

En el editorial de El Venezolano del 7 de enero de 1845, Guzmán 
narra cómo se procedió a la elección del jurado de imprenta que debía 
entrar en funciones en dicho año. Aquélla se hacía por el Concejo 
Municipal de Caracas, y entonces formaban parte del mismo ocho 
miembros liberales y ocho oligarcas (al decir de Guzmán). En la 
Sociedad Liberal se elaboró una lista de candidatos, encabezada por 
Mariño, mientras que los adversarios preparaban otra lista. Ambas 
fueron presentadas en el Concejo, y ante la imposibilidad de hacer 
triunfar a una de ellas, pues cada partido contaba con el mismo número 
de votos, tuvieron que llegar a un arreglo, votando todos los concejales 
por una lista común, en la cual figuraban 18 miembros liberales y 18 
propuestos por los oligarcas, para un total de 36 que debían ser elegidos. 
Mariño no lo fué esta vez. Guzmán no da ninguna indicación que 
permita apreciar por qué fué retirado, si por insistencia de los oligarcas 
o porque los liberales prefiriesen elegir a otros antes que al general. 
Esto último parece poco probable, pues Mariño figuraba al frente 
de su lista. Lo que se desprende claramente del artículo es que las 
personas que figuraban en ella no eran forzosamente miembros 
del partido, sino ciudadanos en quienes la Sociedad Liberal tenía 
confianza.
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El prestigio de Guzmán en Caracas era tal, que se manifestaba 
de manera estruendosa y aun pintoresca. La prueba más extraordinaria 
de aquel prestigio, o más exactamente del ascendiente que en su 
nombre ejercían los corifeos liberales sobre el populacho de la capital, 
se dió con la jornada del 9  de febrero de 1845, en la cual dos o tres 
mil amotinados arrancaron al jurado una sentencia absolutoria en el 
torpe proceso que se había intentado al periodista por el escrito de 
Villalobos. Fué en aquella ocasión cuando Soublette contestó al juez 
Osío que tocase la campanilla para aplacar el tumulto. ”E1 pueblo 
destruye hoy sus instituciones”, dijo el juez. ’’Triunfó la justicia, 
vencieron las leyes”, comentó Guzmán. Puntos de vista.

En la noche del 10 de marzo siguiente ocurrió otro tumulto. 
Como se dijera que había sumario contra el jefe del partido liberal 
por conspiración y que íbase a  arrestarle, juntáronse gentes de su 
bando, recorrieron varias calles de la ciudad y marcharon a la casa 
del presidente Soublette gritando mueras a éste y a Páez y abajos al 
gobierno, y vitoreando a Guzmán y a los generales Marino y Sotillo. 
Patrullas de tropa y de policía dispersaron a los gritones y arrestaron 
a algunos. La autoridad ordenó enjuiciar a los agitadores. Aquellos 
guzmancistas escribieron en las paredes letreros contra los blancos. 
José María de Rojas, uno de los más injuriados en aquella ocasión 
por los amotinados, escribe despectivamente: ”E1 señor Guzmán
llegó a poco andar a ejercer sobre la plebe un imperio tan absoluto, 
que su nombre era pronunciado por todos los labios y su persona 
escoltada por la muchedumbre, y su retrato se hallaba en todas las 
cocinas de Caracas, alumbrado por los cocineros durante la noche, y 
en el forro de los sombreros de los menestrales y gañanes”. Nuestro 
país verá hechos parecidos, medio siglo más tarde, en torno a la 
persona del general José Manuel Hernández, alias El Mocho.

El Venezolano del 18 de marzo dramatizaba: ”E1 puñal cubierto 
con las sombras de la noche, el veneno mismo serían menos criminales 
que el atentado judicial, porque el puñal no lo clavaríais en nombre 
de la República, ni daríais el tósigo envueltos en la toga ni invocando 
la sagrada autoridad de la ley, ni comprometiendo el honor de una 
generación. Oligarcas, otra vez, deteneos: todavía puede la pattia
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salvar sus leyes, su tranquilidad, sus glorias. Vosotros mismos, todavía 
podéis salvaros; no queremos sino que no mandéis más, que sea un 
hecho la Constitución, que sea República Venezuela; y para lograr 
este sublime, este sano fin, no ha falta la vida del Redactor de El 
Venezolano. Venezuela es un pueblo, el pueblo del 19 (de Abril), el 
de la guerra a muerte, el de Bolívar, el que se libertó a  sí mismo, el 
que ayudó a levantar cuatro naciones más en la América Española... 
Arrepentios, Oligarcas: todavía somos capaces de perdonaros; todavía 
no está consumado el crimen”.

Los problemas sociales como el de la esclavitud, o económicos 
como el de la crisis agrícola, contribuían mucho a  la intranquilidad 
pública y aumentaban naturalmente las posibilidades de proselitismo 
y propaganda del partido liberal. Crecía con rapidez el desasosiego 
en los llamados circuios oficiales y entre los partidarios acérrimos y 
personalísimos del general Páez se iba creando la convicción de que 
sería preciso salvar a toda costa la preponderancia del caudillo en la 
vida política del país, que ya comenzaba a cansarse de la autocracia, 
aunque todavía la viese aureolada de la gloria de las batallas de la 
Independencia y revestida con el noble ropaje del respeto formal a la 
Constitución y a las leyes. Soublette, atacado rudamente por quienes, 
temerosos de Páez, preferían desviar su aversión hacia el presidente, 
señalándole al vilipendio público, había perdido toda popularidad, si 
alguna vez la tuviera, aunque en general se le guardaba la deferencia 
que siempre mereció por su austera virtud republicana.

Aparte la primordial cuestión política y de principios, planteábase 
el problema económico. A  decir verdad, no lo descuidaban en modo 
alguno los conservadores u oligarcas, y la prensa y el parlamento de 
todos aquellos años se hallan repletos de ideas, de proyectos que 
demuestran cómo, hace cien años, era inquieta y activa la mente de los 
hombres de Estado y de los publicistas venezolanos de ambos bandos, 
ricos en argumentos que algunos de nuestros copiantes actuales, con 
no siempre involuntaria ignorancia de antecedentes, ofrecen como 
recién inventados. Nadal, Fermín Toro, el coronel Austria escribían 
con extraordinaria propiedad sobre el tema económico. Aranda 
redactó el proyecto de Instituto de Crédito Territorial, que fué comba
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tido por ciertos conservadores de las dos Cámaras, el doctor Vargas 
entre otros, y que el presidente Soublette objetó en mensaje especial 
de 19 de mayo de 1845. ’’Nunca ley alguna — escribió Tourreil al 
siguiente día—  ha encontrado en Venezuela oposición más sostenida. 
N o obstante, cuando el proyecto fué enviado de nuevo a la Cámara, 
ésta no hizo ninguna observación a las enmiendas del Senado, a  pesar 
de que había rechazado antes la mayor parte de ellas. La ley fué 
presentada el día 14 al Poder Ejecutivo que, según opinión general, 
rehusará sancionarla. En efecto, si obrara de otro modo, no se sabría 
cómo conciliar su conducta con los principios proclamados en la 
tribuna por sus ministros. Esa institución puede ofrecer graves incon
venientes para el país si llega a realizarse”. Pero el veto del Ejecutivo 
la impidió en definitiva, pues la Cámara de representantes no pudo, 
por falta de un voto, reunir las dos terceras partes necesarias para 
anularlo.

El gobierno pensaba entonces, sobre todo, en un plan para mejorar 
las vías de comunicación, que se creía aumentaría de modo ’’incalcula
ble” la riqueza pública y ’’nuestra condición social”. En su mensaje 
especial citado, el presidente Soublette concluía: ’’Cada día es más
urgente la aplicación de nuestros recursos en esta grande empresa".

Se buscaba en particular la solución de la cuestión económica en 
la de la crisis agrícola, y en tal punto podía notarse una de esas 
contradicciones nada raras en nuestra historia, sobre todo en aquella 
época que podría llamarse doctrinaria de la lucha de los partidos. 
En efecto, los oligarcas al combatir el auxilio directo del gobierno 
a la agricultura y a la naciente industria, parecían aplicar el puro 
principio liberal deí ’’dejar hacer” ; en tanto que los liberales predi
caban la ayuda gubernativa, adelantándose, con menoscabo de su 
propia doctrina, a la intervención de índole socialista y aun ’’totalita
ria”, o simplemente protectora a golpe de aranceles, que conocemos 
en los tiempos actuales. En su mensaje de 1846, Soublette calificará 
el ’’auxilio directo” de ’’peligroso arbitrio”, comprobando que su 
actitud en esta cuestión había ’’desagradado a muchos de sus conciu
dadanos”.
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Soublette señalaba entonces a la atención del Congreso la nece
sidad: de proteger la industria nacional con medidas indirectas y 
todas las precauciones exigidas por las circunstancias; de reprimir el 
abuso de la libertad de la prensa, dejando, sin embargo, a ésta las 
facultades indispensables para el cumplimiento de una misión útil; 
y, por último, de mejorar la administración de la justicia y facilitar 
sus operaciones, que se requería fuesen más rápidas y eficaces.

El británico Wilson, quien era whig, es decir, liberal y temía, por 
otra parte, todo lo que pudiere poner obstáculos a las exportaciones 
inglesas, comentaba el citado mensaje presidencial, por nota de 3 de 
febrero de 1846 a lord Aberdeen, en términos que interesa notar: 
’’Abrigo personalmente las más fuertes dudas, y aun aprensiones, sobre 
la conveniencia o utilidad de las dos primeras medidas (industria, pren
sa), y creo sinceramente que el presidente las ha recomendado menos 
por sus honradas e imparciales convicciones personales que por esa 
presión ajena, de la cual no ha podido desembarazarse enteramente a 
pesar de sus esfuerzos, hechos de buena fe, para emancipar al Poder 
Ejecutivo de las trabas de la facción dominante llamada ’’oligarquía” y 
que lo estorban desde 1 8 3 0 ”.

A partir de estos momentos citaremos con frecuencia la abundan
tísima correspondencia del coronel Wilson con el Foreign Office. Y a  
veremos cómo el antiguo edecán del Libertador tomó abiertamente 
partido por la oposición al gobierno y contra los ’’oligarcas”, desarro
llando una acción casi siempre nociva en lo que respecta a nuestras 
luchas civiles.

Otra campana sonaba, naturalmente, el decidido gubernamental 
David, encargado de Negocios de Francia, quien en despacho de 18 de 
marzo de 1846 escribía a París: ”E1 Congreso, que al comienzo de las 
sesiones tuvo la cordura y la prudencia, para calmar la opinión pública, 
de no tratar de cuestiones irritantes, ha debido al fin proveer a las 
exigencias de Ja situación. En este momento se ocupa en dos proyectos 
de leyes muy importantes, uno contra los abusos de la prensa, otro 
contra el actual sistema electoral, que era tiempo de modificar por el 
interés bien entendido del país. Una lucha muy viva se entabló al 
respecto en la Cámara de Representantes, donde la oposición no que
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ría ni siquiera que se tratase de la cuestión este año, con el objeto de 
conservar mayor número de probabilidades de buen éxito en las próxi
mas elecciones. Sin embargo, el partido del orden ganó esta vez toda
vía ; en la ocasión, la nueva ley electoral fué puesta en discusión y es 
probable que se la adopte, con gran satisfacción de quienes, aunque 
respeten las franquicias nacionales, quieren evitar el desbordamiento 
de las malas pasiones que ha levantado desde hace algún tiempo el 
partido cuyas peligrosas tendencias he señalado antes a Y. E. En 
cuanto al proyecto de ley contra los abusos de la prensa, pasó ya en 
el Senado, y sin duda la otra Cámara lo acogerá favorablemente”.

Soublette había aprovechado el viaje del cónsul David a París para 
enviar con él una nota confidencial a Guizot, en la cual declaraba su 
disposición de continuar tratando con España, bajo determinadas con
diciones, en vista de obtener el reconocimiento de nuestra independen
cia. Según el presidente, si España reconocía la independencia, Vene
zuela, por su lado, reconocería como deudas nacionales consolidables 
todas las que habían sido contraídas en la antigua Capitanía General 
hasta el 5 de julio de 1811, fecha de la proclamación de la República. 
Venezuela pagaría un interés de 5 por 100 anual hasta la extinción 
de esa deuda. Además, indemnizaría a todos los propietarios españoles 
y otros, cuyos bienes hubiesen sido confiscados hasta el año de 1830  
inclusive. La República se había negado a tratar sobre el pago de toda 
deuda de aquel género, cuyo monto deseaba España por su parte se 
estimase hasta el momento en que, después de la batalla de Carabobo, 
sus tropas habían evacuado por completo el territorio venezolano. La 
correspondencia de Soublette fué transmitida por Guizot al conde de 
Bresson, embajador de Francia en Madrid, con fecha 5 de julio de 1844  
y la recomendación siguiente: ”Os invito a hablar confidencialmente de 
este ofrecimiento al señor Villuma. Las proposiciones del gobierno de 
Venezuela parecen bástante satisfactorias para que deba el gabinete 
de Madrid utilizar la ocasión de restablecer con esa parte de América 
relaciones provechosas al comercio español. Servios apoyarlas y comu
nicar al secretario de Estado de Su Majestad Católica que si su gobier
no consintiese en negociar sobre esas bases, el agente de la República 
de Venezuela en Londres está provisto de los poderes necesarios para
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tratar y concluir”. El 14  del mismo mes Bresson contestó: ”He reci
bido el despacho con que me honró V. E., bajo el número 22 y fecha 
5 de julio, y me apresuré a dar parte al general Narváez de las propo
siciones confidenciales del gobierno de Venezuela. Según las intencio
nes que me dió a conocer, ninguna dificultad se opondrá aquí a la aper
tura de negociaciones. Así, pues, si el gobierno de Venezuela quiere 
presentar sus ofrecimientos al gobierno español por intermedio, sea 
de su ministro en Londres, sea del gobierno del Rey, hay motivo para 
esperar que las relaciones de España con su antigua colonia podrían 
restablecerse en los términos que él parece desear”.

Fortique marchó de Londres a Madrid y a su paso por París, a me
diados de enero de 1845, recibió de Guizot una carta de recomendación 
para Bresson, fechada el 2 1 : ’’Señor Conde: Esta carta os será entre
gada por el señor Alejo Fortique, ministro plenipotenciario de Vene
zuela en Londres, quien va a Madrid para tratar con el gobierno español 
sobre el reconocimiento de Venezuela como Estado independiente. 
Habéis visto, por mi carta de 5 de julio último, el interés que toma el 
gobierno del Rey por el buen éxito de esta negociación. Os mego 
secundar, si hubiere necesidad, las diligencias del señor Fortique”.

Estos y otros despachos que tenemos a la vista, todos inéditos, 
revelan contradicción en los pasos sucesivos dados por el gobierno 
venezolano en cuanto a la mediación francesa. Puede comprobarse que 
Venezuela buscó en realidad tal mediación. Ahora bien; cuando 
Guizot le ofreció formalmente sus buenos oficios, Fortique esquivóse, 
y por ello le felicitó más tarde Aranda, secretario de Relaciones Exte
riores, con estas palabras: ’’Mucho celebra S. E. el Presidente de la 
República que V. E. hubiese podido evitar, como lo anuncia, la media
ción oficial de Francia sin ocasionar desaires ni quejas”. No cedía 
entonces nuestra diplomacia a la francesa en el arte difícil de aplicar 
los matices.

David hizo en aquel asunto papel de cierta importancia, si juzga
dos por la carta que le dirigió Martínez de la Rosa, con quien había 
llevado relaciones personales en París y habládole del negocio venezo
lano. Cuando el insigne literato volvió a ocupar el ministerio de 
Estado, David le escribió para recordárselo, y Martínez de la Rosa
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le respondió, el 4  de diciembre del año citado, en los siguientes 
términos, que reproducimos según la copia remitida a Guizot por su 
destinatario:

’’Muy Señor mío y de todo mi aprecio: Las muchas y graves ocu
paciones que han pesado sobre mí desde que me hice cargo de este 
Ministerio, me han impedido contestar hasta ahora a la carta de V. re
lativa al asunto de que ya hablamos durante mi residencia en París. 
Entonces manifesté a V. el interés con que miraba que volviesen á 
anudarse las relaciones políticas entre España y la República de Vene
zuela, a fin de afianzar y dar mayor ensanche á las relaciones comer
ciales, ya felizmente restablecidas; expresé á V. la circunstancia de 
haber sido yo el primero que entabló una negociación con el general 
Soublette, enviado entonces de aquella República y ahora su digno 
Presidente; y por último expuse a V. mi íntimo convencimiento de 
que el Gobierno Español estaba animado de las más amistosas y con
ciliadoras disposiciones. He acabado de cerciorarme de ellas al llegar 
aquí y tomar posesión de este destino, y me parece que el hallarse al 
frente de la citada República un sujeto de las prendas del general 
Soublette, y el hallarme yo desempeñando el Ministerio de Estado por 
la augusta confianza de la Reyna de España, pudiese allanar muchas 
dificultades por ambas partes y procurar que se celebrase cuanto antes 
un convenio que fijase las relaciones entre ambos países, bajo un pie 
conveniente y equitativo. Si V. cree, como yo, que debe aprovecharse 
tan buena coyuntura, puede V. hacer confidencialmente el uso que 
estime oportuno de esta comunicación mía, a fin de que venga á esta 
Corte una persona autorizada por dicha República, con los plenos 
poderes necesarios para ajustar en debida forma un tratado semejante 
á los que se han celebrado con algunas otras Repúblicas del Continente 
Americano, y si, según me indicó V. en la conferencia, el Enviado de 
Venezuela en Londres está autorizado competentemente para ello, se 
ganaría tiempo en que un sujeto tan estimable como el Sor. Fortique 
viniese á Madrid a entablar la expresada negociación. Respecto de 
este punto, V. podrá juzgar con mayor acierto lo que más convenga al 
fin apetecido. Por mi parte, me limito a repetirle las disposiciones 
favorables en que se halla el Gobierno de S. M. y la satisfacción que
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me cabrá en contribuir por mi parte á terminar un asunto que planteé 
hace algunos años y que he mirado siempre con el interés que por 
tantos títulos merece”.

El tratado entre España y Venezuela fué concluido el 3 0  de marzo 
de 1845.

David prolongaba entretanto su permanencia en París y, a juzgar 
por sus papeles, continuaba ocupándose en la cuestión hispano-vene- 
zolana y servía, por decir así, de agente de enlace del ministerio fran
cés en la materia. En informe de 2 de mayo, confirmó a Guizot el feliz 
resultado de las negociaciones de Madrid, en las cuales •— dijo—  
’’Francia ha ejercido su patrocinio, que se le agradecerá mucho en la  
América del Sur”. Fortique comunica' directamente a  David porme
nores sobre el tratado, y Soublette mismo le escribe para expresarle su 
gratitud ’’por la parte que he tomado en ello con autorización del 
gobierno”. Retraducimos un párrafo de la carta del presidente, cuyo 
original español no está en el expediente: ’’Recibí, con la más viva 
satisfacción, la carta de usted de 28 de enero. Todo su contenido es 
altamente satisfactorio para Venezuela y para mí en particular. La 
confianza que usted tiene en el buen resultado de la misión de nuestro 
plenipotenciario há llegado a hacérmela compartir hasta el punto de 
contar con que usted mismo será portador de la gran noticia. Mil 
gracias, amigo mío, por el constante interés que usted toma en todo 
cuanto concierne a Venezuela y por lo que no cesa de hacer con el fin 
de extender y estrechar nuestras relaciones tan amistosas ya con la her
mosa Francia: lo agradeceré a usted mientras viva”.

El 11 de mayo fondeó en La Guaira el bergantín de guerra español 
Jasón, enviado por el conde de Mirasol, capitán general de Puerto 
Rico, con encargo especial de llevar el tratado de Madrid al gobierno 
de la República. El capitán Velazco, edecán del conde, subió a Caracas 
con tal fin y fué presentado por el secretario de Relaciones Exteriores 
al presidente Soublette, que le acogió del modo más halagüeño. 
Cuando esta noticia se difundió en la capital — informó Tourreil—  
hubo sorpresa, júbilo y satisfacción general. ”E1 señor Velazco fué 
recibido en todas partes y festejado por varias de las familias principales 
de la ciudad”.

17
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El tratado fué discutido por el Senado en varias sesiones continuas, 
inclusive una en día domingo, y terminó aprobado unánimemente 
por ambas Cámaras el 26 de mayo y ratificado al día siguiente por el 
Poder Ejecutivo. A petición de Soublette, el Jasón había retardado 
su salida de La Guaira, a fin de que llevase a  Puerto Rico el instru
mento ratificado. La tripulación recibía entretanto de los habitantes 
del puerto entusiastas pruebas de amistad. El gobierno quiso dar al 
suceso singular significación. El Palacio Nacional fué iluminado y 
embanderado. La comisión del Senado que llevó el decreto para la 
sanción del presidente estuvo acompañada por la música militar de la 
guarnición. El reconocimiento de la independencia por España será 
— escribió Tourreil—  ”el recuerdo más hermoso que el señor general 
Soublette podrá ligar a su administración, y nadie tenía, por lo demás, 
tanto derecho como él a esta recompensa”.

El general Urdaneta, a la sazón ministro de Guerra y Marina, fué 
nombrado para ir a efectuar en Madrid el cambio de las ratificaciones. 
Conservaría, con su calidad de plenipotenciario, el título de Ministro 
Secretario de Estado, a fin de dar mayor realce a su misión.

El gobierno de Venezuela — dice González Guinán—  ’’tuvo la 
galantería patriótica de anunciar el tratado a los generales y antiguos 
jefes del ejército Libertador, congratulándose con ellos por tan fausto 
suceso, a cuyo anuncio contestaron los militares poseídos del mayor 
entusiasmo”.

El 5 de julio de aquel año el presidente Soublette tomó una me
dida de excelente política, y fué ordenar que al darse lectura del Acta 
de la Independencia en el Concejo Municipal de Caracas se callaran 
ciertas frases que pudieran herir la susceptibilidad de España y de los 
españoles. Ignoramos si esa medida fué luego derogada ni cuál de los 
sucesores del sensato presidente dispuso que el Acta se lea íntegra en 
la sesión anual solemne del Congreso nacional.

El general Urdaneta no pudo cumplir el encargo que le confiaba 
la República como a uno de sus ciudadanos más ilustres, pues murió, 
en París, el 23 de agosto, camino de Madrid. De haber vivido algunos 
años más, es probable que habría sido elegido presidente de la Repú-
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bjica, evitándose tal vez con ello gran parte de los funestos sucesos 
por venir.

Enrarecíanse las filas de los ilustres proceres: Mac Gregor morirá 
el 4  de diciembre.

David había regresado de Caracas en el intervalo y reasumido 
sus funciones diplomáticas y consulares. A principios de octubre, el 
general Soublette le concedió una larga audiencia, en la cual le repitió 
de viva voz ’’todo cuanto me había escrito antes sobre su reconoci
miento personal y su vivo deseo de manifestarlo en toda ocasión a Su 
Majestad el Rey de los Franceses”. El presidente encargó entonces a 
David de preguntar confidencialmente a Guizot ”si no habría incon
veniente en que él acreditase en Francia al actual ministro de esta 
República en Inglaterra, señor A. Fortique”.

A fines de agosto de 1846 se supo en Caracas que el gobierno 
español había nombrado como enviado extraordinario y ministro ple
nipotenciario en Venezuela a Don Juan Gregorio Muñoz y Funes, 
hermano del duque de Riánzares, segundo marido de la Reina Madre 
Doña María Cristina. Muñoz era a la sazón cónsul general en México 
Y tuvo orden de ir directamente a ocupar su nuevo puesto. Sin embar
go, hízose esperar durante algunos meses, pues sólo llegó a presentar 
sus credenciales al vicepresidente Urbaneja, encargado de la Presiden
cia en febrero del año siguiente, no en calidad de ministro, sino como 
encargado de Negocios y cónsul general.

La francofilia del general Soublette no le impidió nunca manifes
tar también sentimientos de amistad hacia Inglaterra, país cuyo trato 
se esforzaba en mantener y mejorar. Al comentar la memoria de 
Relaciones Exteriores de 1846, el cónsul encargado de Negocios fran
cés decía a Guizot, con fecha 6  de febrero: ’’Conforme lo verá V. E., 
la reciente muerte del ministro plenipotenciario de esta República en 
Inglaterra (Fortique) ha retardado todavía la conclusión del Tratado 
de Límites, proseguida con perseverancia por el gobierno de Vene
zuela desde la expedición de Mr. Schomburgh a las bocas del Orinoco, 
de las cuales había tomado posesión en nombre de.su gobierno, con 
o sin autorización de éste. Ese asunto, tan importante por otra patte 
para Venezuela, preocupa mucho al general Soublette, quien desearía,
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con razón, arreglarlo durante su presidencia. Por lo demás, última
mente me expresó la esperanza de que si lord Aberdeen se mantenía 
en el ministerio, la cuestión podría muy pronto resolverse de maneta 
satisfactoria”.

A dichas tendencias anglofilas juntaba Soublette su gratitud, y con 
ocasión del reconocimiento de nuestra independencia por España, a 
causa de la acogida y ayuda que había encontrado en Londres diez 
años antes. Así, cuando Fermín Toro fué nombrado para su misión 
en Europa, el presidente convocó al coronel Wilson y le hizo ciertas 
declaraciones que éste se apresuró a comunicar a lord Aberdeen en 
nota de 6 de abril de 1 8 4 6 : ”E1 general Soublette me informó, 
privadamente, que el señor Toro lleva consigo credenciales de Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario ad-hoc para la entrega de 
Cartas de S. E. el Presidente para S. M. el Rey de los Franceses y 
S. M. la Reina de la Gran Bretaña, manifestándoles la gratitud de la 
nación y del gobierno venezolanos por la benevolencia mostrada por 
Francia y la Gran Bretaña en sus relaciones con Venezuela, y más 
especialmente por sus buenos oficios al promover y facilitar la recon
ciliación y el establecimiento de relaciones amistosas entre Venezuela 
y España. Con respecto a Francia, estos sentimientos de amistad 
datan de 1830, mientras que con respecto a la Gran Bretaña, Vene
zuela considera que sus sentimientos se han mantenido y demostrado 
uniformemente desde la época más antigua de la lucha de Venezuela 
por su independencia; y el general Soublette se refiere con orgullo 
y gratitud al amistoso amparo y apoyo que recibió del gobierno de 
Su Majestad y particularmente de Su Gracia el duque de Wellington, 
a la sazón secretario de Estado de Su Majestad para los Negocios 
Exteriores, durante su permanencia en Londres en 1 835 ; así como, 
según instrucciones de Su Gracia, del conde de Clarendon, para 
entonces Mr. Villiers, ministro de Su Majestad en Madrid aquel año 
y los subsiguientes, cuando él, Soublette, inició, en calidad de plenipo
tenciario de Venezuela, la negociación para el reconocimiento de esta 
República por España. El general Soublette cree firmemente que fué 
debido sobre todo al patrocinio y sostén muy oportunos y cordiales 
que recibió entonces del gobierno de Su Majestad y de la misión de
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Su Majestad en Madrid, que pudo ser instigada a examinar la cuestión 
del reconocimiento de sus colonias americanas, tan felizmente realizado 
ahora en cuanto concierne a Venezuela y a algunos otros Estados de 
este continente”.

Esta nota de Wilson es interesante no sólo por lo que acaba de 
leerse sobre los sentimientos de Soublette hacia Inglaterra, sino tam
bién porque el coronel da a conocer en ella los suyos propios en 
cuanto a don Fermín Toro y a ciertos puntos de la política económica 
del partido llamado conservador.

El juicio que sobre este célebre personaje formula el inglés es 
desfavorable, y confirma los prejuicios que nutre contra algunos de 
los principales corifeos del partido dominante. Leyéndole aquí, no 
podrá extrañarnos mucho que Wilson adoptara poco después, en las 
luchas internas del país, una actitud nada concorde con sus deberes 
diplomáticos, pero sí con sus sentimientos personales, estimulados por 
su conciencia de los servicios que antes prestara a la República y que, 
según él, probablemente, le daban derecho a opinar y aun a intervenir 
en nuestras querellas:

”E1 señor Toro — leemos—  es un hombre de talento, pero de 
índole áspera y turbulenta, y contrasta fuertemente con el señor Miche- 
lena en su conducta pública y en sus opiniones, siendo en este país el 
oráculo del viejo e iliberal partido español que, siempre hostil a los 
extranjeros y celoso de ellos, agita incesantemente la opinión pública 
con sus teorías contrarias a la libertad de comercio, y aboga por una 
política de prohibiciones, restricciones y tarifas e impuestos en el trá
fico marítimo, el establecimiento de un tipo de interés legal del dinero 
y, finalmente, por la abolición de aquellas leyes que solas aseguran 
en Venezuela la seguridad del capital y las transacciones mercantiles.”

Estas palabras explican suficientemente por qué Wilson, cuidadoso 
de los intereses del «casi monopolio británico, atacaba la política eco-, 
nómica aconsejada por ciertos prohombres del partido llamado oligar
ca, quienes por otra parte proponían, como se ve, una política econó
mica socializante que hoy se tiene por más avanzada que la liberal, 
llamada reaccionaria por los "progresistas”.
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Wilson agrega: ”En esta cuestión toda la línea de conducta del 
señor Toro es en extremo dañosa. Lo que puede aparecer como 
extraño a propósito de su alto nombramiento burocrático, es que per
sonalmente no es muy amigo del presidente, y políticamente no lo es 
en absoluto de él ni del gobierno. En realidad, y habida consideración 
de que Toro no tiene méritos ni títulos especiales para su cargo actual, 
se sostiene generalmente que su elección es uno de esos actos incon
sistentes que son tan comunes en estos países”.



E L  P R O B L E M A  D E  LA S U C E S I Ó N





IA reunión del Congreso nacional de 1846, prevista reglamentaria
mente para el 20 de enero, sufrió retardo porque muchos 

—1 diputados y senadores de provincias lejanas no habían llegado a 
Caracas en aquella fecha. Al informar a su gobierno de tal hecho, en 
nota del día 22, David, cónsul encargado de los Negocios de Francia, 
escribía: ’’Por lo demás, es de desearse que las sesiones de 1846  
comiencen lo más pronto posible y que se sepa a qué atenerse sobre 
las verdaderas disposiciones de los representantes del país, porque una 
gran incertidumbre reina en los espíritus. Los partidarios del orden 
y de la paz, divididos durante un momento, querrían juntarse, pero 
antes de hacer ninguna demostración, antes de escoger un candidato 
para la próxima elección presidencial, desearían estar seguros de la 
combinación que ofrecería mayores probabilidades de buen éxito. Es
peran, pues, a los diputados de las provincias para entenderse con ellos, 
si posible, y para obrar en todo caso con conocimiento de causa”.

La cuestión electoral presentaba doble aspecto, tratándose en pri
mer lugar de saber si por fin se escogería un presidente civil, con 
omisión del procerato militar, y en segundo lugar de saber si por fin 
el general Páez renunciaría a indicar su propio candidato. Dada la 
hasta entonces incontrastable influencia del caudillo llanero en la 
opinión pública, tal indicación eventual de su parte equivaldría sin
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duda a imponer su hombre a los electores. Páez, por inspiración per
sonal o por la de alguno de sus consejeros de entonces, probablemente 
de Quintero, que era el principal y más influyente de ellos, había 
escrito al editor del periódico La Revista, con fecha 14 de setiembre 
de 1845, que: ”No es cierto que yo haya dicho que la República debe 
ensayar la elección de un civil a la Presidencia, ni me correspondía 
decirlo”. Y  el general declaraba muy doctrinariamente, pero en frase 
que abría la puerta a todas las posibilidades: ”Y o considero al Presi
dente de Venezuela un magistrado esencialmente civil, cualquiera que 
sea la profesión del ciudadano que obtenga esta magistratura, y es la 
Nación la que debe escogerlo, sin que a mí me sea lícito inclinar su 
voluntad a la exclusión de ninguno de los diferentes órganos o profe
siones”. Por último, Páez anunciaba su intención de ausentarse pronto 
del país, sin que su proyectado viaje tuviere relación alguna con las 
elecciones, pues sólo se trataba de visitar ”a un amigo”. El no era, 
personalmente, candidato a la Presidencia. Tales ideas y propósitos 
completólos luego en carta a Rafael Acevedo, que un historiador ha 
calificado de digna de Washington, aunque no lo fueran de éste las 
efectivas intenciones de nuestro héroe legendario.

El contenido de la carta de Páez a La Revista debió de conocerse 
en Caracas aun antes de su publicación, pues el atento David escribió 
a su gobierno el 20 del mismo mes de setiembre: "Después de mi 
último despacho, fecha 2 del presente, nada ha ocurrido en esta Repú
blica que merezca fijar la atención de V. E. Se asegura solamente 
que el general Páez no quiere presentarse a las próximas elecciones 
presidenciales, a pesar de las instancias de sus amigos políticos, y que, 
en consecuencia, hará pronto un pequeño viaje a las islas danesas de 
San Tomas y Santa Cruz, cuyo gobernador general, señor Van Schol- 
ten, le visitó aquí hace algunos años. Así, según la Constitución de 
esta República, que exige a los venezolanos mismos cuatro años de 
residencia no interrumpida en el país para poder ser nombrado presi
dente, el general quedaría, conforme lo desea, fuera de las próximas 
elecciones. Si este hombre eminente, cuyo patriotismo no puede po
nerse en duda ni un instante, ha tomado efectivamente esa determi
nación, es porque habrá juzgado que en las circunstancias actuales



MARINO Y  LAS GUERRAS CIVILES 2 67

podría ser más útil a su país ayudando y aconsejando al poder que 
ejerciéndolo”.

Cuando los senadores y diputados llegaron, David se apresuró a 
ponerse en contacto con muchos de ellos, y el 20 de febrero de 1846 
se creyó apto para informar a París acerca de sus opiniones e inten
ciones: "Unos persisten en creer que el general Páez es el solo 
hombre capaz, en las circunstancias actuales, de presidir los destinos 
de su país, el solo que pueda contener al partido turbulento que aspira 
al poder y mantener así el orden y la tranquilidad de que Venezuela 
tiene todavía tanta necesidad, para reparar las pérdidas y ruinas del 
pasado. Otros suponen que el general, cuyo prestigio e influencia, 
según dicen, es necesario cuidar, sería en este momento más útil a la 
cosa pública si ayuda e instruye al Poder en vez de ejercerlo. De allí 
la incertidumbre, la grande incertidumbre que reina en los espíritus 
y que señalé últimamente a V. E .”.

Y  al publicarse la carta de Páez a Acevedo de 25 de enero, trans
mitióla David aquel mismo 20  de febrero y el siguiente comentario: 
’’Esta carta honra a quien la ha escrito bajo varios aspectos, porque 
prueba que el desinterés político del general era real y sincero; pero 
embaraza y contraría mucho a sus numerosos amigos, que esperaban 
vencer al fin sus escrúpulos y elevarlo de nuevo a la suprema magis
tratura, en el interés bien entendido del país. Ellos dicen que Washing
ton pudo renunciar a ser presidente por tercera vez porque en los Esta
dos Unidos, ejercer el poder durante doce años consecutivos habría 
sido, en cierto modo, perpetuarse en él. Pero en Venezuela no es así”. 
Y  David, después de indicar que el caudillo llanero había dejado la 
presidencia hacía cuatro años, agrega: ”E1 general Páez, según sus 
amigos, no puede ni debe rehusar sus servicios a la República, sobre 
todo en circunstancias difíciles, si la nación tiene confianza en él y fe 
en su patriotismo y abnegación”.

I Cuáles eran, al empezar aquel año, las personalidades de quienes 
se hablaba como de candidatos posibles a la presidencia de la República 
para suceder a Soublette? David los enumera en esta su importante 
nota, calificándoles a su manera: ”E1 general Salom, viejo militar, 
retirado de los negocios desde hace más de quince años y a quien
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apenas conocen sus antiguos compañeros de armas, que elogian mucho 
su integridad y le dicen animado de las mejores intenciones. Pero 
¿es esto suficiente para gobernar la República en las presentes cir
cunstancias? El general Blanco, que acaba de renunciar a su puesto 
de consejero de Estado para ir a trabajar por su próxima elevación 
en las provincias de Occidente, donde goza de alguna popularidad. 
Es hombre frío y muy reservado con los extranjeros, a quienes no 
quiere mucho, según dicen. Por lo demás, se asegura que no le falta 
talento y que tiene carácter y energía. Me he enterado con pena de 
que no ha abrigado nunca mucha simpatía hacia el general Páez, cuyo 
concurso será siempre tan útil al jefe de este Estado, quienquiera que 
sea. El señor Francisco Aranda, antiguo ministro de Relaciones Exte
riores y de Hacienda. Es el autor del Instituto Territorial, de ese pro
yecto financiero que el año último preocupó tanto a las cámaras y al 
país. El señor Aranda fué un instante el candidato de la oposición, 
por la única razón de que había concebido una idea un poco arries
gada y propia para agitar los espíritus. Pero ahora no es ya candidato 
sino de los agricultores, que pretenden todavía que el gobierno debe 
ayudarles directamente. El señor Aranda es sin duda hombre capaz 
y bien intencionado, pero yo temo que esté equivocado, que persiga 
una idea cuya realización podría crear graves embarazos al país, que 
está muy lejos de ser bastante rico para hacer anticipos a la agricultura 
o a cualquiera otra industria en dificultad. El señor Urbaneja, actual 
vicepresidente de la República y antiguo presidente de la Corte Supre
ma de Justicia. Creo que es el hombre que convendría más, bajo todo 
aspecto. Posee firmeza sin tiesura, mucha rectitud y gran práctica de 
los asuntos públicos; por lo demás, conoce muy bien a su país y a 
sus compatriotas, y éste es un punto importante en los nuevos Estados 
de Sur-América, donde tantos elementos de diversos intereses pueden, 
según las circunstancias, favorecer o contrariar el éxito de una admi
nistración. Sin embargo, se presenta una dificultad que sin duda impe
dirá que se eleve al señor Urbaneja a la Presidencia, y es que el país 
se vería privado durante largo tiempo de un Vicepresidente, pues 
según la Constitución, los dos primeros magistrados de la República 
deben ser electos, alternativamente, cada dos años. Este es uno de los



F E R M I N  T ORO
Tomado de la obra de M iguel Tejera.





MARINO Y  LAS GUERRAS CIVILES 26 9

vicios y peligros de la Constitución venezolana. Muchos senadores y 
diputados convienen en ello, pero no se atreven a provocar una reforma 
que podría traer otras de las cuales no quieren”.

Después de haber así expuesto su opinión sobre los candidatos 
posibles, y en todo caso tolerables para los paecistas entre quienes se 
cuenta él mismo más que nunca, el agente francés cita al personaje 
a quien temen los dichos paecistas y oligarcas. ”En fin — concluye— , 
nombraré aquí, para memoria (y espero mucho que en interés de 
Venezuela no deba serlo de otro modo), al señor L. Guzmán, cuya 
candidatura a la Presidencia, como ya lo he anunciado a V. E., sostiene 
el partido exaltado, de doctrinas por otra parte tan peligrosas, sobre 
todo en este país, donde es necesario guardarse de apelar a ciertas 
pasiones, de excitar ciertas rivalidades entre los dos principios más 
o menos hostiles, yo diré entre las dos razas que se hallan en presencia 
y podrían venir a las manos si se persuadiera a una de ellas que la 
mayoría, cualquiera que sea, debe gobernar, y se declarase a la otra 
que la justa supremacía que ejercen la inteligencia y el talento no es 
sino usurpación”.

Este Guzmán es verdaderamente inquietante, porque la oposición 
se ha agrupado a su alrededor, alrededor ”de un solo hombre, del 
hombre que lisonjea sus pasiones y le promete altamente la victoria” . 
David no cree en tal victoria, porque ’’los amigos del orden” tendrán 
tiempo todavía de reunirse y ganar las elecciones. Sin embargo, ¿por 
qué haber dejado tomar tanta importancia a ’’una minoría insignifi
cante”, que en tres o cuatro años ha sumado todos los descontentos 
y todos los ambiciosos? El mal está hecho, y la lucha, que se desarrolla 
en medio de peligrosa fermentación, será al fin muy nociva para ”un 
Estado naciente donde es importante habituar las masas al orden y al 
ejercicio pacífico de sus derechos”.

No hemos vacilado en hacer esta larga cita, porque nos parece 
que presenta con bastante exactitud, y ello por la pluma de un obser
vador directo y documentado, el modo de pensar y las preocupaciones 
del partido dominante u oligarca en materia electoral y al comenzar 
aquel año de 1846, que fué uno de los decisivos en la historia vene
zolana. Es posible que estas palabras de David contengan, en el fondo,
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pocas novedades; pero su presentación aquí tendrá indudablemente 
precio para el lector, porque están dichas. con claridad y precisión 
francesas.

A la verdad, la lucha de los bandos políticos tomaba condiciones 
cada día más violentas. El presidente Soublette habló al Congreso del 
’’carácter hostil” de la prensa, que con sus prédicas había ’’inclinado 
a la desobediencia y al desprecio de la autoridad y de las leyes y 
provocado la desunión de los ciudadanos en una gran parte de la 
República”.

Rojas seguía, con El Liberal, a la cabeza de la prensa conservadora. 
El principal órgano de la oposición era El Patriota, de Larrazábal, 
pues hacía diez meses que había desaparecido El Venezolano.

El partido liberal, de cuya fuerza real y efectiva dudaban ingenua
mente muchos oligarcas influyentes, parecía dividido en cuanto a 
candidatos y directores. Uno de sus adherentes más activos y ruidosos, 
Juan Vicente González, se había separado bruscamente de sus filas y 
emprendido una lucha a muerte contra Guzmán y sus principios, revi
viendo las Catilinarias.

Lo importante de aquellas ardientes polémicas, era naturalmente, 
cuanto concernía a la presidencia de la República. Guzmán, que 
pugnaba por ella y se sabía muy popular, resucitó su periódico y, en 
número de 12  de abril, exaltó su obra personal, empezaba en 1840, 
explicó su silencio relativo de los últimos tiempos y atacó con redoblada 
violencia al gobierno, a los olirgacas y sus corifeos. Pocas diatribas 
igualan en nuestra literatura política aquella especie de sentencia con 
que Guzmán creía dar el golpe de gracia a la "moribunda oligarquía” y 
definía la nueva era en que entraba Venezuela emancipada por sus 
esfuerzos personales y la acción del partido liberal surgido a su 
conjuro. Cinco columnas de gran formato se lleva el vehemente 
polemista para desmenuzar a sus enemigos, comprobar su derrota, 
denunciar sus últimas maniobras. Oigamos algunos de sus gritos de 
triunfo y de sus sarcasmos. ”La oligarquía se esconde,. niega su 
existencia de pueblo en pueblo, a tiempo que se le escapa a su prensa 
delirante la confesión de esa misma existencia. La oligarquía niega 
su propio nombre, Se muda el nombre, porque lo odia ella misma,
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porque lo teme, porque se reconoce vencida. La caduca oligarquía 
cree que el odio popular recae sobre el nombre, sobre la palabra y 
no sobre su significado: pretenden salvar los hombres y las cosas 
oligarcas, y condenan la palabra; como si la esclavitud y la miseria 
del pueblo pudieran venirle de palabras. Los pobres oligarcas ocurren 
a llamarse liberales: mientras que blasfeman y conspiran contra la 
libertad de los venezolanos, de pueblo en pueblo van tomando el 
nombre de liberales ; y aquí se llaman de orden, allá progresistas, 
acullá eminentes; sin reparar en su derrota que están haciendo la 
confesión de esa derrota”.

El hecho de que las gentes del gobierno, de que el partido de 
Páez, no haya hasta entonces señalado expresamente su preferencia 
por un candidato determinado a la presidencia de la República, para 
suceder al general Soublette, es, para Guzmán, prueba inequívoca de 
la impotencia y del agotamiento de la oligarquía, falta ya de hombres 
y de energías. Es por eso, que los gobernistas tratan de reclutar, en 
filas más o menos neutrales y aun entre sus propios enemigos, figuras 
representativas que pudieren, en la suprema magistratura, al par que 
garantizar sus personas, prebendas y propiedades, contentar el inmenso 
anhelo popular de cambio y de mejora que sirve de base y de bandera 
a la oposición liberal. Y  Guzmán pasa en revista varias personalidades 
o personajes, que la oligarquía trata de anexarse en aquella su postrera 
maniobra salvadora.

’’Los imbéciles oligarcas — exclama—  como ahogados, echan 
mano de barras encendidas. En Aragua se fingen partidarios de su 
víctima ilustre José Tadeo Monagas, Libertador olvidado, Libertador 
perseguido, que en odio a la injusta dominación de un hombre solo y  
del predominio de la gavilla dominante de su patria, ha vivido luengos 
años en las soledades del Oriente, huyendo a los lazos de la pérfida 
corte de Caracas. En La Guaira ven el torrente de la opinión liberal, y, 
soñando en un dique para contenerla, se acuerdan del poder de la 
Aduana, se finjen amigos de Aranda y rugen a escondidas su candi
datura. Poco importa que él profese un principio económico diame
tralmente opuesto al que impera por voluntad de la oligarquía: 
¿vale algo un principio, cuando no se trata sino de engañar; cuando
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sólo se pretende dividir al enemigo que no se puede vencer? En cada 
cantón debe la oligarquía dar un testimonio distinto de su impotencia 
y de su mala fe, dirigiéndose a cualquier candidato, con tal que sea 
distinto, para escatimar así los votos de pueblo en pueblo, impedir 
una elección por los colegios electorales y llevarla al congreso, al 
congreso en que la costumbre les hace creer que serán poderosas la 
intriga y el temor. En Puerto Cabello se acuerdan de los antiguos 
méritos del General Salom: ya no le llaman el obcecado, ya no 
representa el despotismo militar que tanto le afeaba a sus ojos, desde 
que ellos mismos lo fingieron ahora quince años; ya no es el enemigo 
jurado de Páez; ya es un buen candidato, porque disputarán con su 
nombre y en unión de liberales la elección de aquel que escojan otros 
liberales. En Cura son apóstoles de los merecimientos del ilustrado 
General Montilla que, como Salom y Monagas, por una súbita meta
morfosis deja de ser lo que siempre fué en la boca de los oligarcas: 
enemigo de Venezuela, de sus leyes, del poder civil. ¡ Cuánta bajeza!
¡ Proclamar hoy al que se calumniaba ayer! ¡ Ser bueno para Presi
dente, el que no lo recordaron nunca para nada! Cuando pudieron 
elevarlos, entonces los calumniaron y persiguieron, ahora que no 
pueden sino envilecerlos, ahora pretenden oponerlos uno a uno, y 
de pueblo en pueblo, a la opinión de la mayoría, cualquiera que ella sea. 
Donde el apellido Tovar ejerce el influjo de su propia respetabilidad, 
allí parodian la candidatura Tovar, insultando así el patriotismo, que 
nunca podrá alistarse en gavilla de logreros ni de esclavos. Donde 
el nombre de Sanabria, que con relaciones respetables y con su crédito 
bien fundado, puede dar asa a la división de los liberales, también 
quisieron convertir en instrumento de división al hombre próbido y 
liberal a quien no se han cansado todavía de perseguir, y cuya elevación 
verán siempre con horror los que sueñan con una patria en feria. 
Si sospechan que en alguna parte puede excitar simpatías el antiguo 
patriotismo del coronel Blanco, allí acuden a ser Blanquistas, con esa 
fe doble, con esa fe céntuple con que ellos saben defender lo que 
aborrecen y detestar aquello que ensalzan. Hasta José Gregorio 
Monagas, hasta esa lanza terror de godos, terror de tiranos y esclavos, 
hasta ese corazón independiente que denodadamente se pronuncia
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liberal al frente de todos sus contrarios, hasta ese patriota ilustre suele 
parecerles bueno, cuando en sus deliquios columbran dividirnos con 
su nombre. ”

El colmo de la duplicidad de los oligarcas, sin embargo, parecen 
ser para Guzmán y lo eran, en efecto, las inesperadas lisonjas que 
muchos de ellos dirigían ahora a Marifio, el viejo e invariable liberal 
sobre quien, durante diez años, los ultragodos paecistas habían vaciado 
el saco de los vituperios. ” ¡ Pero qué mucho! grítales el agrio fiscal. 
Hasta Mariño, la víctima por excelencia, el mártir de Colombia, el 
mártir de Venezuela, el fabricante del poder de Páez, el amigo burlado, 
el procer siempre olvidado, el compañero dedicado a todos los sacrifi
cios en el ara de la ambición ajena, hasta Mariño merece el recuerdo 
de los oligarcas. Lo llaman "el ilustre hijo de Margarita” los que 
siempre detestaron a la madre, los que siempre persiguieron, caribes, a 
este hijo ilustre. ¿Qué gente es ésta? ¿Dónde está su fe? ¿Dónde 
tienen la vergüenza?”.

Habiendo así injuriado copiosamente a sus enemigos, impután
doles los más negros designios, y descartado sus amigos o los neutrales 
papables de la competición electoral, cubriéndoles de elogios en su 
mayor parte merecidos, Guzmán va a ensayar también de apartar a 
Páez de la escena, valiéndose alternativamente del halago y de la 
amenaza:

”Y  ¿son éstos, éstos que no se atreven a presentarle a la nación 
por candidato a ninguno de sus caudillos, los que antes, con uno y con 
dos períodos de intermedio, nos dictaban el jefe que había de presidir 
el Estado?. . .  ¡O témpora! Liberales, no lo dudéis: la sociedad que 
formamos ha reconquistado en paz sus derechos civiles y políticos. 
Está emancipada. ¿Queréis una prueba más? Vaya la última y la 
más decisiva: la abdicación de la Autocracia. Páez reconoce la mayo
ridad de la nación; reconoce el hecho grande de la emancipación de 
Venezuela. El ve imposible ya esa tutela que por veinticinco años ha 
ejercido. Retira la Autocracia y desampara a la Oligarquía. El pro
testa a la nación que termina su sociedad con los oligarcas, que 
renuncia a la parcería del mando, que no manda más. Páez acaba de 
probar que conoce mejor la naturaleza de las cosas y la naturaleza del 
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corazón humano que los que han pretendido dirigirle y dirigir a  la 
nación. Venezuela acepta la abdicación de Páez. Nadie sueña la 
posibilidad de que mande más en la República. ¿Queréis un hecho 
más decisivo en prueba de la emancipación del pueblo? No juzgamos 
hoy a Páez. La gloria no está en las promesas sino en su cumpli
miento. El hecho puede venir de una inspiración de sano juicio; 
puede ser puro desprendimiento; puede ser cansancio; puede ser un 
consejo aceptado en este momento, y que después viéramos mal 
ejecutado; puede ser temor a la actitud de la nación; y cabe también 
suponer que una vez más rompe Páez rodas sus alianzas conocidas, 
ante la oscuridad del porvenir que no siempre puede penetrar, que 
concentra su política en su persona, que renuncia a toda responsabili
dad, a todo trato, a todo compromiso, y quiere esperar solo, él con su 
espada, el curso de los sucesos, previendo una crisis tras la cual anteve 
su futura dominación, para escoger entonces en absoluta independencia 
una situación toda nueva, toda peculiar a las circunstancias. En los 
primeros supuestos que dejamos asentados, Páez merecerá gratitud 
positiva y en el cumplimiento de la promesa asegurará sin duda 
renombre y gloria. Pero es necesario no engañarlo: para este fin 
elevado y magnánimo necesita una fe enteramente nueva, una since
ridad consonante en todos sus hechos, con todos los hombres, en todas 
sus acciones y palabras. De otro modo no habría hecho otra cosa que 
encabezar una infame página para su historia. Si entiende la altitud 
de los deberes en que está constituido, si con fidelidad los cumple, debe 
contar ciegamente con la gratitud de todos, con la justicia de todos y 
hasta con el amor de todos; porque la gratitud siempre se puede 
merecer, la justicia se puede siempre obtener, el amor se puede siempre 
conquistar. ”

La lectura de esta larga pieza nos parece esencial para comprender 
cuál era la situación política exacta del país, cuál la posición de los 
partidos y cuál la disposición de los hombres influyentes. Y  digamos 
desde ahora, porque es oportuno, que cuando el general Marino 
tomará la iniciativa de reconciliar a Páez con Guzmán, o al menos 
de lograr cierto entendimiento entre ellos, se inspirará sin duda en 
aquellas manifiestas tendencias del segundo a aproximarse al todavía
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omnipotente caudillo, previo alejamiento de sus enemigos personales, 
de los que, con Angel Quintero a la cabeza, habían destruido la 
influencia de que gozara y precipitádolo en la oposición y en el apos
tolado liberal. Que Páez abandone a sus actuales amigos, y Guzmán 
volverá a serlo, trayéndole, con su inmensa popularidad, el apoyo 
de una doctrina política renovada y orgánica. Quienes estudien 
a fondo la respectiva parábola histórica de ambos hombres estimarán 
tal vez que semejante acercamiento, si no el vuelco completo de la 
situación general, no era cosa imposible de lograr.

Guzmán concluye su grandilocuente exposición con frases que es 
también oportuno recoger:

"Páez no ha hecho otra cosa que enunciar el gran problema de 
su existencia futura en la patria y en la historia: a él toca resolverlo; 
a nosotros mostrarnos jueces dignos de tan alta causa; a la posteridad 
fallar sobre él y sobre nosotros. Y  entretanto ¿cuáles son los princi
pales y actuales efectos de la abdicación de Páez? El primero es honor 
y gloria de la patria. Venezuela deja de ser el patrimonio de un caudillo 
militar, sin sacrificio de sangre, sin estremecimiento ni catástrofe. 
No es Artigas, emparedado por el resto de su vida para que no 
mande más en la República Argentina (sic). N o es O’Higgins, a 
quien Chile decreta el ostracismo, para encargarse ella de sus propios 
destinos. No es San Martin, que huye de los mismos a quienes 
libertó; ni Salaberri, que es fusilado, ni Gamarra, a quien es necesario 
lancear en el campo de batalla. No pasa Venezuela por el ingrato 
y cruel deber de fusilar a un Iturbide; de prender y desterrar a un 
Santana; de fusilar a un Morazán; de combatir y arrojar a Flores. 
Gloria alcanzan los pueblos cada vez que sacuden la opresión, aun a 
precio de campañas y de sangre; pero mayor gloria es la de nuestra 
patria que sale de su dominador por los caminos de la civilización. 
Sabio el pueblo en el conocimiento de sus derechos y de sus intereses, 
y aleccionado el viejo gobernante en la larga escuela de la experiencia. 
Venezuela preparó y consumó su emancipación, Páez abdica, ella 
acepta, y una página dorada se añade en los anales de la tierra de 
Bolívar: todos emplazamos al porvenir, y una guirnalda radiante ciñe 
la frente de la Oposición Constitucional. Está consumada la emanci



276 C. PARRA - PÉREZ

pación de este pueblo; está coronada la campaña de 1 8 4 0 ; está con
sumado el empeño de El Venezolano. Yo dejo justificado mi silencio.”

De los nombres señalados por Guzmán y con el suyo, los liberales 
escogieron a Salom y a Blanco, dividiéndose así el partido en tres 
fracciones, siendo la guzmancista la más numerosa y potente. Los 
conservadores mostraban unidad y todos, con mayor o menor entu
siasmo, o resignación, aguardaban la palabra de orden de la boca del 
general Páez. Algunos de ellos, sin embargo, deseaban votar por 
Salom.

Al propio tiempo que adulaban en cierto modo a Páez, a quien 
sabían todopoderoso y que esperaban poder separar de sus áulicos más 
intransigentes, los liberales redoblaban sus ataques contra el presidente 
Soublette, no perdiendo ninguna ocasión de ofenderle. Hemos visto 
cuáles eran, transmitidas a Londres por el coronel Wilson, sus buenas 
disposiciones hacia Inglaterra. Por desgracia, no las compartían todos 
nuestros parlamentarios y gran número de éstos aprovechó la discusión 
de cierta petición británica sobre aranceles para atacar de nuevo e 
innoblemente al supremo magistrado. Con fecha 12 de junio el 
mismo Wilson informó a lord Aberdeen: ”En cuanto la Cámara de 
Representantes tuvo noticia de la aquiescencia del Poder Ejecutivo al 
pedimento de la Gran Bretaña, ocurrió una escena de violencia y des
vergüenza personales que desafía todo intento de descripción. El pre
sidente fué acusado de traidor a su país que ha vendido abiertamente 
a los ingleses, conforme lo evidencia su conducta en esta circunstancia; 
y en consecuencia, debe ser enjuiciado. Cuando el asunto fué al 
Senado, aun cuando este cuerpo evitó cuerdamente el escándalo público 
y una exhibición semejante de virulencia y grosería contra el presi
dente, desaprobó sin embargo mucho la conducta de éste, la que 
atribuyó ridiculamente, en la jerigonza característica del día, a servi
lismo personal hacia el gabinete inglés. La prensa periódica, como lo 
supondrá Y . E., no dejó escapar esta oportunidad para inflamar los 
prejuicios vulgares de la democracia contra el presidente, bajo la 
cubierta de un estallido de indignación patriótica”.

Empezó hacia aquella época a marcarse como muy especial y 
aislada la posición del coronel Wilson, en relación con sus colegas
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del cuerpo diplomático, y su actitud decidida en favor del bando liberal 
y contra el que ejercía el poder. En nota de 27 de setiembre de 1846  
a su gobierno, el cónsul francés David, exponía la situación en tér
minos bastante rudos y acusaba al representante de Inglaterra de 
mezclarse en los asuntos internos del país y de obrar en un todo 
contrariamente a los usos y costumbres internacionales. Dice David:

”E1 agente de que se trata, es, lo digo con disgusto, el encargado 
de Negocios de la Gran Bretaña en Venezuela, Mr. B. H. Wilson, el 
mismo que hace algunos años, se vió obligado a dejar con precipitación 
al Perú, donde se había declarado abiertamente en favor de uno de los 
partidos que se disputaban el poder. Aquí, este agente diplomático, 
después de haberse separado bruscamente de casi todos sus colegas 
cuya reserva, en las circunstancias actuales, no convenía sin duda a su 
genio inquieto y enredador, se lanzó de repente por una vía peligrosa, 
en la cual, por lo demás, no ha encontrado sino fastidiosos chascos y 
antipatías no menos ardientes y hostiles que en Lima. Y a  desde hace 
algún tiempo la opinión pública le acusaba injustamente sin duda, de 
ser el agente secreto de las sociedades abolicionistas de la Gran 
Bretaña y de trabajar, en consecuencia, por la emancipación inmediata 
de los negros, que son todavía esclavos en Venezuela pero a quienes 
la ley libertará pronto, sin que sea necesario recurrir a medidas 
extremas... La opinión le acusaba también de favorecer, con ese 
objeto al partido cuya ambición desordenada y tendencias subversivas 
he señalado a V. E. En fin, todas estas antipatías, más o menos 
fundadas, estallaron últimamente y se manifestaron por medio de 
amenazas y de insultos públicos, siempre deplorables, y que el gobierno 
de Venezuela, preocupado por otra parte de su propia situación y de la 
del país, se vió obligado a reprimir, a pesar de la impopularidad a 
que se exponía, para evitar algún grande escándalo internacional. 
V. E. verá por los extractos adjuntos de la Gaceta Oficial, que se 
comenzó por amenazar de muerte a Mr. B. H. Wilson y que en 
seguida este agente inglés se halló comprometido en un lance de 
’’cuerpo de guardia” que el público ha juzgado diversamente, pero 
que en todo caso ha tenido resonancia muy molesta, pues los tres 
alumnos de la Escuela Militar que fueron destituidos en esa ocasión
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pertenecen a las primeras familias de la capital, que no perdonarán 
jamás a un extranjero que les haya causado tal pesar. Acompaño el 
artículo del periódico que explica este asunto con pormenores. Es en 
verdad deplorable que el representante de una gran potencia como 
Inglaterra, que podría ejercer aquí muy eficaz y honrada influencia, 
haya levantado tan numerosas antipatías contra sí y por esa causa, 
lejos de ser útil al gobierno, no haga sino crearle embarazos.”

Tal será el punto de vista en que se situarán en lo adelante los 
colegas del coronel Wilson, algunos de los cuales acentuarán su 
desapego de éste, a medida que el gobierno venezolano mismo se 
verá forzado a manifestar la propia contrariedad por su conducta.

Al incidente a que alude el francés le dió publicidad la Secretaría 
de la Guerra, en un comunicado de fecha 19 de setiembre y que reza:

”E1 honorable señor Belford Hinton Wilson, encargado de Nego
cios de Su Majestad Británica, residente en esta Capital, manifestó al 
Poder Ejecutivo en nota de 14 del actual, que el día anterior, como 
á las cuatro i media de la tarde, hora en que su señoría pasaba en su 
coche por la calle de Margarita fué detenido de una manera amena
zante i ofensiva por el centinela que estaba en la puerta del parque 
de artillería, agravándose este proceder por la burla de algunos 
otros alumnos de la misma guardia i por los términos violentos con 
que se le detuvo al pretender entrar al parque en solicitud del oficial 
de guardia.

’’Impuesto S. E. el Poder Ejecutivo de esta manifestación, del 
informe que sobre este penoso suceso dió el comandante de la guar
nición de esta capital, i de las diligencias sumarias practicadas sobre el 
particular, se ha servido S. E. resolver lo siguiente:

’’Reprueba el Poder Ejecutivo en todas sus partes la conducta de la 
guardia del parque de artillería en la tarde del 13 del corriente con el 
Sr. encargado de negocios de Su Majestad Británica por desacatada y 
gravemente ofensiva á dicho señor, á quien gratuitamente se ha irro
gado una injuria de que deben ser responsables el centinela i los que 
funcionaban como sarjento i cabo. I debiendo dar al señor encargado 
de negocios de su Majestad Británica satisfacción plena i sincera por la 
mortificación indebida que han causado á su señoría dichos alumnos, i al
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mismo tiempo mantener la disciplina, subordinación i compostura que 
debe distinguir á unos jóvenes que se educan para llenar plazas de 
oficiales en el ejército de la República, dispone, que sean dados de baja 
en la Academia de Matemáticas, i despedidos del servicio los tres alum
nos que aparecen comprometidos en esta grave falta.”

Algunos periódicos protestaron a la vez contra Wilson y contra 
el rigor de la medida tomada con los alumnos de la Escuela Militar. 
El Diario Industrial de Puerto Cabello se manifestó particularmente 
duro hacia el gobierno, ’’que postraba la dignidad nacional a los pies 
de un extranjero altivo y odiado”. El señor Wilson, simple cónsul 
encargado de Negocios — decía el periódico—  no estaba autorizado 
para burlarse de las ordenanzas militares y despreciar las leyes de la 
República. Los alumnos de la Escuela eran soldados que obedecían a su 
consigna y como tales tuvieron el derecho y la obligación de detener su 
coche y de impedirle la entrada en el parque. El presidente Soublette, 
"que tiene bastante sangre fría para hablar de disciplina”, habría debido 
averiguar si aquellos soldados cumplían con ésta y con la orden de 
”no dejar pasar caballos al galope” ni circular dentro de aquel períme
tro. Pero he aquí que el presidente ’’por miedo a Inglaterra o debilidad 
natural”, se ha prestado ’’con mengua del honor venezolano”, a las 
exigencias de Wilson, y ’’arrojado ignominiosamente” de la Escuela 
cortándoles su carrera, a los jóvenes que se ciñeron al reglamento. Estos 
jóvenes merecían elogios ’’por su firme y bizarra conducta” ; y en 
cuanto a Wilson, el gobierno debería pedir al inglés su retiro, "proce
diendo un poco más civilmente que los peruanos, que lo expulsaron 
primero y después solicitaron la remoción”.

David volvió sobre el asunto Wilson, en una nota de 12 de noviem
bre de 1846, con ocasión de un artículo aparecido en The Times, de 
Londres, el 24 de setiembre anterior y relativo a la conducta del coronel 
en Venezuela. Es más que probable que fuese este último en persona 
quien instruyera al periódico acerca de aquellos incidentes. David 
hallaba el artículo ’’bastante obscuro y pérfido, como todo lo que nos 
viene de ultra-Mancha desde hace algún tiempo”. Pretendía no darle 
mayor importancia, pero no podía dejar de observar que en Londres 
se insinuaba que ’’los rumores y calumnias” contra el representante
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británico se difundían en beneficio e interés de Francia. Por lo demás, 
Wilson, odioso en Venezuela a todo el mundo, había olvidado que 
cuando los peruanos le arrojaron de su suelo halló refugio a bordo 
del bergantín francés Adonis. Las autoridades venezolanas habían 
ordenado, durante el mes de agosto hacer una encuesta acerca de 
ciertos pasquines o carteles fijados en Caracas y tal vez en otras 
ciudades y que decían: ’’Muerte a Wilson, encargado de Negocios, a 
los negros y a Guzmán” ; y con ese motivo ”un corresponsal de La 
Guaira”, quien como arriba sugerimos, sería el mismo Wilson, 
escribió a The Times: ’’Ello se origina de los rumores que durante los 
últimos tres años, han sido derramados, acusando al coronel Wilson 
de sostener a Guzmán por orden de su gobierno, para asegurar su 
elección a la Presidencia, a fin de que pueda presentar al Congreso 
una ley para la emancipación de los esclavos en Venezuela. Y , ¿con 
qué objeto? Para provecho de nuestras posesiones (inglesas) de las 
Indias Orientales (?). Esto, con muchas otras acusaciones contra 
Inglaterra y en favor de Francia, que son igualmente absurdas pero 
que son repetidas con tal insistencia y se afirman de modo tan positivo, 
que a la larga esas viles calumnias han hallado crédito aun entre 
legisladores. El coronel Wilson creyó por fin que era indispensable 
dirigirse a este respecto al gobierno venezolano, lo cual hizo el 17 
de setiembre por una nota al Ministro (de Relaciones Exteriores), 
detallándole todos los complots, según las miras de ese partido, desde 
sus comienzos en 1843 hasta el momento actual, y pidiendo que el 
gobierno refutase públicamente esas infames calumnias; e hiciese 
justicia a Inglaterra. Esta nota está muy bien escrita y honra al 
coronel Wilson. El 18 reunió en su casa a todos los súbditos britá
nicos residentes en Caracas y les dirigió un discurso muy sentimental 
y enérgico al respecto, conforme me lo ha asegurado una de las 
personas presentes. Dióles en seguida lectura de su nota al Ministro. 
El 19 envió dicha nota al vicecónsul en este puerto, a fin de que 
reuniese también a los súbditos británicos y les diera conocimiento 
de ella, lo que fué hecho”. No hemos visto esta comunicación de 
Wilson al secretario de Relaciones Exteriores, cuyo original debe de 
hallarse en el archivo de ese Departamento.
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Ya veremos las proporciones que tomó el "caso W ilson”, en cuya 
virtud nos extendemos desde el principio sobre él. Por el momento, 
debe agregarse que a pesar de su liberalismo, o más bien de las ideas 
liberales que su participación directa en nuestras querellas nos autoriza 
a atribuirle, el coronel, y en ello se mostraba como nunca muy inglés, 
no creía absolutamente en las virtudes de la democracia venezolana. 
Así lo vemos cuando, con ocasión de los insultos y vejaciones de 
que fué objeto el ministro brasileño señor Lisboa, escribió, el 7  de 
agosto, a lord Aberdeen: "Los principios democráticos han echado
en Venezuela raíces más profundas que en cualquier otro país de 
Hispano-América donde yo haya ido (he visitado todos estos Estados, 
excepto Buenos Aires, Montevideo y Guatemala); y como consecuen
cia necesaria las clases media y baja observan talante y conducta 
violentos y agresivos, sobre todo en Caracas, donde están formadas 
casi exclusivamente por gentes de color. Nunca han dado manifes
taciones exteriores de respeto a las autoridades nacionales, ni mucho 
menos a los agentes diplomáticos y consulares, hacia quienes existe, 
por el contrario, la tendencia vulgar de mostrarles desacato, pues se 
les mira con recelo y antipatía por el hecho de ser extranjeros; senti
miento que, como en el resto de la América española, es común aún 
en las clases superiores”.

¿Cuáles fueron esos insultos y vejaciones al representante del 
Brasil que servían de motivo al coronel Wilson para juzgar de aquel 
modo las "democracias” hispanoamericanas? El agente francés lo 
cuenta en una nota del 18 de agosto, del mismo año 1846, en los 
términos siguientes: "Durante una corrida de toros, que tenía lugar
en la plaza misma donde él vive, el encargado de Negocios del Brasil 
fué groseramente insultado por el populacho que, excitado sin duda 
por algunos enemigos secretos de los extranjeros, llegó hasta lanzar una 
lluvia de piedras contra las ventanas del representante diplomático, 
que tan injustamente atacaba. Entonces, el señor Lisboa hizo poner su 
pabellón a media asta ¡pero el pabellón imperial fué también insul
tado! Tan pronto como me enteré de este escándalo,' fui a  ver a  mi 
colega, quien me comunicó la nota que acaba de dirigir al gobierno 
venezolano para denunciarle los desórdenes verificados .ante su hotel
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y pedirle que castigase a los culpables. Desde luego, me rogó que 
tuviese a bien servirle de intermediario con el presidente de la Repú
blica a quien no quería, por delicadeza, imponer él mismo condiciones, 
pero de quien esperaba obtener una reparación equivalente a la 
injuria hecha a la bandera del Brasil. No dudé en encargarme de 
esta mediación por completo amistosa, en interés bien entendido del 
cuerpo diplomático y para contribuir, tanto como de mí dependiese, 
al mantenimiento de las buenas relaciones entre los dos gobiernos 
igualmente amigos de Francia. Fui, pues, a casa del general Soublette 
y tuve el agrado de obtener lo que deseaba e l . señor Lisboa. El 
siguiente domingo, todo un regimiento rindió públicamente honores 
militares al pabellón imperial del Brasil. Así terminó, a satisfacción 
de ambas partes, un incidente que habría podido tener consecuencias 
graves y cuya solución interesaba, lo repito, a todo el cuerpo diplo
m ático... con excepción del encargado de Negocios de Inglaterra”.

¿ Y  por qué esta excepción? David agrega: ”Mr. B. H. Wilson,
se separó de sus colegas todavía en esta ocasión, y aun se ausentó 
ostensiblemente de la ciudad, para no presenciar, según dijo, ¡la 
humillación impuesta al gobierno venezolano! Cuán imprudentes 
esas palabras, y qué paso el dado por un agente que conoce toda 
la susceptibilidad de estas jóvenes Repúblicas y no ignora el mal 
efecto que produce siempre un desacuerdo demasiado manifiesto entre 
representantes de las potencias extranjeras”. Porque para Wilson, 
efectivamente, las autoridades, al abultar aquel incidente y dar tal 
resonancia a la reparación, trataban sólo de desacreditar a sus adver
sarios : ’’Prevalece aquí la opinión — concluía en su citada nota de 7 
de agosto—  de que el asunto del señor Lisboa se ha tratado sin tomar 
en cuenta su naturaleza propia, y sin partir de una idea exacta de las 
obligaciones internacionales que tiene el gobierno para asegurar, de 
buena fe, el respeto debido a los miembros del cuerpo diplomático; 
sino que, al contrario, la conducta desordenada de una turba excitada 
contra el señor Lisboa se aprovechó con apresuramiento, en momentos 
de elecciones generales, para desacreditar al partido popular, excitando 
aprensiones y alarma en cuanto a su actitud probable si subiere al 
poder político, e induciendo así a los electores a votar por los
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candidatos del gobierno. Pienso, por consiguiente, que la satisfacción 
pública dada al señor Lisboa no tendrá en la mente del pueblo el 
resultado deseable, que en otras circunstancias producirían excusas 
nacionales por insultos y ultrajes hechos a un agente diplomático”.

Otro pleito diplomático tuvo el gobierno por aquellos días, esta 
vez con Mr. B. G. Shields, encargado de Negocios de los Estados 
Unidos. Y  de nuevo dice el representante francés haber prestado sus 
buenos oficios para lograr arreglo satisfactorio. Con motivo de una 
reclamación relativa a cierta compañía de salvamento, entablóse entre 
el ministerio de Relaciones Exteriores y la legación norteamericana 
una correspondencia oficial que ’’degeneró”, por ambas partes, en una 
polémica tan acerba e irritante que el ministro venezolano le manifestó 
al fin (a Shields), por orden del presidente, que si no cambiaba de 
tono se suspendería toda relación con él y se llevaría queja directa
mente al gobierno de la Unión”. Shields, quien poseía ’’imaginación 
un poco viva, pero corazón excelente”, consultó a David sobre la 
conducta que podría adoptar ante aquella amenaza. El francés le 
aconsejó que guardase su calma y tratase de explicarse verbalmente 
con el ministro señor Manrique, en vista de obtener, si posible, el 
retiro de la última nota de éste. El norteamericano rogó entonces a 
su colega que, puesto que estaba animado a tan buenas intenciones 
hacia los Estados Unidos y hacia Venezuela, se encargara de tal nego
ciación. ’’Acepté — concluyó David—  esta nueva misión de paz y 
logré traer una reconciliación completa y definitiva entre el ministro 
venezolano y el representante de los Estados Unidos”.

La situación de inseguridad en que se sentían entonces los extran
jeros residentes en Venezuela, parecía agravarse para algunos de ellos 
con el deterioro de las relaciones diplomáticas de la República con 
tal o cual país. España no tenía aún representante en Caracas, y los 
principales negociantes españoles establecidos allí y quienes temían 
días de turbulencia, sobre todo en período electoral, fueron a pregun
tar a la legación de Francia si, en caso de peligro, podrían contar con 
su protección. David declaró que ’’los súbditos de Su Majestad 
Católica serían siempre acogidos como hermanos y como verdaderos 
amigos bajo el pabellón francés”. A este respecto, citemos las intere-
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santes noticias que ”un corresponsal ocasional” envió desde La Guaira 
a Ulllustration, de París, que las publicó en su número del 10 de 
octubre de 1846. Aquel corresponsal era muy probablemente el. 
propio David o, en todo caso, algún funcionario del ministerio francés 
de Negocios Exteriores, pues los términos de la publicación corres
ponden a los de la nota oficial de aquel agente fecha 18 de agosto. 
Léese en el periódico: ’’Escriben de La Guaira que con motivo de la 
elección presidencial que debe efectuarse este año para el quinto 
período constitucional, la tranquilidad pública se encontraba amena
zada en Caracas. Una diputación de negociantes españoles establecida 
en esa ciudad fué a la legación de Francia para preguntar si los espa
ñoles podrían, en caso de peligro, reclamar la protección del pabellón 
francés. Nuestro encargado de Negocios se apresuró a acoger los 
delegados del comercio español, asegurándoles su protección. Esta 
conducta ha suscitado numerosas simpatías. Se tiene tal fe en la 
influencia de Francia en Venezuela, que, a ejemplo de los comerciantes 
españoles, los italianos, los suizos y aun los alemanes han declarado 
que en caso de desórdenes irían a ponerse bajo la protección de nuestro 
pabellón”.



XIII
P O R  U N A  E N T  R E V I S T A  

P Á E Z - G U Z M Á N





Su s c i t ó s e  en aquellos días una grave querella entre el gobierno 
y el Concejo Municipal de Caracas, cuerpo en que predomina
ban los liberales. Motivó el pleito el decreto del Ejecutivo 

sobre aumento de la fuerza permanente, y cuya ejecución ilegal pro
vocó la ira de los periódicos y de algunos ayuntamientos. A la protesta 
del de Caracas respondió, el 27 de julio de 1846, el señor Cobos 
Fuertes, secretario de lo Interior y Justicia, por una decisión que 
violaba la ley con motivo de la formación de cierta lista de comer
ciantes, y que calificaba severamente la actitud del Concejo en el 
asunto principal, es decir, el reclutamiento. Según el secretario, el 
informe del cuerpo era erróneo, inconsecuente y absurdo, y criminal 
su intromisión en materia que estaba fuera de su incumbencia. Como 
secuela, el presidente de la República, en uso de sus atribuciones 
constitucionales, suspendió a los concejales que habían aprobado la 
lista de electores mercantiles y el informe concerniente a la conducta 
del Poder Ejecutivo en cuanto a la aplicación del decreto. De aquel 
modo se expulsaba del ayuntamiento a los liberales, no quedando de 
ellos sino los que estaban ausentes cuando se aprobó el informe en 
cuestión, entre otros Guzmán y Larrazábal.

Los apologistas del gobierno aseguraban que con medidas de esa 
índole se salvaba al país y se preservaría la para ellos indispensable
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dominación de los conservadores. Los diplomáticos extranjeros se 
hallaban, como hemos tenido ocasión de notarlo, divididos entre ambos 
bandos. El francés David, conservador ’’incondicional”, escribía el
15 de agosto a su ministro de Negocios Exteriores: ’’Voy a tratar, 
por lo demás, de dar cuenta a V. E. de lo que ha sucedido aquí después 
de mi último informe. El Poder Ejecutivo, que hasta fines de julio se 
había, por decir así, dormido al borde de un abismo, despertóse de 
repente al aproximarse el peligro y tomó algunas medidas de precau
ción aprobadas por todos los buenos ciudadanos, pero que irritaron 
necesariamente a quienes han levantado desde hace algún tiempo 
todas las malas pasiones y que esperaban triunfar a favor de una 
perturbación general. Su irritación, tan irreflexiva como injusta y 
exagerada, se tradujo además por una manifestación de tal modo 
sediciosa y por un acto tan contrario al espíritu mismo de la Consti
tución, que el gobierno, atacado en sus últimas trincheras y no pu- 
diendo ya dudar de las malas intenciones de un partido que hasta 
ahora ha tratado erróneamente con miramientos, se ha decidido, por 
fin, a desplegar alguna energía. En consecuencia, quebrantó con reso
lución al Consejo Municipal de Caracas, que acababa de protestar 
muy insolentemente contra las medidas tomadas en interés de la tran
quilidad pública y que se obstinaba en rehusar la organización de los 
tribunales de comercio tal como la decretó el último Congreso. En 
seguida, el Poder Ejecutivo se apresuró a dirigir a los gobernadores 
de las diferentes provincias una circular en la cual, después de seña
larles los peligros de la situación, los excesos cometidos por la prensa 
y las calumnias difundidas tan descaradamente contra el gobierno, les 
declaró además que dispone de medios suficientes para mantener el 
orden legal y restablecerlo si fuere menester, no sólo en Caracas, sino 
también en el resto de la República”.

Toda aquella política será defendida muchos años después por su 
autor Cobos Fuertes. Pero éste no podrá negar que la medida tomada 
contra los concejos municipales merecía censura ’’con algún viso de 
justicia”, según nota Laureano Villanueva.

Según vemos en comunicaciones de David, fechadas en junio y 
julio de aquel año, el Poder Ejecutivo, es decir, el presidente Soublette,
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se mantenía en posición tan aislada y borrosa que apenas ejercía débil 
influencia sobre su propio partido, y no era seguro que pudiese re- 
unirlo por completo a su alrededor en caso de necesidad. Pero era tan 
visible el peligro que iban a presentar las elecciones, que el gobierno 
hubo de decidirse, a pesar de las protestas y amenazas de la oposición, 
a llevar de Maracay a la capital un batallón de tropas de línea al 
mando del coronel Marturell, conocido como hombre de energía y 
decisión.

Las elecciones preliminares que tuvieron lugar en Caracas del 
Io al 8 de agosto dieron una mayoría bastante considerable a los 
liberales. El gobierno, que esperaba que no sucedería lo mismo en 
provincias, recurrió, sin embargo, al expediente, muy socorrido siem
pre de los poderes dictatoriales, de dividir a las gentes entre buenas 
y malas, entre patriotas y antipatriotas, tomando para sí, naturalmen
te, a las buenas y patriotas y concentrando las otras en él campo de 
la oposición. Los periódicos que protestaron fueron calificados de 
criminales sediciosos, enemigos del orden y de las libertades públicas, 
en tanto que a los adscritos al partido dominante y a su política se les 
tuvo por honrados y moralizadores. En muchos lugares se empleó la 
acción oficial para impedir a los adversarios del gobierno el ejercicio 
de sus derechos ciudadanos. El Concejo Municipal de Caracas, domi
nado ahora por los gubernamentales, dictó un acuerdo que, en con
cepto de los liberales, anulaba gran número de sufragios y el cual 
determinó otra protesta de varios concejales de la oposición, firmada 
por los dichos Guzmán y Larrazábal.

Pero el Concejo, lanzado, según nuestra vieja tradición, en el 
camino de la política, ora favorable, ora opuesta al gobierno, continuó 
en su lucha contra los liberales y buscó medio de atacar directamente 
a Guzmán, su candidato más temible, por órgano del iracundo Juan 
Vicente González, quien propuso la exclusión de aquél basándose en 
el no pago de cierto impuesto de justicia. La lucha se extendió rápi
damente. González Guinán comprueba: ’’Desaparecidas violenta
mente las mayorías liberales de. las municipalidades y sustituidas 
por mayorías conservadoras, los concejos se apoderaron del sufragio

19
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popular, escrutaron y eligieron”. El gobierno, por su parte, ideó 
perseguir a la prensa de oposición por delitos de sedición y dispuso 
que se enjuiciara a los culpables.

En todo caso, y conforme lo hacía notar el citado agente francés, 
era necesario esperar el resultado de las elecciones definitivas que 
tendrían lugar en el próximo octubre para saber el rumbo que toma
ría el país, dividido entre las dos corrientes y sobre todo entre los 
hombres que las representaban. Por el momento, es decir, en agosto 
de 1846, los candidatos más sonados eran Guzmán, Blanco, Salom 
y Monagas. Se decía que este último estaba en muy buenos términos 
con Páez y que, por lo tanto, sería el único conveniente, pues, según 
la creencia general, ningún presidente, cualquiera que fuese, podría 
prescindir del concurso y apoyo ”del vencedor de Carabobo y de Paya
ra ”, en quien se fijaban los ojos de todos ’’los buenos ciudadanos”.

Páez acababa de regresar, muy enfermo, decíase, de un largo viaje 
por los Llanos. Cuando se le supo fuera de peligro, una diputación 
de cinco notables de la capital se trasladó a Maracay, su residencia, 
para cumplimentarle y presentarle las felicitaciones firmadas por más 
de trescientos de los principales habitantes conservadores de Caracas.

También los liberales miraban ansiosamente del lado de Páez, 
reparaban sus menores palabras, las que decía y las que se le atribuían. 
El Republicano, periódico de Blas Bruzual instalado a la sazón en 
Barcelona, había propalado una especie cuya aparente insignificancia 
no excluye, sin embargo, que pueda citársela como una de las mues
tras del estado de espíritu de cierta oposición. ’’Célebre expresión”, 
titulaba aquel periódico el siguiente suelto, tomado al parecer de otro 
órgano liberal: ’’Hablando en Maracay los señores Generales Páez 
y Mariño en presencia del doctor Estoquera, dijo el primero: ”Y o no 
sé de leyes, pero, a mi corto entender y por la lectura de la de eleccio
nes, no creo que los concejos municipales puedan meter mano para 
oponerse a la voluntad de los pueblos; me parece que hacen mal”. 
A esto replicó inmediatamente el citado Estoquera con estas remar
cables palabras: ’’Tiene usted mucha razón, mi General, pero... salus 
populi". ¡Sonrióse el malvado, y el general Páez se quedó muy serio
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mirando a Mariño ! Inmediatamente cambió éste la conversación, y 
a poco se despidieron de Maracay”.

Surgió entonces el proyecto de una entrevista de Páez con Guz- 
mán, a fin de que tratasen, no de poner término a la lucha electoral 
ni a la controversia entre los partidos, sino de dar a éstas carácter 
verdaderamente cívico y elevado, apartándolas de aquel ambiente de 
pasiones, denuestos y atentados que rodeaba y ahogaba la vida polí
tica del país.

Promovió aquella entrevista, por desgracia irrealizada, el general 
Mariño, cuya bondad y patriotismo le habían hecho olvidar diez años 
de sufrimientos y humillaciones en el destierro, debidos al encarniza
miento de Páez y de sus partidarios exaltados. Vuelto a la patria, 
enfermo y nada rico, parecía como si el procer hubiese pasado la 
esponja sobre los dolos, injurias y calumnias de que lo habían hecho 
víctima sus enemigos, para no pensar sino en servir de nuevo al país.

El general Páez, al alejar a Mariño de la escena política, había 
logrado, con la anulación práctica de su único posible rival, ejercer 
durante aquellos diez años indiscutible y omnipotente influencia en 
la vida pública nacional. Hasta 1846, Páez había sido, sin contrapeso 
alguno, el gran elector, para sí o para otros, el árbitro autocràtico de 
la política venezolana. Ni Soublette, su amigo y fiel segundo, ni 
Urdaneta, ni Arismendi, ni Mondila, para hablar sólo de los proceres 
cuyo nombre y renombre tuviera proporciones nacionales, habrían 
podido enfrentarse al formidable caudillo. No lo intentaron siquiera. 
Sólo Mariño habría tenido posibilidades y pretensiones de balancear 
el prestigio de Páez con su propio prestigio, la gloria de las campañas 
de Apure con la gloria de las campañas de Oriente. El destierro, pro
videncialmente originado en la malhadada revolución de las Reformas 
e implacablemente mantenido, eliminó el único obstáculo a la domi
nación del llanero.

Diremos, pues, que Páez era enemigo de Mariño, porque no es 
posible que se llame de otro modo a quien fué sin disputa responsable, 
íbamos a decir culpable, de que sucesivos gobiernos y congresos le 
mantuviesen en oprobioso ostracismo y miserable condición; porque



292 C. PARRA - PÉREZ

nada pudieron hacer en tan grave asunto, y en otros muchos, Vargas, 
Narvarte o Soublette, que no se debiera a la intervención directa y 
decisiva de Páez, y nada quiso éste hacer cuando, durante su propia 
segunda presidencia, se alzaron clamores en el Congreso y en la prensa 
por una política clemente y generosa.

Cuando Mariño regresó al país, había ya signos inequívocos de 
que la dominación de Páez tocaba a su fin. Pero Mariño, a su vez, 
estaba olvidado y poquísimos eran quienes pudieran hacerse la ilusión 
de verle asumir el papel que un momento, antes de 1835, había 
parecido corresponderle. El mismo general parecía resignado defini
tivamente a abandonar la escena, a trabajar en silencio, contribuyendo 
siempre, eso sí, al triunfo de los principios liberales de que jamás 
renegara. En esta época decisiva de la República, el héroe oriental 
parece haberse despojado ya de toda ambición personal, aun de las 
más legítimas que era lícito alimentara quien podía alegar sacrificios 
y servicios a los cuales ningunos otros superaban.

El 10 de marzo de 1846, el comandante José del Rosario Armas 
escribió, de Turmero, al licenciado José Santiago Rodríguez: ’’Doy 
a usted la importante noticia de la reconciliación de los generales 
Páez y Mariño. Este acto fué patético: se abrazan, etc., etc. Los pocos 
liberales que han quedado en Maracay están abatidísimos”. Las gentes 
del gobierno — comenta el doctor Rodríguez, nieto del licenciado—  
creían que aquello equivalía a una especié de adhesión de los antiguos 
reformistas a la política de los conservadores paecistas, es decir, al 
debilitamiento del partido liberal, dentro del cual los reformistas se 
habían refugiado.

Mariño, por uno de esos rasgos de que, dado su carácter, no 
podía saberse con exactitud si eran hijos de la flaqueza o de la mag
nanimidad, perdonaba así públicamente a su enemigo, peco tal acto 
no podía tener significación política alguna. En realidad, ya no exis
tían reformistas, porque el liberalismo los había todos absorbido, 
y ahora reconocían como oráculo y jefe al personaje contra cuyo 
ministerio se rebelaran en 1835. Mariño, personalmente, era un 
hombre aislado, sin séquito de ningún género. El ’’reformismo”



MARINO Y LAS GUERRAS CIVILES 2 9 3

había sido en su carrera un incidente, el más grave de sus errores de 
táctica política; en fin de cuentas, repetimos, continuaba siendo el 
liberal de toda la vida, y podía sentirse a sus anchas dentro del partido 
organizado durante su ausencia y en cuyo seno, por esa razón, no se le 
dejara puesto director.

Sea lo que fuere, y alarmado ante el espectáculo de la lucha de 
las facciones y por los peligros que corría la paz nacional, no bastó 
a Mariño entenderse con su perseguidor y viejo rival en buen vecino 
de haciendas, sino que, llevado del muy patriótico deseo de contribuir 
a la concordia general, imaginó también, si no reconciliar a Páez y a 
Guzmán, cosa imposible, al menos acercarlos por medio de alguna 
fórmula que permitiera proseguir la lucha política en condiciones 
aceptables para ambos y que evitase la amenazadora guerra civil. 
Tiende entonces el general una mano a su amigo y otra a su enemigo 
y les convida a conciliar bajo su égida, en conversación personal, sus 
respectivos intereses en el interés supremo de la patria.

El proyecto de entrevista produjo el apaciguamiento de los ánimos 
y dió tregua a insultos y contumelias. No se había roto aún la paz 
pública, y podía esperarse que no lo fuera si los dos hombres que, 
cada uno en su bando, dirigían la política, llegaban a concordar sus 
puntos de vista y sus propios fines o deseos.

Laureano Villanueva, en su Vida de Zamora, dice que de una con
versación tenida entre Tomás Hernández y Juan Reina, deudo de Páez, 
en el trayecto de Maracay a Caracas, conversación comunicada por Her
nández a Guzmán a solicitud de Reina, pudo deducirse que el general 
Páez tenía deseos de ’’conciliar los intereses públicos, sin sacrificar las 
doctrinas liberales ni la honra de sus propagadores”. Páez, diciéndose 
ajeno a los abusos e ilegalidades que venía cometiendo el gobierno, 
repudiaba el espíritu de partido y juzgaba las cosas con imparcialidad.

A la comunicación de Hernández respondió Guzmán manifestando 
idénticos o semejantes sentimientos, tanto a su informante como a 
Reina, quien le vió poco después y le preguntó ”si él se negaría a verse 
con el Ciudadano Esclarecido para tratar de los negocios públicos”. 
Guzmán respondió que no se negaría a hacer ninguna gestión prove-
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chosa para el país, ’’pero que, inmutable en sus principios y celoso de la 
dignidad del partido a que pertenecía, no le era permitido dar paso 
alguno hacia aquel general que no diese éste hacia él”.

Fué entonces Reina a Maracay, donde habló con Páez, y luego, en 
compañía de Lugo, sobrino de éste, y de Tomás Hernández, marchó a 
La Victoria y vió al general Marino.

Empeñóse entonces Mariño en que Páez y Guzmán tuvieran una 
entrevista, ’’haciendo valer para ello — escribe Villanueva—  su autori
dad social y política y su amistad con ambos”. A  tal efecto, resolvió 
ir personalmente a Maracay, a hablar con Páez, pero antes escribió a 
Guzmán invitándole a ir a La Victoria, en la seguridad de que el resto 
quedaría arreglado a satisfacción de todos.

Hasta aquí el relato de Villanueva. Gil Fortoul dice: "El general 
Mariño, que vivía retirado en su hacienda del Tigre, buscando allí sin 
duda el olvido a su aventura de 1835, se ofrece ahora como interme
diario de paz y escribe a Guzmán proponiéndole la entrevista en Ma
racay”.

Mariño, en su declaración de 23 de diciembre de 1846, dijo que 
”he oído decir que el que concibió el proyecto de la entrevista fué el 
señor Juan Reina”. Hernández afirmó categóricamente que Reina 
había sido el promotor de la idea y díchole que ésta era aprobada por 
Urrutia, José María de Rojas y Miguel de las Casas. Reina y Lugo reci
bieron ’’comisión” de Páez ante Mariño y junto con Hernández fueron 
al Tigre. ’’Manifestó el señor Reina su comisión al señor general Mari
ño, quien la aceptó con muestras de gran contento, obsequió la comi
sión con un espléndido almuerzo y luego dirigió una carta al señor 
Antonio L. Guzmán, que extendió el señor Juan Reina en borrador de 
su propia redacción y que aprobó, con alguna que otra ligera modifica
ción, S. E. el señor general Mariño, y es la que corre bajo el número 4 
con fecha de agosto 19, suscrita por el señor general Mariño en la 
hacienda del Tigre”. El día 20 Reina y Lugo volvieron a Maracay 
y Hernández salió para Caracas.

Todo aquello fué, sin duda, lo que autorizó a Mariño para decir 
que Páez le nombraba árbitro entre él y Guzmán. Y  tal vez habría sido
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más leal y elevado de parte de Páez no negar u omitir estos hechos, 
que en nada le perjudicaban y, antes por el contrario, le exhibían como 
muy dispuesto a servir la paz y el interés del país.

En todo caso, la narración auténtica y detallada de aquel proyecto 
puede establecerse, con piezas de apoyo, por medio del expediente de 
la causa que se siguió luego por conspiración a Antonio Leocadio Guz- 
mán y a Isaac Delvalle, Francisco Esteban Molowny y Luciano Requena 
por asonada, y al dicho Delvalle por fuerza y heridas. Ese expediente 
fué publicado en 1884, consta de cinco tomos y tiene por título: Causa 
célebre por su iniquidad-, la de la supuesta conspiración del Redactor de 
"El Venezolano ” Antonio Leocadio Guzmán. Lo relativo a la proyec
tada entrevista está en el tomo II. El doctor Rufino González, defensor 
de Guzmán, y el defensor de Requena, Francisco Aranda hijo, promo
vieron interrogatorios del general Mariño sobre los particulares a que 
se refieren sus respectivos escritos. De las declaraciones del testigo, 
que casi siempre confirman lo establecido por otras fuentes y corren 
en el tomo IV, retenemos varios datos importantes en el curso de estas 
páginas.

Así, pues, cuando el general Mariño decidió tomar a su cuenta la 
iniciativa de la entrevista, envió a Caracas a Tomás Hernández, quien, 
según aparece de su propia declaración judicial, entregó personalmente 
a Guzmán la carta de Mariño de 19 de agosto y ’’una nota reservada” 
del mismo general y de la misma fecha. Luego volvió a La Victoria 
con la respuesta de Guzmán. No conocemos la aludida ’’nota reser
vada”. El doctor González presentó en el proceso cuatro cartas de 
Mariño, de las cuales sólo se publicaron dos: la tercera, fecha 19 de 
agosto, se halla en el folio 174-5, tomo IV, del expediente, y la repro
ducimos a continuación. ¿Dónde está la cuarta misiva? Del interro
gatorio propuesto al general por el defensor aparece que el primero 
escribió dos con la misma fecha 19 , y una de éstas era probablemente 
la ’’reservada” a que se refiere Hernández. Mariño, al reconocer las 
cartas, indicó que la número 7° era copia de la número 6°. Hay poca 
duda de que la ’’reservada” estaba en el expediente, pero no fué publi
cada en Causa Célebre. ¿Qué decía aquella nota? Cosas que probable
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mente los compiladores del proceso de Guzmán en 1884 juzgaron 
inútil que la posteridad conociese.

’’Tigre, 19 de agosto de 1846.
Señor Antonio Leocadio Guzmán.

Mi querido amigo:

Supongo que usted me hace la justicia de creer en el afecto sincero 
que le profeso, y en esta confianza le escribo esta cartita. Ella tiene por 
objeto suplicar a usted por el bien de la Patria, por el triunfo del gran 
partido liberal y por el de usted mismo, que se venga inmediatamente 
a verse conmigo. Lo espero en La Victoria y usted puede traer consigo 
los amigos que quiera.

El General Páez desea una conferencia con usted, con el fin de 
conciliar los intereses de la Patria, y me acaba dé honrar nombrándome 
árbitro entre usted y él. Si usted se presta, yo arreglaré la entrevista 
de una manera decorosa a los dos. Puedo asegurar a usted que el 
general Páez está animado de los mejores sentimientos.

El amigo Tomás Hernández es el conductor de ésta, el cual va 
encargado de informar a usted a la voz de todo lo que desée saber sobre 
este particular.

Quedo de usted su amigo de corazón.
S. M a r i n o .”

A la invitación del general Mariño contestó Guzmán el 22 de 
agosto que estaba dispuesto a ir ”no a La Victoria sino al Cuzco, por 
complacer a usted, por servir a mi patria, por probar la fuerza de mis 
intenciones, así a mis amigos como a mis preocupados enemigos”.

Dícese Guzmán feliz y honrado de que un procer como Mariño crea 
que él ’’puede ser útil a todos” ; pero el hombre que iría hasta El 
Cuzco no quiere ir hasta Maracay, porque teme que se le tilde de bajeza 
y aun de traición. Fuera de esta villa, la entrevista será, ciertamente, 
benéfica. Leamos íntegramente el texto de su respuesta, que Páez 
inserta en la Autobiografía y que reproduce también González Guinán:
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’’Caracas, agosto 22 de 1846.
Señor General Santiago Mariño.

La Victoria.

Mi querido general y am igo:

Si en todo tiempo y circunstancias mi corazón me tiene a la dispo
sición de usted, ¿con cuánta más fuerza obedecería al influjo de su 
amistad cuando ella invoca el nombre sagrado de la patria y cuando, 
lejos de exigirme un sacrificio, me ofrece una oportunidad dichosa para 
probar que mi cabeza está libre de toda ambición y que mi pecho no 
abriga ninguna baja pasión? No a La Victoria, sino a Cuzco iría yo por 
complacer a usted, por servir a mi patria, por probar la fuerza de mis 
intenciones, así a mis amigos como a mis preocupados enemigos.

La misión que usted quiere desempeñar generosamente no puede 
ser más noble ni más digna de su antiguo y elevado rango social. 
¡ Quiera la suerte que usted recoja de tan sano propósito los copiosos 
y saludables frutos que sin duda se propone!

No me sorprende de manera alguna la disposición de ánimo del 
General Páez. Después de una escuela práctica de tantos años, y a 
presencia de los hechos que nos rodean, él no puede menos que creer 
conmigo, y con todos los patriotas previsivos, que este teatro de súbitas 
violencias y alevosos atentados que las pasiones quieren sustituir al 
goce de los derechos y al imperio de la justicia, no puede, en manera 
alguna, servir de fundamento a la seguridad de todos, a la libertad de 
todos, al porvenir de Venezuela.

En cuanto a mí, apelo a usted mismo: usted me conoce. ¿ Pudiera 
yo abrigar otros deseos que los del bien de la patria? La patria son 
nuestros hijos y nuestros padres, nuestras esposas y hermanos, nuestros 
amigos y compatriotas, el depósito de las glorias pasadas, todos los 
bienes presentes y el inmenso porvenir. Un hombre es un átomo. El 
que como yo carece de grandes servicios, ¿qué será al lado de la 
patria? ¿Qué serán sus míseros intereses, sus miras y pasiones? El 
único valor del hombre es el que tenga para servir a su patria.

Con tales sentimientos, profundamente esculpidos en el corazón, 
es para mí una felicidad que alguno crea que puedo ser útil para todos,
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y si es un procer como el General Marino, es una felicidad honrosa. 
Y  si mañana llegara a ser cierto que yo había podido contribuir a la 
salud, libertad y gloria de la patria, ¡cuán dichoso sería el presente 
que debiera a la fortuna!

Pero, General, para los actos trascendentales es que se necesita 
mayor tino y acierto. Si yo voy a Maracay, ¿ no interpretarán este paso 
amigos y contrarios, ya como traición, ya como bajeza, ya de mil otras 
maneras? El General sin los oligarcas es siempre el General Páez; es 
más, es mucho más que con ellos; pero yo sin la confianza y amor de 
los liberales, ¿qué soy?, ¿qué podré servir ni para la patria ni para la 
amistad?

Avíseme usted que el General estará tal día en tal casa, hacienda, 
posada, fuera de la jurisdicción de Maracay, y cuente usted conmigo 
a su lado, solo, con pocos, con muchos, o como usted quiera, siempre 
en mis principios liberales, y dispuesto a cuanto el honor y la patria 
exijan de mí. Mientras usted no tenga esta seguridad, yo expondría 
sus respetos y mi decoro a un verdadero chasco, sin culpa de nadie ni 
provecho de ninguna especie.

Si usted realiza su propósito y yo me veo con el General Páez en 
estas circunstancias, tengo la más ciega confianza en que se han de 
poner las bases de benéficos resultados.

Siempre será de usted amigo cordial y afectísimo

A nto nio  L. G u zm á n .”

”A1 recibir =— dice González Guinán—  el general Marino esta 
carta, fuese a Maracay a conferenciar con el general Páez para preparar 
la realización de la entrevista. De esta conferencia resultó que el gene
ral la aceptó de buen grado; pero como se encontraba en aquellos 
momentos algo indispuesto en su salud, dijo que recibiría con mucho 
gusto en su casa de Maracay al señor Guzmán. Empeñóse el general 
Mariño en señalar un punto neutral y hasta indicó que la entrevista 
podía efectuarse en otra casa de Maracay que no fuese la del general 
Páez, pero nada definitivo se decidió sobre el particular. De modo que 
por lo que en diplomacia se denominan arreglos de etiqueta, rerardá-
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base o dificultábase una entrevista de la cual podían reportar los parti
dos reposo, las instituciones solidez y la República tranquilidad. Lo 
esencial en la cuestión era la entrevista. Si ella tenía algo de deshon
roso, valía lo mismo efectuarla en Maracay o en cualquier otro lugar; 
pero ¿ qué deshonra podían derivar el general Páez y el señor Guzmán 
al acercarse lealmente, y en inspiración patriótica poner las bases per
durables de la felicidad de la patria ? Al contrario, les esperaba la ine
fable gloria con que la abnegación corona a sus adeptos. Quizá esos 
que llamaremos puntillos de decoro personal no surgían de los corazo
nes del general Páez y del señor Guzmán, sino que los sugerían los 
espíritus intransigentes y atrabiliarios que militan en todos los partidos.”

En realidad, el general Mariño no fué inmediatamente a Maracay, 
por inconvenientes a que Páez aludirá; pero envió allí a un señor 
Montero y a José María Fernández, hijo de su cuñada Beatriz Malpica, 
portadores de una misiva para el general. Contestó éste en la forma 
un mucho alambicada que consta de la siguiente carta, que copiamos 
de la Causa célebre, tomo IV, página 25 :

’’Maracay, agosto 22 de 1846.

Mi querido compadre y amigo:

Los señores Montero y su sobrino José María, que vinieron a esta 
Villa con el objeto de saludarme y de poner de manifiesto los incon
venientes que tuvo Ud. para dar este paso personal, se retiraron sin 
haber yo tenido el gusto de verles, porque estaba yo entonces reducido 
a la cama y curándome un vegigatorio. Yo estimé cuanto debí el 
rasgo de amistad particular de Ud., y sabedor como he sido de los 
disgustos que le ha producido la enfermedad de su niño, no he extra
ñado su no venida por acá. Conocerá Ud. por esto, que he recibido 
su estimable del 20 del corriente.

En orden a los sentimientos que manifestó a Ud. el señor Reina, 
y a la acogida que Ud. les ha dado, le diré con franqueza que nunca 
he esperado de Ud. un comportamiento distinto. Conociéndome Ud. 
a fondo y sabiendo que amo de todo corazón a mi Patria, Ud. me hace 
justicia al creer que nada omitiré por sacarla del estado de conflagración
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en que se halla. Feliz yo si puedo hacer algo en momentos tan críticos. 
La Patria siempre me encontrará en mi puesto y decidido a sacrificar 
por ella todo.

Mi familia agradece sus recuerdos, le saluda afectuosamente y yo 
me repito,

Su afectísimo compadre y amigo
Jo s é  A. Pá e z .

Al Excmo. Señor General en Jefe Santiago Mariño.”

Al recibo de tal respuesta, el general Mariño decidió apartar todo 
obstáculo e ir en persona a Maracay para poner bien clara la situación.

Debió de quedar satisfecho de su conferencia, pues a su regreso 
a La Victoria informó a Hernández que ”Páez no tenía inconveniente 
de salir de los límites de Maracay... pero que los males se lo impe
dían”. Y  ya cerciorado "más y más del deseo del general Páez de 
celebrar la entrevista”, despachó en comisión para Caracas a los señores 
doctor Félix María Alfonzo, Felipe Bigot y Tomás Hernández, con su 
carta a Guzmán fechada el día 21, que, según la declaración del último 
de aquéllos, fué entregada a su destinatario y leída en una reunión de 
liberales en casa de Bigot, esquina de Llaguno, reunión en la cual se 
decidió el viaje de Guzmán a La Victoria. Dicha carta, que copia 
González Guinán, dice:

”La Victoria, agosto 27 de 1846.

Señor Antonio Leocadio Guzmán.

Caracas.

Mi querido amigo :

La misma noche que recibí su interesante carta de 22 de los corrien
tes, que nuestro amigo Hernández me entregó, y después de oir dete
nida y atentamente las observaciones de éste, salí para Maracay, 
siempre firme en mi propósito de no omitir paso alguno ni perdonarme 
ninguna especie de fatiga hasta allanar los obstáculos que de algún 
modo tiendan a entorpecer la realización del pensamiento sublime, de la 
idea patriótica que, realizada, es en mi concepto la salvación de los más
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caros intereses de los venezolanos; pues en las presentes circunstancias, 
difíciles, sumamente difíciles a mi ver, ningún plan legal puede reali
zarse que conduzca a un resultado satisfactorio sin que estén de acuerdo 
los dos hombres de más poderoso influjo sobre sus conciudadanos.

Ud. en esta parte piensa como yo, y todas las personas con quienes 
antes y después de haber recibido su carta del 22  he conferenciado 
sobre el particular, razonan de la misma manera, y esto con pruebas 
inequívocas de convencimiento íntimo, con entusiasmo, diré mejor.

Pero desgraciadamente se atraviesa un pequeño inconveniente 
que sólo usted puede vencer y que la patria le ordena que lo venza. 
Al General Páez le es imposible salir en estos días de Maracay sin 
exponerse a una recaída, que puede ser fatal. Está aún enfermo, ali
mentándose con líquidos, y alguna pequeña salida que da es en silla 
de mano y a pocos pasos de su casa; de lo contrario, yo le aseguro a 
usted que iría a cualquier parte adonde el bien común lo llamase a 
verse con Ud.

Por otra parte, hoy es tan pública la disposición, el deseo que él 
tiene de realizar esta entrevista, y tan sabido de una multitud de perso
nas este deseo, y las dificultades que a él le impiden salir a otra parte 
a realizarlo, que todos sus escrúpulos de partido y delicadeza personal 
deben desaparecer.

Nada diré a usted de temores por su seguridad personal, porque 
ni Ud. es hombre que teme ni su amigo lo llamaría si aun remotamente 
viese que corría algún riesgo, ni las personas entre quienes usted va a 
estar son capaces de faltar a las leyes de la caballerosidad.

Los amigos Alfonzo, Bigot y Hernández van cerca de Ud. a inter
poner su amistad y a convencerlo con todos los argumentos que les 
sugiera su patriotismo y el conocimiento que tienen del estado de esta 
negociación por acá, de que debe venirse con ellos inmediatamente.

Véngase Ud. con ellos, mi amigo, véngase Ud. Y o  tengo una casa 
en Maracay, que es la de Ud., a la que Ud. llegará y en la que quedará 
todo concluido sin salir Ud. de allí a buscar a nadie.

Pero si todavía le pareciese a Ud. mucho ir hasta allá, venga al 
menos a La Victoria, adonde Ud. no puede tener un motivo para dejar 
de venir. Situado aquí, la distancia es ya corta y las relaciones pueden
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ser más eficaces, por lo más prontas. En el cantón Victoria nadie 
puede gloriarse de estar entre los suyos con más verdad que Ud.

Hasta la vista, mi amigo; y digo hasta la vista, porque más resis
tencia de su parte no puede ni aun presumirse por su afmo. amigo 
Q. B. S. M.

S. Marino.”

La versión del proyecto que el general Páez presenta en la Auto
biografía no está por completo de acuerdo con lo que acabamos de 
anotar, ni con algunos de los sucesos que van a verse. En efecto, Páez 
invierte un tanto el orden de los factores, y al mencionar el alzamiento 
y primeras tropelías del ’’indio” Rangel y recordar que ”el nombre 
del Señor Guzmán era el grito de guerra de los malhechores y la 
divisa que llevaban en sus trajes”, escribe: ’’Coincidieron estos hechos 
con el anuncio de que el Señor Guzmán deseaba tener conmigo una 
entrevista, a la cual no me negué si el objeto era hablar sobre el estado 
del país y conferenciar sobre los medios pacíficos, legales y políticos 
que pudieran emplearse para poner término a los males de la patria. 
De este rumor se ocuparon todos los ciudadanos interesados en favor 
y en contra de la propuesta entrevista, y tuve que satisfacer la curiosidad 
pública con la siguiente carta”. Páez trató, en efecto, de tranquilizar 
a sus alarmados partidarios por medio de un mensaje dirigido a no se 
sabe quién en particular y que revistió quizá carácter de circular. Apro
vechó entonces el general la ocasión para definir su política, si es que 
alguna vez la definió, y para fijar su posición, en la medida que hombre 
tan astuto quiso alguna vez fijarla. Páez descarga sobre el gobierno, 
sobre quienes oficialmente ejercen el gobierno, la responsabilidad de 
los actos relacionados con la preparación de las elecciones en perjuicio 
de la oposición, y lo hace valiéndose de preguntas que, en su boca, 
equivalen a una condenación. El es un simple ciudadano, carece de 
carácter público y no desea sino paz y concordia para ’’nuestra pobre 
tierra”. Que cesen las ’’pasiones inflamadas” y todos se sometan ”al 
saludable precepto de las leyes”. Por su parte, está decidido ”de un 
modo firme e irrevocable a no aparecer ante mis conciudadanos y ante 
los ojos del mundo imparcial, como defensor de intereses fraccionarios
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o como el caudillo de ningún partido”. Es decir, que asume o reitera 
su condición y calidad de árbitro supremo y paternal de todos los 
venezolanos.

El inconveniente de aquella actitud del general Páez era que la 
mitad por lo menos de dichos venezolanos no quería ya de su paternidad 
y arbitramiento, y la otra mitad no los aceptaba sino a condición de 
que sirviesen el interés de un partido dueño del poder y que aspiraba 
a conservarlo. Páez predicaba la unión, pero era ”la unión de los 
buenos y verdaderos patriotas”, y por allí contradecía él mismo su 
prédica de apaciguamiento y unidad nacionales, porque para él y los 
oligarcas no había patriotismo bueno y verdadero sino dentro de las 
filas del partido dominante. Sus llamamientos a la concordia prefigu
raban aquellos otros que, bajo el nombre de ’’compactación”, lanzarán 
Guzmán Blanco y con él otros caudillos liberales a la sombra de la 
bandera amarilla.

Tal unión pedida por Páez no parecía ser la misma que solicitaba 
Mariño cuando éste enunciaba su propósito de ”no omitir paso alguno, 
ni perdonarme ninguna especie de fatiga hasta allanar los obstáculos 
que de algún modo tiendan a entorpecer la realización del pensamiento 
sublime, de la idea patriótica que, realizada, es en mi concepto, la 
salvación de los más caros intereses de los venezolanos”.

A este propósito del paladín oriental llámalo uno de nuestros 
historiadores tipo de su "espíritu pueril”. Y  tiene razón, porque en 
Venezuela la nobleza de los sentimientos, sobre tocio la nobleza de los 
sentimientos del general Mariño, no ha merecido nunca ni nunca 
merecerá calificarse sino de puerilidad.

En cuanto a la entrevista con Guzmán, y como ya se ha visto, el 
general Páez decíase dispuesto a efectuarla siempre que la opinión 
pública le concediera la significación que le daba su propia exégesis, 
o sea la de una reparación por parte de aquél y de sus liberales. He 
aquí los párrafos pertinentes:

"Hace algunos días que me anunció un amigo que el Sr. Guzmán 
deseaba verse conmigo, y probarme a la voz su desprendimiento y 
su deseo de poner término a la inquietud en que se encuentra la 
República, y sobre todo de salvar a la patria de los estragos de la
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discordia que la amenazan. Destituido yo de todo carácter público, y 
en mi condición de simple ciudadano, no he debido comprender que 
aquel anuncio tuviese por objeto ninguna especie de negociación que 
afectase, ni menos perjudicara al honor ni a los intereses nacionales. 
Comprendí entonces lo que hasta ahora estoy pensando; y es, que el 
Sr. Guzmán envuelto en las dificultades de su actual posición social, 
dócil a los consejos de su propia conciencia y sensible al clamor de su 
patria, ha deseado acordarse conmigo, deponer su gratuita enemistad, 
y que juntos propendiésemos a poner término a la encarnizada lucha 
de los partidos contando para ello con el afecto e influencia que la 
bondad de mis conciudadanos me dispense, únicos resortes de que yo 
podía disponer.

”Dí, pues, una contestación en armonía con mis sentimientos y 
de acuerdo con todas mis circunstancias: contestación que debieran 
esperar los que me conocen, y muy principalmente el mismo Sr. Guz
mán, que en vano ha combatido la pureza de mis intenciones y la 
imparcialidad de mi conciencia. Yo dije que mi casa había estado y 
estaría abierta para todo el que gustase venir a ella, en donde me encon
trarían siempre dispuesto a contribuir en cuanto me fuese posible al 
bienestar de los venezolanos, y mucho más cuando se tratase de los 
caros intereses de la patria. No puede concebirse en sana crítica que 
yo invitase al señor Guzmán a venir a mi casa para ocuparnos de la 
cosa pública, y combinar subsecuentes operaciones, si por un solo 
momento se analiza la posición en que los sucesos nos habían colocado, 
y la ninguna ingerencia que de algún tiempo acá he tenido en los 
públicos negocios: semejantes conjeturas las rechaza el buen sentido, 
y sólo pueden hacerse bajo la oscura atmósfera que nos cubre. Lo que 
sí puedo asegurar a U. es, que el anuncio de la visita del Sr. Guzmán, y 
el objeto que me indicaron, produjeron en mí bastante satisfacción, 
entre otras razones muy dignas de atención, por la oportunidad que la 
suerte me brindara de ofrecer a la Nación un espléndido testimonio 
de que a la voz de patria y cuando se trata del bien común deben 
callar las pasiones y posponerse las aspiraciones personales y todo 
interés privado.”
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Por lo demás, Páez ignoraba en absoluto si aquella entrevista 
llegaría a verificarse.

Leída esa carta, que aparece escrita el 3 0  de agosto, es decir, en 
plena conversación sobre la entrevista, recurramos a otro documento 
de Páez, redactado meses después y en el cual entendió señalar la 
posición que dice haber ocupado desde el principio del asunto. Se trata 
del ’’certificado” que remitió al alcalde de San Luis de Cura, el 18 de 
enero de 1847, desde su cuartel general de Maracay y que contiene 
sus declaraciones hechas con motivo del proceso de Guzmán, las 
cuales, en nuestra opinión, tampoco corresponden exactamente a la 
realidad. Páez se coloca por ellas en un plano superior, de solicitado. 
Asegura que se enteró de ’’todos los pasos que había dado el señor 
Antonio Leocadio Guzmán, por sí y por medio del señor Tomás 
Hernández para inclinarle a tener una entrevista con él”, y agrega: 
’’Medité bien el negocio y la posición en que me han colocado mis 
servicios a la República, y me persuadí de que no podía negarme a oir 
a un venezolano que me solicitaba. Contesté, pues, allanándome a dar 
audiencia al señor Guzmán en esta villa, y el señor Reina volvió a 
La Victoria a instruir de este resultado al señor Hernández. Este le 
suplicó que fueran juntos al Tigre, hacienda de S. E. el general Mariño 
y convino en ello. Era el deseo del señor Guzmán (así me lo mani
festó el señor Reina) que S. E. el general Mariño le llamara a La 
Victoria con urgencia, para no alarmar con su pensada entrevita al 
partido que él, Guzmán, dirigía, y parece que S. E. el general Mariño 
se prestó a esto y obró en consecuencia. S. E. me dirigió una carta 
el 20  de agosto que respondí el 22 en los términos que aparece al 
folio primero de este despacho, cuya contestación reconozco en toda 
forma. Después vino S. E. a esta villa, con el carácter de comisionado 
del señor Guzmán, me manifestó que éste tenía dificultades para 
llegar hasta aquí, que deseaba la designación de otro punto, y S. E. 
se interesó en ello. Mi posición y mis antecedentes, que recordé, me 
obligaron a rechazar esta idea, y me afirmé en mi primera contestación, 
esto es, en oir al señor Guzmán en mi hacienda de La Trinidad. No 
comprendí entonces, ni he comprendido hasta hoy, qué fines movieron 
al señor Guzmán a solicitar una entrevista conmigo. A  las preguntas 
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que sobre esto hice a  S. E. el general'Mariño y al señor Reina, apenas 
me contestaron ’’que el señor Guzmán quería que yo presentara un 
candidato para la Presidencia que no fuera ninguno de los tres sobre 
quienes había recaído la discusión, y que el mismo señor Guzmán Ies 
había asegurado que con dos palabras que hablara conmigo, todo 
quedaría arreglado”.

El lector apreciará por su cuenta lo que debe retenerse de estas 
interpretaciones del general Páez, al compulsarlas con los demás 
textos que citamos.

Aun cuando Páez haya querido después darse aquella posición y 
situar a Guzmán en la de simple solicitador de audiencia, resulta 
comprobado que atribuyó mucha importancia al proyecto de entre
vista y manifestó deseos de que se verificase. Mariño así lo afirma y 
tal fué también la convicción de otras personas que se interesaron 
en el asunto, como Iribarren, Alfonzo, Bigot y Hernández. ’’Sábese 
— reza una de las actas que entonces se levantaron’—  que el señor 
general Mariño pasó a Maracay y se cercioró más y más del deseo del 
señor general Páez de celebrar la entrevista”.

En verdad, aparte las influencias partidarias que tanto Páez como 
Guzmán recibían de sus consejeros y secuaces, y a juzgar por lo que 
muy luego iba a suceder, es harto verosímil que de los dos fuese Páez 
quien menos deseara que tal entrevista se realizase, porque temía que 
el país tuviera la impresión de que él había descendido a la simple 
categoría de jefe de partido, para tratar como tal y sobre pie de 
igualdad con otro jefe de partido. Con el aditamento de que ese otro 
era su antiguo protegido y hombre que, como lo confesaba el propio 
Guzmán, ’’carecía de grandes servicios”, es decir, no podía equiparar 
los que había prestado en la administración pública a los de los 
proceres efectivos de la Independencia. Aun entre éstos, Páez ocupaba, 
y quería seguir ocupando, puesto excepcional y por ello se mostraba 
dispuesto a recibir a Guzmán. Mas no a encontrarse con él. Además, 
el Ciudadano Esclarecido estaba profundamente ulcerado por los 
continuos ataques de la prensa liberal, que se inspiraba esencialmente 
en Guzmán, y conocía los verdaderos sentimientos de éste a su res
pecto. Páez había probado durante la guerra de Independencia que
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no era cruel, al contrario de muchos otros jefes patriotas, y no se diga 
realistas; su refulgente gloria militar no aparece en aquella época 
terrible obscurecida por ningún acto particular de represalia o impla
cable venganza. Pero durante la República, en veinticinco años, se 
había visto que su generosidad era calculada y calcada en las conve
niencias de la política, de su política. En él las manifestaciones de 
humanidad éranlo, sobre todo, de consumada habilidad, pues él fué, a 
no dudarlo, y como hemos repetido, además del épico adalid que 
nadie puede dejar de admirar, el más experto maniobrero político de 
nuestra historia. Pero equivocóse aquella vez como algunas otras y 
menospreciando la fuerza de sus adversarios, no creyó necesario enten
derse con ellos y quiso proseguir en su resolución de gobernar el 
país por interpuesta persona, sin que ésta debiese su encumbramiento 
y obligación a nadie sino a él, a nada sino a circunstancias por él 
determinadas e impuestas. Un acuerdo con los liberales envolvía el 
renunciamiento de parte al menos de la que creía su omnipotente 
influencia en los destinos del país y en la inmediata política electoral. 
Que Guzmán, su insultador, jefe de sus insultadores, fuese a verle a 
Maracay, y el país entero vería en ello cómo se le rendía pleitesía y 
•se escuchaba su palabra oracular.

Mariño iba así a encontrarse enredado en su propia ingenuidad, 
como tantas veces le sucedió en la historia de su poco comprendida y 
aun calumniada vida. Apartado ya por las circunstancias de los últi
mos años de la que sin duda había sido su muy legítima aspiración 
a la presidencia de la República, Mariño persiste en ofrecerse como 
amigable componedor entre la ambición de Guzmán al poder supremo 
y la decisión que tiene Páez de conservarlo. Pero, sobre todo, abriga 
aquél la esperanza de apaciguar la ardiente querella de los opuestos 
bandos y, sirviendo al partido liberal, que es el suyo y cuyos principios 
ha profesado desde antes de su fundación oficial, de ayudar por medios 
pacíficos a la transformación política y social del país, a la normal 
evolución de las instituciones, que amenazan derrumbarse entre la 
sangre y el mutuo odio inexpiable de sus compatriotas.

¿Qué se dijeron exactamente Páez y Mariño en su conversación, 
a raíz de la respuesta que el segundo recibió de Guzmán? Aparte
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que aceptó o confirmó el principio de la entrevista, siempre que se 
efectuara en Maracay, el general Páez parece haberse mostrado reti
cente, como era su costumbre. La carta de Mariño a Guzmán, de 27 de 
agosto, escrita en términos particularmente calurosos y optimistas, deja, 
sin embargo, traslucir las dificultades que habría que vencer para 
lograr el propósito soñado. Hay, desde luego, ”un pequeño inconve
niente” : el general Páez está convaleciente, y no podría salir de 
Maracay sin exponerse a una recaída, que acaso le sería fatal. Se ali
menta con líquidos, sale en silla de manos. Sin ello — decía Mariño—  
el General ’’iría a cualquier parte adonde el bien común lo llamase a 
verse con usted”. No habría que poner en duda el hecho de aquella 
convalecencia, puesto que Mariño lo afirma después de una visita 
personal a Páez; pero no es imposible que uno y otro exagerasen un 
tanto los riesgos de recaída, para explicar sin impedimento muy 
marcado la negativa del Esclarecido a salir de su residencia. Mariño 
cree que ante aquella imposibilidad no hay motivo para que detengan 
a Guzmán "escrúpulos de partido y delicadeza personal”. Tranquiliza 
a éste, por lo demás, en cuanto a su seguridad misma, pues, aparte de 
que Guzmán es hombre que no teme, si hubiese peligro ni ”su amigo 

-le llamaría, ni las personas entre quienes usted va a estar son capaces 
de faltar a las leyes de la caballerosidad”.

Se lee en Villanueva que ’’Páez escribió a Mariño dos cartas en 
que aceptaba la entrevista en su casa de Maracay, o en su hacienda de 
La Trinidad. Pero la comisión (de liberales a quienes Guzmán consul
tó) opinó que la conferencia se celebrara fuera de dicha v illa ...” 
¿Dónde está la otra carta, si existió?

No satisfecho con escribir, el general Mariño diputa ante Guzmán 
al doctor Félix María Alfonzo y a los señores Hernández y Felipe 
Bigot, encargados de ’’convencerlo con todos los argumentos que les 
sugiera su patriotismo y el conocimiento que tienen del estado de esta 
negociación por acá”, de que debe ir con ellos inmediatamente a La 
Victoria. ’’Véngase usted con ellos, mi amigo, véngase usted, repítele. 
Y o  tengo una casa en Maracay, que es la de usted, a la que usted 
llegará y en la que quedará todo concluido sin salir usted de allí a 
buscar a nadie”.
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¿Qué entendía y quería decir Mariño por aquello de que todo 
quedaría concluido? ¿Le había confiado Páe2 sus condiciones y 
juzgaba éstas aceptables por Guzmán y los liberales? O más bien 
¿ creía que de la misma entrevista y cambio de ideas surgirían aquellas 
condiciones de arreglo susceptible no de poner fin a la contienda 
presidencial propiamente dicha, pero sí a la situación de inseguridad y 
de guerra civil latente en que se hallaba el país? Sea lo que fuere, 
Mariño estaba decidido a acercar a ’’los dos hombres de más poderoso 
influjo sobre sus conciudadanos”, y temiendo todavía que Guzmán 
rehusase llegar hasta Maracay, creía avanzar en su propósito trayén- 
dole al menos y por el momento a medio camino: ’’Pero si todavía
le pareciese a usted mucho ir hasta allá, venga al menos a La Victoria, 
a donde usted no puede tener un motivo para dejar de venir. Situado 
aquí, la distancia es ya corta y las relaciones pueden ser más eficaces, 
por lo más prontas. En el cantón Victoria nadie puede gloriarse de 
estar entre los suyos con más verdad que usted”.

Guzmán y sus amigos decidieron seguir el consejo y ruego del 
general Mariño, y se fijó el Io de setiembre para que saliese aquél 
rumbo a La Victoria. Y a se verá en qué condiciones se verificó este 
viaje famoso y de tanta consecuencia en la historia de Venezuela, por 
cuanto los liberales, a instigación del propio Guzmán o con su 
anuencia, o sin ninguna de ellas, quisieron explotarlo para afirmar 
con estruendo la popularidad de su candidato, el cual, temible dema
gogo, gustaba de exhibirse como los de Roma, cuya historia evocaba 
a cada paso el romanticismo político y literario de la época, rodeado 
de un populacho vociferante de heroismo fácil y de sonoras vaciedades.

Según González Guinán, no quiso Guzmán resolver el asunto por 
su sola cuenta y lo consultó con miembros principales de su partido, 
quienes opinaron que el corifeo debía concurrir a la entrevista, pero 
que ésta no podía verificarse en Maracay. Y , en efecto, puede leerse 
en la Causa célebre que: ”E1 señor Guzmán convocó la gran reunión 
liberal, la instruyó de todo, dijo que cargaría confiadamente con lo. 
sustancial de la entrevista con el señor general Páez, pero añadía que 
el punto de etiqueta en que se interesaba el decoro del partido liberal, 
en el cual entraba por mucho la designación del lugar hasta donde
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podría ir a la entrevista, quería que fuese resuelto por sus amigos 
políticos. Y  discutida en dos sesiones diferentes la materia y oída la 
comisión de La Victoria en un largo informe cuyo extracto es el 
siguiente: ”

Aquí hay una larga carta de los comisionados para Guzmán, 
fecha 29  de agosto, en la cual aquéllos afirman que debido ”a las 
amistosas intimaciones del señor general Santiago Mariño, que anhe
laba por la efectividad de la conferencia”, Páez había manifestado al 
último su disposición a la entrevista ’’por medio de dos personas de su 
mayor confianza investidas con el carácter de comisionados cerca de 
éste a su hacienda de El Tigre”.

De una carta del general Mariano Montilla a Guzmán, fecha 31 
de agosto, se desprende que se hizo alguna gestión para que aquél 
acompañase al segundo a su conferencia con Páez. Pero Montilla se 
escurrió, alegando su mala salud y ’’motivos de personal delicadeza”. 
Ofreció sin embargo, apoyar con sus ’’pocos amigos” los arreglos que 
resultaren. ’’Deseo a usted buen viaje — concluía Montilla—  y que se 
sirva recomendarme a la memoria del señor general Mariño”.

Salió por fin Guzmán de Caracas, camino de La Victoria, acom
pañado de gran número de personas, y como si se tratara de ir a alguna 
ceremonia pública y no a una discreta conversación con persona tan 
importante como el general Páez y bajo los auspicios de otra no menos 
ilustre.

El cónsul David participó a su gobierno, con fecha 4 de setiembre: 
"Por lo demás, un acontecimiento llama mucho a la atención pública 
en este momento, y es el viaje emprendido por el señor Guzmán, jefe 
de la oposición exaltada quien, después de haberse presentado como 
enemigo irreconciliable del general Páez, decidió repentinamente ir 
cerca de él, a Maracay, ¡ para arreglar, dijo, con ese Gran Ciudadano 
los negocios del país y consultarle sobre la elección de nuevo Presi
dente de la República! Es necesario convenir en que el general Páez 
es el hombre más influyente de Venezuela; puede hacer, y hará sin 
duda mucho para mantener el orden y la paz. Pero ¿consentirá en 
tratar con el jefe de un partido cuyas tendencias subversivas censura 
altamente? Sólo en el curso de la semana próxima conoceremos el
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resultado de una entrevista de la cual depende tal vez el porvenir de 
este país”.

Entre los acompañantes de Guzmán figuraban Alfonzo, Bigot, 
Salustiano de la Plaza, liberales renombrados, así como su hijo el 
joven Antonio Guzmán Blanco. Echeandía llegó después a la villa. 
Ezequiel Zamora iba al lado de Guzmán, armado de lanza, y luego 
montó guardia de honor en su alojamiento de La Victoria, que fué la 
casa de Mariño. En declaración judicial, el guerrillero dirá : ”No me
moví de Caracas hasta el día en que Antonio L. Guzmán partió de allí 
para La Victoria con el objeto, según me dijo, de tener una entrevista 
con el general José Antonio Páez. Con una lanza enastada en mis 
manos, fui uno de los que formaron su comitiva... Llegado a aquel 
punto, yo fui uno de los pocos que se alojaron con Guzmán en la 
casa del general Mariño”.

A medida que avanzaba el popular corifeo, iba aumentando su 
cortejo, con el bullido consiguiente, pues en todos los pueblos del 
camino agregábansele amigos y partidarios. ’’Aclamaban — escribe 
Villanueva—  al partido liberal y al candidato que llevaba a la 
cabeza; y como las multitudes se juzgan inmunes por ser anónimas, 
solían gritar abajo la oligarquía, que era el apodo con que designaban 
al partido conservador”.

Del escrito de acusación contra Guzmán, aparece que entró en 
la villa con gran aparato de gentes armadas, con música y banderas e 
inscripciones. ’’Detrás venía otro grupo que abarcaba todo el frente 
de la calle y en el centro Mariño y Guzmán, guardados por algunos 
hombres armados de todas armas y cuatro lanceros de a caballo”. Ello 
según declaración del licenciado Juan Jacinto Rivas. Uno de los lance
ros era Zamora. El general Mariño, interrogado por el juez, dijo: 
”De fusiles y chopos no vi a nadie; me parece que alguno trajo 
trabuco; no recuerdo haber visto a nadie con lanzas; de espadas y 
pistolas vi a varios; y explico que la persona que vi de trabuco era de 
los que salieron de Caracas, de los incorporados en el camino, o de 
los que fueron a encontrar al señor Guzmán”.

El jefe político de La Victoria, Juan Maucó, declaró que la comi
tiva de Guzmán fué repartida entre las casas de Mariño, Mónico
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Hernández, Narciso Carrera, Félix María Alfonzo, Felipe Bigot, 
Domingo Antonio Monzón, Vicente González y las posadas de José 
Herrera y de Antonio Aponte.

Fué el día 2 de setiembre cuando llegó Guzmán a la villa y — dice 
pomposamente Villanueva—  hospedóse en la ’’espléndida morada” 
del general Mariño, ’’quien le hizo un galante recibimiento con aque
llas maneras de gran señor y culto caballero que le eran peculiares”. 
El corifeo liberal estaba entusiasmado con lo que consideraba ser 
extraordinario triunfo de su partido, y sobre todo de su persona, y 
así lo decía, en carta escrita a mitad de camino, al doctor Felipe 
Larrazábal.

Pero el gobierno tomó en serio la mascarada y su decreto de 
organización de fuerzas armadas coincidió con la marcha de los libe
rales a La Victoria. Se declaró o comprobó que existían facciones que 
turbaban la paz de la nación, y el presidente de la República, previa 
aprobación del Consejo, nombró a Páez general en jefe del ejército, 
segundo jefe al general José Tadeo Monagas, jefe de estado mayor al 
general Judas Tadeo Piñango, y ayudante al coronel José de la Cruz 
Paredes. Al mismo tiempo, tomáronse medidas contra la prensa de 
oposición.

Mientras el gobierno — escribe González Guinán—  ’’adoptaba 
tan violentos procedimientos llegaba a La Victoria el señor Guzmán, 
sin que el general Mariño, por más que abundase en deseos patrióticos, 
pudiese presentarle resuelto el problema del sitio en que había de 
ejecutarse la entrevista. Ocupábanse el general Mariño, el señor 
Guzmán y muchos de sus compañeros en la solución de la dificultad, 
cuando inesperadamente llegó a La Victoria la ingrata noticia de 
que una partida de 150 hombres, en actitul hostil, había invadido la 
noche del día 2 la parroquia de Güigüe del cantón Valencia, provincia 
de Carabobo, y cometido muchas tropelías victoreando al partido 
liberal y al candidato señor Guzmán”. Fué entonces cuando éste, muy 
apenado, exclamó, según Villanueva: ”Yo no he hecho esta predica
ción para formar soldados sino ciudadanos”.

La víspera, se había alzado en Tacasuruma, donde era comisario 
de policía, Rangel, antiguo soldado de Zaraza en la guerra de Inde
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pendencia. Se asegura que su rebelión se debió a la injusticia o 
atropello que sufrió de parte de las autoridades por su condición de 
liberal y por disponer de cierto número de votos para las elecciones. 
La partida asaltó aquella misma noche la hacienda Yuma, propiedad 
del doctor Angel Quintero, quien, por suene para él, se hallaba en 
Valencia, para donde había salido en la mañana. La casa fué saqueada 
y quemados los papeles. José María de Rojas dice que la señora de 
Quintero salvó a duras penas de la muerte a su padre y al hijo mayor 
del doctor y del rapto a su chiquilla de cinco años.

Zamora salió de La Victoria el 7 de setiembre, se incorporó a  
Rangel, asumió el mando de la banda y trató de darle organización 

• militar.
En tono sarcástico comentaba entonces Juan Vicente González, 

en el Diario de la Tarde de 5 de setiembre, la marcha triunfal de 
Guzmán de Alfarache y su recibimiento por el general Mariño-Barullo:

"Entrada de Alfarache a La Victoria. —  El día 2, a la 1 1/2 de 
la tarde hizo en este pueblo su entrada triunfal el muy excelso, invicto 
y encalillado señor Antonio Leocadio Guzmán. Admirable fué la con
currencia : un gentío inmenso, ancianos, jóvenes, niños, el sacerdote, 
el guerrero, los presidiarios mismos salieron a su encuentro para cono
cer y admirar a este Simón Segundo, ornato de la Patria y fundador 
de la novísima orden establecida; moqueaba Landaeta, arengaba el 
ángel historiador Doctor Alfonzo, y el General Barullo recordaba los 
heroicos tiempos de Independencia, y evocaba la sombra de tantos 
guerreros muertos, para que viniesen a ver el fruto de su sangre derra
mada. Abrían la procesión el Coronel Delvalle y el Alférez Salvador 
Cojuelo, ambos armados de sierras, y era un gusto ver cómo llovían 
sobre el presidente futuro exquisitas flores, el cardosanto, el barbasco 
mismo, el perfumado namú y hasta la flexible espiga de gamelote: 
al mismo tiempo la juventud entusiasta volaba al campanario y tocaba 
un doble fúnebre, seguramente por la muerte de la oligarquía; de 
Turmero y de Cagua salieron piquetes a observarle, tanta es la con
fianza que inspira y el tierno amor de los de Aragua. Vuela Alfarache, 
Alfarache, vuela hacia Maracay; el General Páez te tiene preparado
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una condigna habitación; tendrás guardias a la puerta y en la noche 
guardará tu sueño el ¡ quién vive! y la canción báquica de tus nobles 
compañeros. Guzmán, tu destino se ha cumplido: si tu frente está 
despoblada y yerma, el rabo que te arrastra se desarrolla y echa raíces 
por todos los puntos y travesías.”

El general Páez dice en su Autobiografía que el proyecto de su 
entrevista con Guzmán coincidió con el levantamiento de diferentes 
partidas, entre otras ”la de una de cien hombres desalmados a las 
órdenes de un indio llamado Rangel”, la que ’’recorrió varios distritos 
cometiendo todo género de tropelías, sin perdonar niños, mujeres ni 
ancianos, y según declararon algunas de estas víctimas, el nombre del 
señor Guzmán era el grito de guerra de los malhechores y la divisa 
que llevaban en sus trajes".

Entretanto se había instalado en La Victoria, el 3 de setiembre, en 
la casa de Felipe Bigot, una ’’comisión” presidida por José Iribarren 
y con J. Aniceto Linares como secretario, y de cuyos trabajos se 
desprende la marcha exacta de los sucesos, al menos según la versión 
que le dieron los liberales. Del acta de dicho día 3 aparece:

’’Primero: que según la respuesta verbal dada el día de ayer por 
el señor general Mariño, no ha ocurrido novedad en pro ni en contra 
del proyecto de la entrevista desde la fecha en que escribió S. E. la 
carta que condujo a Caracas la comisión de La Victoria, lo cual con
vence que el señor general Páez está esperando el resultado de los 
pasos dados por el señor general Mariño; y Segundo: que según 
informe de este señor general a los señores Iribarren, Luces, Hurtado 
y Blanco, S. E. participó anoche a S. E. el general Páez en carta par
ticular la llegada a esta villa del señor Guzmán y de la comisión que 
le acompaña, y en virtud de estas razones, acuerda la comisión: Que 
se suspenda la consideración de la materia hasta que el señor general 
Mariño reciba contestación del señor general Páez al aviso que le dió 
en la noche del día de ayer y que pase una comisión cerca del señor 
general Mariño, a fin de excitarlo a que inmediatamente que reciba
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contestación de Maracay se sirva imponer a la comisión para que 
pueda continuar en el cumplimiento de su encargo”. Mauricio Blanco 
y el coronel Plaza fueron a comunicar lo anterior a Mariño.

El 4 se reunió de nuevo la ’’comisión” y se dió cuenta ”de las 
comunicaciones, una de ayer y otra de hoy, pasadas por el señor general 
Páez al señor general Mariño con relación del asunto”. ”Ve la comi
sión por ellos ratificada la disposición del señor general Páez en favor 
de la entrevista y su convicción de que ella evitaría grandes males a 
la patria, y produciría bienes inapreciables. Pero quiere el general 
que el señor Guzmán pase a Maracay, donde ofrece recibirle en su 
casa o en la hacienda de La Trinidad con mucho gusto; y la comisión 
se encontraría en el caso de establecer una correspondencia directa
mente con el general Páez, o por medio del general Mariño, para 
convencer al primero de las razones de utilidad y decoro que exigen 
su prestación a que se verifique su encuentro con el señor Guzmán 
fuera de Maracay, si para el cambio de las comunicaciones necesarias 
hubiera el tiempo y las demás circunstancias indispensables para la 
negociación y su buen éxito. N o presume la comisión que el señor 
general Páez diere más precio a un punto puramente personal que 
a los altos intereses del país, que él mismo cree depender en gran 
manera de la realización de la entrevista. Ella se verificaría sin duda 
por los consejos de la razón y los mandamientos del patriotismo. 
Pero las circunstancias del momento obstruyen el camino de la 
negociación”.

¿Cuáles eran aquellas nuevas circunstancias? Y a  lo hemos visto: 
los alzamientos de Magdaleno y Cura, y el nombramiento de Páez 
como jefe de operaciones. La comisión sabía que el general debía 
’’moverse en este propio día de Maracay”. Pero aquí ocurre una 
observación: Páez había dicho a Mariño, y éste transmitídolo a 
Guzmán, que la razón para que la entrevista se verificase en su casa 
era que se hallaba enfermo y apenas salía en silla de manos. Ello, el 
27 de agosto. Una semana después, Páez entra en campaña: entonces, 
¿se había curado ya? O ¿era mentira lo de su enfermedad y sólo 
una de las tantas artimañas de que siempre se valía el llanero? Esta 
última hipótesis vendría a darle la responsabilidad en el fracaso de
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la tentativa de Marino y a echar por tierra, como insinceras, muchas 
de sus protestas en favor de un avenimiento.

Sea lo que fuere, los comisarios liberales comprobaron el fracaso 
del proyecto y concluyeron: ’’Que si el general Páez no es el autor 
del pensamiento de la entrevista, mucho menos lo puede ser el señor 
Guzmán; segundo: que a juzgar por la faz que presentaban los 
hechos debe estimarse como origen de aquel pensamiento al señor 
Juan Reina; tercero: que como formal promovedor de ella aparece 
exclusivamente el general Santiago Marino; cuarto: que el gran 
partido liberal ha ratificado en esta ocasión, con un hecho solemne, 
sus dos grandes caracteres: primero: sus intenciones sanas, puras y 
francas; y segundo: la conciencia de su propia dignidad; quinto: que 
si no se han evitado por este medio de la entrevista males a la patria, 
que estima grandes el general Páez, y si no se le han hecho bienes, que 
el general Páez juzga necesarios, no ha dependido del partido liberal, 
ni le toca, por consiguiente, ningún género de responsabilidad. Son los 
acontecimientos, absolutamente nuevos e imprevistos, los que hacen 
impracticable en estos momentos toda negociación”.

En conclusión: a propuesta de Echeandía, se dispuso enviar a 
Caracas una delegación formada por Toribio de Iribarren y Mauricio 
Blanco, y, por excusa de éstos, Ramón Bigot y coronel José Salustiano 
de la Plaza, a fin de que rindiesen cuenta de todo ”a la gran reunión 
de Caracas” y excitasen a los liberales a dar extensa publicidad a 
los hechos.

Sin embargo, no todos los liberales renunciaban al proyecto. 
Todavía en carta de 6  de setiembre a Guzmán, Iribarren cita una de 
Páez a Mariño fecha 3. E insiste en que se realice la entrevista ”en 
cualquier parte” y en que ’’nuestro carísimo amigo Mariño acompañe 
a Guzmán”. Tal vez se trate allí de la contestación que Páez dió a  
Mariño, exponiéndole que ya no podía efectuarse tal entrevista porque 
se disponía a salir de Maracay con algo más de cien hombres, a causa 
de lo sucedido en Magdaleno.

De las declaraciones de Mariño y de otros testigos en el proceso 
de Guzmán y en los conexos de Molowny y de Requena, aparece que
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al tener conocimiento de aquellos sucesos, el general ocurrió inmedia
tamente a la Jefatura Política de La Victoria y le ofreció sus servicios, 
así como los de algunas personas que se hallaban en su casa, a fin 
de conservar el orden en la villa. El jefe político, Juan Maucó, dice 
que aquel ofrecimiento lo hizo Mariño ’’para repeler a los facciosos” 
porque él, Maucó, le llamó para preguntarle ”si está pronto a  prestar 
sus servicios en caso necesario”. El general contestó ’’que él y como 
veinte individuos más que estaban alojados en su casa, de los que 
habían acompañado al señor Antonio L. Guzmán, se encontraban 
dispuestos a llenar las funciones para que se destinasen, a fin de 
conservar el orden del pueblo”. Maucó pidió a Mariño que ’’hiciese 
entender a las personas que me ofrecía se mantuviesen en su casa 
hasta otra disposición”. Según el testigo Domingo Antonio Monzón, 
el general Mariño mencionó especialmente a Guzmán entre las perso
nas que ofrecieron sus servicios al jefe político.

Parece indudable que Guzmán se mostró vivamente contrariado 
por lo ocurrido. En su declaración Mariño asienta: ’’Ciertamente,
Guzmán censuró agriamente el suceso de Guaya cuando lo supo y 
manifestó ardientes deseos de que fuesen castigados sus autores”. 
Porque, al saberse en La Victoria, el 4  de setiembre, el ataque de 
Rangel a Cura, otra partida se escapó de aquella villa, movió hacia 
Charallave y, por Los Teques y Guaya, cometió a su vez todo género 
de tropelías. Hernández aseguró también ante el tribunal que en 
aquel momento ”vió retratado en el semblante de Guzmán señales 
de pavor y asombro”. Añadió este testigo ’’que Guzmán se desanimó 
al saber lo sucedido en Yuma y declaró que nada podía ya esperar de 
una entrevista donde estuviese Angel Quintero, su enemigo capital”. 
Acaso fué aquella actitud de Guzmán que le valió ser calificado por 
Echeandía ”de cobarde”, según declaró Zamora.

En su propia declaración, Guzmán dijo que había permanecido 
’’cuatro días (en La Victoria) con el fin de ver si me reunía con el 
general Páez y prestar la cooperación que me fuese posible” ; y agrega 
que ”la marcha extraordinaria de los sucesos ocurridos, la oscuridad 
que prestaban la multitud de noticias que se recibían, me impidieron 
tomar deliberación alguna”.
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Era evidente que en tales condiciones, Guzmán no podía sino 
volverse a Caracas. Mariño declaró que lo hizo porque ’’creyó en 
riesgo su seguridad personal” y que, de acuerdo con el general y 
otras personas, tomó el camino de la Colonia Tovar, acompañado de 
Meneses, Solórzano y Riverol. Otras fuentes completan este dato: 
Guzmán salió de La Victoria a las cinco de la mañana del día 5, se 
desayunó en la hacienda El Tigre, almorzó en la Colonia Tovar, llegó 
a La Majada entre nueve y diez de la noche y siguió poco después 
para Caracas.

Detenido en Antímano, libertado a  poco, ocultóse Guzmán en la 
capital para escapar a nueva persecución. Mas, debido a búsquedas 
policíacas dirigidas personalmente por Juan Vicente González, jefe 
político a la sazón, no tardó en descubrírsele encerrado en un horno 
de la casa de los señores Santana, de Colón a Traposos, circunstancia 
que alimentó abundantemente el comentario de amigos y enemigos 
del candidato liberal. Se le enjuició, por fin, correspondiendo el cono
cimiento de la causa al doctor Isidro Vicente Osío, juez de Primera 
Instancia.

Había fracasado el nobilísimo propósito' del general Mariño. 
Echados al tapete los dados, irrevocablemente, abríase un período 
nuevo en la historia venezolana, y si bien Guzmán sería perseguido, 
condenado, apartado de la presidencia, preparábase por su lado Páez 
a cometer el error más considerable de su vida, o sea la exaltación 
de Monagas al poder supremo.

Angel Quintero lanzó entonces su terrible invectiva contra 
Guzmán y los liberales y pidió a gritos venganza, no sólo contra los 
malhechores de Rangel, sino también contra los que hoy llamaríamos 
autores intelectuales del atentado de Yuma. Y  se verá cómo, al 
propio tiempo que Páez indultará a gentes cogidas con las armas en la 
mano, los tribunales incoarán o proseguirán numerosos procesos por 
delito de conspiración.

González Guinán escribe: ”De manera que cuando la fatalidad
abortó el alzamiento de Rangel y llegó a La Victoria la fatal noticia, 
el señor Guzmán y el general Mariño se miraron absortos, sin encon
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trar palabras con que definir aquel espantoso suceso. Igual cosa 
aconteció a los demás liberales pensadores y patriotas”.

Fué, en efecto, una terrible coincidencia aquella del ruidosísimo 
viaje de Guzmán con los alzamientos efectuados en Aragua y Cara- 
bobo. Y  ella sirvió de base al proceso seguido al corifeo y que tuvo 
como lógica consecuencia su apartamiento de la eventual presidencia 
de la República, y su condenación a muerte. ¿Cómo se habrían des
arrollado los hechos si el general Mariño no hubiese, en su deseo de 
terminar o modificar la disputa entre los partidos, determinado la 
ida a La Victoria del jefe de la oposición? ¿No hubiera el gobierno 
hallado otro pretexto, o dado el propio Guzmán otro motivo, para que 
se desatara en su contra la acción oficial? Sería inútil lucubrar sobre 
el tema, y bástenos en este punto comprobar que Páez y los paecistas, 
satisfechos sin duda de haber perseguido al general Mariño durante 
tanto tiempo, se abstuvieron por esta vez de comprometerlo en el 
asunto, aun cuando en el proceso se hablará de supuestos discursos 
subversivos pronunciados en su mesa por el señor Guzmán.





XIV

L A  B A N D E R A  A M A R I L L A





E
l  gobierno se decidió a tomar medidas eficaces para mantener el 

orden público, obtuvo poderes extraordinarios del Consejo de 
Estado y nombró al general Páez comandante en jefe de la 

fuerza armada, autorizándole para crear y organizar tres regimientos 
de infantería, dos escuadrones de caballería y un grupo de artillería.

Ante la rebelión de Rangel, Páez entró personalmente en campaña. 
La partida levantada por aquel bandolero, rechazada por Piñango 
el 4  de setiembre en Villa de Cura, fué de nuevo batida al día siguiente 
en Magdaleno por el héroe quien, espada en mano, dispersó a los 
alzados. El doctor José Santiago Rodríguez, que, por error, indica 
el 5 de agosto como fecha del combate, dice que Magdaleno ’’estaba 
ocupado por cuarenta o cincuenta guzmancistas que llevaban en sus 
sombreros un plumaje blanco y amarillo, y de escarapela el retrato 
de su ídolo”, según narra un testigo ocular.

Ezequiel Zamora salió de La Victoria el 7 de setiembre camino 
del Valle de Tacasuruma, donde comenzó su guerrilla, y poco después 
tomó a Villa de Cura. Entretanto, el doctor Echeandía se alzó en 
Barlovento, con Aguado y otros. Zamora desplegó entonces la bandera 
amarilla que, llena de inscripciones contra los godos, le ofrecieron en 
la Villa, y que fué en lo adelante símbolo y enseña del partido liberal.
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Los del gobierno, quienes se decían no menos liberales y además asesi
nados, adoptaron la bandera roja.

Sus soldados victorearon al famoso guerrillero como "general del 
Pueblo”.

La Autobiografía dedica unas líneas a la campaña inicial contra 
los rebeldes: "Breve seré en la descripción de las operaciones militares, 
que más bien fueron persecución de malhechores que campaña contra 
facciosos descontentos. Hallábame en Maracay cuando recibí el 
nombramiento (de general en jefe del Ejército "con extensas facul
tades para organizado”), y a pesar del mal estado de mi salud, reuní 
mis peones, siempre dispuestos a seguirme en los peligros, y a las 
nueve de la noche bajo un fuerte aguacero me puse en marcha, y 
allegando gente en el camino, amanecí en el pueblo de Magdaleno a 
espaldas del enemigo. Acometímosle allí con brío y logramos derro
tarle, habiendo yo escapado milagrosamente de ser muerto de un 
trabucazo que me dispararon desde una ventana casi a boca de jarro. 
El agresor fué hecho prisionero, y lo puse inmediatamente en libertad. 
Destiné varias partidas a perseguir a los facciosos dispersos, e hice 
que el General Laurencio SíIvíl, con una columna de 600 hombres, 
fuera a despejar de rebeldes el territorio de Barinas, como lo consiguió 
después de varios reñidos encuentros”.

El gobierno ordenó la movilización de más de diez mil hombres 
y llamó al servicio a algunos renombrados proceres militares: Silva, 
Febres Cordero, Carreño, José María Zamora, Carrillo, Macero, José 
Gregorio Monagas, y a otros de grado inferior como Andrade, Austria, 
Jiménez, Mejía. Aquel aparato bélico se completó con el nombra
miento del doctor Angel Quintero como auditor de Guerra y la 
distribución en diferentes servicios relacionados con el ejército de 
gran número de personalidades notorias del partido dominante. Los 
oligarcas mostraban así su decisión de mantenerse en el poder y 
atemorizar no sólo a los facciosos en armas sino también a los adver
sarios que esperaban ganar las elecciones en el campo cívico.

Ezequiel Zamora fué derrotado, a fines de setiembre, en Sabana 
Alejera, y luego en la Laguna de Piedras, y su partida quedó eliminada 
como fuerza militar. Los alzados de Barlovento fueron a su vez
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batidos a principios de octubre en El Aguasal. En Oriente, las hesita
ciones o la debilidad de José Gregorio Monagas ante la facción, 
determinaron al gobierno a llamarle a Caracas a dar cuentas de su 
conducta. Muy luego, sin embargo, operaciones combinadas de José 
Tadeo y de José María Zamora, pusieron fin a la rebelión de aquellas 
provincias.

Páez, autorizado por el Ejecutivo, concedió amnistía a cierto 
número de revolucionarios; y dictó instrucciones a Silva y a  otros 
jefes para la pacificación de los Llanos.

Tanto como Ezequiel Zamora lo hacía, invocaba también al 
’’pueblo” el general Páez cuando, en manifiesto político de 23 del 
mismo mes de setiembre, denunciara en los enemigos del gobierno 
’’mentidas prácticas eleccionarias, depravado engaño a la inocencia 
del pueblo, el desacato a las leyes, el ultraje y la resistencia a los 
magistrados constituidos, la misma anarquía sostenida como una 
conveniencia social, la ambición sin diques y las pasiones sin freno”.

Páez alza su poderosa voz contra la revolución que, predicada en 
los periódicos y discursos de la oposición, va extendiéndose en las 
masas populares y tiene su expresión más peligrosa en los múltiples 
brotes de la rebelión armada, en las partidas de malhechores que, bajo 
el poder de hombres conocedores del oficio militar, alcanzan ya cierta 
organización y a sus crímenes de derecho común juntan buenos éxitos 
en el combate contra la tropa de línea. Poco a poco, Venezuela se 
convierte en una nación de veteranos, como sucediera en la época de 
la guerra de la Independencia cuando, ya en el bando patriota ya en 
el realista, cada hombre sabía manejar un fusil o una lanza y obedecer 
al comando.

El Ciudadano Esclarecido hacía un llamamiento a la unión y al 
patriotismo de todos y a todos advertía que el ejército y su jefe sabrían 
escarmentar a quienes violasen la Constitución y las Leyes, desobede
ciesen al gobierno o atentaran contra la sociedad. Las condiciones 
de la lucha electoral, o militar si llegare el caso, quedaban así expues
tas en términos claros por quien podía, en aquel año todavía, arbitrar 
soberanamente sobre la marcha de la política y el destino del país.
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Los partidarios del gobierno creyeron entonces haber concluido 
con Guzmán y sus liberales y tan sumaria y muy errada opinión 
encontrárnosla sintetizada en una nota optimista dirigida a París por 
el diplomático que podía tomarse como uno de los más activos 
sostenedores de la política conservadora. ’’Después de mi último 
informe fechado el 14 de este mes — escribía David el 30 de setiem
bre—  la situación política de este país ha mejorado sensiblemente. 
La oposición, comprometida gravemente en los disturbios que estalla
ron primero en el sur y luego en el oriente de esta provincia, pero que 
fueron reprimidos en el acto, ha perdido todo su prestigio y gran parte 
de la influencia que ejercía en las masas y más particularmente en las 
gentes de color, cuyas malas pasiones y peligrosa ambición no había 
temido despertar y suscitar para llegar a sus fines... El jefe del partido 
exaltado, que con razón se ha calificado de partido antisocial, pues 
tendía nada menos que a una sublevación general, desapareció súbita
mente de la escena, en la cual representaba, por lo demás, tan triste 
papel. Su fuga se considera como prueba suficiente de sus malas 
intenciones y se ha publicado un decreto de arresto contra él. La 
oposición se encuentra así desorganizada y fuera de causa, por decirlo 
así, en vísperas de las elecciones definitivas del mes de octubre”.

La represión de la revuelta se efectuó con extremado rigor. 
Belford Wilson, en nota de 21 de octubre, dirigida a lord Palmerston, 
sucesor de lord Aberdeen en el Foreign Office, acusa concretamente 
ciertos oficiales superiores’de actos que sobrepasan la severidad para 
convertirse en crueles. Son imputaciones que en cuanto conciernen 
al general Febres Cordero, por ejemplo, tomamos bajo expresa reserva 
por lo imprevistas y que, a nuestro juicio, quedan también por com
pleto aisladas. No conocemos, personalmente, ningún documento o 
narración que corrobore o apoye el informe de Wilson. Es verdad 
que no podemos pretender haber leído todos los papeles relativos a 
aquella atormentada época. Sea lo que fuere, he aquí, traducido 
textual e íntegramente, cuanto escribe el inglés sobre tan terribles 
castigos. Notaráse que se esfuerza en descargar al presidente Soublette 
de responsabilidad en la circunstancia, aunque le tacha, sin embargo,
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de debilidad, lo cual corresponde bastante bien al conocido carácter 
del ilustre magistrado:

’’Cada encuentro ha señalado un triunfo para las tropas del 
gobierno, resultado que es claramente motivo de congratulación, 
puesto que debe deducirse que en todo caso, los que turben la tranqui
lidad y el orden público serán reprimidos y castigados. Pero, por 
desgracia, su castigo se ha señalado hasta ahora por un carácter de 
ilegalidad incompatible con la humanidad y en desacuerdo con las 
formas y verdaderos fines de la justicia. Y  aun poniendo de lado 
toda consideración moral, creo que este sistema, en vez de facilitar, 
retardará la pacificación completa del país. Cierta vez el coronel 
Francisco Guerrero, comandante de un cuerpo de tropas del gobierno, 
sorprendió un grupo de quinientos descontentos, que huyeron presa 
de pánico: pero, perseguidos y alcanzados, fueron casi todos muertos 
a lanzazos. Otros fueron conducidos a un río y ahogados. Se presume 
que sólo cincuenta apenas escaparon con vida. No se hicieron prisio
neros ni se dió cuartel. El coronel Guerrero tuvo cuatro muertos y 
trece heridos”!

Frente al relato que hace Wilson del triunfo de Guerrero y de su 
crueldad, tenemos el elogio de este jefe por David, quien, naturalmente, 
no menciona tal carnicería. ’’Acaba de saberse — dice el francés en 
nota de 5 de octubre—  que el bravo coronel Francisco Guerrero 
encontró y destruyó completamente, en los alrededores de Calabozo, a  
una banda de más de quinientos rebeldes, que recorrían el país para 
sublevarle y que quizá habrían terminado por arrastrar a una gran 
parte de los Llanos, cuya población, como ya lo dije a V. E., es muy 
turbulenta y dispuesta siempre a tomar las armas. El general Páez, 
quien se dirigió en persona a la ciudad de Calabozo, acabará sin duda 
lo que tan bien comenzó su digno lugarteniente el coronel Guerrero” .

Wilson prosigue: ”En otra ocasión, el general León de Febres 
Cordero tropezó con un grupo de noventa y seis descontentos, de los 
cuales apresó y mató noventa, mientras que los seis restantes fueron 
esa misma tarde hechos prisioneros y acuchillados por el coronel Cis
neros. Estímase que cerca de ochocientos descontentos han sido muer
tos de este modo en menos de seis semanas. Me complace decir que
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estas matanzas, pues no se pueden llamar de otra manera, son tan odio
sas a los ojos del presidente general Soublette como lo deben ser a los 
de toda persona dotada de verdaderos sentimientos humanitarios. Sin 
embargo, la historia entera de las contiendas civiles, tanto en España 
como en Hispano-América, denota suficientemente que la indiferencia 
ante el derramamiento de sangre es rasgo distintivo del carácter de la 
raza española. Por consiguiente, aunque estas carnicerías puedan ser
vir más adelante a los partidos de temas de declamación y provocar 
eventualmente represalias, ni el público ni la prensa han presentado, 
en general, síntomas de repugnancia o desaprobación hacia tales cruel
dades. Al contrario, parece considerárselas como consecuencia propia 
y natural del buen éxito, y se las saluda como prueba satisfactoria del 
fervor y la eficacia propios de los oficiales a quienes fué confiado el 
restablecimiento del orden. Tanto es así, que se denuncia como culpa
ble de debilidad al general Zamora (José María), que ha demostrado 
sentimientos de humanidad en ocasiones en que podía actuar de otro 
modo. Por más que el general Soublette deplore las propensiones sal
vajes de sus compatriotas, se puede difícilmente pedirle que las ignore 
por completo cuando determina su propia línea de conducta. No obs
tante, considerando las obligaciones y responsabilidad que le impone 
su alto rango, creo que no es posible eximirle por completo del cargo 
de flaqueza, porque se ha dejado llevar por la corriente en vez de tratar 
de detenerla y transformarla en canal más clemente, conforme era ma
nifiestamente su deber” ...  ’’Esa conducta será, sin embargo, aprobada 
por el Congreso, y se espera que uno de sus primeros actos, por reco
mendación del Poder Ejecutivo, será ascender al coronel Guerrero al 
rango de general. Se presume que el Congreso recompensará al general 
Cordero, al coronel Cisneros y a otros cuyo celo, como el de aquéllos, 
ha sido probado por la parte despiadada que han tomado en la guerra 
a muerte existente í e  facto.

"A impulso personal y de acuerdo con los dictados de la humani
dad y de la sana política, el presidente se ha atrevido a desafiar el feroz 
clamor del partido, aventurándose hasta autorizar al general Páez, 
comandante en jefe del ejército, a conceder amnistías en ciertos casos 
y con algunas excepciones. Espero que antes de poco osará generalizar
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esta amnistía, que es el medio más seguro y, estoy convencido, necesario, 
de efectuar la pacificación rápida y entera del país”.

La impopularidad del partido que se ha convenido en llamar con
servador había llegado a su colmo. Sin duda, los hombres beneméritos 
y eminentes que venían gobernando el país bajo Páez y Soublette 
continuaban siendo, aunque un mucho gastados, los más aptos para 
el gobierno por su experiencia y patriotismo. Pero la masa de la  
población se había separado de ellos y buscaba otros jefes e inspiradores. 
No tienen razón quienes, exagerando las consecuencias de la igno
rancia y de otros defectos conexos de nuestro pueblo, no ven en 
el ’’desprestigio” de los gobernantes de 1846 sino el resultado de 
sordas intrigas y calumnias por una parte, y de su incapacidad y falta 
de energía por- la otra. Los fenómenos político-sociales son más 
complicados que lo que pueda pretender un juicio precipitado y  
superficial.

La prédica liberal había tenido efecto real y evidente. Los pro
gresos de la opinión en ese sentido veníanse marcando netamente 
por el aumento del número de inscritos en los registros electorales. 
Según Villanueva, en 1840  había en el cantón de Caracas 1000  
sufragantes conservadores y 500 liberales. Cuatro años después 
las cifras se presentaban no sólo en aumento total sino por completo 
volcadas: 2141 votos liberales contra 8 0 0  conservadores. En 1846  
los solos liberales guzmancistas obtuvieron 2742, contra 1084 con
servadores.

En verdad, Venezuela estaba cansada de Páez y de sus seides, y 
ello cuando el glorioso caudillo aparecía aún en la fuerza de la edad, 
sus facultades físicas e intelectuales estaban en pleno rendimiento y el 
recuerdo de sus hazañas vivo en la memoria de todos los venezolanos. 
El inmediato porvenir demostrará que ni siquiera los lanceros de 
Apure se hallaban dispuestos a mantenerle en el poder, o a devolvér
selo : su ciclo iba a cerrarse. Y  en nuestro país, esencialmente perso
nalista, el eclipse del jefe vale siempre el de su partido. Páez, y 
Soublette que de consejero escuchado en lejanos tiempos habíase 
ahora convertido en obsecuente servidor, Páez y Soublette podrían 
aún influir, y lo hicieron de modo decisivo, en la elección del nuevo
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presidente, porque en los Estados latinoamericanos, y en algunos otros, 
el que tiene el poder en mano puede casi siempre, con un mínimum 
de habilidad, pasarlo a quien prefiera.

Para combatir a los pretendientes liberales a la presidencia, sobre 
todo a Guzmán y en la seguridad de dividir con ello más y más las 
facciones que se agitaban dentro del partido adverso, el gobierno 
inventó la candidatura del general José Tadeo Monagas, ilustre procer 
de eminentes servicios en la guerra de la Independencia y cuya conducta 
y actitudes en varios episodios salientes de la vida republicana ofrecen 
amplia materia a la crítica histórica. Era Monagas — nota González 
Guinán—  ’’circunspecto, serio y recto en sus opiniones y costumbres, 
no toleraba el desorden, ni cortejaba el mal, ni ocultaba su repugnancia 
para todo lo que juzgaba vituperable”. Este juicio, aceptable en 
principio, requeriría ser matizado. El general era inteligente, sensato, 
astuto y versátil. No le ahogaban con exceso los escrúpulos en punto 
a maniobras y cambios políticos y, conforme lo hacía también Páez, 
aprovechaba con singular maestría la ayuda de sus amigos y las faltas 
de sus enemigos para todo cuanto en fin de cuentas sirviese a su 
personal encumbramiento. Monagas fué siempre un militar milita
rista, y hasta entonces se había mostrado partidario del sistema federal, 
asomando, además, cierta simpatía hacia alguna de las ideas propaga
das por el partido liberal.

El doctor José Santiago Rodríguez asienta que ”en los primeros 
momentos el general Páez no exteriorizó sus simpatías por la candi
datura (de Monagas) y hasta llegó al extremo de manifestar que no la 
prohijaría, así como tampoco ninguna otra”. Sin embargo — agrega—  
’’cuando dicha candidatura fué lanzada, fué seguramente porque 
entraba en los planes políticos del general Páez”. Recuérdese, en 
todo caso, que, por setiembre y cuando combatía el alzamiento de 
Rangel, el general desaprobó en una reunión política habida erí 
Maracay la candidatura de Salom, e indicó la de Monagas. Poco 
después, éste recibió cartas suyas, así como de Soublette.

El general Tosta García, quien gusta valerse, a veces con mucho 
acierto, de nuestro jovial lenguaje criollo, imagina en boca de Páez 
la siguiente respuesta a alguien que le sugería atraerse al partido
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liberal, ’’toro bravo”, por el medio clásico de los llaneros, es decir, con 
ayuda de un ’’madrinero”. ”— ¿Quién es él (el madrinero) y cómo 
se llama? Supongo que no será el tarambana de Mariño, que se ha 
empeñado grandemente en que yo conferencie y me una a Guzmán, y 
que en el poder, como es tan ambicioso, sería mi peor cuchillo; ni 
Salom, ni el padre Blanco, que también son de la punta o manada, 
porque esos no dan la base”.

Lo de tarambana puede tener aquí su doble sentido. Mariño era 
loquesco sin duda, pero no servía de tablita para trabar las patas del 
ganado. Mas, por una vez, Páez se engañó y puso como madrinero a 
Monagas, quien se llevó toda la punta y lo expulsó del hato.

Soublette tomó también sin reservas posición en favor del oriental, 
y habiendo debido explicarle su oposición a que se nombrase jefe del 
estado mayor divisionario al general Carabaño, escribióle: "Y o pienso 
que Venezuela necesita, para asegurar la paz, el orden y la libertad en 
su territorio, que usted sea su Presidente en el próximo período, y yo 
debo propender, aunque sea a riesgo de causarle a Ud. molestias, a que 
Ud. no haga nada, ni dé el menor paso en que se pueda fundar la 
oposición para contrariar la elección de Ud. Tengo la íntima convic
ción de que si Ud. no es el Presidente en 1847, Venezuela se va a ver 
expuesta a males de gravísimas consecuencias, y por tanto, como el 
nombramiento que Ud. propone produciría impresión desfavorable o 
cuando menos dudosa, he creído deber oponerme”. El argumento 
contra Carabaño provenía de su responsabilidad en la Revolución de 
las Reformas, y por su lado Páez, cuya influencia era decisiva hasta 
en detalles de pura administración, sobre todo militar, vedó personal
mente el nombramiento.

A  juzgar por lo que escribió Angel Quintero en su Manifiesto 
publicado en Boston en 1862, este principalísimo consejero de Páez 
no estuvo entre los que aconsejaron la candidatura de Monagas: 
’’Libre de injustas prevenciones contra el general Monagas — dice—  
le creía peligroso en el poder por sus antecedentes, e incapaz de 
presidir la administración porque no traía a ella ningún principio. 
Era el general Monagas un hombre de las selvas, divorciado de la 
sociedad y extraño a la política y a la ciencia del gobierno. Temblé
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por mi patria cuando vi acogida su candidatura y mis vaticinios se 
cumplieron".

Monagas aceptó, pues, ser candidato del partido del gobierno a la 
presidencia de la República, pero, en su respuesta a Soublette, indicó 
con entera franqueza su decisión de mandar eventualmente sin acata
miento a órdenes o consejos ajenos. De manera que si Páez y 
Soublette y sus partidarios tuvieron a ese respecto alguna ilusión, 
mostraron con ello ceguedad inconcebible. En aquella carta, fechada 
en Aragua de Barcelona el 3 de noviembre, el candidato advirtió: 
”Yo nunca admitiría una presidencia en que me viera obligado a 
proceder al beneplácito de un corto número, desatendiendo los inte
reses de todos, que es el deber primordial de un magistrado”. Más 
tarde, ya en ejercicio del poder, Monagas declarará: ”Lo que yo
ofrecí fué mandar con los que ayudaran a mi elección, pero no que 
ellos me mandaran a mí”.

Era, en consecuencia, vana la esperanza de que una vez nombrado 
el futuro presidente siguiera las instrucciones de sus predecesores y 
fuese su instrumento en la administración general, o para satisfacer la 
política o la codicia y pasiones de un partido y facción que jamás 
habían sido los suyos. Sobre todo, se trataba de un hombre como el 
general Monagas cuyas ideas y ambición eran archiconocidas y que 
podía, además, exhibir títulos de gloria personal equivalentes a los 
de aquéllos. Debía contarse, además, con la irresistible tendencia 
acusada en Venezuela, y no sólo allí, que lleva al que entra a ’’reac
cionar” contra el que sale. Idéntica cosa habría sucedido con cualquier 
otro presidente. Idéntica o análoga cosa, aunque es evidente que, para 
Páez y sus partidarios y acaso también para la República misma, no 
pudiera haber habido peor elección que la de Monagas.

Los liberales, o algunos de ellos, denunciaron el lance. En el 
proceso de Guzmán el acusado y testigo Isaac Delvalle aseguró que en 
La Victoria aquél había dicho ’’que acababa de recibir un propio de 
Caracas con una correspondencia que le anunciaba la candidatura de 
José Tadeo Monagas, la cual era aceptada por el gobierno... y dijo: 
la candidatura del general Monagas es un golpe de Estado con la cual 
se pretende arrebatarnos los círculos liberales de Oriente: no habra
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un liberal oriental que tome las armas contra el gobierno que ya 
sostiene la candidatura del general Monagas. La guerra, pues, no 
sería probable ni digna”.

Por lo demás, mientras los conservadores, desconcertados gran 
número de ellos por la muerte de Urdaneta en quien pensaban para la 
Presidencia, se aprestaban en su gran mayoría a seguir la consigna 
oficial y a votar por Monagas, acentuaban sus divisiones los liberales, 
postulando varios candidatos: Guzmán, Salom, Blanco, Tomás Lander, 
y aun José Gregorio Monagas. La prensa adicta al gobierno redobló 
sus ataques e injurias contra el primero de éstos, a quien el vehemente 
Juan Vicente González amenazaba sin ambages con la muerte.

Bajo la presión gubernativa, la prensa liberal fué poco a poco 
enmudeciendo sin remedio. Larrazába! y Bruzual huyeron al extran
jero. Contra Guzmán levantóse una acusación terrible: la de revolu
ción directa, armada, en connivencia con las partidas que se habían 
rebelado mientras él se ponía en marcha para La Victoria. Encausado 
por delito de conspiración y rebeldía, el corifeo liberal corría serio 
peligro de acabar en el patíbulo. El secretario de lo Interior y Justicia 
declaraba: ”La revolución no ha sido todavía dignamente castigada
ni se han extinguido los ponzoñosos gérmenes que le dieron vida”. 
Pero la mayor amenaza para él y para otros debía sin duda verla 
Guzmán en ciertas palabras oficiales del presidente Soublette. En 
efecto, en su último mensaje al Congreso y a la nación el supremo 
mandatario denuncia la "incesante grita que contra las leyes y magis
trados, contra derechos y ciudadanos han sostenido por demasiado 
tiempo con pertinaz malignidad la envidia, la ambición y los rencores 
de algunos depravados”. El presidente atribuye a las prédicas de los 
enemigos del gobierno los alzamientos de setiembre en varios lugares 
de las provincias de Caracas, Carabobo, Barcelona y Barinas. Todas 
aquellas facciones — dice—  ’’son congeniales e idénticas a las doctrinas 
y pasiones de los que con detestable esmero las han engendrado desde 
la tribuna de la prensa” ; pero los hechos cometidos por aquéllas, 
’’antes que rebelión o propia guerra contra algún sistema o gobierno, 
han ostentado al nacer el horrible carácter de un ataque salvaje a los 
más necesarios elementos morales de toda sociedad, a la hacienda, a la
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honra, a la vida de los ciudadanos”. Culpables son, ciertamente, 
cuantos han ’’azuzado el odio contra el propietario y el hombre de 
fama”, y llevado a los campos el asesinato y la desolación. He allí en 
qué términos planteaba el gobierno la cuestión de la culpabilidad de 
los propagandistas y jefes liberales y sobre todo del primero de ellos.

Cuando el general Páez hubo de dar testimonio sobre su frustrada 
conferencia con Guzmán, atribuyendo el proyecto a deseos de éste, 
comunicados por medio de Reina y de Hernández, dijo las palabras 
siguientes, que copia González Guinán: ”No comprendí entonces, 
ni he comprendido hasta hoy, qué fines movieron al señor Guzmán a 
solicitar una entrevista conmigo. A las preguntas que hice a S. E. el 
general Mariño y al señor Reina, apenas me contestaron: que el señor 
Guzmán quería que yo presentara un candidato para la Presidencia 
que no fuera ninguno de los tres sobre quienes había recaído la discu
sión, y que el mismo señor Guzmán les había asegurado que con dos 
palabras que hablara conmigo todo quedaría arreglado”.

¿Qué hay de cierto en esta intención atribuida a Guzmán de 
apartar su candidatura y avenirse con Páez sobre un candidato de 
transacción? La situación de que aquél gozaba y la casi certidumbre 
que le era permitido tener de su propia elección, si el gobierno garan
tizaba efectiva libertad de voto a los ciudadanos, hace la hipótesis 
poco verosímil. Por otra parte, y en caso de ser ésta admisible, 
¿esperaba Mariño, al propender a la entrevista, ser el candidato de 
conciliación? No puede saberse; pero sí es lícito creer que, para el 
caso de un avenimiento, nadie mejor que él habría podido quizá 
reunir los votos necesarios para traer la paz al país y calmar las 
terribles pasiones del momento. .

Acabamos de insertar la nota de Wilson sobre la represión brutal 
del alzamiento por las autoridades militares gubernativas, y ahora 
vamos a copiar otra suya, no menos extensa, que se refiere a aquella 
primera y servirá para completar nuestra presentación de los hechos 
políticos y del ambiente que determinaban, al menos según el criterio 
de un observador que, decididamente, se inclinaba al partido de la 
oposición. Con fecha 19 de setiembre, el coronel informaba a lord 
Palmerston: ”En mi despacho N° 50 de 21 del pasado, tuve a honra
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llevar a conocimiento de V. E. el término pacífico de las elecciones 
primarias en Caracas, a pesar de los grandes esfuerzos hechos por el 
partido llamado ’’oligarquía”, que desde 1830 ha ejercido el poder y 
el ascendiente político, para incitar a sus adversarios a alterar la paz 
pública, con el fin de tener oportunidad de aplastarlos bajo el pretexto 
de defender la Constitución y las leyes. Sin embargo, deploro tener 
que decir que estas provocaciones y las medidas arbitrarias tomadas 
para anular votos y para descalificar como elegibles a personas de 
quienes se sabe obtuvieron mayoría para determinados cargos, así 
como las doctrinas subversivas y el lenguaje incendiario empleado por 
la prensa, han aumentado de tal manera el preexistente espíritu de 
desafecto y descontento, que hubo disturbios en ciertos cantones de las 
provincias de Caracas y Carabobo. Como sucede generalmente en las 
disensiones civiles de Hispano-América, estos ’’trastornos” asumieron 
carácter de ilegalidad y de violencia peligroso para el orden público y 
para la tranquilidad, incompatible con la existencia de la libertad 
civil y por completo impropio para obtener satisfacción práctica de los 
agravios públicos”. Después de señalar los saqueos y depredaciones 
hechos por los alzados en varios predios de ’’los oligarcas” y las medi
das militares tomadas por el gobierno para atajar aquellos desmanes, 
Wilson continúa, marcando más y más su oposición a la política de los 
susodichos oligarcas y criticando, de paso, a sus colegas del cuerpo 
diplomático. ”Si sus esfuerzos (del gobierno) fueran dirigidos de 
buena fe al logro de aquel legítimo fin, nadie podría disentir de la 
conveniencia de aplicar enérgicamente todos los medios permitidos 
por la ley y exigidos por las circunstancias para cumplir ésta. Pero, 
por desdicha para la paz y el bien futuros del país, bajo pretexto de 
defender la autoridad de las leyes, se apunta hacia otros fines. 
El partido político a que aludo arriba está evidentemente resuelto a  
prolongar su ascendiente y su poder, y con este objeto recurre a 
medidas tan peligrosas como inmorales, entre las cuales figura la 
propagación de los usuales clamores banderizos sobre ’’levantamiento 
de los esclavos” y ’’guerra de castas”, para crear alarma y excitación 
y para incitar los electores, que se reunirán en las capitales de las 
provincias el 18 de octubre próximo, a votar por candidato que pueda
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comprometerse a ser instrumento en manos del partido. N o creo que 
el presidente esté ya resuelto a apoyar por completo los designios del 
partido oligarca; pero si el triunfo de éste no pudiere obtenerse sino 
por medios violentos, el presidente se expondría, en caso de negarle 
su apoyo, a ser desposeído de la presidencia por su propio bando, antes 
del 20 de enero de 1847, fecha de la expiración de sus funciones. 
Se ha hecho lo posible para inducir a los extranjeros a identificarse con 
el partido oligarca, con la alegación absurda de que sus personas y 
bienes peligrarían si el poder fuese a otras manos. Varios alemanes y 
algunos franceses han sido víctimas de esa maquinación; pero, puedo 
asegurar que, con excepción de dos o tres británicos propietarios de 
esclavos, los súbditos británicos y los ciudadanos americanos no han 
compartido esos temores inútiles ni mezcládose en modo alguno en la 
política del país. Los encargados de Negocios de Francia y del Brasil 
son alarmistas activos; y particularmente la conducta del primero ha 
contribuido en mucha parte a que persista un estado de inquietud en 
cuanto a la seguridad de los extranjeros”.

Aquella insistente actitud hostil de Wilson hacia el gobierno y 
el partido que lo sostenía, que el antiguo edecán del Libertador no 
se daba el trabajo de ocultar, provocó al fin agria reacción oficial. 
Va a verse, cómo, desde octubre, el ministerio de Relaciones Exterio
res señaló a Londres la conducta irregular de su representante y 
resolvió poner término a tales intrigas.
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He m o s  visto cómo el general Páez había tomado parte directa 
y personal en la ardiente lucha de las facciones y propués- 
tose refu tar, en su citado manifiesto de 23 de setiembre, 

las acusaciones contra la administración con argumentos que no 
carecían de valor y que aún pueden tenerse como expresión de gran 
parte de la verdad política y social de su época y de los años subsi
guientes. Al indicar la inexactitud de las calificaciones de los partidos, 
decía que éstas sólo servían para crear y alimentar odios e impedir la 
fusión de intereses e ideas. ’’Dolorosamente ’—se lee en su mani
fiesto—  así lo hemos experimentado con la muy extraña enseña de 
oligarcas y liberales con que se ha querido dividir a los venezolanos, 
sin que pueda descubrirse la propiedad y justicia de semejantes deno
minaciones, porque al fin llegó a negarse hasta la capacidad de optar 
al honroso título de liberal en la verdadera acepción de la palabra, a 
todo aquel que no opinase y sostuviera la anhelada elevación a la 
Presidencia de la República de persona determinada” . Es decir: a 
quien no fuese partidario de Guzmán. ’’Tan extrañas y temerarias 
han sido las calificaciones — continuaba Páez—  que se ha llamado 
oligarcas a los que sacrificaron en las aras de la patria las riquezas 
de sus antepasados, todas sus preeminencias sociales y hasta los títulos 
y timbres de su antigua nobleza, para contribuir eficazmente al mejor
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suceso de la libertad americana. Han llamado oligarcas a los militares 
que con las armas en la mano en mil combates lidiaron para conquistar 
los derechos del pueblo y entronizar la libertad en una tierra de escla
vitud y abyección...”

A estas y otras reflexiones análogas, respondían los de la oposición 
y los doctrinarios del liberalismo que el hecho de que aquellos 
’’oligarcas” hubiesen sido patriotas no justificaba en modo alguno que 
se sustituyeran a los españoles como grupo o casta directora en la 
dominación del ’’pueblo” ; y que los servicios militares, por inapre
ciables y gloriosos que fuesen, no eran títulos bastantes para gobernar 
indefinida e indiscutidamente la República.

La propaganda contra el derecho de propiedad era una de las 
que más inquietaban al partido del gobierno, y Páez, jefe de éste y 
gran propietario, escribía: ”La propiedad adquirida por justos títulos; 
la abundancia, que sólo nace con el trabajo y la probidad: todas estas 
ideas conservadoras y eminentemente sociales se han pretendido desva
necer y aun arrancar de la cabeza de los proletarios, reemplazándolas 
con el cebo de una universal usurpación de la propiedad, proclamada 
en vano algunas veces por insignes revolucionarios de otros tiempos 
y de otros pueblos”. Allí estaba la clara y terrible alusión al ’’comu
nismo” achacado a Guzmán y a los liberales en general, cargo que se 
explicaba por ciertos escritos, más notables por la confusión de 
nociones que revelaban que por la intención efectiva que los inspiraba. 
Sea lo que fuere, Guzmán cesó de ser liberal para sus adversarios y 
enemigos, quienes le tuvieron por comunista. Y  desde entonces, su 
innegable popularidad, al causar mayor miedo cada vez, redobló en 
aquéllos la decisión de aniquilarle.

Desde luego, sobre Guzmán y su participación en la revuelta 
había necesariamente de recaer acusaciones, aun a causa de Rangel y 
de otros malhechores cuyas fechorías coincidieron con su viaje y a 
las cuales podía y debía presumírsele extraño. Codazzi, gobernador de 
Barinas a la sazón, no vaciló en llamarle ’’jefe e instigador de los 
bandidos”. El italiano estaba entonces en plena lucha contra los 
’’malos clérigos” y defendía su actitud en largos remitidos al periódico 
de Rojas.
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Pero el verdadero peligro de verse complicado directamente en el 
asunto surgió para Guzmán cuando se alzó Zamora, cuya revolución 
fué combinada en La Victoria con el doctor Echeandía y otros ’’civiles”, 
quienes creían poder contar ante todo con José Gregorio Monagas en 
Oriente y Napoleón Sebastián Arteaga en Barinas. En verdad, el 
espíritu de rebelión armada se extendió por muchas provincias, y el 
ministro de lo Interior no vaciló en atribuirlo, en gran parte, a las 
predicaciones de la prensa, que había tomado ’’intolerable carácter 
sedicioso”. Zamora confesará, en su interrogatorio, que había levan
tado su facción por ”la lectura de la multitud de papeles que salían 
de la prensa llamada de oposición o liberal, que ahora conozco por 
lo que he sabido eran sediciosos” ; y que él había creído ’’que era 
realidad cuanto decían los papeles que hoy han causado mi perdición”. 
Y todavía: ”Yo me alcé contra el gobierno porque diciéndose en la
multitud de periódicos que circulaban por toda la República, que 
el gobierno había infringido la Constitución y leyes de la nación, creí 
prestarle un servicio a mi patria”.

El escrito de acusación del fiscal Fernando A. Díaz es implacable 
y exhibe, naturalmente, los conceptos atroces proferidos en los perió
dicos contra Soublette en especial y contra Páez y José Tadeo Monagas 
y en los cuales hay, con toda evidencia, amenazas de muerte e incita
ciones al asesinato del presidente de la República. En los pueblos del 
interior, gentes que se decían ’’liberales guzmancistas”, gritaban que 
era necesario ’’tumbar cuatro vagamundos que bstán mandando hace 
más de diez y seis años”, y aclamaban para presidente al ’’general” 
Guzmán. Apoyándose en las promesas de la prensa liberal, muchos 
repetían que los esclavos serían libertados y las tierras repartidas.

Aquella revolución no fué, sin embargo, obra de todos los liberales, 
sino de los elementos que, dentro del liberalismo, se decían particu
larmente adscritos a la persona de Guzmán. Las demás facciones o 
fracciones del partido permanecieron al margen de los sucesos y, signo 
más característico aún de la desunión que reinaba en las filas de la 
oposición, muchos de los jefes militares y de los jefes civiles liberales 
combatieron al lado del gobierno. Tal fué el caso de Silva, Alcántara,
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Valero, Sotillo y del propio José Gregorio, quien no podía menos de 
obedecer las consignas de su hermano José Tadeo.

Villanueva dice que ”el general Mariño y los candidatos Salom y 
Blanco se mantuvieron apartados de la guerra civil: sin defender al 
gobierno ni adherirse a las facciones”. En cuanto a Mariño, ¿qué 
otro camino podía tomar? Fracasado su intento de conciliación, no le 
era dable ni atizar el fuego o ir a la batalla contra liberales, ni 
combatir al lado de éstos en una guerra que juzgaba condenable y que 
precisamente había tratado de evitar. Mariño era amigo de sus 
amigos como lo demostró toda su vida, y uno de los mejores de ellos 
fué siempre Guzmán. Pero su amistad, en política, no era incondi
cional. Cuando el defensor doctor González le preguntó si era ’’amigo 
íntimo” de éste, el general respondió que su amistad con él ”es una 
amistad racional”.

Entre Mariño y Páez, por otra parte, apenas subsistía ya amistad 
remendada y superficial y, en el campo de la política, ambos proceres 
estaban hacía muchos años definitiva e irremediablemente separados.

Ni los testigos, ni el fiscal ni el juez trataron de comprometer a 
Mariño en aquella aventura cuyo funesto desenlace fijó, como es 
sabido, rumbos decisivos a la política y a la historia de Venezuela. 
Pero el general hubo de acudir a la capital, no sólo en obedecimiento 
a mandato judicial, que le llamaba a deponer como testigo, sino 
también por la necesidad de defenderse personalmente de los ataques 
que sus adversarios políticos no dejaban de hacerle, atribuyéndole 
arbitrariamente alguna parte en la conspiración guzmancista.

El 10 de octubre compareció el general Mariño ante el tribunal 
parroquial de la Instancia de San Pablo en Caracas y respondió al 
interrogatorio que le hizo el juez Ramírez sobre la acusación de que 
era sujeto José Luciano Requena y a solicitud del defensor de éste, 
don Francisco Aranda, hijo. Tomemos de la Cama Célebre, tomo II, 
página 299  y siguientes, los textos del caso :

P. —  Si conoce al señor José L. Requena y si le comprenden 
respecto de él los generales de ley.

R. —  Conozco a José Luciano Requena, con quien no me com
prenden los generales de ley.
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P. —  Si es cierto que Requena guardó durante su permanencia 
en La Victoria la mayor circunspección y orden, hasta el punto de ser 
satirizado muchas veces por cierto decaimiento de ánimo, que le 
segregaba de los demás y le hacía aparecer mustio y desabrido, contra 
su natural carácter.

R. —  Es cierta la pregunta en todas sus partes y me consta porque 
oí que varios de los compañeros de Requena le preguntaban varias 
veces la causa de la tristeza que notaban en él.

P. —  Si es cierto que, desmontado en casa del señor general 
Mariño, allí pasaba en compañía de personas notables y juiciosas, casi 
todo el día, no separándose de dicha casa sino para visitar las de los 
señores doctor Alfonzo, Felipe Bigot y general Muguerza.

R. —  Aunque no es cierto que se desmontó en mi casa, sí lo es 
que todo el día lo pasaba en ella, en la de Bigot y en la del general 
Muguerza, donde vivía.

P. —  Si es cierto y le consta que la única vez que apareció en 
público fué sólo a la entrada del señor Guzmán y los de su comitiva 
a La Victoria, los cuales se limitaron a saludar la casa del general 
Mariño con Víctores al general Pgez, al mismo general Mariño, a la 
Constitución, a Antonio Leocadio Guzmán y al Jefe Político.

R. —  Es cierto y positivo este particular en todas sus partes.
P. —  Si es cierto que el señor general Mariño, luego e inmedia

tamente que supo los acontecimientos desgraciados de Cura y Magda- 
leno, corrió en compañía de varios de la comitiva a poner a disposición 
del Jefe Político sus servicios y los de todos sus amigos para contribuir 
por su parte al sostenimiento del orden; y esto a instancia de los que 
le rodeaban, entre los que se hallaba Requena, quienes veían en 
aquel suceso, desconsolador y malhadado, un ejemplo pernicioso y un 
obstáculo fatal y lamentable a la consecución del avenimiento de los 
partidos, único fin que los decidiera a abandonar sus hogares para 
hacer aquel penoso viaje.

R. —  También es verdadera esta pregunta.
P. —  Si juzga que Requena, joven, de constitución delicada, sea 

hombre de armas, y si puede asegurar que ni en el camino las llevó, 
ni en La Victoria las usó.
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R. —  Es verdad que Requena no llevó armas a La Victoria, ni las 
usó mientras permaneció allí; y juzgo que no es hombre de armas 
tomar.

P. —  Si es cierto y le consta que fué el temor de causar alarmas 
por una parte, y la desesperanza por otra de toda transacción saludable 
en aquellas circunstancias lo que decidió a todos a volver y. regresar 
en pequeñas partidas: partidas que juntaba la amistad y no el vínculo 
de un entusiasmo o intención política; no habiendo otra cosa que 
muestras de desaliento en el continente de aquellos hombres que poco 
había creyeron haber podido conjurar en una junta franca y patriótica 
los mismos males que la fatalidad había hecho brotar en su camino 
de una manera tan brusca como inesperada.

R. —  Es cierto y verdadero en todas sus partes.
Mariño regresó a La Victoria, pero el juez Osío pensaba siempre 

en él y libró comisión rogatoria al alcalde Io parroquial de la villa, 
don Jesús María Porras, para que le tomase nueva declaración en aquel 
mismo juicio seguido a Requena y la cual copiamos textualmente del 
expediente, tomo citado, páginas 303-304 :

”En veintinueve de los corrientes (octubre) compareció el señor 
general Santiago Mariño, vecino hacendado de este cantón, mayor de 
veinticinco años y no comprendido en las generales de la ley. Prestó 
el juramento prescripto por la ley e impuesto del contenido del pre
sente despacho en la parte que dice relación con el deponente dijo: 
que en primer lugar reconoce como verdadera la carta inserta en El 
Patriota número 79 dirigida al señor Antonio L. Guzmán. Que con
trayéndose al primer interrogatorio responde: Al primer particular: 
que no ha llegado a su noticia que autoridad alguna judicial o de 
policía intimase a la comitiva del señor Guzmán desde Caracas a La 
Victoria la dispersión por ser amenazante a la seguridad pública. 
Al segundo: que ignora el número de personas que el señor Guzmán 
invitase en Caracas para que le acompañasen en su viaje, ni con cuál 
entró en San Pedro, porque no se halló presente en aquellos lugares; 
pero sí puede afirmar que las personas que con él entraron a esta 
villa eran muchas más de las que debió sacar de Caracas, pues en su 
entrada aquí había muchos individuos de este cantón y de los de



J O S E  MA R I A  Z A M O R A





MARINO Y  LAS GUERRAS CIVILES 345
Maracay, Turmero y Cura. Al tercero: los patriotas de ambos partidos 
se proponían de la conferencia grandes bienes para la patria, porque 
esperaban una reconciliación sincera que alejase la discordia que 
agitaba a los bandos políticos. Al cuarto: que cuando se tuvo noticia 
en esta ciudad de los desastrosos acontecimientos de Cura y Magdaleno, 
el exponente concibió la idea de ponerse a las órdenes del señor Jefe 
Político, y al explicarla, le suplicaron los pusiese a la disposición de 
dicha autoridad, y es positivo que al llegar al despacho de ésta, cumplió 
con el encargo, ofreciendo los servicios de aquellos señores. Al quinto: 
tenían el entusiasmo y regocijo de un saludo las aclamaciones de la 
entrada en esta ciudad, sin participar del carácter de perturbación. 
Al sexto: después de llegar a la casa del que declara, la comitiva del 
señor Guzmán, él y algunos de ella quedaron allí y otros en diferentes 
direcciones fueron a confundirse entre la población. Que refiriéndose 
al siguiente interrogatorio contesta: que no recuerda en este momento 
el lugar que ocupaba el señor Requena formando parte de grupo 
alguno, ni profiriendo palabras de ningún género en alta voz. Al 
cuarto particular: que es cierta la pregunta. Y  finalmente:' que 
teniendo a  la vista la declaración que rindió en Caracas ante el Juez 
parroquial de San Pablo en diez del presente, la ratifica en todas sus 
partes y afirma que cuanto dijo en ella es la verdad. Que es cuanto 
puede declarar. Leyóse, aprobó y firma”.

Rindió asimismo Mariño declaración en la causa seguida a  Fran
cisco Esteban Molowny por asonada, e hízolo cuatro meses más tarde, 
el 5 de febrero de 1847, también a rogatoria de Osío y por ante 
J. Felipe Machado, segundo alcalde de La Victoria. Debió entonces 
el tribunal constituirse en la casa del testigo, quien se hallaba enfermo 
de un pie. ”No puedo caminar — escribió— , y además el facultativo me 
ha ordenado o prohibido el andar. Luego que esté mejor asistiré”. 
Su declaración reza: ”En seguida y estando presente el señor general 
Santiago Mariño, vecino de este cantón, hacendado, viudo y mayor de 
veinticinco años, se le recibió el juramento prescrito por la ley, y 
después de haberse impuesto del contenido del despacho que tiene a 
la vista, y de haber expresado que con el señor Esteban Francisco 
Molowny no le comprenden las generales de la ley, declaró: Al sép
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timo particular: que es verdad que el señor Esteban F. Molowny en 
su viaje a esta ciudad en la época que se refiere en el número que 
contesta, se alojó en la casa del que declara. Al octavo: que es así 
como se pregunta. A l duodécimo: que le consta que cuando Molowny 
regresó para Caracas que fué después de frustrada la entrevista indicada 
en la pregunta, sin recordar puntualmente la fecha, salió de aquí solo 
y sin ninguna compañía. Que es lo que tiene que declarar, leyósele, 
aprobó y firmó".

No aparece en los seis volúmenes de la Cama Célebre cuidadosa
mente examinados ninguna otra declaración formal que hiciera 
Mariño ante el juez de Caracas o de La Victoria, y debemos conten
tarnos con éstas concernientes a pálidos comparsas de la  tragicomedia 
En el tomo IV, a páginas 202-203, se registran algunas respuestas del 
general a ciertas preguntas hechas a los testigos por la defensa; pero 
ninguna de dichas respuestas nos parece importante para el fondo 
mismo de la causa de Guzmán, que es lo único que habría interesado 
a la historia, aun simplemente anecdótica.

De la trabajosa lectura de aquel expediente judicial, así como de 
las demás piezas estudiadas, se desprende la impresión de que una vez 
más el general Mariño se vió sorprendido por los acontecimientos y 
fué un tanto su juguete.

Se recordará que el gobierno estaba muy molesto por los enredos 
en que se había metido el coronel Wilson y por las censuras que no 
cesaba de dirigir a la política oficial. AI fin, el ministerio pidió su 
retiro, por medio de una nota cuya fotocopia tenemos a la vista, 
tomada en el Public Record Office, como las demás piezas que se 
citan. Ese documento es interesante porque se trata a la vez de un 
incidente diplomático y de la persona, familiar en nuestra historia, del 
antiguo fidelísimo amigo de Bolívar. Señálase también allí la defensa 
que se hace de Juan Vicente González, cosa inusitada en papeles de 
ése género y que demuestra la consideración de que gozaba en palacio 
el famoso escritor. Pero, a nuestro parecer, ese documento es muy 
importante sobre todo porque expresa de manera formal y categórica 
el criterio del gobierno del general Soublette sobre Guzmán y el 
proceso que contra él cursaba. Por tal motivo lo insertaremos
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íntegramente a pesar de su considerable extensión. Citemos desde 
luego y para confirmar cuanto sabemos de la posición tomada por 
Wilson en nuestra política, un párrafo de su comunicación a  lord 
Palmerston, de 21 de octubre de 1846, concerniente a la causa de 
que acaba de hablarse: ’’Guzmán ha sido aprisionado porque se le
implica en los actuales disturbios, acusación que hasta ahora no está 
acompañada de pruebas suficientes; por consiguiente, puede sospe
charse con mucha razón que ha sido lanzada únicamente por espíritu 
de venganza partidaria y para dañar la reputación y causa de un 
oponente político formidable”.

La Prensa, órgano redactado por González, se mostraba de tiempo 
atrás muy virulenta hacia Wilson y en su número del 2  de enero 
de 1847 había publicado contra él un ’’artículo difamatorio”. El coro
nel se quejó oficialmente de ello en términos demasiado vivos y fué 
entonces cuando el gobierno resolvió pedir su retiro. A decir verdad, 
el carácter de Wilson, su altanería y su manifiesta tendencia a subirse 
de tono le habían suscitado numerosas enemistades. Andaba de pleito 
con sus colegas del cuerpo diplomático, conforme se ha visto, especial
mente con el encargado de Negocios de Francia quien, un poco más 
tarde, se negará a invitarle a que se juntara a sus colegas para hacer 
una visita al presidente saliente, general Soublette. Lisboa, encargado 
de Negocios del Brasil, estaba particularmente irritado contra el britá
nico. La querella de Wilson y sus colegas parece haber tenido también 
entre sus causas un disentimiento sobre la apreciación de los peligros 
a que podía exponer a los extranjeros el estado de inseguridad que 
reinaba en el país, especialmente en los campos. En una nota fecha 19 
de setiembre de 1846 a lord Palmerston, en la cual censura y ataca 
a los ’’oligarcas”, como de costumbre, Wilson escribe: ’’Todo esfuerzo 
ha sido hecho para inducir a los extranjeros a que se identifiquen con 
ese partido, con el absurdo argumento de que sus personas y sus bienes 
peligrarían si el ascendiente y el poder pasasen a otras manos. Varios 
alemanes y muchos franceses han sido engañados por estas maquina
ciones, pero sólo dos o tres súbditos británicos que son propietarios 
de esclavos. No tengo conocimiento de que ningún súbdito británico 
ni ciudadano americano tenga estos temores inútiles, ni de que por
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algún respecto se mezcle en la política del país. Los encargados de 
Negocios de Francia y del Brasil son alarmistas activos, y la acción 
ejercida por el primero, particularmente, ha tenido parte importante 
en el mantenimiento del estado de inquietud en cuanto a la seguridad 
de los extranjeros. La existencia de disturbios en los campos, tanto 
como las innecesarias alarmas y excitaciones fomentadas bajo ese 
pretexto según los propósitos del partido (oficial), han producido, 
naturalmente, mal efecto en la industria y el comercio”.

El Liberal defendió a Wilson de los ataques de que era objeto. 
Pero don José Manuel Manrique, secretario de Relaciones Exteriores, 
se decidió por último a remediar aquella situación bastante embara
zosa. Al efecto, escribió, con fecha 15 de enero de 1847, una circular 
del siguiente tenor a los representantes diplomáticos brasileño, francés 
y norteamericano: ”En la necesidad el Gobierno de Venezuela de 
imponer al de Su Magestad Británica de la violenta posición en que 
ha venido á colocarse en este pais su Representante diplomático el 
señor Belford Hinton Wilson por una conducta extraña y agena de 
su distinguido carácter público observada de algún tiempo á esta parte 
hacia el Gobierno de la República, hacia el partido nacional que le 
sostiene compuesto de los hombres de mas valor por sus virtudes, 
su ilustración y patriotismo, y aun hacia sus colegas del Cuerpo Diplo
mático de quienes se ha separado en la marcha de armonía y amistosa 
inteligencia entre sí y respecto de la nación venezolana formando un 
contraste con ellos verdaderamente sensible para los amigos de la 
Gran Bretaña; y habiendo aparecido recientemente en ”E1 Liberal”, 
periódico de esta ciudad que goza de algún crédito (por su antigüedad 
y los principios de orden público que sostiene) una especie de defensa 
del Señor Wilson á consecuencia de cierta publicación en un papel 
extrangero sobre sus procederes en este pais, asegurándose en ella 
entre otras cosas que dicho Señor Wilson no ha interrumpido sus 
relaciones de buena inteligencia con los Señores Ministros diplomáticos 
de otras naciones residentes en Caracas, el infraescrito Secretario de 
Estado en el Departamento de Relaciones Exteriores ha recibido 
orden de Su Excelencia el Presidente de la República para dirigirse 
al Señor N. N. Encargado de Negocios de  solicitando que Su
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Señoría tenga la bondad, si no encontrare para ello inconveniente, de 
expresar en contestación de esta nota, si es cierto lo que ha aseverado 
el Editor de ”E1 Liberal” respecto de las buenas relaciones del Señor 
Encargado de Negocios de Su Magestad Británica con la Legación... 
y demas miembros del Cuerpo Diplomático y si lejos de estar en 
armonía el Señor Wilson con el partido nacional que sostiene al 
Gobierno de la República, se le acusa pública y generalmente de 
apoyar con sigilo el partido anarquista que preparó la rebelión ocurrida 
en Setiembre último y que tiene por gefe al Señor Antonio Leocadio 
Guzman encausado y preso hoy por el crimen de conspiración”.

David contestó a la circular del secretario de Relaciones Exteriores 
al día siguiente de recibirla y en estos términos: ”En respuesta a la nota 
que el señor Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela le ha 
hecho la honra de dirigirle el 15 del presente, el suscrito, Encargado de 
Negocios de Su Majestad el Rey de los Franceses, debe a la verdad 
declarar que la aserción del periódico El Liberal es completamente 
inexacta, porque consta y está verificado que, desde hace alrededor 
un año, el actual Encargado de Negocios de Su Majestad Británica, 
señor Belford Hinton Wilson, se separó bruscamente de la mayor parte 
de los agentes diplomáticos de las otras potencias, entre ellos de los 
de Francia, Brasil y Estados Unidos. Por otro lado, es por desgracia 
demasiado cierto que generalmente se acusa al señor B. H. Wilson, 
conforme lo dice el señor Ministro de Relaciones Exteriores, de favo
recer en secreto al partido cuya desordenada ambición y principios 
subversivos han alarmado con justicia a todos los amigos del orden 
y provocado los disturbios que estallaron, en setiembre último, en 
diferentes puntos de esta República”. En mayo siguiente, Tourreil, 
una vez más gerente del consulado por nueva ausencia de David, 
explicó a Guizot las razones de aquella respuesta: ’’Guiado por su 
prudencia acostumbrada, el encargado de Negocios del Rey había 
puesto el mayor cuidado en permanecer apartado del disentimiento 
suscitado entre el gobierno venezolano y el representante de Inglate
rra, hasta que este gobierno, haciendo un llamamiento a su honor, le 
invitó a declarar sobre un hecho incontestable. El señor David no 
creyó poder rehusar sin comprometer los intereses de Francia, sin pri-
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varia, por decir lo menos, de la simpatía de Venezuela. Le era muy 
penoso aceptar las consecuencias de semejante negativa, y respondió 
de manera franca a la pregunta que le dirigió un gobierno amigo. 
Dos de sus colegas, los encargados de Negocios del Brasil y de los 
Estados Unidos, que se encontraban en su mismo caso, contestaron 
también”. Y , en previsión de que el gabinete inglés pueda quejarse 
de tal conducta, Tourreil pone en guardia a su ministro contra even
tuales ’’informes falsos” sobre el particular.

Tenemos también a la vista la contestación muy contundente de 
Lisboa, cuya copia del original portugués figura en nuestro expe
diente. ’’Jamás — dice el representante de Don Pedro II—  esqui
vará el abajo firmado complacer al Gobierno de la República de 
Venezuela, siempre que sus deberes para con su Augusto Soberano 
y sus Aliados y Amigos no se opongan a ello. En el presente caso 
no hace sino sustentar la verdad, desfigurada en el artículo de El 
Liberal en cuestión de una manera que él no puede comprender, 
declarando a Su Excelencia que, a despecho de su disposición para 
cultivar la amistad de los representantes de las naciones amigas del 
Imperio, entre las cuales está la Gran Bretaña, ha cerca de dos años 
que no existen relaciones algunas entre el señor Wilson y el sus
crito, y que además él sabe, por ser público y notorio en toda la ciu
dad, que ha cerca de un año que el señor Wilson ha roto también 
con sus colegas los Señores Encargados de Negocios de Francia y de 
los Estados Unidos. Es asimismo público y notorio que ese Señor 
es generalmente acusado de apoyar con sigilo al partido político que 
por sus escritos preparó la rebelión que a fines del año pasado, asus
tando con razón a los amigos del orden, conmovió y ensangrentó la 
República, partido del cual es conocido por jefe el señor Antonio 
Leocadio Guzmán”.

El representante de los Estados Unidos, señor Shields, contestó 
en el mismo sentido que sus colegas. Vese claramente que los tres 
diplomáticos se consultaron antes de responder, de modo que sus 
declaraciones convergentes formaron un conjunto decisivo contra el 
británico. En nota de 17 de enero, que copiamos de los archivos de 
Washington, dice Shields: ”La pregunta así hecha, aunque Se refiere
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a cuestiones delicadas y de carácter poco admitido en la correspon
dencia seguida entre un gobierno y los representantes diplomáticos 
de otras naciones acreditados ante él, llega al suscrito en condiciones 
que no admiten dudas de su parte para dar una respuesta franca 
y pronta. El suscrito piensa que en honor de la verdad debe decir 
que las afirmaciones de que se habla, contenidas en el artículo men
cionado, son falsas. Durante los últimos doce meses, por lo menos, 
no ha habido relaciones ni correspondencia de ningún género, ni 
siquiera la ordinaria cortesía de saludo personal, en ninguna ocasión, 
entre el señor Wilson y la persona a quien está confiada la legación 
de los Estados Unidos ante este gobierno. El mismo estado de cosas 
es general y, según parece, universalmente conocido que existe entre 
aquel señor y los encargados de Negocios francés y brasileño. Si hay 
excepción respecto al solo otro representante diplomático residente 
aquí sobre esta situación desgraciada y deplorable concerniente a la 
legación británica, debe notarse que el suscrito no está informado 
de ello. Debo también, a la verdad, decir que, a juzgar por el lenguaje 
de la prensa de diferentes partes de la República, y muy generalmente 
de individuos de la sociedad, se acusa al encargado de Negocios de 
Su Majestad Británica de haber empleado los medios y artes de su 
influencia en promover el buen suceso del partido que durante el 
otoño último levantó contra el gobierno establecido rebeldes armados 
en diversas regiones del país y que, en elecciones inmediatamente 
anteriores, proclamó como su jefe a Antonio Leocadio Guzmán, apri
sionado ahora y sometido a la justicia por crimen de conspiración”.

Shields, en comunicación de I o de febrero siguiente, dirigida al 
secretario de Esrado James Buchanan, manifestaba su manera de ver 
aquel enojoso asunto. Decía el encargado de Negocios que: ’’Este 
individuo (Wilson) ha finalmente perdido la confianza de los estadis
tas directores de este país, provocado mucho odio en los círculos 
respetables de la sociedad y convertídose en objeto de denuncias y crí
ticas severas por parte de la prensa, como lo demuestra muchas hojas 
impresas que acompaño. Parece que con frecuencia se ha mostrado 
desagradable con diferentes miembros del gobierno en sus entrevistas 
personales y fastidioso y exorbitante en su correspondencia oficial.
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Se dice que pidió al gobierno que contradijera de modo formal y 
autorizado los rumores corrientes y que enjuicie y castigue a los 
periodistas por las alusiones irrespetuosas que han hecho a su con
ducta. El presidente Soublette, tan distinguido en extraordinario 
grado por la cautela, circunspección y prudencia con que obra en 
tales ocasiones, accedió a una de las peticiones de Wilson y desaprobó 
el proceder, hasta expulsarlos de la Academia Militar, de tres jóvenes 
cadetes que, hallándose de guardia el 13  de setiembre último, impi
dieron el paso de su coche, que él mismo conducía, cerca de los 
cuarteles donde estaban depositadas pólvora, armas de fuego, etc. Por 
haber hecho eso, el presidente fué criticado con severidad, y aun se 
halla hoy formalmente acusado ante el Congreso de la República”. 
Asegurábase en Caracas que Wilson en persona había inspirado y 
pagado ’’subrepticiamente” el artículo de El Liberal, ’’aprovechando 
la ausencia ocasional del editor” y con el fin de servirse de él ante su 
propio gobierno. Shields no vacila en atacar personalmente a Wilson: 
”E1 pretexto — dice—  por el cual el encargado de Negocios de Su 
Majestad Británica ha roto conmigo muestra bastante desfavorable
mente el carácter del hombre. Sólo se trataba de que la bandera de 
los Estados Unidos fué enarbolada en la legación, el 8 de enero del 
año último, por un joven que yo empleaba entonces como secretario, 
nativo de Nueva Orleans y residente en las cercanías de esta ciudad, 
y cuyo padre Thomas Shields, de la marina americana, se distinguió 
allí durante la invasión inglesa de 1 8 1 5 ...  A  partir de esa fecha, no 
hemos tenido más relaciones. Cesó sus visitas, y se ha permitido 
hacer críticas que, en la situación que ocupo, no sería digno tolerar”. 
El norteamericano decía no haber podido conservar ninguna especie 
de ’’asociación con un hombre vulgar, mal educado, destituido por 
completo de maneras de gentleman y ciegamente hostil al carácter, 
instituciones, intereses y renombre” de los Estados Unidos. Shields 
agrega: ’’Otra prueba del carácter innoble del hombre dióla poco 
después, cuando publicó insidiosamente en las columnas del mismo 
periódico la lista de nombres de personas yacentes en el cementerio 
protestante británico cuyo entierro no ha sido aún pagado: entre 
esos nombres estaba el de uno de mis predecesores, J. G. A. William-
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son. Parece que el cadáver de éste fué depositado allí por sus amigos 
y relacionados con el propósito de enviarlo ulteriormente a los Estados 
Unidos, lo que no se realizó y, a juzgar por el tiempo transcurrido 
desde entonces, presumo no se realizará nunca'’. Y  el encargado de 
Negocios termina preguntando a su gobierno si no sería conveniente 
poner término a aquella situación, pues, dada la publicación hecha 
por Wilson, habría razones de temer que el difunto fuese desente
rrado y arrojado del cementerio.

El párrafo final de esta nota de Shields a Buchanan resume el 
juicio del primero sobre el general Soublette: "Agregaré, en cuanto 
concierne el carácter y la conducta del último presidente, y como 
tributo a la justicia, lo que he dicho en otras comunicaciones al Depar
tamento de Estado, a saber: que la manera como ha dirigido los actos 
del gobierno durante los recientes disturbios, se ha señalado en grado 
eminente por su prudencia, su firmeza y su patriotismo; y que entre 
los frutos de la juiciosa política de su administración estará probable
mente la adopción por el Congreso de un sistema de medidas que 
ofrezcan garantías efectivas contra la renovación de desgracias seme
jantes”.

Muy bien pertrechado, Manrique expidió el día 18 de enero 
de 1847 su queja y demanda al Muy Honorable Vizconde Palmers
ton, Secretario Principal de Estado de Su Majestad Británica en el 
Departamento de Relaciones Exteriores:

"Señor: Desde el mes de octubre último se enviaron instruccio
nes de este Ministerio al Señor Fermín Toro Ministro Plenipoten
ciario de la República para informar al Gobierno de Su Magestad 
por el respetable conducto de Vuecencia de la embarazosa posición 
en que había venido a colocarse su Representante diplomático en este 
país Señor Belford Hinton Wilson, no sólo respecto del Gobierno 
cerca del cual está acreditado, sino respecto de la opinión pública en 
general por su conducta extraña y agena á todas luces del distinguido 
carácter de que está investido. Aunque por el retardo ocurrido en la 
llegada del Señor Toro á Londres no ha habido tiempo de saber el 
resultado del paso que se le mandó dar cerca de Vuecencia, haciéndose 
no obstante cada día más penoso y violento el estado de las relacio
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nes del Señor Wilson en el país por sus procederes enteramente con
trarios á su misión y á los deseos de  mi Gobierno de estrechar la 
amistad y cordial armonía que existen felizmente entre ambas nacio
nes, y considerando por otra parte que el mencionado Ministro Pleni
potenciario puede haber emprendido ya su viage de regreso á Venezue
la, he recibido orden de Su Excelencia el Presidente de la República 
para dirigirme á Vuecencia con la presente comunicación, mani
festándole la conveniencia y necesidad de que las importantes funcio
nes del Señor Belford Hinton Wilson como Encargado de Negocios 
de Su Magestad Británica sean confiados á otra persona que no pre
sente los obstáculos que él al mantenimiento y progreso de las gratas 
y útiles relaciones que Venezuela se ha honrado siempre de cultivar 
con la Gran Bretaña.

’’Acúsase pública y generalmente al Señor Wilson en este país de 
alentar y proteger con sigilo á cierto partido desorganizador, que bajo 
la dirección del Señor Antonio Leocadio Guzmán, empleado desti
tuido por mala conducta en 1840, pretendía apoderarse á toda costa 
de la dirección de la cosa pública, obteniendo la elección de su cau
dillo para la Presidencia de la República en el quinto periodo consti
tucional, pero que tocando la imposibilidad de tan absurdo proyecto 
por las vías legales, se lanzó al fin en las vias revolucionarias, sedu
ciendo a una parte del pueblo con ofertas de expropiación y reparto 
de las propiedades asesinando á los actuales poseedores; de establecer 
una forzosa igualdad entre pobres y ricos, industriosos y holgazanes, 
entre la virtud y el vicio, el patriotismo y la criminal ambición; de 
distribuir los empleos entre los artesanos y aun proletarios supo
niendo que deben rodar sin descriminación por todas las clases de la 
sociedad; y de producir en fin una regeneración social con abandono 
de todo principio de justicia y moralidad, bien que halagando las 
pasiones de la multitud ignorante ó candorosa fácil de seducir por 
tales medios. A esta soñada regeneración se dió principio en Setiem
bre último, apareciendo partidas armadas en distintos puntos de las 
Provincias de Carácas y Carabobo que con el nombre de Guzman por 
divisa procedieron desde luego á saquear, asesinar, amenazar la hones
tidad del bello sexo, obligar á los esclavos á reunirseles ofreciéndoles
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la libertad si asi lo hacían ó la muerte en caso de resistencia y á  cometer 
toda especie de crimen y depredación. Por fortuna sinembargo, los 
ilusos no eran tontos como suponían los astutos engañadores, ó espan
tados de tantos excesos é iniquidades volvieron en sí muchos de los 
comprometidos en el plan revolucionario: lo cierto es que á la voz 
del Gobierno los ciudadanos acudieron en masa á defender el orden 
y las instituciones amenazadas y que pocos dias bastaron para organi
zar un egercito respetable al mando de los ilustres Generales Paez y 
Monagas, para destruir las facciones y aprehender y someter á juicio 
á los cabecillas perdonando á los inocentes engañados. Como el prin
cipal promotor de la revolución, aunque al estallar tuvo la cobardía 
de esconderse vergonzosamente, está en prisión siguiéndosele la causa 
correspondiente por el crimen de conspiración, el expresado Antonio 
Leocadio Guzman; y en estas circunstancias las simpatías del Señor 
Wilson por este tribuno y su partido anarquista, que tal vez descu
briría Vuecencia en la difusa é inmoderada nota que dirigió á este 
Ministerio el 17 de Agosto último, ofensiva al carácter nacional de 
los venezolanos y que sinembargo ha asegurado haber merecido la 
aprobación del Gobierno de Su Magestad, parecen estimuladas hasta el 
punto de emplear, según la voz pública, el prestigio y relaciones que le 
dá su carácter de Representante diplomático de una Nación de tan gratos 
precedentes para Venezuela para obtener la impunidad del reo y dejar 
burlados los fines de la justicia. Entre otros hechos se cita el haber 
influido para la elección, que se hace anualmente, del Síndico Procu
rador Municipal ó funcionario llamado á representar como fiscal y 
acusador á nombre del Estado en las causas de conspiración, en la 
persona de un amigo íntimo suyo y de Guzman, pensando poder con
vertir la acusación contra este en defensa simulada; y de haber obtenido 
la incorporación en el Consejo Municipal de Carácas, cuya Corporación 
decide en muchos casos del nombramiento de los Alcaldes ó jueces 
inferiores encargados de presenciar y autorizar las pruebas de las 
causas que al fin se deciden por los Tribunales superiores, y ejercen 
ademas ciertas funciones económicas en la cárcel pública en que se 
encuentra dicho Guzman, del defensor legal de este y de otros amigos 
de ambos, habiendo llamado particularmente la atención que siendo
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dicho defensor legal uno de los hombres que más encarnizadamente 
atacó al Libertador Bolívar durante su vida y que no había tenido antes 
ninguna relación con el Señor Wilson quien hasta cierto punto ha 
esquivado el trato con los que fueron enemigos de la política ó persona 
de aquel ilustre personage, á cuyo lado permaneció en clase de Edecán 
muchos años, desde que se encargó de tal defensa y principalmente al 
principio de ella se le vio entrar casi diariamente á la casa de la 
Legación Británica.

”E1 Gobierno de Venezuela tiene el más íntimo convencimiento 
moral de la conducta impropia y desleal del Señor Wilson, favorable 
al bando desorganizador que combate con las armas que ya se ha 
expresado la causa del orden y de las liberales instituciones del pais, 
y hostil aunque sigilosamente, al partido nacional compuesto de los 
hombres virtuosos ilustrados y patriotas que sostienen al Gobierno 
legítimo, que ha triunfado legalmente en las ultimas elecciones y que 
ahogó al comenzar la inicua revolución con que se preparaba la ruina 
de la República y con ella quizas la de sus acreedores domésticos y 
estrangeros. Pero su deferencia y consideración hacia la Gran Bretaña 
le han impedido el entrar á formalizar pruebas circunstanciadas á otro 
procedimiento que pudiera parecer indecoroso para su Representante 
diplomático, no dudando que el Gobierno de Su Magestad le hara la 
debida justicia en esta ocasión, ya que no ha sido suficiente para traer 
á buen camino al Señor Wilson el esmero que siempre han empleado 
el Presidente y los demas miembros de la Administración en atenderle 
cumplidamente en todas sus reclamaciones y asuntos oficiales y en 
cultivar con él esa estrecha amistad personal de que él no ha podido 
menos que hacer mención en la citada nota de 17 de Agosto.

’’Solo una prueba ha querido el Gobierno de Venezuela presentar 
al de Su Magestad Británica sobre los procederes de su Agente diplo
mático en este pais, la cual es decisiva por la respetabilidad de su origen 
y la unidad y coincidencia que en ella se notan. Tal es el testimonio 
de los Señores Encargados de Negocios de Francia, el Brasil y los 
Estados Unidos que verá Vuecencia en las notas oficiales que se acom
pañan bajo los números 2, 3 y 4, en contestación á la de este Ministe
rio, número I o. Con excepción del Señor William Ackers Encargado
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de Negocios de Dinamarca que acaba de regresar después de una larga 
ausencia, no hay actualmente en Venezuela otros Agentes diplomáticos 
que los tres que tan unánimemente han dado fé con la imparcialidad 
que es de suponerse en funcionarios públicos de su carácter y categoría, 
sobre los desvíos del Señor Encargado de Negocios de Su Magestad 
Británica, tan sensibles bajo todos aspectos para el Gobierno de la 
República y para todos los que se interesan en hacer respetable y que
rido por todas partes el ilustre nombre de la Gran Bretaña.

”En estos últimos dias se ha quejado al Gobierno el Señor Wilson 
de que se le ataca por la imprenta, contrayéndose especialmente á un 
artículo publicado en ”La Prensa” periódico de esta ciudad en honor 
á la memoria justa y generalmente apreciada en Venezuela de Sir 
Robert Ker anterior Encargado de Negocios de Su Magestad Britá
nica, pero escrito bajo el espígrafe de ”E1 elogio de los muertos es la 
sátira de los vivos”, y haciendo al actual Secretario de Relaciones 
Exteriores gratuitas y ofensivas imputaciones en las notas que ha pasado 
sobre este punto. El Gobierno ha hecho y hará todo esfuerzo por evitar 
que la prensa se ocupe en repetir al Señor Wilson los cargos que le 
hace la Opinión pública sobre su extraña conducta en el distinguido 
puesto que ocupa, y si hasta ahora no lo ha logrado enteramente, 
débese á que en la célebre nota de 17 de Agosto que el Señor Wilson 
mostró á varias personas en esta ciudad (como tiene de costumbre con 
su correspondencia con el Ministerio de mi cargo) y remitió en copia 
á los Cónsules británicos en Venezuela haciéndola trascendental á casi 
toda la República, se hacía aparecer el partido de Guzman como pu- 
diendo merecer las simpatías del Gobierno de Su Magestad, y al 
escritor que entonces lo contrariaba con más éxito, como á un mono
maniaco que había asumido el nombre de Juan Vicente González, cuyo 
insulto y las graves ofensas que repite en todas las tertulias el mismo 
Señor Wilson contra este joven de grandes conocimientos literarios 
que en 1844 fué elegido miembro del Consejo Municipal de Carácas, 
que desempeñó parte del año pasado el importante destino de Gefe 
político de la Capital y que recientemente ha recibido una prueba de la 
confianza de sus conciudadanos con la elección de Miembro del Con
greso por la provincia de Carácas, dan cada día nuevo estímulo á este
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escritor, que no cesa por otra parte de defender con entusiasmo la causa 
del orden y de la tranquilidad del país.

’’Fundado con todo lo expuesto y confiando mi Gobierno en la 
justicia y rectitud del de Su Magestad Británica, espera que si por las 
indicaciones que ha debido hacer á Vuecencia nuestro Ministro el 
Señor Fermín Toro no se hubiere dispuesto el retiro del señor Belford 
Hinton Wilson como Encargado de Negocios de Su Magestad en este 
pais, después del recibo de la presente comunicación será acordado sin 
demora este acto que reclaman imperiosamente las buenas relaciones 
entre Venezuela y la Gran Bretaña.

’’Con sentimientos de alta consideración y respeto tengo el honor de 
suscribirme de Vuecencia atento Seguro servidor.— Jn. M. Manrique."

Aquel mismo día 18 de enero de 1847 David expidió a París otra 
nota contra Wilson, objeto siempre de ’’los ataques de la prensa vene
zolana, que no podía contener ya su indignación”, y había criticado 
altamente ”la longanimidad” del presidente de la República y de sus 
ministros. Pero el coronel había ’’irritado de tal manera la opinión 
pública”, que el gobierno resolvió por fin pedir el retiro de ”un agente 
que no ha temido manifestar públicamente sus simpatías por el partido 
revolucionario y trabajar en secreto, como lo dice el ministro de Rela
ciones Exteriores de esta República, por el triunfo de los enemigos 
del orden, de la paz y del gobierno legalmente constituido”. La anglo- 
fobia de David estalla aquí una vez más cuando denuncia ’’una de 
esas enormidades que cometen solamente, y con muy raros intervalos, 
los agentes, o más bien los centinelas perdidos de una potencia que 
tiene la desgracia, convéngase en ello, de estar bastante mal representada 
en el exterior desde hace algún tiempo”. Conclusión: ’’Nosotros
hemos tenido últimamente en Tahití una de esas deplorables excepcio
nes diplomáticas o consulares y sabemos todos las dificultades que 
ocasionan aun a un gran país. Pueda Venezuela verse bien pronto 
libre de quien tan audazmente turba su tranquilidad”.

El nuevo giro que toma naturalmente la política al dejar Soublette 
la presidencia, va a salvar la situación diplomática de Wilson, a quien 
se mantendrá en su puesto. Palmerston aprobó que hubiese pedido 
al gobierno venezolano que aplicara sanciones legales a La Prensa.
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Sin embargo, el ministro condenó al propio tiempo con dureza ”el 
lenguage violento, destemplado y fuera de lugar” de las notas de su 
representante a ese respecto, y le ordenó que recordara la posición que 
ocupaba ’’tanto en su trato social, como en su correspondencia oficial”. 
Por último, le riñó de nuevo a causa de sus ’’maneras cavilosas” y de 
sus ’’hábitos de disputa”.

Mas no cejó por su parte el coronel, envalentonado por las inequí
vocas señales de triunfo de sus amigos que veía precisarse. En una 
nota fecha 5 de marzo de aquel año volvía sobre los ataques que se le 
hacían y decía al mismo Palmerston: ”E1 señor González ha sido
durante largo tiempo el libelista asalariado del partido oligarca. El 
gobierno del general Soublette, y particularmente el señor Manrique, 
estaban tan subordinados al dicho partido en los últimos seis meses 
de su administración, que no se atrevieron a refrenar los excesos de uno 
de sus más útiles y activos agentes. González, por sus inagotables y 
poco escrupu losas facultades de difamación, se ha vuelto en verdad 
tremendo para la sociedad, y es considerado y temido, aun por los que 
lo emplean, como un monómano”. Y  el 10 de setiembre siguiente 
Wilson agregará: ’’Está ahora fuera de duda que el señor Juan
Manuel Manrique escribe en La Prensa y que siempre ha sido uno de 
los principales patrones del señor Juan Vicente González, así como 
gran proveedor de dinero al establecimiento de publicaciones difama
torias de que este último deriva su subsistencia”.

Lisboa se marchó a Río, con licencia temporal; pero antes quiso 
averiguar cuál sería la conducta del nuevo gobierno venezolano res
pecto a Wilson, y, con fecha 15 de mayo, obtuvo la siguiente respuesta 
de don Pedro de las Casas, encargado a la sazón de la secretaría de 
Relaciones Exteriores: ”En cuanto a la pregunta del señor Encargado 
de Negocios citada arriba, debe el infrascrito asegurar a Su Señoría, 
para los fines que le convengan, que el Gobierno actual de Venezuela 
está perfectamente de acuerdo con el paso que resolvió dar la anterior 
Administración cerca del Gobierno de Su Majestad Británica, solici
tando el retiro de su Encargado de Negocios en esta capital, por las 
razones de que está al cabo el señor Comendador Lisboa, y que seguirá 
esta demanda hasta obtener el resultado favorable que tanto conviene
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al mantenimiento de las buenas relaciones que la República desea 
cultivar siempre con la Gran Bretaña”.

En efecto, el ministerio había renovado sus instrucciones a Toro, 
quie no las recibió por haber salido ya de Londres para Caracas, donde 
llegó a fines de abril. Una nota de Tourreil, de 29  de mayo, reza: 
’’Lord Palmerston sostiene a su agente, y ha respondido al gobierno 
de Venezuela: que el gabinete de Su Majestad Británica no tiene 
costumbre de acceder a semejantes peticiones... ¿Venezuela renun
ciará a su independencia nacional? Si se juzga por los cambios que 
acaban de llevar al ministerio de Relaciones Exteriores a un amigo 
íntimo del señor Wilson (el padre Blanco) la resolución de este asunto 
parece un poco dudosa. Es un hecho que con los principios políticos 
que profesa la Gran Bretaña, un agente del carácter del actual encar
gado de negocios inglés, a quien no se pudo sufrir en el Perú, es muy 
peligroso para un país como éste en que existen tantos, elementos de 
discordia que se pueden poner en juego. Por lo demás, Francia tiene 
toda ventaja en ver a esta República tranquila y próspera”.
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El  polemista Domingo A. Olavarría {alias Luis Ruiz) recuerda las 
condiciones en que se hicieron las elecciones presidenciales, 
indicando algunos resultados paradójicos que, en su concepto, 

demuestran la libertad de que gozaron los electores. En la provincia 
de Cumaná, Guzmán obtuvo tres veces más votos que Monagas. En la 
de Barinas, donde mandaba Codazzi, partidario y agente de los oligarcas, 
Guzmán obtuvo mayoría; en tanto que en Apure, cuyo gobernador era 
el liberal coronel Pulido, Guzmán no obtuvo ni un solo voto, yendo 
4  a Monagas y 4  a Blanco. De estas anomalías no se puede concluir 
necesariamente que siempre ’’donde mandaba el oligarca triunfó el 
candidato liberal” y viceversa. Y , además, Páez y los oligarcas todos 
se reprocharán luego amargamente haber hecho elegir al general 
Monagas, lo cual es la prueba de que sí existió realmente una fuerte 
presión gubernativa en favor de éste. El presidente Soublette, en carta 
a Páez, se mostraba inclinado a sostener la candidatura de Santos 
Michelena; pero Páez resolvió apoyar a Monagas: ’’Por mi parte
— escribirá luego—  yo quise aprovechar la feliz ocasión de manifes
tarle deferencia, amortiguando una ojeriza cuya causa nunca he podido 
averiguar, pues jamás le hice mal alguno, y siempre le traté con 
mucha generosidad”.
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El 1° de octubre de 1846 se reunieron los colegios electorales. Los 
gubernamentales o conservadores u oligarcas votaron en su gran 
mayoría por Monagas, quien recibió 107 votos. Obtuvieron también 
considerable número Salom, candidato de una parte de los liberales 
y de ciertos conservadores; Guzmán, y el coronel Blanco. Otras voces, 
conservadoras o liberales, se repartieron entre Páez, José Gregorio 
Monagas, Tovar y Michelena. También el general Mariño tuvo ¡ un 
voto!, como si alguno de sus amigos hubiera querido poner un irónico 
pro memoria en aquella cuenta de nuestra olvidadiza democracia. 
En resumen, pudo observarse que el partido liberal tenía mayoría en 
el país, y que el general Monagas sólo sería llevado eventualmente a la 
suprema magistratura por una minoría de sus conciudadanos.

David, en nota de 5 de octubre atrás citada, informó a París que 
las elecciones se habían verificado sin disturbios y con ’’resultado más 
satisfactorio aún de lo que se esperaba”. Considerable mayoría había 
votado en favor de Monagas, ’’que el partido del orden ha adoptado 
decididamente, a causa sobre todo de su conocida simpatía hacia el 
general Páez”. El francés emplea lenguaje y conceptos aplicables en 
su propio país cuando agrega: ”E1 general Blanco, candidato del
tercer partido ( ’’tiers-parti”), porque también en Venezuela existe un 
tercer partido, no tuvo sino 18 votos, a pesar de la influencia de 
algunos de sus partidarios”. En cuanto a Guzmán, quien antes pareció 
contar con más de 50 votos, sólo obtuvo ahora 12. ’’Este peligroso 
tribuno fué además arrestado el 3 del corriente y se dice que será 
juzgado como conspirador. La reacción fué completa en esta capital. 
Si ha sucedido lo mismo en el resto de la República, muy pronto se 
restablecerá la tranquilidad, comprometida por un instante, y la pró
xima administración podrá sin duda ocuparse con buen éxito del 
bienestar del país”. La gran mayoría de los miembros del Congreso 
elegidos hasta aquella fecha pertenecían ’’todos al partido del orden, 
que aquí se puede, como en Francia, llamar conservador, puesto que 
sólo busca preservar, nada más, nada menos, las libertades conquistadas 
durante la guerra de la Independencia, el mantenimiento de la paz y 
el desarrollo prudentemente progresivo de la industria nacional. El 
general Páez ha figurado siempre a la cabeza de ese partido”.
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Después de la pacificación de parte de los Llanos, Páez había 
vuelto a Maracay, y Caracas se preparaba, a principios de noviembre, 
a darle triunfal acogida. Monagas, por su parte, dispersó en persona 
algunas bandas armadas que merodeaban entre Río Chico y Barcelona. 
”Y a no queda — decía David el 6  de noviembre—  sino juzgar y 
castigar a los numerosos revoltosos hechos prisioneros y que llenan 
las prisiones de Caracas y de La Guaira. No es imposible, por lo 
demás, que estalle todavía algún nuevo movimiento insurrecto cuando 
se decida de la suerte de los rebeldes, sobre todo de su jefe el señor 
Leocadio Guzmán que sigue arrestado".

Pero, en vez de ir a triunfar en Caracas, Páez emprendió otro 
viaje a los Llanos. Se le atribuía, además, la intención de verse con 
Monagas. ”Es esencial — comentaba el incansable observador David—  
que los dos hombres que pueden ser ahora más útiles a Venezuela, se 
entiendan sobre lo que queda todavía por hacer, en interés del orden 
y de la verdadera libertad”. No se verificó tal entrevista, ’’por circuns
tancias enteramente independientes de la voluntad de estos dos jefes”. 
Pero cambiaron cartas que fueron publicadas en los periódicos y cuyo 
tenor — decía David, el 9 de enero de 1847—  debía tranquilizar a 
cuantos creían ’’con razón, que el jefe de esta República, cualquiera 
que sea, no puede tener buen éxito sin el concurso del sensato e intré
pido guerrero que acaba de salvar una vez más a Venezuela”.

Entretanto, y con "saludable terror” de las masas y de los últimos 
partidarios de la revuelta, fué fusilado el Calvareño, culpable de 
crímenes atroces.

El 20 de enero de 1847, el general Soublette pasó la presidencia 
de la República al vicepresidente Urbaneja, y el 23 siguiente el 
Congreso procedió al escrutinio para la elección del nuevo supremo 
magistrado.

Cuando iba a comenzarse el examen de los registros por los 
colegios electorales del país, el senador por Apure José Félix Arciniega 
propuso que se declarasen nulos los votos emitidos en favor de Guzmán, 
por hallarse éste subjúdice, y que, en consecuencia, se descartara su 
candidatura. El presidente del Congreso advirtió que a su tiempo se 
tendría cuenta de esa moción.
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Del escrutinio de los registros apareció: 107 votos en favor del 
general José Tadeo Monagas; 9 7  por el general Salom; 57 por 
Guzmán; 46  por el coronel José Félix Blanco; 6 por el general José 
Gregorio Monagas; 2 por don Manuel Felipe de Tovar; 2  por el 
general Páez; 1 por don Santos Michelena; y 1 por el general 
Mariño.

Enunciado como fué tal resultado, el presidente dijo: ”La Presi
dencia declara que la votación de los miembros del Congreso para la 
elección de Presidente de la República debe concretarse a los señores 
general José Tadeo Monagas, general Salom y coronel Blanco, como 
los tres candidatos hábiles que han obtenido mayor número de votos, 
con lo que queda resuelta la proposición del señor senador por 
Apure”. El Centinela de la Patria, órgano monaguista, de obediencia 
conservadora, que describió en su número del 25 de enero el acto de 
la elección, escribió: ’’Transcurrió el tiempo suficiente sin que nadie 
tomase la palabra. Repitió el presidente su excitación, y habiendo 
sucedido el mismo silencio general, se declaró aprobada la resolución 
de la Presidencia y, por consiguiente, fué excluido, como persona 
inhábil, el candidato Guzmán, por unanimidad y sin discusión”.

Concretada así la votación, quedó electo el general Monagas por 
62 votos, contra 9 que fueron al general Salom y 7 al coronel Blanco.

El citado Centinela concluye: ’’Habiendo obtenido el Benemérito 
General de División José Tadeo Monagas mucho más de las dos 
terceras partes de los 78 votos que componían el Congreso, fué 
declarado constitucionalmente electo Presidente de la República. 
Grande fué el gozo y entusiasmo de la numerosa concurrencia al oir 
esta solemne declaratoria: todos como que sintieron instintivamente 
en aquel momento que la República estaba salvada. Felicitamos a 
todos nuestros compatriotas de orden: a cuantos en largos días de 
amargos conflictos han luchado instante por instante con el horrendo 
monstruo de la anarquía, que quería devorarnos después de manchar
nos con su asqueroso .cieno. El reinado del orden comienza bajo los 
auspicios del héroe oriental, ayudado por su digno compañero de 
Occidente el Esclarecido Ciudadano. La moral, hasta ahora vilipendiada 
y escarnecida, trenza de nuevo su cabello y viste modestas galas; y el
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alegre sol de la esperanza nos envía sus primeros rayos. Sea nuestro 
primer cuidado elevar el alma en acción de gracias a aquella divina 
Providencia que de un modo tan manifiesto favorece todos nuestros 
esfuerzos dirigidos a la consolidación de las instituciones sobre la base 
de la moral y de la justicia; y que ha anonadado y confundido de 
nuevo la maldad cuando más próxima del triunfo se creía”.

En resumen, todo iba por lo mejor en el mejor de los mundos, 
puesto que el periódico aseguraba: ’’Sumamente grato y satisfactorio 
debió ser para quien lo presenció ver la general anuencia y buena 
inteligencia que reina entre los numerosos miembros de esta suprema 
corporación (el Congreso); lo cual presta motivo para presagiar 
grandes bienes de la presente legislatura”.

Jamás evangélicas esperanzas se vieran tan frustradas por hechos 
próximos como aquellas de El Centinela y de cuantos ’’conservadores” 
creían haber afianzado su tranquilidad personal y la del país vistiendo 
al lobo con la piel del perro guardián.

El general Páez resolvió ir personalmente al encuentro del nuevo 
presidente, quien debía llegar a La Guaira a fines de febrero. La 
marcha del Ciudadano Esclarecido de Maracay a Caracas y su perma
nencia en la capital durante aquel mes, se señalaron por una serie de 
arcos triunfales, de festejos y discursos aclamatorios reveladores, por 
última vez, del fervor de sus partidarios y de la popularidad de que 
aún gozaba.

Pocas veces el ditirambo alcanzara en Venezuela nivel más alto 
ni mayores sonoridades. Juan Vicente González embocó su guarura 
en loor del ’’Jefe ilustre y magnánimo del orden público, defensor 
heroico de las instituciones”, describió en La Prensa del 9 de febrero 
el espectáculo de Caracas entusiasmada y voceadora, y excedió los 
límites permitidos aun a nuestra criolla cirigaña. ”La inmensa muche
dumbre corre a admirar el Genio de los combates; el mágico prestigio 
de la gloria ha convertido en oro el cobre mismo. Bien hacéis ¡oh, 
pueblo! en aclamar regocijado al que lo dió en la guerra por daros 
libertad. Hacéis bien ¡matronas! en llorar de contento, mirando a 
vuestro defensor. Y  vosotras ¡ las del cabello ensortijado y los negros 
ojos! al derramar tantas flores y olorosos perfumes sobre el Héroe,
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pagais una deuda, que aún no comprende vuestra inocencia de reco
nocimiento y gratitud”. Reléase toda aquella página de antología 
servil, aun cuando no sea sino para distraer por un momento la 
atención de los graves sucesos que entonces germinaban. Aquí no hay 
sitio para reproducirla, ni siquiera en parte.

El Senado y la Cámara de Representantes cumplimentaron al 
general. ’’Sucesos desgraciados que ni recordarse debieran — díjole 
Monseñor Fortique en nombre del primero—  demandan otra vez la 
egida de vuestra invicta espada y el prestigio de vuestro respetable 
nombre para salvar la República; y vos, Señor, sin vacilar un instante, 
voláis a su socorro, os lanzáis sin reserva en nuevos peligros, y ciego 
de celo y patriotismo ponéis en riesgo una vida que mil 'veces ha 
escudado la Divina Providencia, cuan cara es a vuestros compatriotas. 
Justa es pues, Señor, nuestra gratitud y muy natural la admiración que 
nos inspiráis”. Y  en nombre de la Cámara, Juan Vicente remachó: 
’’Habéis puesto miedo a los conspiradores, desconcertado sus planes, 
consolado a los buenos y, castigando y perdonando, habéis herido de 
muerte a esa hidra de cien cabezas, que ha nacido y se alimenta del 
polvo de nuestro suelo. Vuestras recientes hazañas de prodigioso 
heroísmo, han reanimado el verdor siempre fresco de esa corona de 
laureles que os ciñó la patria en vuestra guerrera juventud. Vuestras 
virtudes cívicas en estos países desgraciados de la América del Sur, de 
pasiones y de hechos, no os igualan a Washington, que os subliman y 
enaltecen”.

La respuesta del héroe encerró la promesa de no abandonar el 
servicio público ni la política: ”Mi corazón, Señores, es todo de la 
patria y la vida, si la apetezco, es para exponerla por su honor y su 
gloria. Yo me he hecho un deber, podéis asegurarlo al Congreso, de 
no pensar en mí mientras pise la tierra”.

Grandes dificultades encontraría sin duda el general Monagas, en 
caso de que no estuviere dispuesto a seguir los consejos políticos de 
Páez y a gobernar bajo su tutela. Los partidos iban a disputarse 
ásperamente la influencia en el ánimo del magistrado, y del triunfo 
de uno u otro dependía el rumbo que tomase la nación. El momento 
era de los que en nuestra época llaman ’’crucial”, y ello por una
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circunstancia que nos parece fué decisiva: los cuadros directores de la 
política debían necesariamente cambiar por el solo hecho de que los 
hombres civiles que habían colaborado en la obra de la Independencia 
y gobernado hasta entonces con Páez y Soublette habían desaparecido 
o envejecido. Comenzaba una nueva etapa de nuestra vida nacional. 
Gil Fortoul define con grande exactitud aquel reemplazo de una 
oligarquía por otra. Además, las condiciones políticas generales coin
cidirían, para cerrar un capítulo de la historia venezolana, con las muy 
peculiares del propio general Monagas, cuya personalidad no podrá 
adaptarse, una vez en el mando, a presiones extrañas, cualquiera que 
fuese su origen y procedencia. Y  a todo se juntaba el hecho de que 
Monagas, en el fondo, no había sido nunca ’’paecista” y, al contrario, 
halládose casi siempre y en ocasiones críticas y memorables en abierta 
oposición a Páez. Cuando, en La Guaira, ambos generales cayeron en 
brazos uno de otro, ningún observador atento de la política habría 
podido equivocarse sobre el verdadero alcance y el significado de 
aquel abrazo, uno de tantos como ha presenciado Venezuela y que 
anuncian las más de las veces nueva lucha política o guerrera por la 
conquista del poder supremo.

Recién vuelto de Suecia y reencargado de su legación, el conde de 
Adlercreutz informará, con fecha 15 de julio: ”He encontrado a la
cabeza del gobierno de este país al general Monagas, presidente consti
tucionalmente electo. Es el general Monagas uno de los antiguos 
patriotas a quienes Venezuela debe su independencia política y es, sin 
duda, a esta circunstancia que él debe su elección más bien que a 
cualidades intelectuales de alcance tal que la justifiquen. Sin embargo, 
generalmente se le reconocen buenas intenciones, carácter firme y 
resuelto y esta sagacidad natural en los habitantes de los Llanos de 
Venezuela de donde procede. En gracia a estas consideraciones, es 
quizá el hombre bien designado para calmar los elementos de discordia 
nacidos de las últimas elecciones y las consiguientes vías de hecho. 
El país parece necesitar urgente reposo, pues las luchas sangrientas 
sostenidas y las sangrías no menos sensibles hechas al tesoro público 
y a las fortunas particulares han atravesado visiblemente el desarrollo

24
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material y destruido la confianza en un porvenir diferente del que 
tienen la generalidad de las repúblicas americanas”.

Por su parte, Wilson dice no conocer personalmente al general 
Monagas, lo que puede parecer extraordinario si se piensa en el largo 
tiempo de servicio del inglés como edecán del Libertador. Pero por 
datos que ha recogido de gentes imparciales y verídicas, cree poder 
emitir juicio sobre él y lo transmite a Palmerston, en nota de 4  de 
febrero: "Aunque cruel, es un oficial bravo y distinguido (en realidad, 
jefe de guerrillas) de la guerra de la Independencia, y desde el término 
de ésta es uno de los más ricos ganaderos y negociantes en ganados 
de los Llanos situados en la provincia de Barcelona. Es hombre 
respetable, de buena voluntad, ignorante y no brilla por sus talentos 
naturales. Sin embargo, su deficiencia a este respecto fué manifiesta
mente la circunstancia que indujo al partido llamado de la oligarquía, 
el cual ha ejercido desde 1830 el poder y la preponderancia política, a 
llevarlo a la Presidencia, con la esperanza de encontrar en él un instru
mento dócil, pese a sus simpatías y a sus asociados políticos (de 
Monagas), quienes hasta ahora han combatido la dominación del citado 
partido. Las apariencias actuales justifican la exactitud del cálculo; no 
obstante, como la malicia y el recelo son los rasgos preminentes del 
carácter venezolano y más especialmente del de los llaneros, sería 
arriesgado pronosticar qué política seguirá probablemente el general 
Monagas”.

En cuanto a la situación en que, según Wilson, recibía Monagas 
el poder sintetizóla aquél en nota de 6  de noviembre del mismo año: 
”De hecho, al expirar su término presidencial, el 30 de enero último, 
el general Soublette entregó la República a su sucesor en un estado 
de descontento y excitación peligrosos, cargada, además, de muchas 
deudas y con una fuerza militar alrededor de mil hombres”.

El nuevo presidente tomó posesión el 27 de febrero y formó su 
gabinete así: Interior y Justicia, Angel Quintero; Hacienda y Rela
ciones Exteriores, Miguel Herrera; Guerra y Marina, general José M. 
Carreño. González Guinán observa que en el decreto por el cual se 
nombró el gabinete se dió a sus miembros, por primera vez en nuestra
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historia, el calificativo de ministros en lugar del de secretarios de 
Estado que hasta entonces llevaran.

Ya se verá cómo esos primeros ministros no tardaron en ceder el 
puesto a otros, al acentuarse la política personal de Monagas. Pero la 
constitución de aquel gabinete causó naturalmente muy deplorable 
efecto entre los liberales, y Wilson, entre otros, se hizo eco de las 
ideas y sentimientos de sus amigos en nota a Palmerston, fecha 4  de 
marzo: ’’Los tres (ministros) han ejercido constantemente hasta ahora 
cargos públicos y pertenecen al partido oligarca extremista. El doctor 
Quintero, en particular, es de carácter sanguinario y poco escrupuloso, 
y los otros dos son apenas más moderados en su conducta política y 
sus nociones de gobierno”.

En esa misma comunicación expresa luego el coronel Wilson sin 
ambages su juicio sobre la situación política creada, según él, por la 
anterior administración, y se muestra muy reservado en cuanto al 
porvenir: ’’Siento mucho tener que decir que desde el mes de setiem
bre del año pasado se ha establecido en Venezuela un sistema de 
violencia y de arbitrariedad que ha provocado revueltas y un espíritu 
de alarma, descontento y desafección en toda la República, que temo 
no se aplaque probablemente pronto. En las últimas elecciones, de 
connivencia con las autoridades y por la violencia y el fraude se 
destruyó toda la libertad. Con muy pocas excepciones, los jueces de las 
causas políticas, son instrumentos conscientes del partido dominante 
al que deben su nombramiento; o bien se someten bajo coerción 
moral a servir los propósitos e intereses de aquél para conservar sus 
puestos, o para proteger su reputación y sus personas del insulto y del 
ultraje. Desde noviembre último sólo ha existido prácticamente la 
libertad de prensa para el partido oligarca, al cual pertenecen casi 
exclusivamente los jurados en los juicios de difamación. Con la 
impunidad asegurada de tal manera trata dicho partido de mantener 
su poder y preponderancia, y de sofocar toda discusión legítima o  
constitucional, a fuerza de engaños, amenazas y calumnias. El doctor 
Quintero es propietario de esclavos y tiene amplia responsabilidad en 
el estado de mórbida sensibilidad y de preocupaciones de esta clase. 
Cuando fué ministro de lo Interior en 1840, aconsejó y autorizó con
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su firma un decreto del general Páez, a la sazón presidente de la 
República, que prolongó hasta los veinticinco años la situación de 
esclavitud de los hijos de esclavas nacidos después de 1821 y que, 
según las leyes existentes, debían adquirir la libertad a la edad de diez 
y ocho años en algunos casos y de veintiuno en otros. A  fin de 
asegurarse partidarios personales poderosos en todo el país, Quintero 
introdujo en aquella época en Venezuela numerosos frailes españoles 
carlistas, con el pretexto de crear un cuerpo de misioneros para la 
conversión de las tribus indias. Siendo ésta la composición de la 
actual administración venezolana, no me atrevo a formular esperanzas 
de que contribuirá mucho con sus actos al bienestar y felicidad 
del país”.

Aquella cuestión de las misiones católicas en Venezuela preocupó 
siempre a los agentes británicos, y aun el irlandés O’Leary hubo alguna 
vez de informar sobre ella. Mencionemos aquí una nota que dirigió a 
lord Aberdeen el 25 de julio de 1842, cuando ejercía sus funciones 
consulares en Caracas, y que se relaciona precisamente con lo que dice 
ahora W ilson: ’’Durante la última quincena llegaron a este país
cincuenta y ocho misioneros católicos, en su mayor parte frailes capu
chinos españoles desterrados y once de los cuales han seguido ya para 
las misiones simadas en las orillas del bajo Orinoco, en la provincia 
de Guayana; a otros se les destina a las provincias de Barcelona y 
Cumaná; y los restantes irán a servir curatos en el interior que, por 
carecer de clérigos, han estado muchas veces vacantes durante años. 
Estos misioneros, así como muchos más esperados aquí dentro de 
poco, fueron invitados por el gobierno y traídos a expensas de éste, 
en cumplimiento de una disposición legislativa y, sin embargo, hasta 
donde he‘podido observarlo, su llegada ha causado disgusto en esta 
ciudad. La institución eclesiástica de la República que está enteramente 
costeada por el tesoro público desde que se abolieron los diezmos y 
se aplicaron a otros usos las rentas de los conventos, monta al presente 
alrededor de diez y seis mil libras por año; pero, de acuerdo con el 
decreto que fija salarios a los citados misioneros, necesitará una suma 
no menor de veinticinco mil libras”.
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En efecto, las primeras medidas políticas del nuevo gobierno, sin 
duda inspiradas por Quintero, no se diferenciaron en nada de las 
anteriores, antes bien parecieron más declaradas aún contra los libera
les, en especial contra la prensa. Por otra parte, presentóse en el 
Congreso un proyecto de ley de Milicias, cuyo oculto móvil era 
sencillamente de dar su mando a Páez, lo cual haría a éste dueño 
indiscutible de la fuerza nacional, anulando en la práctica la respectiva 
prerrogativa legal del presidente. El Congreso, aun cuando estaba 
todavía dominado por la mayoría paecista, no tardó en reflejar las 
divisiones de la opinión pública, y en su seno se precisó la lucha de los 
diversos grupos por obtener influencia en los consejos de Monagas. 
El ministro Quintero cambiaba palabras airadas, en plena sesión, con 
senadores y representantes a propósito de sus proyectos de leyes.

La insurrección no fué completamente vencida sino en el curso del 
año 1847. Páez había continuado con el mando de las tropas del 
gobierno y las facciones, batidas en varios encuentros, estaban, para 
marzo, eliminadas en su mayor parte. Se capturó a Rangel cuya 
cabeza, salada, fué remitida a Monagas.

Leamos el párrafo que Páez dedica a la evocación de aquellos 
sucesos: ’’Obstinado Rangel en llevar adelante sus vandálicas em
presas continuó vagando por la Sierra y haciendo frente a las tropas 
del Gobierno. Sabiendo yo que se dirigía a Maracay, donde teníamos 
un parque, desde La Guaira envié contra él alguna tropa, que auxi
liada de los vecinos le derrotó en la Culebra. Vióse obligado a 
refugiarse de nuevo en la Sierra, cometiendo nuevos crímenes, y 
entre ellos el asesinato del Sr. Fuentes, ciudadano respetable de la 
Villa de Cura. Soublette mandó contra el rebelde un batallón de 
milicias al mando del comandante Rodríguez, quien le derrotó en el 
Pagüito y le hizo prisionero. Decapitáronle, y puesta la cabeza en una 
jaula, la llevaron a Caracas, donde entonces me hallaba yo con el 
Gen. Monagas. Quedó pues disuelta la facción. De Caracas me fui 
por los valles de Aragua a recorrer los llanos por los Tiznados, el 
Pao y San Carlos; ofrecí perdón a todos los extraviados, y viendo 
que aquellos territorios estaban tranquilos, pasé a Valencia donde 
recibí orden de retirarme con el Estado Mayor”.
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’’Tal fin — agrega Páez—  tuvo la criminal intentona de Rangel, 
empresa de demagogos intrigantes favorecida por gentes sin principios 
de ningún género, convidada a la matanza y al desorden en nombre 
de los principios liberales”.

En cierto diálogo de los imaginados por Tosta García, se lee que 
fué el ’’conocido facineroso” Guillermo Blanco, alias Guillermote, 
quien capturó a Rangel, ”su antiguo jefe, le dió muerte sin respetar 
que se hallaba enfermo y herido, mandó el cadáver amarrado en un 
burro para la Villa de Cura, donde unos buenos amigos de Páez, 
para completar la iniciada obra, le cortaron la cabeza y le metieron 
en una jaula, para remitirla de regalo al general Monagas”. E l mismo 
Tosta García cita el oficio de remisión del presente, escrito a Páez 
por el general José María Zamora, jefe de operaciones en San Luis 
de Cura, y que lleva fecha de 16 de marzo: ’’ ...algunos buenos 
amigos celosos partidarios de aquí, han tenido la feliz idea de cortarle 
la cabeza, ponerla en salmuera dentro de una jaula y entregármela, 
para que por su respetable órgano la reciba el Ejecutivo, procurando 
que la tal entrega tenga lugar el día del santo del señor Presidente 
de la República, como una demostración de lealtad de estos acuciosos 
servidores y amigos de Su Excelencia”.

La repulsión que causan tales palabras, nada conformes con los 
antecedentes del general Zamora, inclina a desear que se trate de un 
documento apócrifo.

Tourreil, que había vuelto a encargarse de la gerencia de la 
legación y del consulado de Francia por nueva ausencia de David, 
confirma el hecho de haber sido Blanco quien capturó a Rangel, y no 
Rodríguez como dice Páez. Hay allí una contradicción, a menos que 
el capitán haya estado simplemente a las órdenes del comandante en 
aquella operación. La nota de Tourreil, fecha 20 de marzo, dice que: 
"La facción dirigida por Rangel, que recientemente aún había alar
mado en los Valles de Aragua, cerca de Caracas, acaba de expirar 
con su jefe. Este bandido de carácter audaz y sanguinario, era una 
amenaza incesante, a la cabeza de su tropa de malhechores, para los 
pacíficos habitantes de esas regiones. Por el conocimiento práctico 
que tenía de los lugares, habría podido mantener allí una guerra
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interminable y causar enormes gastos al gobierno. Felizmente, uno 
de sus antiguos secuaces llamado Guillermo Blanco, que el general 
Páez con su extraordinario tacto había amnistiado y lanzado en su 
persecución, le sorprendió en una cabaña en medio de las montañas, 
convaleciente apenas de su última herida y acompañado sólo de tres 
hombres. Rangel trató de huir, pero Blanco, tan perito como él, le 
alcanzó pronto y le dió muerte. El cadáver de Rangel fué transpor
tado, el 14 de este mes, a Villa de Cura, para que le reconociera el 
general jefe de operaciones quien, en seguida, dió parte al ministerio 
de la Guerra. Desde entonces los individuos que habían seguido a  
ese faccioso de buen grado o por la fuerza se presentan diariamente en 
solicitud de amnistía, y ya no queda sino el nombrado Ezequiel 
Zamora, el más culpable de ellos después de Rangel, con algunos de 
sus cómplices; pero quienes privados del apoyo del principal jefe, no 
son en modo alguno temibles. La muerte de Rangel es un aconteci
miento que cambia por completo el aspecto de las cosas; los conspi
radores no tienen ahora más esperanzas y el orden y la tranquilidad 
se restablecen por doquiera”.

Esta nota de Tourreil es importante porque sus últimos párrafos 
confirman que según la opinión pública, o en todo caso la que seguía 
las inspiraciones del partido gubernativo, Rangel, simple asesino y 
salteador, era el efectivo y principal cabecilla de la revuelta; y no 
Ezequiel Zamora, a quien los historiadores y polemistas del partido 
opuesto atribuyen tal papel y calidad. Para los oligarcas, era aquélla un 
sangriento bochinche de bandoleros; para los liberales, se trataba de 
una verdadera revolución.

Zamora cayó a su vez prisionero. En nueva nota a su gobierno, 
fecha 6 de abril, Tourreil da cuenta del suceso: ’’Después de la
muerte de Rangel, el famoso bandido que devastaba los Valles de 
Aragua, era fácilmente de preverse que su compañero Zamora no 
tardaría en ser cogido. Era el último jefe de facción que quedaba. 
El 26  de marzo cayó en poder de una guerrilla que le perseguía y 
fué conducido a Villa de Cura, donde muy pronto será sin duda 
fusilado. De suerte que la tranquilidad está ahora completamente 
restablecida. Zamora es un hombre de familia bastante buena de
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esas mismas regiones que, fascinado por las doctrinas del guzmancis- 
mo, se olvidó hasta el punto de convertirse en asesino”. La guerrilla 
estaba mandada por el coronel Doroteo Hurtado y ■— dice González 
Guinán—  ’’capturó sin hacer un tiro al pie del cerro de Juan Caliente, 
entre las bocas de los ríos de la Platilla y Palambra, al cabecilla 
Ezequiel Zamora”. El coronel Hurtado, que declaró oficialmente 
haber ordenado la ejecución de Rangel, se abstuvo de fusilar a 
Zamora, marcándose tal vez con su actitud la diferencia que las 
gentes del gobierno establecían entre el facineroso y el revolucionario.

Preso con grillos en la cárcel de Villa de Cura, Zamora fué 
sometido a juicio y condenado a muerte. Adelantemos que, en 
noviembre, el presidente de la República le conmutó la pena por la 
de diez años de presidio, que debería cumplir en Maracaibo. Pero, 
detenido en la cárcel de Maracay, el célebre guerrillero logró fugarse, 
y de ello dió cuenta Mariño ya comandante de armas de la provincia, 
al secretario de la Guerra, por nota de 30 de dicho mes que hallamos 
reproducida en la Vida de Zamora por Laureano Villanueva:

”E1 señor comandante de la guarnición de Maracay, con fecha 
27 del que rige, me participa lo siguiente: Tengo el honor de elevar 
a manos de V. E. la averiguación sumaria adjunta, por medio a los 
individuos que componían la guardia de la cárcel el 22 del corriente 
por la fuga del reo Ezequiel Zamora. Por las declaraciones tomadas 
aparece según la conclusión fiscal, que no ha habido culpabilidad de 
parte de dicha guardia, en la fuga del preso, pues ésta quedó encargada 
de la seguridad de la puerta principal, único punto en que tenía 
centinela, desde el momento en que el señor Jefe político mandó 
suprimir la que se ponía cerca del río para vigilarlo; cuyo encargo 
fué confiado entonces al alcaide y rondas de policía, en el interior del 
edificio, según me lo ha manifestado el referido señor Jefe Político: 
sin embargo, V. E., impuesto del contenido de dicho sumario, dispon
drá lo que estimare conveniente. Quedando todavía arrestados los 
expresados individuos de la guardia en el cuartel, lo anuncio a V. E. 
para su conocimiento. Lo que transcribo a usted para su conocimiento 
y el de S. E. el Presidente, advirtiendo que hoy mismo he sometido 
el expediente a dictamen de letrado”.
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En discurso oficial, el presidente de la República felicitó al general 
en jefe porque, al frente de ’’ese resto del ejército libertador” y de las 
milicias, sostenía ’’patriótica y heroicamente las instituciones del 
Estado”. Y  Páez, después de elogiar a su turno al presidente de 
quien tanto esperaba la nación y sus ’’instituciones liberales”, concluía 
diciéndole: ’’Como jefe del ejército hoy y como general mañana
en mi retiro, mi espada estará siempre a las órdenes del gobierno”. 
El hecho de habitar Monagas La Viñeta, casa de Páez, teníala el país 
como la mejor prueba de la unión de ambos hombres.

La toma de posesión de la presidencia por el general Monagas no 
interrumpió en modo alguno la tramitación del proceso de Guzmán. 
A este respecto, léese en González Guinán: ’’Las demás pruebas se 
estaban evacuando con la regularidad debida; pero la algarabía que 
en la prensa y en todas partes levantaban los conservadores vehemen
tes, atribuyendo la lentitud del proceso a ineficacia del juez doctor 
Osío, hizo que el gobierno, por nota del secretario del Interior y 
Justicia del 24  de febrero, instase por la conclusión de la causa”. Esta 
intervención databa de la presidencia de Soublette. Pero luego, 
intervino a su turno en el proceso el ministro Quintero, por su famosa 
nota de 20 de marzo, ”al Juez de la causa para que la sentenciase y 
al Fiscal para que la activase”. Según escribió Wilson a Palmerston 
con fecha 3 de abril, Quintero llevó personalmente al editor de El 
Liberal el texto de su comunicación para que la publicara el día 
antes del veredicto, con el fin manifiesto de intimidar al juez. El 
ministro no quiso esperar que la publicación se hiciese en la Gaceta 
Oficial. ”En el estado actual de Venezuela ■— decía el representante 
británico—  este paso del doctor Quintero equivalía a una orden de 
sentenciar a muerte al señor Guzmán: en este país y en las condiciones 
existentes, ningún juez creería prudente desdeñar una insinuación de 
tal género”. Aquí Wilson exagera ciertamente, pues la sentencia 
tuvo lugar al día siguiente, y dada la absoluta y bien comprobada 
integridad del juez doctor Osío, no es lícito suponer que obrara por 
dictados que no fuesen los de su sabiduría y su conciencia.

Si empleáramos el novísimo lenguaje seudo científico, diríamos 
que Guzmán fué reconocido como autor moral de los crímenes que,
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bajo el manto de revolución política y social, cometieron las bandas 
armadas. Acumuláronse contra él indicios y pruebas de que había 
incitado directa y personalmente a la rebelión y buscado apoderarse 
del mando y de la presidencia de la República.

El juez Osío empieza por declarar que la lectura de los números 
de El Venezolano presentados por la propia defensa ’’convence sin 
género de duda de que el plan constante de su autor ha sido producir 
una conspiración de lo que él llamaba pueblo y su partido liberal 
contra las leyes, el gobierno legítimo, y contra una gran parte de la 
sociedad, a quien con el mismo gobierno calificó de oligarca”. El 
magistrado procede luego a estudiar los autos y halla en ellos la 
prueba irrefutable de la culpabilidad de Guzmán y de sus coacusados 
Delvalle, Molowny y Requena. Elogió Guzmán en su periódico 
— dícese—  ”la conducta de lo que el autor llama pueblo la noche 
del 9  de febrero de 1 8 4 4 ” y ’’ensalza la magnanimidad y resolución 
de éste al reunirse en considerable número, imponer con su presencia 
y fijar la conciencia del jurado”. Hay hechos que revelan ’’los pro
gresos de las doctrinas sediciosas y anárquicas difundidas con tanta 
profusión por el autor de E l Venezolano, y el estado de efervescencia 
y corrupción a que habían llegado por ellas sus partidarios”. La 
proyectada entrevista con el general Páez no fué ”en realidad otra 
cosa que la continuación de planes de antemano concebidos para 
destruir el gobierno legítimo y establecer otro revolucionario, con el 
autor de El Venezolano a la cabeza”. Obsérvase que ”en lucha consti
tucional de los partidos ninguna necesidad mandaba tal entrevista, 
pues el que fuese legalmente votado debía quedar tranquilamente 
sometido a la mayoría legalmente vencedora, así es que si aquélla 
estaba ciertamente en el pensamiento de Guzmán y si se proponía, 
como dice en su confesión, la reconciliación de los partidos y evitar 
mayores males, él conocía y sabía” que, en el fondo, se trataba de 
derribar al gobierno. En su viaje a La Victoria, acompañábale 
’’numeroso séquito, el cual se componía de pocas personas notables, y 
el resto, en grupo de más de cincuenta hombres, vitoreaba por las 
calles y con música a ’’Guzmán”, al ’’Redactor de El Venezolano”, al 
’’Padre de los pobres”, al ’’Presidente Guzmán” ; entró por fin a La
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Victoria, precedido de un numeroso séquito a caballo y de a pie, 
armado como en San Pedro, el día 3 de setiembre, formando dicho 
séquito un aparato militar”. Delvalle, Gabriel Zamora y Molowny 
mandan aquella partida, y escoltan particularmente a Guzmán Eze- 
quiel Zamora, Manuel Ibarra, Pilar Meneses y Manuel Solórzano, 
armados de lanza, espada y trabuco, hasta la casa del general Mariño. 
Upo de los amotinados, Requena, grita: ’’ ¡Marchemos, a nadie
tenemos que respetar, somos libres! Intervienen luego otras 
’’partidas armadas”, entre las cuales se ve a los doctores José Manuel 
García, Manuel María Echeandía, Felipe Larrazábal y José Luis 
Moreno, quienes divulgan noticias falsas. Por todo aquello se 
advierte que el proyecto de entrevista sólo tuvo por objeto ’’establecer 
un centro de operaciones más aproximado al teatro donde debía 
estallar la revolución”. Santos Rodríguez, compañero del faccioso 
Rangel, leyó a su tropa ”un papel y lo mostraba en el concepto de 
habérselo enviado Guzmán facultándole para nombrar jefes, armar 
gentes, conquistar los principios del general Bolívar y tumbar la 
oligarquía”. Varios testigos citaron palabras de Ezequiel Zamora y 
del padre Sebastián Escobar, quienes alegaban instrucciones recibidas 
del ’’Regenerador de Venezuela Antonio Leocadio Guzmán”. El 
bandido Rangel proclamaba que seguirá a Maracay ”a matar al 
general Páez” y que luego irá a Caracas ”a sentar a Guzmán en la 
presidencia del Estado”. Un tal Barrutia afirmó que en el solar de la 
casa de Mariño, durante la permanencia de Guzmán allí, se adiestraba 
y disciplinaba una partida de treinta hombres armados de lanza. En 
ciertas cartas se hablaba de la formación del gobierno revolucionario: 
un triunvirato compuesto de José Gregorio Monagas por Oriente, 
Guzmán por el Centro, y Napoleón Sebastián Arteaga por Occidente. 
En todo aquello estaban comprometidos hombres notorios como los 
doctores Larrazábal, Alfonzo, Echeandía, García, Rivas y varios otros; 
sin que Guzmán, por su parte, hubiese dicho ”la más leve palabra 
de desaprobación de su conducta”.

De su pormenorizado examen, y mediante cita de autores, el 
juez Osío deduce que existe ’’prueba congetural suficiente para la
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aplicación de la pena ordinaria”, y en tal virtud, condena al reo a 
muerte.

Aquella sentencia, pronunciada el 21 de marzo, contra el que 
alguno de sus cómplices llamó el ’’papelero de Caracas”, fué confir
mada por la Corte Superior compuesta de los doctores Juan José 
Romero, Ignacio Oropesa y Manuel Cerezo; y, subida en consulta, 
adquirió fuerza ejecutoria por veredicto de la Corte Suprema de la 
cual formaban parte los doctores Andrés Narvarte, Juan Martínez, 
Juan Bautista Carreño y Joaquín Botón. Es harto dudoso, por no 
decir imposible que todos estos magistrados hayan obrado también 
bajo la presión política del ministerio. Obsérvese, por otra parte, y 
el punto es esencial, que la Corte Suprema excitó al Poder Ejecutivo 
”a conmutar la pena de muerte impuesta a Guzmán, ya por aparecer 
que se detuvo en la carrera de sus extravíos, sin precipitarse en los 
excesos horrorosos cometidos por otros, y ya por juzgar necesario 
que se tengan presentes las reflexiones que se desprendan de la consi
deración de otros hechos y circunstancias que han podido influir en 
el trastorno y turbación que se han sentido en el orden moral y 
político del país y, aunque conexionados con los que dieron origen 
a la conspiración, se infiere que fueron independientes de la intención 
y voluntad de Guzmán”.

Wilson creía, sin embargo, que aquella sentencia, a más de 
injusta, había sido determinada por las pasiones partidarias y la 
influencia gubernativa. Léase cuanto al respecto agrega en su citada 
nota de 3 de abril: ’’Los jueces de las Cortes Superiores de Caracas
son, como la mayoría de los de Venezuela, violentamente sectarios 
políticos. Algunas vacantes accidentales recientes han sido llenadas 
con personas que se escogieron manifiestamente con vista al resultado 
del juicio (de Guzmán)”. ( . . . )  ”E1 general Soublette, el general 
Páez y el doctor Quintero son enemigos personales del señor Guzmán; 
y nadie puede pretender que no haya sido por servir sus miras y 
sentimientos privados que fué dada esta sentencia injusta e ilegal. El 
presidente de la República tiene la facultad de conmutar la pena; y 
si consulta al Consejo de Estado sobre la conveniencia de ejercerla 
en este caso, el país y él mismo se evitarán la responsabilidad de que
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se cometa un gran crimen originado en el espíritu de venganzas 
personales y de partido. El partido que eligió al general Monagas 
apenas le ha dejado hasta ahora tener voluntad propia; el mando 
efectivo del país está en manos del general Páez, de quien es órgano 
el doctor Quintero, principal miembro de la administración; pero 
tengo entendido que el general Monagas siente profundamente la 
humillación de su posición acmal, y ansia emanciparse de tal tutela, y 
especialmente rehúsa prestarse a ser instrumento de derramamientos 
de sangre para satisfacer pasiones vengativas de otros. Durante los 
últimos tres años, los enemigos del señor Guzmán han tratado sin 
cesar de presentarlo como agente de Inglaterra y de las sociedades 
antiesclavistas inglesas, empleado para obtener la extinción de la 
esclavitud doméstica en Venezuela. En consecuencia, se ha dicho que 
recibió grandes sumas de dinero inglés, sea por órgano de esta 
legación, sea por el del Banco Colonial inglés de Caracas, con el fin 
de que pudiera comprar votos en las elecciones presidenciales de 1846. 
Estas calumnias e ideas falsas han persistido a favor de la culpable 
negligencia del último gobierno, que no las desaprobó ni refrenó 
abierta y honradamente como lo hizo cuando se trató de suprimir 
todos los ataques dirigidos contra él mismo; pues es evidente que con 
su silencio y su tolerancia el gobierno quiso servir sus propios fines”.

”La decisión irrevocable de mantenerse apartado y de conservar 
una posición independiente, sin entrometerse en el actual estado de 
demencia de los asuntos públicos, es mal comprendida en Hispano- 
América; de allí que algunos individuos sin ningún carácter ni 
representación me han atacado y vilipendiado llamándome agente de 
Inglaterra, viéndose envalentonados por la impunidad acordada por 
el gobierno a los ataques sistemáticos contra la política y la conducta 
de la Gran Bretaña...

”Un periódico incendiario del cual incluyo un ejemplar atacó al 
cuerpo diplomático, con el gratuito pretexto de que contemplaba 
reunirse para tratar de inducir al general Páez a que lo acompañase 
a casa del presidente en solicitud de la gracia del señor Guzmán.

”E1 señor Fernando Díaz, nombrado recientemente fiscal del 
gohierno, es el principal redactor de El Centinela ¿le la Patria en que
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publicaba esta diatriba, y como en este momento no existe práctica
mente libertad de prensa, es tanto más amenazador y escandaloso”.

En resumen, Wilson declara que las acusaciones contra Guzmán 
son enteramente falsas, e insiste sobre la injusticia de su condenación. 
Afirma que nunca ha sido su amigo y que no está relacionado con su 
partido. Dice no haber intervenido en favor del condenado; ni inter
vendrá en casos similares, a menos que considere que alguna acción 
de su parte pudiere ser provechosa para el buen nombre de Venezuela.

Tal era la opinión de Wilson, amigo de los liberales y enemigo 
decidido, si no del gobierno propiamente dicho, al menos del personal 
político y administrativo para entonces en funciones. Pero había otros 
diplomáticos que pensaban enteramente al contrario del inglés, e 
informaban a su turno de modo diferente sobre aquel proceso y sus 
posibles consecuencias. No sabemos lo que dijera Adlercreutz, que 
estuvo ausente durante los primeros meses del año; pero si tenemos 
a la vista una nota de Tourreil a Guizot, de fecha 6  de abril y que 
dice: ”E1 tribunal de I a Instancia de Caracas decidió al fin sobre
la suerte de Guzmán, primer fautor de todos los disturbios que estu
vieron a punto de llevar la República a su pérdida: se le ha condenado 
a muerte. Desde el 21 de marzo, día de la sentencia, su familia, que 
tiene numerosas relaciones entre las personas de rango más elevado, 
se ha valido de todos los medios a su alcance para obtener de los 
jueces de la Corte Suprema o del presidente de la República y de los 
miembros del Poder Ejecutivo que se le conmute su pena en la de 
destierro. Se supone que la sentencia del tribunal de I a Instancia 
será confirmada por la Corte Superior y por la Corte Suprema; pero 
se duda un poco del Poder Ejecutivo, a juzgar por los pasos que se 
han dado. Por lo demás, su muerte parece necesaria para la tranqui
lidad de este país”.

Antes de que la Corte Suprema despachase la consulta que la 
Superior le hiciera, el presidente Monagas discutió con los miembros 
de su gabinete en el cual habían entrado ya Rafael Acevedo como 
ministro de lo Interior y Pedro de las Casas, como encargado de 
Hacienda y Exteriores, acerca de la actitud eventual del gobierno en 
caso de que la sentencia fuere definitivamente condenatoria. Los
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nombrados ministros opinaron que el presidente debería entonces 
conmutar la pena capital. El general Carrefio se mostró inflexible, 
recordó que, juez en la causa de Piar, había votado por la muerte y 
que ahora hacía lo mismo porque, a su entender, no debía jamás 
transigirse con los facciosos.

Ciertas voces autorizadas se elevaban en favor del condenado: 
"¿Cómo y por qué van a fusilarle?”, preguntaban Mariño, Montilla, 
Espinal, Domingo Briceño y Briceño.

El Io de junio, Monagas conmutó la pena de Guzmán en la de 
expulsión perpetua del territorio nacional, ’’con tal prohibición de 
volver a pisarlo, que si llegare a suceder, se ejecutará la sentencia de 
muerte, sin necesidad de nuevo juicio”. El general Carreño dimitió 
de su cartera y en su lugar fué nombrado el coronel Francisco Mejía.

Según Tourreil, Monagas había decidido desde el principio que 
el reo no sería ejecutado. Tal vez la intervención del presidente de 
Nueva Granada en su favor obró de manera decisiva en el ánimo de 
quien ya estaba dispuesto a cambiar por completo de política con el 
partido que lo había llevado al poder. ’’Parece — escribió el agente 
francés, en muy interesante nota de 19  de junio—  que la intención 
del presidente sobre la muerte de Guzmán estaba resuelta hacía largo 
tiempo. Supe confidencialmente por el nuevo ministro de lo Interior 
que el general Mosquera, presidente de Nueva Granada, escribió al 
presidente Monagas en su correspondencia íntima: ’’Guardaos de
dejar sacrificar esa víctima ilustre (así llama él a Guzmán) en la 
esquina oscura de una plaza; si es peligroso para vuestro país, desem
barazaos de él, expulsadle, pero no le m atéis...” El general Monagas 
no había mostrado esta carta a nadie, y no la comunicó al señor 
Acevedo sino después de la conmutación; pero ella contribuyó más 
que ninguna otra consideración al desenlace de este drama, porque 
vino a confirmar a Monagas en su idea de que se quería hacerle servir 
de instrumento a las venganzas de un partido. También me confesó 
el señor Acevedo, exagerando quizá un poco el peligro, que se había 
temido no poder ejecutar la sentencia sin comprometer gravamente 
la tranquilidad de la República. Guzmán fué embarcado, el 13 del 
corriente, para la isla de Curazao. Sea lo que fuere, éste puede todavía
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ser muy temible para el país, donde ha levantado tantos elementos 
de discordia y que buscará probablemente a alimentar con el fin de 
poder regresar. Por lo demás, es un espíritu inquieto y rencoroso que 
deja demasiadas venganzas por saciar”.

Todavía un personaje más expulsado a perpetuidad. González 
Guinán nota a propósito que el general Carabaño, que sabía por expe
riencia propia lo que esto significaba en Venezuela, fué hasta el 
muelle a despedir al desterrado. Es muy probable que allí estuviese 
también el general Mariño, quien nunca volvió la espalda a sus ami
gos y conocía de aquello aún más que Carabaño.
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El  acentuado coqueteo del presidente Monagas con los liberales 
y la influencia de la opinión pública, cada vez más adversa al 
partido llamado oligarca habían determinado el rápido desmo

ronamiento de su primer gabinete. Herrera renunció el 3 de mayo 
por no habérsele consultado sobre ciertos nombramientos en su depar
tamento ministerial. El presidente encargó de éste al oficial mayor 
Pedro de las Casas, y el día 7 nombró ministro a José Félix Blanco. 
A su vez quejóse Quintero de que no se le hubiese hablado de este 
nombramiento, y presentó su dimisión. Encargóse de la cartera el ofi
cial mayor Rafael Acevedo, a quien se nombró, el 29, ministro en 
propiedad. Con la salida de Carreño, arriba apuntada, quedó liqui
dado el equipo impuesto por Páez y Soublette.

La versión que de aquellos sucesos da Tourreil, en nota de 20 de 
mayo a Guizot, es digna de tomarse en cuenta: ”A principios de mes 
el general Monagas manifestó la intención de quitar sus empleos 
a los señores Aranda y Zárraga, administradores de las aduanas de 
La Guaira y de Angostura. El ministro de Relaciones Exteriores 
rehusó asentir a esta orden y presentó su renuncia, que fué aceptada 
al instante. Este primer acto causó desde luego sensación desagrada
ble, pero en seguida se creyó que el presidente había querido desem
barazarse del señor Herrera por creerle incapaz, como ministro de
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Hacienda, de dominar la situación difícil en que se halla el tesoro. 
Apenas comenzaba la opinión a tranquilizarse cuando, el 7 del co
rriente, el ministro de lo Interior, señor Quintero, dimitió también 
y  marchó inmediatamente a Maracay, donde reside el general Páez. 
Esta resolución tan inesperada acabó de desconcertar el gran partido 
conservador que el señor Quintero representaba. El presidente aca
baba de nombrar para el Departamento de Hacienda y de Relaciones 
Exteriores al coronel José Félix Blanco, enemigo político del ministro 
de lo Interior y antiguo candidato de la porción del partido liberal 
que se separó de los facciosos y que al presente trabaja por salvar 
a  Guzmán, principal fautor de la revolución”.

A  este propósito es útil leer todavía otra nota de Wilson a Pal
merston, fechada el 20  de dicho mes de mayo, y la cual da algún 
pormenor no exento de interés: ”No pudiendo tolerar más el espí
ritu turbulento y autoritario y las maneras poco escrupulosas del 
doctor Quintero, el general Monagas decidió audazmente llamar al 
coronel José Félix Blanco, y después de haberle expuesto con fran
queza las dificultades y los peligros que corrían el país y él mismo 
como primer magistrado por las maquinaciones de la oligarquía, apeló 
a su patriotismo y le pidió que le ayudase encargándose de la cartera 
de secretario de Estado para la Hacienda y las Relaciones Exteriores, 
en lugar del señor Miguel Herrera, que había' renunciado ese cargo.

”E1 coronel no pudo resistir a la fuerza de este valeroso llama
miento y aceptó en consecuencia el puesto ofrecido por el presidente.

”E1 coronel Blanco fué un oficial activo y patriota en la guerra 
de Independencia; posee habilidad y firmeza y su integridad es inata
cable.

’’Durante las elecciones presidenciales del año pasado fué candi
dato del partido liberal: en consecuencia, como a partir de ahora va 
a ser el miembro principal del gabinete del general Monagas, se con
sidera generalmente que su nombramiento significa la caída de la 
oligarquía y el traspaso del poder político a sus opositores. De hecho, 
el doctor Quintero ha sido expulsado de la administración por el 
nombramiento del coronel Blanco, y los profundos planes establecidos 
por el general Soublette para ejercer una influencia secreta en los
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consejos del general Monagas han quedado frustrados por el retiro 
del doctor Quintero y del señor Herrera.

”En Hispano-América los partidos políticos están unidos más bien 
por lazos de intereses personales que para el establecimiento y ejecu
ción práctica de principios de gobierno; así, pues, es osado en cual
quier momento predecir cuáles serán o no serán probablemente la 
orientación y conducta de los diferentes partidos y hombres públicos 
cuando llegan a obtener el poder. Sin embargo, lo que sí se puede 
afirmar con seguridad es que el espíritu exclusivo y perseguidor de la 
oligarquía, y las medidas ilegales y desesperadas que adoptó, especial
mente en los últimos tiempos, para perpetrar su dominación política, 
han producido tan general sentimiento de descontento y desafecto, 
que ha obligado a aquélla a aumentar de modo amplio y permanente 
las fuerzas y las pensiones militares, y a recurrir a medios sistemáticos 
de intimidación y de corrupción fatales a los intereses del país, todo 
con el fin de sofocar la opinión pública y aplastar cualquier oposición 
legítima”.

Wilson vuelve sobre aquellos nombramientos en comunicación 
de 5 de julio, y expresa la opinión que tiene de los otros dos minis
tros : ”E1 general Monagas se ha desembarazado de ese modo de todo 
el ministerio que cuando en marzo último asumió la Presidencia, le 
fué virtualmente impuesto por los generales Páez y Soublette y por la 
oligarquía, partido que le llevó al poder, aunque, como lo dije en 
mi despacho de 4  de febrero a V. E., sus simpatías y sus asociados 
han sido siempre opuestas a la dominación de aquélla. El señor Ace- 
vedo es un político inteligente y poco escrupuloso. Ha estado hasta 
ahora conectado con la oligarquía, pero se entiende que para el 
futuro se ha comprometido a seguir la política del general Monagas, 
cualquiera que sea. El coronel Mejía es amigo personal del general 
Monagas y debe exclusivamente a esa amistad su puesto en el gabi
nete. Sus preferencias políticas van al partido liberal”.

Acevedo no guardó mucho su puesto, y habiendo renunciado a él 
fué reemplazado por el doctor Tomás José Sanabria, nombramiento 
que vino a marcar más aún la orientación de Monagas hacia el partido 
mencionado. Los conservadores se mostraban, en efecto, descontentos
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de la acogida que el presidente daba a sus adversarios y de las medidas 
que dictaba en su favor, especialmente cuando hizo modificar las con
diciones del decreto de amnistía del 8 de junio. "Las gentes ricas y las 
capacidades — decía Tourreil el 3 de julio—  se mantienen siempre 
apartados, y este desacuerdo entre quienes deberían andar juntos pue
de causar daño considerable a la buena dirección de los asuntos. 
Venezuela tiene sobre todo necesidad de que desaparezca la fiebre 
política que se ha apoderado de todos los partidos, a  fin de que los 
hombres capaces, y en general su pequeña población, puedan entre
garse a las mejoras materiales que reclaman los intereses positivos 
del país”.

El gobierno, que se hallaba muy embarazado por las necesidades 
urgentes del tesoro, trató en vano de contratar un nuevo empréstito. 
A todas éstas, estalló un escándalo que vino a complicarle las cosas: 
el cajero de la aduana de La Guaira se fugó a Curazao, dejando un 
desfalco de cincuenta mil piastras, en el cual estaban comprometidos 
varios otros empleados. Abrióse proceso.

El 5 de agosto, un decreto ejecutivo derogó el de 1° de setiembre 
del año anterior sobre organización del ejercicio y dejó a Páez sin su 
mando. ’’Venezuela — decía a éste el ministro de Guerra y Marina— , 
que siempre ha reconocido en la persona de Vuecencia el más firme 
apoyo de su tranquilidad y de su crédito, acaba de recibir el testimonio 
más incontrastable de esta verdad, y con él nuevos títulos de aprecio 
y admiración a los eminentes méritos de Vuecencia”. Páez dió las 
gracias al gobierno ’’por la aprobación que se ha servido dar a mi 
conducta y por el aprecio que hace de mis servicios. La República 
debe contar con ellos sin reserva”.

La Prensa continuaba atacando con tanta violencia al gobierno, 
que éste decidió acusarla ante el jurado, aun cuando todos presumían 
que el órgano de los oligarcas no sería condenado. ”Se marcha hacia 
una solución, o más bien hacia una disolución”, pronosticaba David, 
ya de regreso y reencargado de sus Negocios.

El representante francés no perdía ocasión de censurar en sus notas 
la conducta de su rival Wilson, y en la de 5 de agosto decía a Guizot: 
”V. E. observará ciertamente en el número de La Prensa que acompaño
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el párrafo que concierne especialmente al agente extranjero que tanto 
mal ha ocasionado ya a este país. Por lo demás, asegúrase que la 
nueva administración, que hace cinco meses había pedido ella misma 
el retiro de este agente, está a punto de otorgarle, por condescendencia, 
o diré por debilidad inconcebible, el certificado de buena conducta que 
él reclama de su íntimo amigo, el coronel José Félix Blanco, a quien 
se atribuyen unas palabras que, si en efecto las ha pronunciado, expli
can bastante la conducta de este ministro a nuestro respecto: ’’Puesto 
que — habría dicho Blanco—  estamos obligados a ceder a Inglaterra, 
resistiremos a Francia y habrá así compensación”. Cuando se habló 
del reemplazo de Blanco como próximo, David visitó al presidente 
e informó a París, el 20 de setiembre: ’’Ayer vi al general Monagas, 
quien me pareció muy embarazado por el triste papel que se le hace 
representar desde hace algún tiempo”. Y  un mes más tarde, el diplo
mático expresaba su esperanza de que al fin Monagas volviese a mejo
res procederes: ”E1 presidente de esta República comprenderá sin duda, 
antes de la reunión del Congreso, que no puede presentarse ante los 
mandatarios del país con un acompañamiento tan sospechoso. Se habla 
siempre del envío del coronel José Félix Blanco a Bogotá y de nueva 
entrada del señor Acevedo al ministerio. Ese sería un primer paso 
hacia mejor política”.

El 25 de setiembre La Prensa, órgano de los paecistas ultras, como 
se sabe, y dirigido por Juan Vicente González, publicaba el siguiente 
suelto en su primera columna: ”A  última hora. Horroroso Escándalo. 
Hoi a las 3 de la tarde, al irse para su clase el redactor de este periódico, 
ha sido acometido violentamente en la esquina de la Sociedad, a vista 
de numerosas personas, por un vagabundo vestido de militar (le llaman 
Eusebio Mariño). Seguro de sí, tranquilo, el Sr. González se defendió 
de modo que hizo inútiles todos los esfuerzos del agresor, que se retiró 
confudido sin haber alcanzado su objeto. El redactor de ”La Prensa”, 
con sus papeles de clase en una mano y en la otra el bastón con que se 
defendió, continuó su camino a la Universidad. El autor del atentado 
no sale de casa de Monagas; el jefe de la plaza es Sotillo: esto revela 
la nube de donde parte el rayo y la impunidad con que se cuenta. 
Guzmán, los Larrazábales, han insultado aquí a autoridades y ciudada
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nos, y no se dice que fuesen nunca acometidos. Otra época ha llegado, 
la de las venganzas y la sangre: ese valentón con que se amenaza esta 
sociedad, ¿por qué no nos provoca a duelo particular? Ese malsín con 
jesto de buitre, cuya vida es un tejido de asesinatos y traiciones, ¿por 
qué, si se dice con valor, no nos busca personalmente? Monarcas hubo 
que se disfrazaban para pelear con sus súbditos. ¡ Ciudadanos de orden 
de todas las provincias! ¡ Hombres de Carabobo y Calabozo, de Ori- 
tuco y Chaguaramas, y de tantos cantones buenos ! ¡ Páez! Cuando 
hayamos muerto, por la alevosía de poderosos traidores, que nuestra 
tumba sea enrojecida con la sangre de nuestros asesinos”.

He allí cómo Juan Vicente González excitaba a sus copartidarios 
a matar al general Monagas, ’’malsín con jesto de buitre”, asesino y 
traidor, denunciándolo como inspirador directo del acto del joven 
teniente Mariño, quien sólo había querido castigar al periodista por los 
repetidos ataques que dirigía a su padre.

Bien entendido, si los oligarcas excitaban al asesinato de Monagas, 
los liberales querían asesinar a Páez. En Cumaná, El Republicano de 
Bruzual agitaba una antorcha no menos ardiente que la de González 
en Caracas. El Espectador, órgano godo, reproducía cierta exposición 
hecha en 1830 por los batallones Anzoátegui y Junín  contra la rebelión 
pro-bolivariana de Río Chico, y se volvía contra el polemista oriental : 
”E1 teniente Blas Bruzual, uno de los oficiales de aquella brigada, 
firmó la precedente exposición, y en 1835 fué uno de los más osados 
enemigos del poder civil, uno de los facciosos que más se hicieron 
notar por su odio a la Constitución y a los ciudadanos que la suscribie
ron. Prisionero después en Paso-real y estrañado de Venezuela, más 
tarde se le vió jefe de estado mayor del asesino Obando, y hoi redactor 
de ”E1 Republicano” en Cumaná y defensor de la administración 
Monágas, pide el mismo Bruzual a grito herido la cabeza del Jeneral 
P áez ...! Un verdadero sacrificio hacemos a la patria saliéndole al 
encuentro a enemigos tan infamados; pero no podemos escusar este 
sacrificio”.

¿Cuál era en aquellos momentos la posición personal de Mariño? 
Partidario necesariamente del nuevo gobierno por cuanto éste evolu
cionaba hacia el liberalismo y ’’reaccionaba” contra los oligarcas que
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le habían perseguido con implacable saña hasta entonces, el general 
podía además contar con la amistad personal del presidente Monagas, 
su viejo compañero en aventuras orientales. Pero por esta misma 
razón y algunas otras incidentales, Mariño había de ser objeto de 
ardientes ataques que, para colmo, le vinieron no sólo de sus adversa
rios políticos, sino también de algunos compañeros de causa que se 
inspiraban en el acerbo Blas Bruzual. Pero inevitablemente, y poseído 
como siempre por ”el demonio de la política”, el procer se metió 
más y más en el juego de ésta y se colocó resuelto al lado de Monagas 
y de los liberales.

El presidente proseguía entretanto su táctica de ’’depuración” en 
las filas de la administración y particularmente del ejército, del cual 
trataba de eliminar oficiales de alto grado conocidos por su obediencia 
paecista. Entre las principales medidas que a este respecto tomó, estuvo 
el reemplazo del general José María Zamora por el general Mariño en 
la comandancia de Armas de la provincia de Caracas. La respectiva 
resolución, firmada por el coronel Mejía, secretario de Guerra y Mari
na, apareció con fecha 20  de octubre, y tres días después La Prensa 
desataba su ataque en los términos siguientes:

”No terminaremos sin decir algo sobre la destitución del Jeneral 
Zamora y sobre el célebre personaje que le sucede. Es aquél un ciuda
dano de mérito, siempre fiel, y a quien debe la causa del orden público 
importantes servicios. Exento de dañosas pasiones, valeroso y activo, 
su espada no brilla en medio de las revueltas, sino para apaciguarlas: 
su nombre no acompaña esos tristes recuerdos de asonadas y motines 
militares: con sus intrépidos orituqueños, honrados, leales, ha sido 
garantía de orden en pueblos vecinos que habrían sufrido el despotismo 
de poderosos si no hubiesen éstos temido provocar su presencia. Desde 
la venida del Jeneral Monagas quiso hacer renuncia de la comandancia 
de armas para que pudiese escojer con entera libertad; cuando el Pre
sidente, tomando senda distinta de la que había empezado a trillar, 
despertó las sospechas del Congreso y de todos los patriotas, él reiteró 
su renuncia, fundándola en que habría quien ambicionase su destino 
y quien alterase con chismes sus relaciones. El Jeneral Monagas no 
quiso ni oir hablar de eso, le aseguró que a todos admitiría su renuncia
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menos a él, protestándole consideraciones y confianza. Era un hombre 
de orden, y esta renuncia le privaba del placer de destituirle. Seis meses 
ha que se sabía el nombre del que iba a reemplazarle. Pero suspicaz, 
doloso, el Jeneral Monagas temía hacer esta injuria mientras estuviese 
el parque en Orituco, y aguardó á que llegase á esta ciudad para realizar 
la resuelta destitución. En asecho contra la sociedad, todo lo teme, 
y como no vea al que va á acometer armado, se cree en capazidad de 
arrojarse á todos los escesos. El tiempo lo desengañará. Sepa en tanto 
el Jeneral Zamora que todos los ciudadanos, aun sus contrarios en 
opiniones políticas, han sentido este ultraje, que inferido por la cobar
día, en nada mancha su buen nombre, que crece entre el respeto y 
amor de todos los buenos.

”Y  si hai algo que pudiera hacer más sensible la pérdida para 
Caracas de su antiguo comandante de armas, es la persona que va a 
reemplazarlo. El nombre del Jeneral Santiago Mariño está unido a los 
escándalos de todos nuestros trastornos y revueltas; su intervención, 
por fortuna, es un síntoma cierto de próxima disolución. Con Sanavria, 
él está encargado de popularizar el Gobierno. Grandes peligros se 
avanzan, pero Dios ha resuelto salvar la República! ”

Pero no sólo el vehemente y crudo polemista de La Prensa traducía 
el descontento de los conservadores por la evolución hacia el partido 
adverso que Monagas marcaba cada vez más. La ’’reacción” del presi
dente contra el paecismo era presentada por todos aquellos y por quie
nes les creían la única garantía de paz y estabilidad, como un verdadero 
peligro para la República. El alarmado David, incansable, enviaba a 
París sus informes pesimistas: ’’Tengo la pena de anunciar a V. E. 
— escribía el 6 de noviembre—  que la situación de Venezuela está lejos 
de mejorar y toma cada día aspecto más inquietante. Después que la 
nueva administración se separó bruscamente del partido del orden, se 
ve llevada fatalmente, quizá a su pesar, hacia un fin que sin duda teme 
tanto como quienes al principio quisieron apartarla de él. Para satisfa
cer a sus nuevos aliados (los revolucionarios de 1835 y 1846), está 
obligada todos los días a destituir viejos funcionarios estimados en 
general y a reemplazarlos con hombres que no tienen otros títulos que 
el haber figurado más o menos directamente en los disturbios que han



MARINO Y LAS GUERRAS CIVILES 395

agitado a esta República. Es así como el bravo general Zamora, que 
en 1846 contribuyó con tanta eficacia al restablecimiento del orden y de 
la paz, acaba de ser sustituido en el mando militar de la provincia de 
Caracas por el general Mariño, que fué uno de los principales jefes 
de la insurrección de 1835. Además, casi todos los antiguos oficiales 
de la milicia nacional han sido reemplazados por hombres que el año 
último conspiraban abiertamente contra el gobierno”.

Era evidente, y nos parece normal, que para los paecistas exaltados 
el general Mariño, cuyos títulos en la obra de la Independencia equi
valían a los del ídolo, no podía atribuirse, para mandar la guarnición 
de Caracas, sino el de haber sido reformista. Análogo juicio se exten
día al caso de otros militares como, por ejemplo, el general Diego 
Ibarra, cuya vida pública sólo habría comenzado en 1835.

En aquel mismo número de La Prensa, de 23 de octubre, vemos 
un artículo titulado Militarismo, primero de una serie que se publicará 
bajo el seudónimo de Mosaico y en el cual se denuncian las tendencias 
reaccionarias de la administración. Los venezolanos — dícese allí—  
’’dignos de una patria y de ser regidos por instituciones liberales”, ven 
con profunda inquietud ”el plan liberticida que se sigue de sustituir 
al actual sistema de igualdad, de alternación, de responsabilidad, el 
imposible y opresivo sistema militar”. El autor del artículo asegura 
que se mezcla en la polémica sin fines ”de propaganda de oposición 
a toda costa”, proceder que en su concepto sería insano y antipatriótico. 
Su supuesta moderación hace más certeros sus golpes al gobierno. 
’’Todo en el actual Ejecutivo — dice—  y en su gefe especialmente, 
manifiesta el sistema militar, a que tienden sus esfuerzos. Sus hechos 
anteriores y sus hechos presentes amenazan y concurren a tal fin : la 
revolución de 35 y la especie de militares que hoi emplea, forman 
un mismo sistema de cosas. ¿Quién no sabe que el sistema militar fué 
el blanco y propósito de los que el año de 35 abrazaron la bandera 
de las reformas? Los defectos y vicios de nuestra Constitución se esca
paron a bien pocos mui luego de su promulgación, pero las reformas 
constitucionales eran un mero pretexto de aquellos revolucionarios, 
que ciertamente, en su generalidad, eran del número de los que no 
alcanzaban a conocer los defectos y vicios de nuestro pacto político;
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empujándolos por otra parte su posición, sus hábitos, sus pasiones y 
sus intereses de la manera más violenta a consagrar el dominio del 
poder militar. El ge fe de aquella revolución es hoi gefe del Estado, 
y hoi ocupa el poder con los mismos instintos y deseos, con mayor 
influjo y fuerza. Así se ve cambios y trueques de servidores públicos 
en copia alarmante, como el del General F. Esteban Gómez por el 
General Francisco Carabaño, el del General José María Zamora por 
el General Santiago Mariño, el del Coronel Domingo Hernández por 
el General Laurencio Silva, y los de infinitos militares dignos de su 
noble profesión, por revoltosos, aventureros o ignorantes militares que 
sostendrán sin duda el reinado del sable, y que no pueden conocer la 
efímera duración, los riesgos de tal poder”. La conclusión del articulista 
es definitiva y parece escrita para todos los países y todos los tiempos: 
’’Simple quimera, pero peligrosa y tiránica, es el sistema militar. Es un 
verdadero imposible en sociedad cualquiera, como es imposible la 
teocracia a fuer de sistema político; como es imposible el dominio de 
una clase cualquiera, sobre todas las demás de la sociedad. Igneo 
meteoro, incendia y destruye por donde pasa, mas como tal su duración 
es brevísima; jamás aparece sino en los pueblos que se disocian, 
cuando la naturaleza se disuelve y corrompe: su bien posible es la 
purificación de la atmósfera tras el incendio. Sirve de medio eficaz a 
un conquistador, pero nada más que para vencer. Practicado por el 
regenerador de un pueblo, prepara la sociedad al racional vasallaje 
que debe prestar a otro sistema político, como el cansancio dispone al 
reposo, como la escuela de la desgracia enseña al hombre... El sistema 
militar no es de la conveniencia de los mismos militares, no es de la 
adopción de los militares de inteligencia y buenos instintos... Así se 
observa entre nosotros que el militarismo no emponzoña sino a militares 
de cierto temple moral, todos parecidos entre sí, todos marcados con 
más o menos profundidad por la desaprobación de sus compatriotas, y 
algunos quemados con el hierro de una general execración. Y  todos 
ellos son hoi los instrumentos predilectos de la Administración 
Monagas! ”

El general Ibarra escribía en los periódicos, tomaba parte en la 
ardiente polémica que dividía partidos y bandos. En cierta ocasión
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defendió a Sanabria, que era uno de los miembros más atacados y Juan 
Vicente González le replicó en La Prensa: ’’Mal se condujo el autor del 
artículo firmado por el Jeneral Diego Ibarra, en poner a este señor en 
ridículo, presentándole capaz de firmar lo que no comprende y de 
retractar su firma, así como también capaz de unirse con Carajo en 
prueba de que se unirá más ardientemente con los que hoi corteja. 
Al leer lo que firma, al recordar su debilidad mental, se nos ocurre la 
idea que la posteridad formará del presidente que hemos elegido, al 
saber que ¡Diego Ibarra! era su autor... Para este aun hai algo que 
afee su reputación. ¡ Constituirse en el corre-ve-y dile de un extranjero, 
enemigo de la República! ”.

El extranjero en cuestión era el coronel Belford Wilson, quien 
continuaba intrigando a más y mejor al lado de sus amigos los liberales. 
El Espectador le trataba con dureza: ”No hay combustible que
no se acerque a la hoguera, que puede devorar la libertad y a sus 
sostenedores; y aviva incesantemente el fuego el malvado extranjero 
que ha encontrado su salvación en la deshonra de la República. Se han 
desencadenado todas las furias del averno, y a juzgar por la satisfacción 
con que se pasean los apóstoles de la sedición, no queda a los buenos 
otro partido que recibir la lei de los protervos, que cantan el triunfo, 
antes de obtenerlo”.

Juan Vicente no podía en ninguna circunstancia olvidar a  sus 
clásicos y esta vez la mitología le da armas para zaherir a los hombres 
que ejercen el poder. Monagas es Licaón ’’que supo engañar al semidiós 
Teseo”, es decir a Páez. Sanabria (a menos que no se recuerde allí a 
Manuel Quintero) es el viejo Sileno que en el consejo anfictiónico se 
opuso a que se rindieran honores ”al hijo de Semele” —  Bolívar.

El presidente Monagas proseguía así su política liberal, que 
Wilson calificaba de humana y prudente, y militares de su partido 
iban paulatinamente reemplazando a los conservadores en las coman
dancias de armas de las provincias. Carabaño fué enviado a Cumaná, 
Silva a'Carabobo y el coronel Avendaño nombrado para Caracas.

Los paecistas, por su lado, cerraban filas en su oposición al gobierno. 
Angel Quintero fundó un periódico, contribuyendo poderosamente con 
él a ahondar la separación, más que entre los partidos de tiempo atrás
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suficientemente separados, entre los hombres desertores de ambos, cuyo 
apasionamiento llegó al colmo a fines de año. El terrible hombre 
removía los recuerdos más ingratos y las rencillas de los primeros años 
de la República, y atacaba directamente a Monagas al atacar a los 
’’moderados”. ’’ ¿Quiénes son los moderados?— preguntaba. ¿Aspiran 
a esta denominación los conspiradores de 18 3 1 , reincidentes en 1835, 
y los asesinos de 1846? Los compañeros de Carujo y los miserables 
restos de los bandos Guzmán y Blanco ¿ son los llamados a enarbolar 
en Venezuela el estandarte de la moderación? ¿N o es moderado el 
magnánimo Páez, a cuyo valor y prudencia deben la vida más de cien 
traidores; y lo es Carabaño, el de la horrible carnicería de Puerto 
Cabello?”. Tal era el tono de la oposición.

Los liberales no podían menos de rodear siempre más al presidente; 
y éste de confirmarse en su creencia de que sólo con ellos podría 
gobernar por su cuenta y libertarse de la tutela política, moral y militar 
de Páez. Cuando llegue la crisis, que no tardará, Monagas contará con 
el apoyo de la mayor parte de los jefes militares, de Mariño el primero 
de ellos, así como también de la opinión pública, seducida por la 
propaganda liberal o cansada de la autocracia del Ciudadano Escla
recido y del grupo que le había sostenido y esperaba llevarle de nuevo 
al poder.

La Prensa del 13 de noviembre renovaba sus ataques contra el 
nuevo personal de la administración, concentrándolos naturalmente 
en los ministros Blanco, Sanabria y Mejía, a quienes no podía conside
rar como ’’los hombres capaces de dar cima al extraordinario proyecto 
del Jeneral Monagas”. Proyecto que envolvía "un cambiamiento 
social, una revolución política” para los cuales se requería ”un doble 
genio”. Es cierto que aquéllos tenían ”un ánimo dispuesto al mal, una 
índole depravada”, pero carecían de ’’ningún género de talentos”. 
El coronel Blanco no había llevado a la administración, para ’’triunfar 
del orden público y de la sociedad”, sino "firmeza aparente, verdadera 
abyección, una seria imbecilidad, las relaciones con un extranjero y 
con cierta personalidad política que le escogió por candidato en las 
últimas elecciones”. A Sanabria ”el cielo le negó talento”, no tiene 
’’instrucción sólida” aunque sí ’’esa habilidad común para las cosas
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vulgares, esa expedición para lo que no exige la fuerza del pensamien
to”, y tampoco le falta ”la práctica de los negocios triviales que él 
confunde con la intriga y chicanas que el mal abogado adquiere en el 
ejercicio del foro y que sirven para alucinar al imbécil o incauto”. 
En cuanto al coronel Mejía, sólo está ’’apropiado para obedecer y 
humillarse”. Pero, en el fondo, para Juan Vicente, había algo peor en 
un futuro próximo porque había Mariño. ’’Desde la venida del Jeneral 
Mariño — dice—  comprendimos que sería corta la duración de estos 
Ministros: otra época empezaba: no se trataba ya de bajar hasta el 
guzmancismo ni de romper con el gran partido nacional; para lo 
primero. Acevedo había sido la grada; la misión de Sanabria y Blanco 
era corregir lo segundo: ya son innecesarios”. Así, ya caído Blanco, 
Sanabria le seguiría. Acevedo, ’’político retrógrado”, avergonzado tal 
vez de su traición al ’’partido de orden”, sueña ahora con ser ministro 
de Hacienda, en cuyo puesto obraría contra la facción de Guzmán y 
serviría ”de freno de Monagas”, para aplacar la opinión nacional.

Pero, por fin, Monagas nombró a Acevedo y entonces Juan Vicente 
tronó: ” ¡ Acevedo, Ministro de Hacienda! Sin talento para el puesto, 
sospechado, menospreciado por el bando guzmancista que no le cree; 
objeto* de la repugnancia más invencible por el partido de orden de 
quien ha vivido tantos años y a quien traicionó, su nueva aparición en 
el Ministerio, al lado de Sanavria su enemigo, es el signo- más cierto 
de la versatilidad de la Administración y su incapazidad para dirijir los 
negocios, una prueba de lo equivocado que anda el Jeneral Monagas 
que cree ganar opinión entre los buenos, empleando a un hombre, el 
más desconceptuado de Venezuela. Este Ministro Cometa anuncia más 
desgracias para la patria: atacarlo será defenderla”.

El periódico saca a relucir la conducta de Monagas en 1831 y 1835, 
le reprocha sus pronunciamientos sucesivos y denuncia una vez más 
cómo se rodea ahora de sus antiguos cómplices para su empresa de 
destruir las libertades públicas. Si la política del presidente es tortuosa, 
sus intenciones son claras, y los paecistas verdaderos, el ’’partido de 
orden” los conocen exactamente y deben estar apercibidos. ’’Recorda
mos las reformas, sus jefes Mariño, Diego Ibarra, Silva, Carabaño, 
Bruzual, Mejía, etc., son los jefes en quienes fia el jefe de la adminis
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tración”. Y  a su lado está también, naturalmente, el clan Monagas: el 
general José Gregorio, el coronel Gerardo, el coronel Francisco. Sin 
contar a Manuel Valladares, a Pedro María Otero, a Andrés y Diego 
Caballero, a Manuel Quintero, el ’’inepto” ex  presidente del Senado.

’’Por ahora — continúa Juan Vicente—  estamos inclinados a creer 
que el Jeneral Monagas hará como que se detiene, y tímido, acobardado 
por la cercanía del Congreso, que procurará hacer entender está arre
pentido de su conducta. Hasta se mostrará quejoso de los Ministros 
que le han servido, y que dirá haberle comprometido, y traerá a reem
plazarlos hombres que se figure no rechaza tanto la opinión pública y 
pueden ganar más partido en las Cámaras legislativas. Esta táctica es 
equivocada: ningún hombre de bien tiene confianza en la palabra del 
Presidente, y no la merecería ningún ciudadano que se prestase a servir 
de instrumento al plan de engaño del gefe del Estado: sabemos bastante 
lo que tendríamos que esperar pasado el Congreso, cuando caído el 
nuevo Ministerio de farsa, llamase a los suyos y se lanzase en las 
elecciones a buscar el triunfo de la revolución que se malogró en 1835, 
con el apoyo de la demagogia. El camino del Jeneral Monagas, pene
trado como está su carácter, diafanizada su política es único; continuar 
en su plan, animar a todos los foragidos, amenazar con ellos, poner las 
armas en mano de los enemigos de la sociedad, no respetar leyes ni 
Constitución, triunfar del Congreso por medio de la minoría o asesinar 
a los Representantes si esta sucumbiere, dar a derecha e izquierda, 
anchar el camino que ahora es angosto, hasta dejarlo carretero" , según 
palabras del propio general Monagas.
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IOS textos de la prensa conservadora u oligárquica hasta aquí citados 
eximen al historiador del deber de presentar por su cuenta las 

—| posiciones respectivas de los partidos en aquel momento decisivo; 
posiciones de lucha a muerte, en que las diversas facciones liberales 
”se compactan” alrededor de Monagas, y las conservadoras, ya en 
franca delicuescencia, tratan de hacerlo alrededor de Páez, y desatan 
contra el presidente su ofensiva inoportuna e inconsiderada. Y  nótese 
como de la mayor importancia para conocimiento y explicación de los 
sucesos del próximo enero, la creencia que abrigan los paecistas de 
que Monagas va ”a asesinar” al Congreso. La afirmación de Juan 
Vicente al respecto es categórica: ”Y  esto de triunfar del Congreso
por medio de la minoría o asesinar sus miembros, no es una cavila
ción nuestra, sino un plan que sin recato alguno se revela en 
el núm. 22 de ”La Unión”. He aquí sus palabras: ”E1 Congreso
puede hostilizar de dos modos el partido triunfante... usando de sus 
facultades legislativas por medio de las leyes, o empleando las facul
tades judiciales para someter a juicio, bien al Presidente, bien a sus 
Ministros. En la formación de las leyes que es el primer medio, 
encontrará el obstáculo del poder que la Constitución da al Presidente 
de la República para objetar proyectos que presenten inconvenientes 
paria su ejecución, y claro está que hará uso de él el supremo magistrado.
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La minoría entonces de una sola Cámara bastará para hacer eficaz la 
opinión del Presidente contra la existencia de la lei. ¿No tendremos 
en ninguna de las Cámaras el pequeño número de votos que se necesita 
para ello...? Tampoco lo tememos (al Congreso) si apelare al otro. 
Ninguna acusación puede intentarse, sino después de haberse declarado 
con lugar por las dos terceras partes de los miembros de la Cámara 
de Representantes, que concurran á la deliberación; y repetimos que 
contamos con toda seguridad que el partido liberal tendrá por lo 
menos un número de votos que haga posible que se reúna el que se 
requiere para aquel procedimiento”. Como se ve, el órgano mona- 
guista La Unión no hablaba hasta allí de asesinar a nadie; pero La 
Prensa completa su acusación con las siguientes palabras: ’’También 
asegura el redactor de ”La Unión”, cumpliendo la oferta que hizo 
en la carta a numerosos amigos, de que, si la minoría no triunfa, la 
locura de acusar al Presidente sería mui grande, sería la última de 
nuestra vida\ ! ! Se engaña el redactor de ”La Unión” si sueña que 
esas amenazas pueden intimidar a los Representantes del pueblo... 
Tanto como las amenazas de su hijo amedrentan al General Páez. 
Que suba Breno al Capitolio rodeado de sus galos; que escriba ese 
nuevo Marco Antonio en su tabla de inscripción el nombre de los 
Senadores de la patria; que ese Cromwell de nuevo cuño amenaze 
al Congreso. Nosotros contamos con la Constitución, con el amor 
de la República a sus leyes y con el valor y la virtud que no es un 
vano nombre. Cuando ese falso Napoleón venga a disipar los miem
bros del Congreso, la risa bastará para su castigo. Dios ha dado a 
Venezuela una espada, que es el talismán de la victoria y la defensa 
de las instituciones, la que la constituyó en 1830, la aseguró en 31 y 35, 
la que la salvó en Payara y la libertó del guzmancismo! ! ! ”

Al mismo tiempo que enrostra a Monagas su rebelión de 1831, en 
cuyos comienzos, no hay que olvidarlo, proclamaba el mantenimiento 
o restauración de Colombia, el terrible polemista godo exalta el 
recuerdo de la revolución venezolana que, capitaneada por Páez, des
truyó la gran República. Venezuela Libre, tal es el título con que 
’’aparecerá el 2 6  de Noviembre, día glorioso de la separación de 
Venezuela, un periódico en que se sostendrán los principios que
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proclamó al constituirse y se defenderán sus glorias, sus leyes, sus 
hombres”.

Así, pues, los oligarcas cuentan con que una vez más el Ciudadano 
Esclarecido se lanzará a la batalla en favor de ’’las instituciones”. 
La revolución que Monagas no logró realizar cuando, en los primeros 
años de la República se alzó en Oriente contra el gobierno, tampoco 
podrá efectuarla ahora cuando está a la cabeza del gobierno mismo, 
porque Páez, a la voz ahora del Congreso, como antes lo hiciera a la 
voz del Ejecutivo, se apresta a desenvainar la espada que los pueblos 
le dieron para que les defienda. El problema político se plantea 
entonces, como siempre sucediera en Venezuela, como una querella 
personal. Monagas, dicen los liberales, en el alborozo de su inespe
rada accesión al poder; Páez, responden los conservadores, que no 
pueden resignarse a perderlo.

Otro periódico paecista, El Espectador, recién fundado en Valencia, 
iba acaso más lejos que La Prensa al delimitar los bandos que se 
disputaban el poder. Su editorial del número T  era una verdadera 
acta requisitoria contra los partidarios de Monagas a quienes confundía 
osadamente y por clarísima alusión en el grupo de los antiguos 
sostenedores de la integridad de Colombia y del mando del Libertador. 
’’Dúdelo el que quiera — escribía el periódico— : nosotros estamos 
ya en posesión de los datos suficientes para asegurar a la República 
que se trata de llevar a cabo el proyecto de Reformas malogrado 
en 1835. Los facciosos de todas las épocas rodean al señor Jeneral 
Monagas, recaban de él medidas que han de producir un incendio, y 
las cenizas, según la expresión de Diego Antonio Caballero, han de 
servir de escarmiento a los buenos, y de basa a los rejeneradores. 
Corto es el tiempo que queda a los conjurados: Noviembre y
Diciembre de 47, son los únicos días hábiles para el atrevido trabajo, 
porque si les sorprende en él el Congreso de 48, temen que el hacha 
de la lei caiga sobre sus cabezas, y deje para siempre afianzadas las 
instituciones, y al buen pueblo de Venezuela en imperturbable 
posesión de los derechos que conquistara en 1830. El militarismo es 
la idea dominante de los políticos de hoi: un aparato bélico ha 
sustituido a la vida pazífica y laboriosa de 17 años: el ruido estrepi
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toso de los tambores y el alegre eco de la marcial música, son los 
medios que se han escojido para enardecer los ánimos, y se congrega 
a la muchedumbre, ansiosa siempre de novedades. Sufre el pueblo 
por la miseria a que lo han condenado los actuales gobernantes, y 
de esta situación aflictiva toman pretesto los directores de la reacción, 
para convertir a ese mismo pueblo en enemigo de los que en 1830 
le libertaron de tiranos opresores, de aquellos que no reconocían 
otra lei que su caprichosa voluntad, ni otro ejecutor que el sable 
homicida. Quiéresenos volver al tiempo en que todos los venezolanos 
eran soldados, al tiempo de los bagajes, a los días del fuero militar, al 
dominio de unos pocos jefes sobre la jeneralidad del pueblo, preten
diendo que sea esta la recompensa de los esfuerzos y sacrificios que 
hiciera ese mismo pueblo para conquistar su independencia y sostener 
su libertad! ! ! ”.

La dolosa mezcla de la revolución separatista de 1830 y de la 
de Reformas en 1835, a que recurría el demasiado hábil redactor, 
permitía escamotear el papel de quienes, como Mariño de manera 
decisiva, habían contribuido a reconstituir una Venezuela independiente 
y soberana, y a cargar en cambio sus espaldas con el pesado fardo 
de la responsabilidad ’’reformista”. La operación parecía de ese modo 
perfecta: el general Páez había sido el solo y único verdadero liber
tador de Venezuela, contra la tiranía y opresión del Libertador. En 
cuanto a sus adversarios y enemigos de ahora, todos iban al mismo 
saco: ’’Bien pueden llamarse hoy guzmancistas los monarquistas
ayer, liberales los blanquistas y unirse todas las fracciones desacredi
tadas, y darse las manos hombres que desearan cortárselas mutua
m ente...” ’’Trabájase por cimentar la tiranía, por establecer un 
gobierno rigoroso, delirio de Colombia, un gobierno puramente 
militar... los hombres de 1830 hicieron a los pueblos el rico presente 
de una Constitución liberal, e inmediatamente, a los cuatro años, 
quisieron elevar a práctica el principio de la omnipotencia civil, 
escogiendo al Dr. Vargas para representarlo. ¡Contra la adminis
tración de este ilustrado y repetable ciudadano se alzaron Carujo y 
Diego Ibarra, y otros ambiciosos... Al pueblo citamos por testigo 
de sus propias desgracias. Apelamos al juicio de nuestros compatriotas
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que viven del producto de su industria, para que reflexionando sobre 
los males que ha traído a ellos y a sus familias esta cadena de revolu
ciones, ya de monarquistas, ya de reformistas, ya de guzmancistas, ya 
de liberales, se pronuncien con enerjía contra estos pertinazes enemi
gos de la sociedad venezolana... Que no haya un solo hombre de  
bien indiferente en la contienda a que nos provoca el más impío 
vandalismo”.

Al recordar aquí la presidencia de Vargas, sólo olvidaba el 
polemista de El Espectador que el general Páez había sostenido contra 
aquél la candidatura de Soublette; y que si después le repuso en su 
silla, tampoco tardó en dejarle caer de nuevo, y aún en obligarle a 
ello, utilizando para fines de política personal el prestigio de sus 
hazañas y el apoyo incondicional de la mayor parte de los jefes 
militares.

En todo caso, contábase con Páez para defender la Constitución y 
se creía a Monagas capaz de echarla abajo. El Espectador lo aseguraba: 
”La verdad sea dicha: nunca ha tenido el Sr. Jeneral Monagas fé en 
nuestras instituciones, y al llegar a la capital en Marzo de este año, él 
dijo sin reserva: ’’que estaba de antemano persuadido de la inutilidad 
de sus esfuerzos, porque la Constitución era la fuente permanente de 
nuestros males”.

Compruébese, en todo caso, que si Monagas cuidaba de llevar al 
poder a los reformistas, olvidaba por completo las Reformas; y que 
en materia de autonomía de Oriente, ahora que él mandaba en toda 
Venezuela, no se ocupó más de ella.

Un hecho deplorable vino a dar pábulo a los clamores de la 
oposición: se descubrió un desfalco de 48 .000  pesos en la adminis
tración de la aduana de La Guaira, lo cual determinó la prisión del 
administrador Francisco Aranda, que era una de las personalidades 
más considerables del país y del partido liberal.

Los liberales respondían a las violencias de lenguaje e intenciones 
de sus adversarios con otras no menores ni menos peligrosas. En 
Oriente, afirmábase, creciente, el influjo de Monagas. A los que 
pretendían que el partido liberal atentaba contra ’’los laureles” de 
Páez, se preguntaba, contraponiendo a victorias de guerra civil
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victorias de Independencia: ’’ ¿Cuánto tiempo no estuvieron los
vencedores de Juncal, La Cantaura, Puerto Cabello y Maracaibo, 
sufriendo el ostracismo a que los condenastéis?”. Allí estaba la 
cuestión: los llaneros de Apure, muy bien los llaneros de Apure; pero 
¿y los llaneros orientales? Admirables Las Queseras, pero ¿y  La 
Cantaura?

Los incidentes sucedían a los incidentes. El gobernador conser
vador de Caracas, Uztáriz, fué destituido y enjuiciado por el gobierno. 
El liberal Marcelino de la Plaza ocupó su puesto. Otros gobernadores 
de provincias fueron igualmente reemplazados por partidarios de 
Monagas: rápidamente las diversas fracciones liberales abandonaban 
sus querellas y cerraban filas con el supremo magistrado.

Empezóse entonces a hablar entre los conservadores de promover 
la acusación del presidente de la República ante el Congreso; y 
aquéllos asediaron más y más al general Páez, incitándole a tomar 
definitiva posición de opositor.

Los paecistas que, como se ha visto, habían acusado por la prensa 
a Soublette, en 1837, de actos inconstitucionales, diéronse ahora 
también a acusar a Monagas en los periódicos. Entre los cargos, un 
tanto ridículos, que le hacían' figuraba el hecho de haber ido hasta 
Guaracarumbo, camino de La Guaira, a recibir su familia que venía 
de Oriente, lo cual, según aquéllos, significaba haberse ausentado de 
la capital sin licencia del Congreso. Pero había otras acusaciones 
más graves, que Gil Fortoul sintetiza: ’’Decíase que cercenaba la
autonomía de las provincias nombrando gobernadores de un modo 
inconstitucional; que prefería para los empleos públicos a personas 
que no tenían otro merecimiento que haber acompañado a Monagas 
en sus aventuras revolucionarias de 1831 y 35, por ejemplo, el nuevo 
ministro de Guerra, su antiguo jefe de estado mayor durante la revuelta 
de las Reformas; que se cometían abusos en la aplicación de la ley 
de milicias poniéndoles otros oficiales en detrimento de los existentes; 
que aumentaba el ejército permanentemente... que amparaba a los 
defraudadores ”.

Al fin echóse la suerte: la diputación provincial de Caracas 
denunció las infracciones de la ley y los abusos de poder cometidos
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por el gobierno, insinuando la responsabilidad penal de éste y por 
ende del presidente de la República. Quintero, energúmeno, hizo 
eco en su periódico: ’’Pertenece a la honrable Diputación de Caracas 
el primer lugar entre los vengadores de la sociedad venezolana, entre 
los patriotas que se preparan a  pedir el castigo del Presidente que ha 
ultrajado a la República”. Y  la nación entera sabía que si no siempre 
la voz de Quintero era la de Páez, la voz de Páez era siempre la de 
Quintero.

En 1826, el ayuntamiento de Caracas y luego algunos diputados 
al Congreso inventaron una acusación contra Páez y, como es sabido, 
determinaron con ello los sucesos que dieron al traste con la Repú
blica de Colombia. En diciembre de 1847, la diputación provincial 
de Caracas, al inventar y proseguir la acusación de Monagas, provocó 
una conmoción que echó por tierra la vida constitucional de Venezuela 
y fué, en realidad, una verdadera revolución social y política ante la 
cual las anteriores no habían tenido gran significación.

Para El Espectador, y en artículo que citamos en otra parte, los 
cambios y reemplazos a que procedía, sistemáticamente el general 
Monagas en la administración pública, se hacían todos por inspiración 
del desterrado Guzmán: ”Se ha recibido en la capital — escribía el
periódico—  una carta de Antonio Leocadio Guzmán, fecha en Curazao, 
en que se queja de que todavía no se hubiese elejido al Jeneral Mariño 
comandante de armas en Caracas; y a poco recibió este jefe el nom
bramiento y voló a encargarse del destino: manifiesta la conveniencia 
de que el coronel Blanco sea comandante de armas*de Maracaibo; y 
remite copia de una carta que dice ser del Jeneral Páez a ciudadanos 
de aquella provincia, en que les ofrece su espada ’’para toda medida 
de orden y legal”. Guzmán conexiona esta oferta con el proyecto de 
acusación del Presidente ante las Cámaras, y con el de una reunión 
de senadores y representantes, que supone tendrá lugar en esta ciudad 
para tratar de aquel objeto. La carta se ha leído en la casa del Jeneral 
Mariano Montilla, y se nos asegura que la ha visto el Jeneral Monagas. 
¡U n hombre espulsado perpetuamente del país, el que, según la 
expresión del Presidente, fué reconocido como el principal instigador 
de las facciones, influye en la política de la tierra, y en su marcha
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administrativa! ! ! Aquí en Valencia, trabajan algunos jefes reformis
tas por reunir firmas para solicitar del Congreso una amnistía que ’’abra 
las puertas a todos los que están fuera del territorio de la República por 
opiniones políticas” ; y el jefe que más se afana por esto, acaba de ser 
premiado por el Gobierno con el mando de un batallón de milicias”.

No conocemos carta alguna de Páez a la cual pueda referirse aquí 
Guzmán. Pero, a nuestro parecer, aquello se relaciona con el proyecto 
que por un momento tuvo el general de ausentarse de Venezuela, y, 
sobre todo, a las intenciones que por otro lado podían atribuírsele de 
ponerse resueltamente al frente de la oposición contra Monagas. 
Sobre una y otra cosa la correspondencia de David suministra ciertos 
pormenores inéditos que vamos a presentar al lector.

Con fecha 22 de diciembre de 1847, el encargado de Negocios de 
Francia había dirigido una carta de pésame a Páez por la reciente 
muerte de Doña Barbarita, y aprovechado la ocasión para expresarle 
su opinión y consejos políticos. ’’Dícese aquí -— escribe el francés—  
que usted se alejará pronto de Venezuela. Su ausencia en este mo
mento sería una verdadera calamidad para este país. Nunca sus 
amigos han tenido mayor necesidad de usted... Pero estoy convencido 
de que usted no los abandonará en circunstancias tan críticas y que 
su noble corazón sabrá si fuere necesario, hacer un nuevo sacrificio, 
en el interés de una patria que usted ama tanto y a la cual ha hecho 
ya tan grandes servicios. Me contentaría recibir pronto noticias suyas 
y tranquilizarme completamente sobre el estado de su salud, tan 
preciosa para todos sus amigos, entre quienes le suplico contarme 
siempre. Ruego a usted, además, darme luces acerca de una situación 
que es cada día más inquietante”.

Páez contestó dos días después a David, por misiva de considerable 
interés y que reza: ”Su apreciable carta del 22 del corriente es una 
nueva y exquisita prueba de la amistad con que V. se sirve favore
cerme. En medio de mis sufrimientos por la pérdida de una persona 
que me hacía soportable la vida, se ha acordado V. de mi dirigién
dome expresiones que revelan el ínteres que V. toma por todo lo que 
me concierne. Acepte V. mi reconocimiento por una demostración 
que me ha proporcionado un verdadero consuelo. Es ciertamente
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lamentable la situación á que ha llegado la República, situación que 
contemplo y deploro. He consagrado la mayor parte de mi vida al 
servicio de mi patria; 1 ° en los campos de batalla para alcanzar su 
independencia, y después en el gabinete para afianzar la libertad 
racional y procurar la dicha de la nación. Por recompensa de un 
trabajo asiduo y permanente, sólo he deseado vivir tranquilo en mi 
retiro, gozándome de la ventura de mis compatriotas. Conociendo 
que no podíamos existir sin grandes relaciones sociales, me he desvelado 
por estrechar entre Venezuela y las naciones civilizadas de Europa, 
una cordial amistad; y en cuanto a mejoras internas, háseme visto 
siempre á la cabeza de empresas útiles, luchando por atraer y aclimatar 
entre nosotros las que han hecho la dicha del viejo mundo. En días 
de sosiego para la patria, ella progresaba en armonía con sus recursos; 
pero el genio del mal se ha apoderado de la tierra y el retroceso es 
espantoso. La sociedad está sumamente agitada; hay una general 
desconfianza que se estiende con rapidez, y nada basta á detenerla. 
Una sola esperanza queda, única — El Congreso. Con patriotismo, 
inteligencia, y firmeza republicana en los miembros del Congreso, 
Venezuela se salva y debe confundir á sus enemigos; si el Congreso no 
se penetra bien de la situación, si no s í  propone dominarla, si no la 
domina en efecto, todo es perdido, y perdido para siempre! En cuanto 
á mí, mis creencias políticas y mis convicciones no se prestan á 
ninguna interpretación. Hijo de esta patria y deudor de inmensas 
distinciones nadie debe dudar del camino que seguiré. En la linea 
de la legalidad, se me encontrará constantemente resuelto á obrar, á 
sacrificarme sin hacer ninguna reserva. Siempre he tenido ésta resolu
ción, y se fortifica en mí cuando se agolpan los peligros”.

David no podía perder aquella oportunidad de continuar su 
diálogo con el general Páez, y, el 28 siguiente le dirigió otra carta 
repleta de consideraciones un mucho impertinentes de parte de un 
extranjero, y que revelan el grado de confianza de que creía sin duda 
gozar en el ánimo de su ilustre correspondiente: ’’Colocado como
está usted — dícele—  por encima, muy por encima de la triste esfera 
en que se agitan tantas pasiones y tantos intereses diversos, usted 
juzga con patriotismo y sabiduría de la situación actual, que es en
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verdad desoladora para todo hombre que se interese sinceramente por 
el porvenir de este país, digno bajo todo aspecto de mejor suerte. 
Comprendo muy bien su ansiedad, pues yo mismo la comparto. Estoy 
espantado de ciertas tendencias que perderían inevitablemente a este 
país si no se consiguiere neutralizarlas. El mal es tanto mayor 
cuanto que proviene de lo alto y que en caso semejante es siempre 
más difícil reprimirlo. Sin embargo, espero como usted que el Con
greso, donde figura tan considerable número de hombres ilustrados 
y, de buenos ciudadanos podrá dominar la situación y salvar así al 
país... También creo como usted que no se debe, en ningún caso y 
cualesquiera que puedan ser los abusos que se deploren apartarse de 
la línea constitucional; la legalidad, la más perfecta legalidad es el 
primero de los deberes y la mayor fuerza de quienes, en las circunstan
cias actuales, aman realmente a su país y desean el triunfo de la 
buena causa. En los grandes conflictos en que se agitan los destinos 
de una nación, es necesario no dejarse llevar por los resentimientos, 
por fundados que sean, y no incurrir en las mismas faltas que se 
reprochan a sus adversarios. La representación nacional no tardará 
en reunirse, y pronunciará con conocimiento de causa. Cualquiera 
que sea su decisión, será menester someterse a ella ¡y hacerla respetar! 
De ese modo no se saldrá de la legalidad que debe ser, lo repito, la 
suprema ley y será siempre la garantía más poderosa para las gentes 
honradas. Como usted lo ve, mi querido General, comparto todas sus 
ideas, todas sus opiniones y creo firmemente que todo verdadero 
patriota debe alistarse, sin vacilación, bajo la bandera que usted ha 
enarbolado, porque estoy convencido de que el verdadero interés de 
Venezuela, así como su gloria y su felicidad estarán siempre donde 
flote esa noble bandera. He sabido que usted va a celebrar en Las 
Cocuizas una entrevista con el general Monagas. Deseo que tenga 
resultado satisfactorio. Es necesario, si es posible, mantener la paz, 
pero también preservar el porvenir. Recibiré noticias de usted con 
vivo interés, antes y después de su viaje a Las Cocuizas. Por lo demás, 
usted debe estar bien persuadido de que no es un simple movimiento 
de curiosidad lo que me hace expresarle este deseo, sino el profundo
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y muy sincero interés que me inspira su cara patria y todo lo que 
pueda contribuir a su bienestar”.

No replicó el general Páez por escrito a las reflexiones de David, 
pero aquel mismo día 28  de diciembre, había encargado a Ramón 
Francia de hacerle una visita personal ”y de manifestarle a la vez los 
sentimientos que me animan en la actual situación de la República”. 
”Es grande la confianza que me inspira el señor Francia — decía el 
general—  y estoy cierto de que llenará mi deseo a mi entera satisfac
ción. Sírvase U., pues, oirle con todo el interés que U. tiene por la 
suerte de este país, y persuadido de que el señor Francia es mi 
fidedigno órgano”.

El francés por su parte, había comunicado su correspondencia 
con Páez al encargado de Negocios de los Estados Unidos, partidario 
también del general y ambos diplomáticos resolvieron buscar un pre
texto para ir a visitar personalmente a éste. ’’Desde hace algún tiempo 
— escribióle David, el día 31—  mi colega y amigo el encargado de 
Negocios de los Estados Unidos desea ver los hermosos Valles de 
Aragua, que no conoce todavía, y yo le había prometido acompañarle. 
Con el mayor placer aprovecharemos esta ocasión para presentar a 
usted nuestros respetos y renovarle verbalmente la expresión de toda 
nuestra simpatía. Ruego a usted decirme francamente si no ve, en las 
circunstancias actuales ninguna especie de inconveniente en la reali
zación de un proyecto que nos sería tan agradable en todos sus aspectos. 
Si nada se opone a ello, en opinión de usted, iremos sin duda a verle 
antes de la reunión del Congreso”.

¿De qué hablaron David y Ramón Francia? No lo sabemos con 
exacritud; pero, a juzgar por lo que después veremos, es muy probable 
que el mensajero haya llevado como principal objeto el de recomendar 
especialmente al diplomático amigo la familia del general Páez, para 
el caso de que sucesos políticos eventuales hicieran necesario que se 
la protegiese. Porque de estos y otros papeles puede deducirse, en 
nuestra opinión, que el Ciudadano Esclarecido veía ya como inevitable 
su abierta ruptura con Monagas y que fué en previsión de ella, como 
decidió marcharse a los Llanos, posiblemente ya con intención de 
tomar las armas. ’’Recibí su carta del 28 del corriente — dícele David
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en postdata — y hablé largamente con quien me la trajo. Debo todavía 
verle mañana en la mañana. Estamos perfectamente de acuerdo. 
Supongo que usted no vendrá a Caracas, pues ya ha hecho bastante en 
interés de una reconciliación que sólo usted quizá deseaba franca
mente”. Pero Francia no parece haber dicho nada a David del 
inminente viaje del general a sus hatos; y no fué sino por carta de 2 
de enero cuando el francés recibió comunicación de tal proyecto, por 
el siguiente billete de Páez: ”E1 6  del corriente presentará a U . un
amigo mío la contestación que doi a su apreciable del 31 que acabo 
de recibir. Entre tanto, solo puedo adelantarle que mañana me muevo 
para los Llanos; no puedo diferir mi marcha, porque he anticipado 
mis disposiciones para el arreglo de varios asuntos de importancia”. 
El nuevo mensajero de Páez fué el general Judas Tadeo Piñango, y 
esta vez el general descubre claramente seria preocupación por la 
suerte de su familia, lo cual parece confirmar nuestra hipótesis de que 
veinte o más días antes del famoso 24  de Enero, ya pensaba que quizá 
no podría evitarse la guerra contra Monagas: ”E1 Sr. Gral. Piñango, 
portador de esta carta y amigo de toda mi confianza, manifestará 
a U. los poderosos motivos que he tenido para fijar el día de mañana 
para mi marcha a los Llanos. Espero que U. quedará satisfecho, y 
persuadido al mismo tiempo de la pena con que me retiro, sin recibir 
antes la agradable visita de U. y del Sr. Schields. Al despedirme 
de U. tengo que hacerle una súplica fervorosa. Mi familia se trasladará 
inmediatamente a esa capital, y confío en que usted la verá con aten
ción. Más claro: yo la pongo bajo la protección de U. y me voy con 
este consuelo!”.

Exultó David al leer la misiva del caudillo y el mismo día escribió 
a su ministro de Negocios Exteriores: ”En el momento de cerrar
mis despachos para Francia, recibo una carta del general Páez de la 
cual me apresuro a transmitir copia a V. E., que verá sin duda con 
placer toda la confianza que Francia y su representante han sabido 
inspirar al viejo guerrero que es, todo al mismo tiempo, la honra y 
la esperanza de Venezuela!... Al recomendarme su propia familia, 
en vísperas de un gran peligro, el vencedor de Carabobo y de Payara 
me da la prueba de estimación más brillante que yo pudiera ambicionar
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en esta tierra extranjera, donde soy me siento a la vez feliz y orgulloso 
de haber podido asegurar a mi propio país tan nobles simpatías. Es 
sólo hoy cuando puedo realmente lisonjearme de que mi misión haya 
sido de alguna utilidad a Venezuela, puesto que Francia es aquí más 
querida y estimada que cualquiera otra nación”.

Una última carta escribió Páez a su amigo francés, ya de su hato 
de San Pablo y con fecha 13 de enero. Dice así: "Grande era mi 
confianza cuando en 2 del actual me resolví a poner mi familia bajo 
la protección del Representante de la Francia, de mi respetable amigo 
el Caballero David; y la contestación que U. se ha servido dirigirme 
con fecha del 8, me deja más que satisfecho, obligado para siempre. 
Cuanta nobleza de alma! Cuanta generosidad ha desplegado U. al 
encargarse de la suerte de mis hijas! Mientras yo viva, Señor David, 
me honraré en mostrarme a U. agradecido, y cuando deje de existir, 
espero que mis hijos cultivarán con esmero este sentimiento. Reitero 
gustosamente en esta oportunidad mis votos por la felicidad de la 
Francia, Yo aprovecharé la influencia con que me favorezcan mis 
compatriotas, para trabajar constantemente por estrechar mas la 
cordial amistad que une a Venezuela con la poderosa nación que U. 
representa. Suplico a la Señora David, se digne admitir la expresión 
de mi profunda gratitud por lo que se prepara a hacer en favor de 
mi familia; y U. reciba las seguridades que me complazco en renovarle 
de perfecta consideración y de distinguido aprecio, con que me 
repito, etc.”.

Cerrábase así aquel año de 1847 en medio de terribles amenazas 
para la paz pública y el porvenir del país, que se hallaba en plena 
crisis política y social.

El general Páez seguía siendo, para ”el partido de orden”, el 
áncora de salvación y los elementos más calificados de éste no vacila
ban ya en apelar públicamente a él y en excitarle a dirigir la oposición 
y, de ser necesario, la rebelión contra el gobierno. La Prensa del 8  de 
enero publicó la respuesta que dió el Ciudadano Esclarecido a la 
solicitud que, en diciembre anterior le hiciera la Sociedad Patriótica 
de no salir del país y de salvarlo de nuevo: ”En este momento, de
verdadera sorpresa para mí, no puedo dar una contestación que satis
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faga a la Sociedad y me deje tranquilo. Tengo a la vista un cuadro 
de la República lastimosamente bosquejado, y se me escita a perma
necer en el suelo patrio y a que deje oir mi voz. Es grave el 
compromiso en que se me ha colocado y debo hacer un esfuerzo por 
corresponder dignamente a tan solemne interpretación. Hablaré a 
mis compatriotas, puesto que se me cree obligado a ello... Yo deseo 
vivir solamente para ser útil a mi patria, y es el único sentimiento 
que puedo anticipar”.

David, panegirista habitual del caudillo en sus informes diplo
máticos, ratificará en nota de fines de año la opinión entonces aceptada 
de que la situación adquirida por Venezuela era favorable, si se la 
comparaba con la de los demás países hispanoamericanos, por ser a la 
sazón nuestra República ”la mejor constituida y la más sabiamente 
gobernada”, y porque tenía el mayor número ”de elementos de orden 
y de condiciones de estabilidad”. El país, en síntesis, había sabido 
aprovechar ’’todas las posibilidades de una regeneración política, tan 
laboriosa y turbulenta en otras regiones”. Y , naturalmente, todos 
aquellos bienes provenían de Páez y de él dependían. ’’Venezuela, 
además — concluía el francés—  ha tenido la inmensa ventaja de 
poseer, durante y después de la guerra de la Independencia, un hombre 
como lo habrían necesitado todos los demás Estados de la América del 
Sur, y como será siempre menester después de un gran arranque 
patriótico, que es tan importante y con frecuencia tan difícil de 
moderar y organizar al otro día de la victoria. Este hombre, a quien 
el orden y la paz deben quizá todavía más que la libertad, es el general 
Páez. La República de Venezuela le debe, en gran parte, el bienestar 
y la tranquilidad de que goza y que le han permitido ocuparse seria
mente de su porvenir, establecer orden en su hacienda en menos de 
diez años, extender la instrucción a todas las clases de la sociedad, 
favorecer en fin y en cuanto las circunstancias no lo impidieron el 
desarrollo ya satisfactorio de su industria agrícola y de su comercio 
exterior”.

No se contenta David de esbozar así el cuadro más bien halagüeño 
del estado de nuestro país precisamente en la época en que mayores 
males parecen cernerse sobre él, sino que precisa algunos otros datos
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concretos: ”En 1834 — dice—  la República producía cien mil
quintales de café: hoy cosecha más de trescientos cincuenta mil. 
Cultiva el mejor cacao del Nuevo Mundo, y añil muy estimado en los 
principales mercados de Europa. Sus inmensos pasturajes están 
poblados de ganados que un día serán sin duda su principal riqueza. 
Su comercio exterior ha también más que doblado, en el corto período 
de diez años, y se elevó últimamente a más de cincuenta millones. 
La parte de Francia en este comercio que tiende a desarrollarse rápida
mente y que explotan unos treinta de nuestros barcos mercantes, es de 
más de siete millones. Los americanos (del Norte) que, a causa de su 
proximidad, tienen las relaciones más activas y seguidas con esta 
parte de la América del Sur, no han hecho en el mismo tiempo sino 
por once millones de negocios; y los ingleses cuya actividad comercial 
es bien conocida, por nueve millones solamente. Debemos, pues, 
felicitarnos de los resultados que nuestro comercio y nuestra navega
ción han obtenido ya en Venezuela, donde por lo demás aparecimos 
mucho después que los ingleses y los americanos. Mucho mejor aún 
lo haremos dentro de algún tiempo, si cuidamos de aprovechar las 
excelentes disposiciones de un gobierno y de una población que han 
probado todavía últimamente todo el precio que dan a la amistad 
de Francia”.

Además del interés que estos párrafos presentan para la apreciación 
del estado general de Venezuela, desde el punto de vista económico, 
al finalizar el primer año de la administración de Monagas, insertá
rnoslos también porque explican en gran parte la actividad observada 
por el agente francés en el campo de nuestra política. Si Venezuela 
— decíase probablemente David—  seguía por su lado el famoso 
consejo de enriquecerse dado por Guizot a sus compatriotas y si de 
ello había Francia misma de sacar tales provechos, ¿ por qué no apoyar 
por todos los medios el mantenimiento en el poder de un partido que 
los aseguraba? Nada sino daños esperaba de los demagogos liberales 
el representante de la monarquía burguesa y conservadora, que no 
tardaría a su vez en recibir el golpe de gracia de manos de quienes 
habían formulado la doctrina y principios que en Venezuela predica
ban Guzmán y sus congéneres. En otra comunicación, fecha 20 de

27
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setiembre, David invoca, para apoyar la suya personal, cierta opinión 
del propio Gaizot: ’’Conforme lo decía recientemente V. E., hablando 
de Suiza, donde quiera que las ideas radicales dominan traen la ruina 
y la vergüenza... Temo mucho que esas ideas pierdan también a la 
sociedad venezolana, cuyo gobierno acaba decididamente de aliarse 
con el partido que levantó aquí, en 1846, todas las malas pasiones 
de la multitud, o mejor dicho de una casta cuya peligrosa ambición 
no conocerá pronto límites, pues tiene el sentimiento de su fuerza, de 
esa fuerza brutal, a la cual no se temerá sin duda recurrir nuevamente 
en caso de lucha”.

Pero, volvamos a los hechos concretos de nuestra vida política. 
Mientras tanto, había tenido efecto un suceso de considerable impor
tancia a nuestro entender, pero al cual los historiadores, sin que 
sepamos porqué, han concedido poquísima. Aludimos a la llegada 
del general Juan José Flores a Caracas y a los esfuerzos que desplegó 
para conseguir un acuerdo entre Páez y Monagas, apaciguar los ánimos 
y sanear la atmósfera política. El frustrado proyecto de entrevista en 
Las Cocuizas se debió a su iniciativa y, de realizarse, habría podido 
quizá orientar diversamente la historia nacional.

Las andanzas de Flores en aquella época y en general, su vida a 
partir de 1830 son poco conocidas en nuestro país y, dada la persona
lidad resaltante de ese ilustre venezolano, valdría la pena de que 
alguno de nuestros escritores concienzudos escribiese su biografía. 
¿Cómo reaparecía en Venezuela, después de más de veinte años de 
ausencia, aquel procer, fundador de la República ecuatoriana y cuyas 
dotes de militar y de político fueron tan apreciadas por Bolívar? 
Recordemos algunos hechos que ahora ocasionaron su ida a la patria. 
Flores, de doctrina liberal, pero de tendencias personales autoritarias 
como la inmensa mayoría de los militares de la Independencia, había 
hecho votar en 1843 una Constitución que Rocafuerte calificó de carta 
de esclavitud. Al propio tiempo, su Congreso decretó un impuesto 
de capitación, pues el tesoro estaba vacío como de ordinario. El presi
dente, de concierto con la masonería, súbitamente puesta en boga 
allí, como en todo el resto de América, apoyaba la tolerancia religiosa 
y la libertad de cultos. Los jóvenes católicos, entre quienes sobresalía
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García Moreno, se levantaron contra aquella política demoníaca, y la 
opinión pública se amotinó a la vez en favor de la religión y contra 
el impuesto. El general Elizalde se alzó en Guayaquil por marzo 
de 1845 y formó un gobierno provisional presidido por el poeta 
Olmedo. Flores, hábil en la negociación como en la guerra, y fortifi
cado en su hacienda de Elvira, se entendió con sus enemigos en Virgi
nia, hacienda de Olmedo, y partió ’’libremente” para Europa por dos 
años, tiempo que se estimó suficiente para que los nuevos gobernantes 
reformaran convenientemente las instituciones. Con ocasión de su 
paso de entonces por la costa del Atlántico, dice el general Posada 
Gutiérrez en sus Memorias Histórico-Políticas: ’’Siendo yo Gobernador 
de la Provincia de Cartagena en el período de 1845 a 1849, se me 
avisó un día que el general Flores estaba en la bahía, a bordo de un 
vapor de la Mala Real Inglesa que acababa de fondear: sorprendido 
en extremo, fui en el mismo instante a bordo de dicho buque, y al 
verlo le invité a bajar a tierra, a mi casa, lo que aceptó. En aquel 
tiempo los vapores de la. Mala Real estaban 24  horas en el puerto. 
Cuando ya en casa pudimos hablar solos, le pregunté cómo venía y a 
dónde iba: me contestó que venía vencido y que iba para Europa. 
¿Vencido, cómo?, le pregunté. Vencido por haber ayudado a uste
des en la guerra de Pasto — me contestó— . El Ecuador se consi
dera burlado y engañado, y como si yo no lo hubiera sido también, 
haciéndome responsable de los sacrificios de todo género que hizo, se 
levantó contra mí un partido de oposición que fué creciendo, y aquí 
me tiene usted. Yo nada respondí. Al día siguiente le acompañé a 
bordo, y él siguió a cometer un gran delito en España, del que no 
tengo yo por qué hablar en esta ocasión”.

Fué a fines de 1846 cuando Flores formó en España e Inglaterra, 
y comenzó a ejecutar, su famoso proyecto de volver al Ecuador al 
frente de una flotilla cargada de españoles e irlandeses. Díjose enton
ces que la reina María Cristina en persona ofrecía diez millones para 
aquella expedición, que debía colocar en el trono de Quito a un prín
cipe español, cuyo primer ministro sería el general Flores.

Propagóse en el Ecuador terrible alarma, creándose con ésta el 
frente único, pues no tardaron las fuerzas reaccionarias en juntarse
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a las liberales para defender la libertad contra el libertador. Garda 
Moreno, todo lleno de juveniles ardores, clamó en El Vengador con
tra los jenízaros y satélites del interior, contra los filibusteros, bandi
dos y piratas del exterior. Para los primeros, el vehemente libelista 
pedía el destierro o el cadalso; contra los segundos, la alianza de los 
pueblos americanos que salvase una vez más la común independenda. 
Rocafuerte, notable hombre que había sido alternativamente adver
sario y parcial de Flores, salió para los países del Sur del Pacífico 
con el propósito de anudar una coalición defensiva contra la temida 
expedición. El Peni armó buques. Chile decidió aliarse con el Ecua
dor. Nueva Granada declaró que su pueblo marcharía al lado de 
sus hermanos en la nueva cruzada por la independencia continental. 
Alarmado, el gobierno inglés secuestró la flotilla que se aprestaba a 
zarpar de sus puertos, y la tropa de aventureros se disolvió.

De las cartas cruzadas, por agosto de 1846, entre el general Flores 
y nuestro ministro en Madrid Fermín Toro, publicadas en la obra 
de González Guinán, aparece que el primero ponía especial cuidado 
en que se separase el objeto inmediato de su expedición y sus ideas 
personales sobre regímenes políticos convenientes en Hispano-Amé- 
rica, y las cuales nunca ocultó. En respuesta a las ’’explicaciones” que 
Toro le pidiera, a causa de ”la justa alarma y la inmensa desconfianza 
que debe inspirar a las Repúblicas hispanoamericanas la formación 
de un Ejército en España destinado a aquellas regiones”, Flores con
testa que, en vista de la ruptura por sus enemigos del Tratado de la 
Virginia, ha resuelto ’’llevar a cabo mi empresa, aun cuando supiese 
que perecía en ella”. ¿Cómo pensaba realizarla? Necesitaba 1500  
ó 2000  hombres, y para reunirlos enganchaba, ’’con el carácter de 
colonos”, en Vizcaya e Irlanda, y aun en Suiza. Al propio tiempo 
trataba de adquirir barcos de guerra en Inglaterra, con promesa de 
pagarlos ”en cacao y tabaco del río Daule”. Con todo aquello, ”en 
diciembre, Dios mediante, llegaré a Guayaquil y ocuparé el Ecuador 
como su Presidente constitucional”.

En cuanto a España, el general cuenta ’’estrechar mis relaciones 
con esta nación, pues lo considero político, necesario y justo”; a pesar 
de que ”no debo al Gobierno de España sino casi las mismas distin
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guidas consideraciones que se me han dispensado en otras corres de 
Europa”, y aun cuando ”no he dejado de ser contrariado por algunos 
señores Ministros hasta en cosas pequeñas y triviales relativas a mi 
expedición”. Aquí una declaración que está, en efecto, muy conforme 
con las opiniones políticas que Flores no vaciló en profesar pública
mente cuando, diez y seis años antes, se trató de establecer el sistema 
monárquico en la Gran Colombia: ’’Mas no seré yo — dice—  quien 
atente jamás contra la independencia de América ni contra su libertad 
racional; digo racional porque siempre he proclamado contra las 
exageradas instituciones que hemos adoptado y sostenido, a despecho' 
de las revoluciones que, por decirlo así, se han localizado en los nue
vos Estados de la América española, instituciones que no resuelven el 
problema de hermanar la libertad y el orden público, porque no tienen 
en su apoyo ni la verdad lógica ni el testimonio de la Historia”. Los 
periódicos americanos, entre otros El Liberal, de Caracas, habían 
reproducido estos conceptos con la firma del propio general. ’’Tales 
opiniones — concluye éste— , hijas de un convencimiento formado 
por el estudio y por la experiencia que me han suministrado los nego
cios públicos en el largo período de veinte años; tales opiniones no 
se refieren en manera alguna a mi expedición, la cual sólo se dirige 
a los objetos que he manifestado”.

Los proyectos de Flores causaron también y necesariamente mu
cha sensación en Venezuela, y de ello encontramos eco en comunica
ciones de agentes diplomáticos extranjeros a sus respectivos gobiernos. 
Es probable que haya sido por orden expresa de nuestro gobierno 
que Toro solicitó de Flores las explicaciones de que acabamos de 
hablar. Por nota de 26 de noviembre de 1846, el francés David, 
informaba a Guizot: ”La expedición proyectada por el general Flo
res, ex presidente del Ecuador, comienza a preocupar seriamente la 
opinión pública en Venezuela, y como los periódicos ingleses, que 
desde hace algún tiempo están redactados con tanta hiel y perfidia, 
sobre todo respecto de Francia y de España, anunciaron que esa expe
dición estaba protegida secretamente por el gabinete de Madrid y el 
de las Tullerías con un interés exclusivamente monárquico, algunas 
personas que ocupan altos puestos en la administración misma me
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han pedido confidencialmente ciertas explicaciones al respecto. No 
he vacilado en responderles que el gobierno del Rey era indigna
mente calumniado, y que antes de acusar a los demás debería uno 
mismo justificarse de dejar reclutar en Irlanda todo un regimiento. 
Agregué que en cuanto a España, sin poder explicarme tan categóri
camente, yo tenía, sin embargo, motivos para creer que esa nación no 
abrigaba las miras ambiciosas que le suponían; que si hubiese tenido 
la idea de reconquistar al Ecuador para sí misma o para algún miem
bro de la familia de la Reina Madre (como lo insinúan los periódicos 
ingleses), no habría negado altamente su participación en una tenta
tiva cuya imprudencia e inoportunidad reconoce sin duda, como V. E. 
Por lo demás, ¿ no ha hecho anunciar el general Flores en los propios 
periódicos de Madrid, por su amigo el señor Borja, que volvía a su 
país para libertarlo de la opresión de un partido que había faltado 
a todas sus promesas, violado un tratado, etc. ? En una palabra, ¿ no 
ha asumido él solo toda la responsabilidad de una expedición que, 
por lo mismo que puede tener resultados molestos, no debía ser mali
ciosamente imputada a quienes, sin duda, no han pensado nunca tomar 
parte en ella? De este modo creo haber logrado apartar, de Francia 
sobre todo, sospechas que nada justificaría seguramente, pero que no 
dejaban de tomar cierta consistencia por estar alimentadas por la 
prensa de ultra-Mancha y por un agente extranjero que, para darse 
aquí alguna importancia, no retrocede ante ningún medio, conforme 
V. E. ha podido cerciorarse por mis despachos de 27 de setiembre 
último y de 12 del corriente”. David agrega, en postdata, lo siguien
te : ’’Algunas personas creen aquí que la expedición que el general 
Flores prepara en Madrid no es para el Ecuador, sino para la parte 
española de la isla de Santo Domingo... Esto valdría tal vez mejor, 
en propio interés del general, porque creo que no puede sino compro
meterse gravemente si reaparece en su país a la cabeza de dos regi
mientos extranjeros. La opinión pública se ha pronunciado ya abier
tamente contra esta expedición, no sólo en Quito, sino también en 
todas las Repúblicas limítrofes, las cuales acabarían quizá por coli
garse contra quien creen, erróneamente sin duda, ser agente secreto 
e instrumento de una potencia de Europa decidida a aprovecharse de
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sus disensiones domésticas para reconquistar en América una posición 
que, según dicen, no puede consolarse de haber perdido”.

El agente extranjero pescador en aguas turbias a que aludía David 
era, naturalmente, el coronel Wilson, a quien vemos también hablar de 
la actitud asumida poco después por Venezuela en vista del aventu
rado proyecto expedicionario en una nota enviada a lord Palmerston 
con fecha 20 de febrero de 1847. Las ideas y deducciones de Wilson, 
así como la opinión que expresa sobre Flores, valen la pena de leerse. 
Venezuela tuvo en aquella oportunidad, como siempre, la intención 
de cooperar con los demás Estados hispanoamericanos para impedir 
cualquier empresa dirigida contra sus libertades y su independencia. 
’’Con fines políticos — dice el inglés—  y durante el período de las 
últimas elecciones presidenciales, el partido designado con el nombre 
de oligarquía fingió temores de que Venezuela fuese la verdadera 
meta de la expedición del general Flores; suposición absurda a la 
cual, sin embargo, podían dar plausible pretexto las dudas y sospe
chas que manifestaba el señor Toro, en sus informes al gobierno, 
sobre los designios del general Flores. V. S. sabe quizá que el general 
Flores es venezolano, nativo de Puerto Cabello. Su carrera política 
y militar está singularmente exenta de la mancha de crueldad personal 
y de espíritu de persecución. El Libertador Bolívar le consideraba 
como el más hábil de sus generales, después del general Sucre, y creo 
no aventurarme demasiado al afirmar que ningún oficial en toda 
Hispano-América se ha señalado con mayor frecuencia que él por 
actos de arresto y de valor personal. Dotado de talentos naturales, 
Flores ha dedicado mucho de su tiempo al estudio en los últimos años. 
Es hombre amable desde todo punto de vista, y, para ser suramericano, 
es distinguido. Por último, ha sido siempre amistoso hacia los ingleses 
y admirador de la nación y del gobierno británicos. Todas estas 
cualidades parecen reclamar conmiseración para él en su actual des
gracia. Su reputación y la posibilidad de ser útil en lo futuro serán 
perjudicadas por la creencia que ahora prevalece de que el objeto real 
y lejano de su expedición era el restablecimiento del imperio de los 
Incas, desde el Huanambú hasta Tarija, bajo la corona de un Muñoz. 
Con la resistencia activa de Chile y de Nueva Granada, y desaprobada
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como hubiese sido por toda la democracia del Continente, creo que su 
expedición habría fracasado; sin embargo, su aparición en e i Pacífico 
habría ocasionado gran despilfarro de los recursos de todos los Esta
dos comprendidos en su esfera de acción; y sin que en ningún caso 
pudiera traer compensaciones, la expedición habría reanudado inevi
tablemente la guerra civil y la anarquía en el Ecuador, el Perú y Boli- 
via. Por consiguiente, considero afortunado para la tranquilidad y el 
bienestar futuros de sus Estados el hecho de que se la haya prevenido 
oportunamente. Ello es también dichoso para el comercio y los inte
reses británicos, tan ligados con la prosperidad común y con la paz 
permanente de dichos países. Cuando vuelva a este continente el 
general Flores sólo podrá esperar subir al poder por los medios legíti
mos, que le están todavía permitidos bajo las leyes y la Constitución 
de su país natal”.

Conocido es el desenlace de aquellos planes, cuyo origen y ver
dadera naturaleza ofrecen todavía hoy oscuridades y contradicciones. 
El Congreso ecuatoriano de 1847 aprobó un decreto de amnistía. No 
ha habido, dijeron los legisladores, voluntad criminal o culpable, sino 
apenas extravíos de opinión. Quedó de aquel modo absuelto quien el 
Congreso llamaba ”el señor don Juan José Flores” y García Moreno 
"nuestro Ulises de Venezuela”. Rocafuerte murió, y Roca continuó en 
su presidencia desordenada y rapaz. La tragicomedia, que había empe
zado al grito de ” ¡ Abajo los tres pesos! ”, concluyó con una agrava
ción de impuestos.

Once meses después del cambio de cartas citadas, Flores escribió 
de nuevo a su ”muy querido amigo” Toro, de París: ”A1 fin me he 
decidido a dejar Europa y dirigirme a América solo y sin expedición 
para matar la calumnia o, por lo menos, sofocarla”. Embarcóse el 
31 de julio, rumbo a los Estados Unidos, y luego siguió a Venezuela.

Y  he allí cómo Flores, de regreso al Continente americano, tocaba 
en Venezuela, y en vista de la amenaza de nueva guerra civil en su 
nativo suelo, terciaba entre Páez y Monagas.

Al presentarse el general en Caracas, David informó con fecha 
8 de diciembre: ”Me apresuro a anunciar a V. E., por buque que 
zarpa hoy mismo para Francia, que el general Flores llegó el domingo
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último a La Guaira y que veinticuatro horas después subió a Caracas. 
La administración actual de Venezuela, que se asusta de todo, tuvo 
un momento la idea de oponerse a su admisión en el territorio de la 
República; pero después de haber consultado al Consejo de Gobier
no, de que forman parte todavía hombres ilustrados y celosos de la 
honra de su país, no se atrevió a cometer acto tan arbitrario o, mejor 
dicho, a caer en este nuevo ridículo. El ex presidente del Ecuador 
podrá, pues, esperar en su tierra natal (nació, en efecto, en Puerto 
Cabello) circunstancias más favorables para volver a su patria adop-

• wtiva .
Wilson escribió por su lado a Palmerston, el 18 del propio mes: 

”E1 general Flores llegó aquí hace algunas semanas, y por respeto 
hacia sus talentos, servicios militares y carácter amable, ha sido reci
bido muy distinguidamente por las gentes de todos los partidos, aun 
por quienes creen verdaderos los proyectos ambiciosos que se le atri
buyen. Parece que los oligarcas querían servirse de él como jefe 
y que, si hubiese consentido en ello, estaban prontos a recurrir a las 
armas sin ninguna vacilación. Pero el buen sentido y el patriotismo 
del general Flores le había decidido a rechazar cualesquiera suges
tiones de esa naturaleza. Emprendió, sin embargo, la tarea más hono
rable de ensayar una reconciliación entre los partidos políticos, y con 
ese pensamiento dejó a Caracas para hacer una visita al general Páez, 
con la esperanza de persuadirle de desalentar las tendencias revolucio
narias de la oligarquía, pues si ésta no pudiere contar con su entero 
apoyo (de Páez), cuando llegue el momento de la acción no se aven
turará en una guerra civil. Para ser justo con el general Flores, me 
complace decir que desde su llegada a Venezuela, y tanto en público 
como en privado, ha manifestado con fuerza su admiración por la 
nación y el gobierno británicos, así como su profunda gratitud 
hacia V. E. por la benévola intervención y los buenos oficios en su 
favor empleados por el gobierno de Su Majestad ante el del Ecuador”.

Esta comunicación del coronel Wilson puede haberse como una 
de las más tendenciosas, por decir lo menos, que tenía costumbre de 
expedir a Londres. Es inverosímil que los conservadores venezolanos, 
que tenían por jefe único e indiscutido al general Páez, hayan pen
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sado en ofrecer a Flores jefaturas de ningún género ni en lanzarse 
con él a la guerra civil. Es cierto, sin embargo, que el insigne prócer 
fué recibido con grandes demostraciones de simpatía por parte de sus 
compatriotas, sin distinción de partidos. Comprobólo así David en 
nota de 20 de diciembre: ”E1 general Flores, cuya llegada a Vene
zuela anuncié a V. E. en mi despacho de 8 de este mes, ha recibido 
en esta capital, a consecuencia de un cambio súbito de la opinión 
pública, la acogida más fervorosa y lisonjera”.

Digamos, no obstante y como suposición plausible, que era pro
bable que ninguno de los dos principales actores que a la sazón ocu
paban la escena de la política venezolana, viese sin recelo y con 
excesivo placer la irrupción en el suelo patrio de un tercer personaje 
tan considerable, que podría convertirse en huésped bastante incó
modo para entrambos. Pero Flores, apegado por completo al Ecuador, 
no parece haber tenido entonces intención alguna formal de mudarse 
de ese país. Mostró sólo el propósito de aprovechar su paso por 
nuestra capital para intentar una conciliación entre los bandos divi
didos por ardientes pasiones, y, como antes lo ensayara Mariño en 
circunstancias análogas, que tuviesen una entrevista los dos hombres 
de quienes dependía la paz o la guerra en la República. El general 
Flores — inform ó David en su citada nota del 20 de diciembre—  ”ha 
aprovechado (de la acogida que había recibido) para presentarse aquí 
como mediador entre los dos partidos que se hallan en presencia y 
acaba de ir a Maracay, residencia actual del general Páez, con el 
objeto, muy laudable sin duda, de traer una conciliación que yo creo, 
por lo demás, bastante eventual. Los espíritus están demasiado exal
tados en ambas partes, y las tendencias de la administración son 
demasiado manifiestas para que se admita la posibilidad de una fusión 
sincera y durable entre los elementos tan heterogéneos que se pre
tende acercar”.

A pesar de su escepticismo, el francés escribió a Páez dos días más 
tarde: ’’Usted debe haber recibido ya la visita de un hombre muy 
distinguido bajo todo aspecto (el general Flores), quien por lo demás 
ha llevado de aquí esperanzas cuya realización me parece bien difícil”.
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A lo cual contestó el general, con fecha 2 4 :  ”He tenido la satisfac
ción de recibir una visita del apreciable señor general Flores. E l está 
muy condolido de los males de la República y trabaja por conjurarlos”. 
Respuesta nada calurosa ni expresiva, como puede comprobarse.

Sea lo que fuere, el presidente y el Ciudadano Esclarecido acep
taron el proyecto de conversación directa propuesto por Flores, y 
Páez salió de Maracay el 29  de diciembre, dispuesto al encuentro en 
Las Cocuizas. Pero Monagas había repentinamente cambiado de pare
cer, y en El Consejo, Páez recibió de él una carta en la cual se excu
saba de concurrir a la entrevista por motivos de mala salud. Léese 
en la Autobiografía: ’’Llegó a la sazón a Venezuela el general Juan 
José Flores después de veintiséis años de ausencia, e interesado en 
la suerte de su patria, apoyó la reiterada excitación que se me había 
hecho por varios ciudadanos de pasar a la capital a fin de convenir 
en algo útil a la República, y tener una entrevista con el Presidente 
para conjurar los males que la amenazaban. Parecióme que esta 
última medida podía producir buenos resultados, y el 29  de diciembre 
de 1847 salí de Maracay para ir a esperar al general Monagas en 
Las Cocuizas, punto señalado para la entrevista. Estando en la hacien
da de Tovar en el Consejo, recibí una carta suya en la cual me decía 
que por hallarse enfermo no podía verse conmigo, según me había 
prometido en su carta del 27. Quedó, pues, frustrada una entrevista 
de la cual tal vez hubiera reportado alguna ventaja la República. 
Regresé yo a mi casa con muy tristes presentimientos, que aumenta
ban diariamente las noticias que recibía de la capital, transmitidas 
por ciudadanos amigos de la paz y el orden. Concentrábase un ejér
cito en Caracas, sin cuidarse siquiera de pretextos, y al frente de todas 
las fuerzas se colocó a los facciosos de los años anteriores...”

Fué entonces cuando Páez decidió adelantar su salida para los 
Llanos, como hemos visto en su correspondencia personal con David.

La versión de los monaguistas sobre el malogro de aquella tenta
tiva de conciliación hecha por el general Flores difirió necesaria
mente, en cuanto a su causa, de la dada por los paecistas. Para los 
primeros, el presidente se enfermó, en efecto, y sólo esa circunstancia
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pudo impedirle acudir a la entrevista. Y  según ellos, Páez habría 
debido ir hasta Caracas, si verdaderamente buscaba el acuerdo. El 
coronel Wilson nos da el último eco del negocio en nota de 3 de 
enero de 1848 a lord Palmerston: ’’Cediendo a los consejos amisto
sos del general Flores, el presidente Monagas había consentido en 
encontrar al general Páez en Las Cocuizas, albergue situado casi a 
medio camino entre Caracas y Maracay, ciudad ésta en que el general 
Páez reside de ordinario. Pero la entrevista no se efectuó a causa de 
la enfermedad del general Monagas. E l general Páez recibió noticia 
de dicha enfermedad del presidente durante el trayecto hacia el lugar 
fijado para el encuentro, pero no juzgó conveniente aceptar la suges
tión del general Monagas de que continuara su viaje hasta Caracas, 
y regresó a Maracay. A pesar de que la enfermedad del general 
Monagas sea hecho indiscutible, sus enemigos políticos la han presen
tado como pretexto para no ir a Las Cocuizas, viaje al que todo el 
partido liberal se había opuesto, suponiéndolo depresivo para la dig
nidad del general Monagas como primer magistrado de la República”.

Tres días después, David comunicaba a París la versión de los 
paecistas sobre la frustrada tentativa de arreglo: ’’Sólo tengo tiempo 
para anunciar de prisa a V. E. que todos los esfuerzos tentados por el 
general Flores, por el digno obispo de Guayana (Talavera) y por algu
nos otros amigos del orden y de la paz, han sido por desgracia inúti
les. El general se había prestado, con toda la lealtad que le caracte
riza, a una entrevista que debía tener lugar en Las Cocuizas y en la 
cual todo habría podido arreglarse de manera satisfactoria; pero los 
mismos que habían propuesto esta entrevista cambiaron bruscamente 
de opinión. Sólo el Congreso, que debe reunirse el 20 del presente 
mes, puede salvar a este desventurado país... Estamos en vísperas de 
una revolución que sin duda ensangrentará la capital misma de Ve
nezuela”.

El general Flores, por su parte y muy desilusionado, se marchó de 
Venezuela, llevándose consigo la última esperanza que parecía poder 
abrigarse de evitar una nueva guerra civil. Wilson avisó su partida 
en la misma citada nota de 3 de enero: ”E1 general Flores se embarca
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el 7 del corriente, en el paquebote de San Tomas y Jamaica, y se pro
pone aguardar en esta última isla los sucesos del Ecuador para ver si 
le pueden permitir reunirse con su familia, si no volver al poder en 
dicho país. Repito lo que dije en mi despacho N. 8 4  del 18 último, 
que desde su llegada a Venezuela el general Flores ha expresado 
abierta y reiteradamente su gratitud hacia nuestro gobierno y su admi
ración por la nación británica y sus instituciones”.
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